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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 27 DE DESEMBRE DE
2019

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i  30 minuts del dia 27 de
desembre de 2019, s'obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb
l'assistència de set dels nou membres de la Junta de Govern Local, la primera tinenta d'alcalde i
vicealcaldessa senyora Sandra Gómez López i les senyores tinentes i els senyors tinents d'alcalde
Pere Sixte Fuset i Tortosa,  Ramón Vilar Zanón, Isabel Lozano Lázaro,  María Pilar Bernabé
García i Aarón Cano Montaner; actua com a secretari el segon tinent d'alcalde i vicealcalde
senyor Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, el senyor regidor Carlos Galiana Llorens i
les senyores regidores  Maite Ibáñez Giménez i Elisa Valía Cotanda, i el secretari general de
l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Excusen la seua assistència la senyora tinenta d'alcalde Mª. Luisa Notario Villanueva i el
senyor tinente d'alcalde Giuseppe Grezzi.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 20 de desembre
de 2019.

Es dona per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 20 de
desembre de 2019.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-005582-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar una sol·licitud d'adscripció en comissió de
servicis a lloc de treball de personal administratiu.

"HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. D. ******, con DNI ******, quien manifiesta ser funcionario de carrera del
Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, solicita mediante instancia de
20 de marzo de 2019, que le sea concedida una comisión de servicios en plaza de su categoría en
este Ayuntamiento.

Segundo. Hay que señalar que las comisiones de servicio son una forma reglamentaria
temporal de provisión de puestos de trabajo de los funcionarios de carrera, según lo previsto en el
art. 104 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación y gestión de la función
pública valenciana, y el art. 74 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el cual se
aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de
la función pública valenciana.

Tercero. Según se desprende de la legislación mencionada, la comisión de servicios, como
forma voluntaria de provisión temporal de puestos de trabajo, se inicia con la petición de la
entidad de destino interesada dirigida a la entidad de origen ... En todo caso, tendrá que constar
en el expediente la conformidad de la persona interesada.

Consiguientemente, teniendo presente que no se ha dado orden al Servicio de Personal para
tramitar expediente de adscripción temporal en comisión de servicios del Sr. ******, procedería
la desestimación de la solicitud formulada.

Cuarto. Las comisiones de servicio, como forma de provisión de puestos de trabajo, son
competencia de la Junta de Gobierno Local, según el que dispone el artículo 127.1.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar la solicitud de adscripción en comisión de servicios a puesto de trabajo
de personal administrativo, formulada por D. ******, con DNI ******, quien manifiesta ser
funcionario de carrera del Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, por
cuánto la comisión de servicios es una forma reglamentaria de provisión temporal de los puestos
de trabajo, prevista en el art. 104 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de
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ordenación y gestión de la función pública valenciana, y en el art. 74 del Decreto 3/2017, de 13
de enero, del Consell, por el cual se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de
trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, según los cuales, la
adscripción en comisión de servicios tiene que iniciarse con la petición de la entidad de destino
interesada dirigida a la entidad de origen, no siendo este el supuesto del expediente, dado que en
ningún momento se ha interesado, por parte de ninguna de las Delegaciones de esta Corporación,
el inicio de las actuaciones ni, en consecuencia, se ha ordenado por parte de la séptima teniente
de alcalde coordinadora general del Área de Gestión de Recursos, el inicio de los trámites
procedentes para la cobertura de un puesto de trabajo vacante mediante la adscripción en
comisión de servicios del Sr. ******."

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2019-000048-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa declarar vàlid el procediment per a contractar la
prestació dels servicis d'impressió en modalitat de pagament per còpia a l'Ajuntament de
València, classificar les proposicions i requerir l'oferta econòmicament més avantatjosa
prèviament a l'adjudicació del contracte.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de junio de 2019, aprobó
contratar la prestación de los servicios de impresión en modalidad de pago por copia en el
Ayuntamiento de València, según las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, al amparo de lo dispuesto en los
artículos 156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en
adelante LCSP, por un importe de 453.373,84 €, más 95.208,52 €, correspondiente al 21 % de
IVA, lo que hace un total de 548.582,36 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones
técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el
gasto plurianual correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de
adjudicación.

II. El anuncio de licitación al estar el presente procedimiento sujeto a regulación
armonizada fue enviado al Diario Oficial de la Unión Europea el día 28 de junio de 2019, y
asimismo se publicó en el Perfil de Contratante de la Corporación alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de proposiciones, a las doce
horas del día 24 de julio de 2019, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 de
la LCSP.

III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada tres proposiciones,
formuladas por las siguientes empresas:
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EMPRESAS LICITADORAS

CANON ESPAÑA, SAU

DISPROIN LEVANTE, SL

SATINFORLINGUA, SL

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto interno de apertura de los
sobres de Documentación (SOBRE Nº. 1), celebrado el día 30 de julio de 2019.

El día 27 de agosto de 2019, tuvo lugar el acto público de apertura de los sobres relativos a
los criterios dependientes de un juicio de valor (SOBRE Nº. 2). La Mesa en dicho acto, procede a
la apertura de los sobres de las proposiciones admitidas, admite la documentación contenida en
los mismos, y considera conveniente que el personal técnico municipal informe, por lo que en
virtud de lo dispuesto en el artículo 157.5 de la LCSP, se solicita informe al Servicio de
Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos y al Servicio de Tecnologías de la Información y
Comunicación.

Por el Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos y por el Servicio de
Tecnologías de la Información y Comunicación el día 25 de octubre de 2019 se emite un
informe, que se da por reproducido por razones de economía procedimental, en el que concluye,
una vez valorados los criterios dependientes de un juicio de valor referenciados en el apartado M
del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, que el total de las puntuaciones
asignadas a cada empresa es:

  CRITERIOS DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR (sobre nº. 2)  

ORDEN PRESENTACIÓN EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

1ª CANON ESPAÑA, SAU 18

2ª DISPROIN LEVANTE, SL 8

3ª SATINFORLINGUA, SL 19

El acto de apertura de los criterios evaluables de forma automática (SOBRE Nº. 3), tuvo
lugar en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 5 de noviembre de 2019, en el que
previamente a la apertura de los sobres, se dio lectura a las puntuaciones correspondientes a la
valoración de los criterios dependientes de un juicio de valor. La Mesa en dicho acto procede a la
apertura de las proposiciones admitidas y considera conveniente que las mismas sean informadas
por el Servicio Económico-Presupuestario y el Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales
Técnicos.

Por el Servicio Económico-Presupuestario el 7 de noviembre de 2019 se emite un informe
en relación al criterio evaluable de forma automática establecido en el apartado L, apartado 3 del
Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, denominado 'Número de máquinas
adicionales sobre el mínimo, a disposición del Ayuntamiento'. Por su parte el Servicio de
Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos emite un informe el 13 de noviembre en relación
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a los criterios evaluables de forma automática establecido en el apartado L, apartado 1 y 2 del
Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, denominados respectivamente
'Precio por copia para la copia en blanco y negro B/N' y 'Precio por copia para la copia en color'.
Este informe es subsanado tras detectar un error emitiendo un nuevo informe en fecha 15 de
noviembre, en el que pone de manifiesto que la oferta presentada por mercantil
SATINFORLINGUA, SL, podría considerarse anormalmente baja en el criterio relativo a 'Precio
por copia para la copia en color'.

Habiendo sido identificada una proposición anormalmente baja, tras la aplicación del
criterio de valoración relativo a 'Precio por copia para la copia en color', previsto en el pliego de
cláusulas administrativas particulares, se ha seguido el procedimiento previsto en el artículo 149
de la LCSP, y, en su consecuencia se ha ofrecido audiencia a la empresa que la ha presentado, a
fin de que justifique su oferta.

Una vez presentada por la misma la documentación justificativa, se dio traslado del
expediente al Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos emitiendo un informe el
3 de diciembre de 2019.

Dicho informe, por las razones que expresamente indica y que se dan por reproducidas,
entiende que la justificación presentada por la mercantil SATINFORLINGUA, SL, explica
satisfactoriamente la oferta por lo que la misma puede aceptarse.

Tras esto, se solicita un nuevo informe al Servicio Económico-Presupuestario para que
proceda a valorar las ofertas en lo relativo al criterio evaluable de forma automática establecido
en el apartado L, apartado 3 del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares,
denominado 'Número de máquinas adicionales sobre el mínimo, a disposición del Ayuntamiento',
que es emitido el día 9 de diciembre y al Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales
Técnicos un informe de valoración en relación a los criterios evaluables de forma automática
establecido en el apartado L, apartado 1 y 2 del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, denominados respectivamente 'Precio por copia para la copia en blanco y negro B/N'
y 'Precio por copia para la copia en color', y que es emitido en fecha 11 de diciembre de 2019,
siendo el total de puntuaciones asignadas a cada empresa:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

CRITERIO L1

PUNTOS

CRITERIO L2

PUNTOS

CRITERIO L3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª CANON ESPAÑA, SAU 17,04 1,96 11,80 30,80

2ª DISPROIN LEVANTE, SL 13,22 0,85 12,20 26,27

3ª SATINFORLINGUA, SL 50,00 10,00 20,00 80,00

Ante los informes de evaluación de las proposiciones efectuados por el Servicio de
Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos y por el Servicio Económico-Presupuestario,
atendiendo a los criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, las
proposiciones obtienen las siguientes puntuaciones ordenadas por orden decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS CRITERIOS
DEPENDIENTES

PUNTOS CRITERIOS
EVALUABLES
AUTOMATIC.

PUNTUACIÓN TOTAL

1ª SATINFORLINGUA, SL 19,00 80,00 99,00

2ª CANON ESPAÑA, SAU 18,00 30,80 48,80

3ª DISPROIN LEVANTE, SL 8,00 26,27 34,27

IV. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 17 de diciembre de 2019, acuerda que
la mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en los apartados L y M del Anexo I del
pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a los mencionados informes del
Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos y del Servicio
Económico-Presupuestario, es la presentada por la mercantil SATINFORLINGUA, SL, con NIF
B97150981, quien se obliga al cumplimiento del contrato:

Por un precio por copia para la copia en B/N de 0,02163 € más 0,00454 € en concepto de
IVA al 21 % lo que determina un total de 0,0261 €.

Por un precio por copia para la copia en COLOR de 0,022 € más 0,00462 € en concepto de
IVA al 21 % lo que determina un total de 0,02662 €.

Y por un:

Nº. de 10 EQUIPOS TIPO I (B/N) adicionales puestas a disposición del Ayuntamiento
sobre el mínimo que viene recogido en el apartado G del Anexo I del PCAP.

Nº. de 5 EQUIPOS TIPO II (B/N) adicionales puestas a disposición del Ayuntamiento
sobre el mínimo que viene recogido en el apartado G del Anexo I del PCAP.

Nº. de 1 EQUIPOS TIPO III (B/N y color) adicionales puestas a disposición del
Ayuntamiento sobre el mínimo que viene recogido en el apartado G del Anexo I del PCAP. La
Mesa de Contratación acuerda asimismo en dicha sesión la procedencia de requerir a la misma,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP, y propone la adjudicación del
contrato a su favor una vez acredite los correspondientes requisitos de capacidad y solvencia.

V. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto en
los artículos 156 a 158 de la LCSP, para contratar la prestación de los servicios de impresión en
modalidad de pago por copia en el Ayuntamiento de València, según las características que se
establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, conforme a los
criterios establecidos en los apartados L y M del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, por la que se clasifican las proposiciones presentadas conforme al siguiente orden
decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS CRITERIOS
DEPENDIENTES

PUNTOS CRITERIOS
EVALUABLES
AUTOMATIC.

PUNTUACIÓN TOTAL

1ª SATINFORLINGUA, SL 19,00 80,00 99,00

2ª CANON ESPAÑA, SAU 18,00 30,80 48,80

3ª DISPROIN LEVANTE, SL 8,00 26,27 34,27

Tercero. Que por el Servicio de Contratación, se requiera a la licitadora que ha presentado
la mejor oferta, la mercantil SATINFORLINGUA, SL, con NIF B97150981, quien se obliga al
cumplimiento del contrator:

Por un precio por copia para la copia en B/N de 0,02163 € más 0,00454 € en concepto de
IVA al 21 % lo que determina un total de 0,0261 €.

Por un precio por copia para la copia en COLOR de 0,022 € más 0,00462 € en concepto de
IVA al 21 % lo que determina un total de 0,02662 €.

Y por un:

Nº. de 10 EQUIPOS TIPO I (B/N) adicionales puestas a disposición del Ayuntamiento
sobre el mínimo que viene recogido en el apartado G del Anexo I del PCAP.

Nº. de 5 EQUIPOS TIPO II (B/N) adicionales puestas a disposición del Ayuntamiento
sobre el mínimo que viene recogido en el apartado G del Anexo I del PCAP.

Nº. de 1 EQUIPOS TIPO III (B/N y color) adicionales puestas a disposición del
Ayuntamiento sobre el mínimo que viene recogido en el apartado G del Anexo I del PCAP, a fin
de que en el plazo de diez días hábiles, y de conformidad con lo establecido en el art. 150.2
LCSP, presente la documentación a que se hace referencia en la cláusula 17ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares, a excepción de la relativa a la capacidad y solvencia en el
supuesto de que hubiese autorizado expresamente el acceso a los datos obrantes en el Registro
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, y dichos datos consten en el certificado expedido
por dicho Registro.

El Ayuntamiento, si así lo hubiese autorizado expresamente la referida licitadora en el
momento de presentar su oferta a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público,
verificará vía telemática en la Tesorería de la Seguridad Social y en la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social. En el supuesto de que la licitadora no hubiese autorizado
expresamente el acceso a dichos datos, deberá aportar, en el mismo plazo señalado
anteriormente, certificados de la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, expedidos en el mes del requerimiento, que acrediten que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
Asimismo, el Ayuntamiento comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias
con el Ayuntamiento.
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Asimismo, en el mismo plazo, deberá constituir en los términos establecidos en la cláusula
18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de
22.668,70 €, equivalente al 5 % del presupuesto máximo del contrato, IVA excluido.

Toda la documentación a la que se hace referencia en este apartado, relativa a la
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos, capacidad y solvencia, en
su caso, certificados de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social,
en caso que deba presentarlos, así como la acreditativa de haber depositado la garantía en la
Tesorería Municipal, será presentada a requerimiento del órgano de contratación a través de la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta."

4 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2019-000144-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa declarar vàlid el procediment per a contractar els
servicis necessaris per a la redacció del projecte d'execució, estudi geotècnic, direcció de les
obres i les seues instal·lacions i coordinació de seguretat i salut per a la construcció de l'IES
núm. 41 en la parcel·la EC4, sector PRR-9 del barri de Favara, en el districte de Patraix (Pla
Edificant), classificar les proposicions i requerir l'oferta econòmicament més avantatjosa
prèviament a l'adjudicació del contracte.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Alcaldía titular, mediante Resolución nº. Z-234, de fecha 9 de agosto de 2019, en
virtud de delegación conferida por la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo de fecha 26 de
julio de 2019, aprobó contratar los servicios necesarios para la redacción del proyecto de
ejecución, estudio geotécnico, dirección de las obras y sus instalaciones y coordinación de
seguridad y salud para la construcción del IES nº. 41 en la parcela EC4, sector PRR-9 del barrio
de Favara, en el distrito de Patraix, incluidas en el Plan Edificant, al amparo del Decreto Ley
5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación
entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la
construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la
Generalitat, según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas,
mediante procedimiento abierto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 156 a 158 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, por un importe
de 337.302,77 €, más 70.833,58 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de
408.136,36 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el gasto plurianual
correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

II. El anuncio de licitación al estar el presente procedimiento sujeto a regulación
armonizada fue enviado al Diario Oficial de la Unión Europea el día 28 de agosto de 2019, y
asimismo se publicó en el Perfil de Contratante de la Corporación alojado en la Plataforma de
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Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de proposiciones, a las doce
horas del día 25 de septiembre de 2019, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo
135 de la LCSP.

III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada 4 proposiciones,
formuladas por las siguientes empresas:

EMPRESAS LICITADORAS

ARQUILAB, SL

UTE LOURDES GARCÍA SOGO & ASOCIADOS, ARQUITECTURA, URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, SLP, y D. LUIS CARLOS ALONSO
DE ARMIÑO PÉREZ

SAN JUAN ARQUITECTURA, SL

UTE ABALO-G. CABANILLAS

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto interno de apertura de los
sobres de documentación (SOBRE nº. 1), celebrado el día 1 de octubre de 2019.

El día 8 de octubre de 2019, tuvo lugar el acto público de apertura de los sobres relativos a
los criterios dependientes de un juicio de valor (SOBRE nº. 2). La Mesa en dicho acto procede a
la apertura de los sobres de las proposiciones admitidas, admite la documentación contenida en
los mismos, y considera conveniente que el personal técnico municipal informe, por lo que en
virtud de lo dispuesto en el artículo 157.5 de la LCSP, se solicita informe al Servicio de
Proyectos Urbanos.

Por el Servicio de Proyectos Urbanos el 25 de octubre de 2019 se emite un informe, que se
da por reproducido por razones de economía procedimental, en el que concluye, una vez
valorados los criterios dependientes de un juicio de valor referenciados en el apartado M del
Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, que el total de las puntuaciones
asignadas a cada empresa es:

CRITERIOS DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR (sobre nº. 2)  

EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

ARQUILAB, SL 20

UTE LOURDES GARCÍA SOGO & ASOCIADOS, ARQUITECTURA, URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, SLP, y D.
LUIS CARLOS ALONSO DE ARMIÑO PÉREZ

17

SAN JUAN ARQUITECTURA, SL 15

UTE ABALO-G. CABANILLAS 14

El acto de apertura de los criterios evaluables de forma automática (SOBRE nº. 3), tuvo
lugar en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 12 de noviembre de 2019, en el
que previamente a la apertura de los sobres, se dio lectura a las puntuaciones correspondientes a
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la valoración de los criterios dependientes de un juicio de valor. La Mesa en dicho acto procede a
la apertura de las proposiciones admitidas y considera conveniente que las mismas sean
informadas por el Servicio Económico-Presupuestario y por el Servicio de Proyectos Urbanos.

Por el Servicio Económico-Presupuestario el 18 de noviembre de 2019, y por el Servicio
de Proyectos Urbanos en fecha 20 de noviembre de 2019, se emiten sendos informes en relación
a los criterios evaluables de forma automática, establecidos en el apartado L del Anexo I del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Habiendo sido identificada en el primero de ellos, dos proposiciones anormalmente bajas,
tras la aplicación del criterio de valoración relativo a las bajas ofertadas previsto en el pliego de
cláusulas administrativas particulares, las relativas a las mercantiles SAN JUAN
ARQUITECTURA, SL, y LOURDES GARCÍA SOGO & ASOCIADOS, se ha seguido el
procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP, y, en su consecuencia se ha ofrecido
audiencia a las mismas, a fin de que justifiquen sus ofertas.

Una vez presentada por las mismas la documentación justificativa, se dio traslado del
expediente al Servicio de Proyectos Urbanos, emitiendo un informe el 5 de diciembre de 2019.

Dicho informe, por las razones que expresamente indica y que se dan por reproducidas,
entiende que la justificación presentada por LOURDES GARCÍA SOGO & ASOCIADOS, SL,
explica satisfactoriamente la oferta por lo que la misma puede aceptarse. Sin embargo, entiende
que la justificación presentada por SAN JUAN ARQUITECTURA, SL, no explica
satisfactoriamente la oferta realizada por lo que la misma es excluida por la Mesa de
Contratación.

Tras esto, se solicita un nuevo informe al Servicio Económico-Presupuestario para que
proceda nuevamente a valorar las ofertas en lo relativo a los criterios precio y plazo, sin incluir a
la oferta que ha sido considerada anormalmente baja y que ha sido excluida, y que es emitido en
fecha 10 de diciembre de 2019, siendo por tanto el total de puntuaciones asignadas a cada
empresa, el siguiente:

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE
FÓRMULAS

(SOBRE nº. 3)

         

EMPRESAS LICITADORAS PRECIO PLAZO EXPERIENCIA CREACIÓN
EMPLEO

PUNTUACIÓN
TOTAL

ARQUILAB, SL 23,45 5,53 19,00 10,00 57,98

UTE LOURDES GARCÍA SOGO & ASOCIADOS,
ARQUITECTURA, URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS, SLP, y D. LUIS CARLOS
ALONSO DE ARMIÑO PÉREZ

 

37,00

 

10,00

 

17,00

 

10,00

 

74,00

UTE ABALO-G. CABANILLAS 19,59 5,53 0 10,00 35,12
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Ante los informes de evaluación de las proposiciones emitidos por el Servicio de Proyectos
Urbanos y por el Servicio Económico-Presupuestario, atendiendo a los criterios establecidos en
el pliego de cláusulas administrativas particulares, las proposiciones obtienen las siguientes
puntuaciones ordenadas por orden decreciente:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS
PUNTOS

SOBRE nº. 2

PUNTOS

SOBRE nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª UTE LOURDES GARCÍA SOGO & ASOCIADOS,
ARQUITECTURA, URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS, SLP, y D. LUIS CARLOS ALONSO
DE ARMIÑO PÉREZ

 

17,00

 

74

 

91,00

2ª ARQUILAB, SL 20,00 57,98 77,98

3ª UTE ABALO-G. CABANILLAS 14,00 35,12 49,12

IV. La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 17 de diciembre de 2019, acuerda que
la mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en los apartados L y M del Anexo I del
pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a los mencionados informes del
Servicio de Proyectos Urbanos y del Servicio Económico-Presupuestario, es la presentada por
LOURDES GARCÍA SOGO & ASOCIADOS, ARQUITECTURA, URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS, SLP, con NIF B98803463, y D. LUIS CARLOS ALONSO DE
ARMIÑO PÉREZ, con NIF ******, quienes comprometiéndose a constituir UTE, se obligan al
cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única y global de CINCUENTA Y SIETE
unidades y ONCE centésimas (57,11 %), lo que determina un importe de 144.669,16 €, más
30.380,52 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 175.049,68 €, con una
reducción del plazo de redacción del proyecto de 38 días, y por el resto de condiciones que señala
en su oferta. La Mesa de Contratación acuerda asimismo en dicha sesión la procedencia de
requerir a la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP, y propone la
adjudicación del contrato a su favor una vez acredite los correspondientes requisitos de capacidad
y solvencia.

V. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto en
los artículos 156 a 158 de la LCSP, para contratar los servicios necesarios para la redacción del
proyecto de ejecución, estudio geotécnico, dirección de las obras y sus instalaciones y
coordinación de seguridad y salud para la construcción del IES nº. 41 en la parcela EC4, sector
PRR-9 del barrio de Favara, en el distrito de Patraix, incluidas en el Plan Edificant, al amparo del
Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de
cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para
la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de
la Generalitat, según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, conforme a los
criterios establecidos en los apartados L y M del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
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particulares, por la que se clasifican las proposiciones presentadas conforme al siguiente orden
decreciente:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS
PUNTOS

SOBRE nº. 2

PUNTOS

SOBRE nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª UTE LOURDES GARCÍA SOGO & ASOCIADOS,
ARQUITECTURA, URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS, SLP, y D. LUIS CARLOS ALONSO
DE ARMIÑO PÉREZ

 

17,00

 

74

 

91,00

2ª ARQUILAB, SL 20,00 57,98 77,98

3ª UTE ABALO-G. CABANILLAS 14,00 35,12 49,12

Tercero. Que por el Servicio de Contratación, se requiera a las licitadoras que han
presentado la mejor oferta, la mercantil LOURDES GARCÍA SOGO & ASOCIADOS,
ARQUITECTURA, URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, SLP, con NIF B98803463, y D.
LUIS CARLOS ALONSO DE ARMIÑO PÉREZ, con NIF ******, quienes comprometiéndose a
constituir UTE, se obligan al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única y global
de CINCUENTA Y SIETE unidades y ONCE centésimas (57,11 %), lo que determina un
importe de 144.669,16 €, más 30.380,52 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total
de 175.049,68 €, con una reducción del plazo de redacción del proyecto de 38 días, y por el resto
de condiciones que señala en su oferta, a fin de que en el plazo de diez días hábiles y de
conformidad con lo establecido en el art. 150.2 LCSP, presente la documentación a que se hace
referencia en la cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, a excepción de
la relativa a la capacidad y solvencia en el supuesto de que hubiese autorizado expresamente el
acceso a los datos obrantes en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, y
dichos datos consten en el certificado expedido por dicho Registro.

El Ayuntamiento, si así lo hubiese autorizado expresamente la referida licitadora en el
momento de presentar su oferta a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público,
verificará vía telemática en la Tesorería de la Seguridad Social y en la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social. En el supuesto de que la licitadora no hubiese autorizado
expresamente el acceso a dichos datos, deberá aportar, en el mismo plazo señalado
anteriormente, certificados de la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, expedidos en el mes del requerimiento, que acrediten que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
Asimismo, el Ayuntamiento comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias
con el Ayuntamiento.

Asimismo, en el mismo plazo, deberá constituir en los términos establecidos en la cláusula
18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de
7.233,46 €, equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido.

Toda la documentación a la que se hace referencia en este apartado, relativa a la
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos, capacidad y solvencia, en
su caso, certificados de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social,
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en caso que deba presentarlos, así como la acreditativa de haber depositado la garantía en la
Tesorería Municipal, será presentada a requerimiento del órgano de contratación a través de la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta."

5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2019-000254-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar les obres del projecte 'Restauració de la
Casa Natalícia de Sant Vicent Ferrer', convocar procediment obert simplificat i aprovar els
plecs de condicions i el gasto corresponent.

"Hechos

I. El 22 de octubre de 2019 por la concejala delegada de Servicios Centrales se suscribe
una moción en orden a contratar la ejecución de las obras del proyecto 'Restauración de la Casa
Natalicia de San Vicente Ferrer'. Por el Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales
Técnicos se remite el expediente núm. 1201/2019/713 que da origen al expediente de
contratación núm. 04101/2019/254-O. Dicho Servicio adjunta al expediente el proyecto básico y
de ejecución de las obras anteriormente referidas, redactado por Carlos Campos González y
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en su sesión de fecha de 5 de abril
de 2019, el acta de replanteo de fecha 28 de marzo de 2019, el pliego de prescripciones técnicas y
el informe de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al
expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad e idoneidad al que hace referencia el
artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante
LCSP.

III. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria CD110 93300 63200 del vigente Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
no está sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 20, y no
es susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo establecido
en el art. 44 del citado texto legal.
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2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto simplificado; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146
de la citada Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la
mejor relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la ejecución de las obras del proyecto 'Restauración de la Casa Natalicia de San
Vicente Ferrer', según proyecto básico y de ejecución aprobado por Junta de Gobierno Local de 5
de abril de 2019 y las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del referido
contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 159 de la LCSP, por un importe de 345.492,62 €,
más 72.553,45 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 418.046,07 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de seis meses, a contar desde el día siguiente al de
la firma del acta de comprobación de replanteo.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
345.492,62 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto de 418.046,07 €, que se halla reservado en la aplicación CD110
93300 63200 del vigente Presupuesto, según propuesta núm. 2019/06315, ítem 2019/188470.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2019-000175-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat contra
la Resolució núm. NV-915, de 29 d'octubre de 2019.

"Hechos

Primero. Mediante Resolución NV-915 de la concejala delegada de Contratación, de fecha
29 de octubre de 2019, se aprobó contratar la prestación de los 'Servicios de estudio geotécnico,
levantamiento topográfico, redacción del proyecto básico y de ejecución, dirección de las obras y
coordinación de seguridad y salud para la construcción de un centro de día para personas
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mayores dependientes en el Cabanyal-Canyamelar (convocatoria de expresiones de interés para
potenciales beneficiarios de ayuda en el marco de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e
Integrado del barrio Cabanyal-Canyamelar-Cap de França-EDUSI 3C VALÈNCIA)', según las
características establecidas en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

Segundo. El anuncio de licitación se publicó en el Perfil de Contratante de la Corporación
alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación
de proposiciones a las doce horas del día 20 de noviembre de 2019, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 135 y 159 de la LCSP.

Tercero. En fecha 19 de noviembre de 2019, D. Mariano Francisco Bolant Serra, en
representación del Colegio Territorial de Arquitectos de Valencia, presenta recurso de reposición
contra los pliegos del procedimiento anteriormente referido.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en su sesión de fecha
29 de noviembre de 2019, se deniega la solicitud de medida provisional consistente en suspender
el procedimiento de contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley
39/2019, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, por cuanto el análisis de los motivos que fundamentan la interposición del recurso,
pone de manifiesto que los perjuicios que podrían derivarse para el recurrente de la suspensión
del procedimiento son inferiores a los que se producirían al interés público si esta se concediera.

Quinto. Requerido por el Servicio de Contratación, el Servicio de Arquitectura y de
Servicios Centrales Técnicos, emite informe de fecha 3 de diciembre de 2019 con el siguiente
tenor literal:

'PRIMERO. En relación a la solicitud al cambio de procedimiento de adjudicación a un
concurso de proyectos regulado por la Subsección 7.ª Normas especiales aplicables a los
concursos de proyectos, en lugar del procedimiento abierto simplificado seleccionado para esta
licitación, cabe señalar que ambos procedimientos son aplicables al objeto del presente contrato
dentro de las opciones que ofrece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y la
administración municipal tiene la potestad de decidir el que se ajusta en mayor medida a las
circunstancias que concurren en el proceso de licitación.

En este caso, el procedimiento abierto simplificado elegido que resulta de aplicación hasta
unos umbrales determinados, nace con la vocación de convertirse en un procedimiento muy ágil
que por su diseño debería permitir que el contrato estuviera adjudicado en el plazo de un mes
desde que se convoca la licitación, y tiene en cuenta la gestión de fondos FEDER.

No se aprecia la obligatoriedad alegada por el CTAV para acudir al concurso de
proyectos en cuanto no se dan de manera concurrente las condiciones del Artículo 183.3,
considerando que no se aprecian en este caso circunstancias que revistan especial complejidad
en la redacción del proyecto arquitectónico.

Los requisitos básicos de la edificación del artículo 3. de la LEY 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación, se aplican a la totalidad de los edificios que se
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proyectan, sean de especial complejidad o no, y se entiende que no son aplicables los supuestos
que se relacionan en el escrito del Colegio.

Los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor, recogidos en el ANEXO
I, otorgan hasta 45 puntos sobre 100 para garantizar la mejor relación calidad precio en la
adjudicación del contrato.

Por todo ello se entiende que el procedimiento elegido es el que mejor se ajusta a las
características del contrato.

SEGUNDO. ANEXO I AL PCAP

C. OBJETO DEL CONTRATO

En cuanto al OBJETO DEL CONTRATO del apartado C del ANEXO I al pliego de
cláusulas administrativas particulares, el subtipo de contrato seleccionado  'SERVICIOS DE

'AQUITECTURA Y/O INGENIERÍA   es el que se corresponde con la clasificación CPV del
contrato, sin entrar en la no competencia de los profesionales de la ingeniería para liderar la
redacción de proyectos de arquitectura de edificios.

El Código CPV seleccionado « 'Código CPV 2008: 71.00.0000-8  Servicios de arquitectura,
'»construcción, ingeniería e inspección  es el que da mayor cobertura a los trabajos solicitados

de acuerdo con el REGLAMENTO (CE) Nº. 213/2008 DE LA COMISIÓN de 28 de noviembre de
2007 que modifica el Reglamento (CE) no 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo,
por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), y las Directivas
2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de
los contratos públicos, en lo referente a la revisión del CPV.

Se comparte la posición del CTAV en cuanto a la competencia para la redacción del
proyecto arquitectónico, puesto que en el punto 4. COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE
MEDIOS del apartado P del ANEXO I al pliego de cláusulas administrativas particulares, en
primer lugar se dispone:

«Persona con titulación de Grado en Arquitectura con Máster universitario en
Arquitectura, que actuará como directora de la redacción del proyecto, coordinadora general

»del equipo, e interlocutora del equipo ante el Ayuntamiento de València .

La persona con titulación de Grado en Tecnologías Industriales y Máster universitario en
Ingeniería Industrial forma parte del equipo técnico que se solicita, al igual que persona con
titulación de Grado en Arquitectura Técnica.

L. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE. 

CRITERIO 2 A: EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL EQUIPO MÍNIMO

En relación a los criterios de adjudicación cuantificables automáticamente establecidos en
el pliego administrativo recurrido, este Servicio no comparte los fundamentos alegados por la
parte recurrente en contra de los mismos.
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En primer lugar, se considera que la mayor experiencia específica, en obras de edificación
cuyo uso principal sea el de equipamiento para Servicios Públicos, del personal adscrito al
contrato redunda en una mayor calidad del servicio. Parece evidente que la persona técnica que
interviene en este tipo de equipamientos proporcionará una mayor calidad a la ejecución del
proyecto que aquellos que dentro del amplio espectro profesional se dedican a otros encargos o
tareas como las relacionadas con el urbanismo, peritaciones judiciales, edificación residencial,
etc …

La solvencia técnica o profesional en este contrato de servicios se ajusta perfectamente al
artículo 90 de la LCSP, y se determina en este caso por el importe anual acumulado en el año de
mayor ejecución igual o superior a un importe determinado. De los criterios posibles del punto 4
del mencionado artículo, para los contratos no sujetos a regulación armonizada cuando el
contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una
antigüedad inferior a cinco años, la solvencia técnica se acreditará por el apartado b),
relacionado con los técnicos encargados del control de calidad.

CRITERIO 3: CREACIÓN DE EMPLEO 

El criterio de creación de empleo, establecido para técnicos ofertados que no podrán
coincidir con los aportados como equipo mínimo conforme al apartado P del anexo I al PCAP,
encaja dentro del artículo 145. Requisitos y clases de criterios de adjudicación del contrato., en
su apartado 2 dice:

«La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y
cualitativos.

Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor
relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al
objeto del contrato en la forma establecida en el apartado 6 de este artículo,….».

Entre las características sociales del contrato se puede seleccionar, entre otras, a la
siguiente finalidad: «… la contratación de un mayor número de personas para la ejecución del

»contrato;… , tal como se indica en el punto 1º del referido apartado 2.

O. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

Los plazos se ajustan al procedimiento de licitación seleccionado, y se considera que el
plazo concedido es suficiente para la correcta elaboración de proposiciones.

R. SUBCONTRATACIÓN.

En cuanto a la propuesta de modificación del apartado correspondiente a la
subcontratación formulada por el recurrente, el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales
no considera necesario el establecimiento de ningún límite a la subcontratación que en cualquier
caso, y tal como se señala en el propio escrito de recurso, debería estar justificada y limitarse a
tareas críticas, supuestos que no se dan en el servicio que se pretende contratar.

T. OTRAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN.
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1.  

En lo referente a la propuesta de inclusión de otras condiciones especiales de ejecución
tendentes al fomento de la contratación juvenil y de la mujer en este tipo de contratos, este
Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos no considera que sea este tipo de
contratos de dirección y coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras el
más adecuado para la inclusión de este tipo de cláusulas puesto que se trata de contratos en los
que normalmente el equipo ejecutor es bastante reducido y por ello se considera más adecuada
clausula laboral incluida en el pliego como condición especial de ejecución. 

TERCERO. AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

7. PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Los plazos establecidos en el pliego de prescripciones técnicas se consideran suficientes
para el desarrollo de los trabajos. No obstante, si por causas imputables al funcionamiento de la
administración municipal como pudieran ser las determinaciones del dictamen de la Comisión
Técnica de Patrimonio, o los informes de los servicios municipales afectados por la implantación
del edificio, los plazos podrán ser ampliados para dar cumplimiento a los requerimientos
solicitados, y se justificarán por los técnicos municipales competentes.

10. HONORARIOS TÉCNICOS (PRECIO DE LICITACIÓN).

Dentro del Apartado 2. OBJETO, del pliego de prescripciones técnicas particulares se
definen las prestaciones del servicio, y de entre las reclamadas por el CTAV cabe hacer las
siguientes precisiones:

PROYECTO DE ACTIVIDAD. Dentro del contenido documental del proyecto se solicita
expresamente:

«Anexo de instalaciones.

El anexo de instalaciones tendrá el contenido exigible para la declaración responsable
ambiental correspondiente a la actividad que se desarrollará en el centro, especialmente en la
instalación de climatización con la ubicación de equipos, y en la insonorización del edificio para
no generar molestias a los colindantes.

Se desarrollarán las instalaciones y acometidas de los servicios que pudieran ser
necesarios en el desarrollo del proyecto. Así mismo, se redactarán aquellos proyectos
específicos de instalaciones que sean precisos en cumplimiento de la normativa vigente para el
correcto funcionamiento del edificio, tales como:

Instalación de climatización.

Instalación de media tensión y/o CT en caso necesario.

Instalación de electricidad e iluminación.

Instalación de saneamiento y evacuación de aguas pluviales y residuales.
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1.  

Instalación de fontanería y producción de agua caliente sanitaria, distribución interior de
agua fría, a.c.s. y aparatos sanitarios.

Instalación de gas.

Instalación de ascensores y sistemas de elevación mecánicos.

Instalación de protección contra incendios.

Instalación de cableado estructurado: voz y datos.

Instalación de seguridad, video-vigilancia y anti-intrusión.

Red de comunicaciones municipales.

Las instalaciones a desarrollar que precisen de la redacción de un proyecto específico de
legalización para la habilitación del edificio de nueva planta, se derivarán al momento de su
habilitación, lo que no implica la necesidad de su cálculo y dimensionado en este proyecto de
ejecución.

Documentación necesaria para la autorización del uso del edificio.

La redacción de la documentación técnica necesaria para la implantación y desarrollo de
las actividades propuestas y la autorización del uso del edificio en sus condiciones más
desfavorables, de tal forma que se justifique el cumplimiento de los requisitos ambientales y de
la normativa vigente, así como la adopción de las debidas medidas correctoras para el correcto
funcionamiento de la actividad, se derivará al desarrollo del Proyecto de ejecución de la Fase de
habilitación del conjunto».

CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PROYECTO ni de OBRA
TERMINADA.

Esta certificación forma parte del contenido del proyecto y es imprescindible para el pase
a informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos municipal.

En consecuencia, las prestaciones alegadas por el CTAV están recogidas en el objeto del
contrato, y no cabe solicitar nuevas prestaciones que hagan incrementar el precio de licitación'. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El contrato que nos ocupa es un contrato de servicios cuyo valor estimado es de
97.111,94 € tal como se constata en el apartado H del Anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares, y en consecuencia no es susceptible de recurso especial en materia
de contratación, siendo susceptible de recurso de reposición, de conformidad con lo establecido
en el artículo 44 de la LCSP y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC).
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II. El recurso ha sido interpuesto en plazo, de conformidad con lo establecido en el artículo
124 de la LPAC.

III. El artículo 4 de la LPAC indica que '1. Se consideran interesados en el procedimiento
administrativo aquéllos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar
afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído
resolución definitiva. 2. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses
económicos y sociales serán titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la ley

', por lo que debe entenderse legitimado el Colegio Territorial de Arquitectos dereconozca
Valencia para la interposición del presente recurso.

IV. Se ha cumplimentado el trámite de audiencia dando traslado a las empresas o personas
licitadoras en el procedimiento, de conformidad con el art. 118 de la LPAC, sin que se haya
manifestado alegación alguna al respecto dentro del plazo concedido.

V. En cuanto al fondo del asunto, se considera que debe desestimarse la pretensión del
recurrente habida cuenta del informe emitido en fecha 3 de diciembre de 2019 por el Servicio de
Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos, transcrito íntegramente en el hecho quinto del
presente acuerdo, por lo que se da por reproducido.

VI. La propuesta ha sido informada por la Asesoría Jurídica Municipal.

VII. La competencia para la resolución del presente recurso corresponde a la Junta de
Gobierno Local, al amparo de lo establecido en el artículo 9.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, en razón a los hechos y fundamentos de Derecho anteriormente
expuestos, el recurso de reposición interpuesto por D. Mariano Francisco Bolant Serra, en calidad
de presidente y representante del Colegio Territorial de Arquitectos de Valencia, contra los
pliegos aprobados por la Resolución NV-915, de fecha 29 de octubre de 2019, por la que se
aprobó contratar la prestación de los 'Servicios de estudio geotécnico, levantamiento topográfico,
redacción del proyecto básico y de ejecución, dirección de las obras y coordinación de seguridad
y salud para la construcción de un centro de día para personas mayores dependientes en el
Cabanyal-Canyamelar (convocatoria de expresiones de interés para potenciales beneficiarios de
ayuda en el marco de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado del barrio
Cabanyal-Canyamelar-Cap de França-EDUSI 3C VALÈNCIA-)', según las características
establecidas en el pliego de prescripciones técnicas particulares."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament d'un local situat al
carrer del Dibuixant Manuel Gago.

"Visto el contrato de arrendamiento sobre el local sito en la calle Dibujante Manuel Gago,
8, bj. izq., suscrito por el Ayuntamiento de València en fecha 30 de abril de 1982, entre el



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 21

Ayuntamiento y el entonces propietario del local D. Rafael Ortolano, posteriormente a su
fallecimiento fue sustuido por la mercantil GRUINOR, SL, siendo en la actualidad titular del
alquiler RAOR LLOGUERS, SL, le son aplicables los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 16 de marzo de 1082, se aprobó la
formalización del arrendamiento del local destinado a centro de actividades para personas
mayores o a cualquier actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de València, sito en la calle
Dibujante Manuel Gago, 8, bj. izq., suscribiéndose el oportuno contrato con la fecha arriba
indicados.

El contrato se encuentra en la actualidad prorrogado en virtud de la tácita reconducción
prevista por el artículo 1566 del Código Civil, por meses, al haberse estipulado una renta
mensual en el referido contrato.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de diciembre de 2018 se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con una
renta anual de 19.506,36 €, 21 % IVA incluido.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Envejecimiento Activo sobre la conveniencia o necesidad mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 19.818,36 €, 21 % de IVA
incluido, para la anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', del Presupuesto
para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, en cumplimiento del punto 2 del Anexo II de las bases de ejecución del
Presupuesto para 2019, se ha informado por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.
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Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 19.818,36 €, 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria KK550 23100 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/6700,
ÍTEM 2020/009500, necesario para la atención del alquiler de enero a diciembre de 2020 del
contrato de arrendamiento efectuado por la mercantil Raor Lloguers, SL, a favor del
Ayuntamiento de València -prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del
Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de
ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del arrendador- del local sito en la calle Dibujante
Manuel Gago, 8, bj. iz., referencia catastral 4515211YJ2741F0032FD.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000104-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament d'un local situat al
carrer de Conca.

"Visto el contrato de arrendamiento sobre el local sito en la calle Cuenca, núm. 80, suscrito
por el Ayuntamiento de València y la mercantil BEAMTOR, SA, en fecha 27 de mayo de 2010 y
con efectos desde 1 de enero del mismo año, le son aplicables los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de 2010 se
aprobó la formalización del arrendamiento del local destinado a club de jubilados o a cualquier
actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de València, sito en la calle Cuenca, número 80,
suscribiéndose el oportuno contrato con la fecha y efectos arriba indicados.

El contrato se encuentra en la actualidad prorrogado en virtud de la tácita reconducción
prevista por el artículo 1566 del Código Civil, por meses, al haberse estipulado una renta
mensual en el referido contrato.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de diciembre de 2018 se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con una
renta anual de 26.416,44 €, 21 % IVA incluido.
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Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Envejecimiento Activo sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 26.416,44 €, 21 % de IVA
incluido, para la anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', del Presupuesto
para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, en cumplimiento del punto A) del Anexo II de las bases de ejecución del
Presupuesto para 2019, se ha informado por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 26.416,44 €, 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria KK550 23100 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/06695,
ÍTEM 2020/009480, necesario para la atención del alquiler de enero a diciembre de 2020 del
contrato de arrendamiento del local propiedad de BEAMTOR, SA, con CIF A46410577,
-prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento, como
arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de ese ejercicio,
poniéndolo en conocimiento del arrendador- sito en la calle Cuenca, número 80 (referencia
catastral 4617501YJ2741F0071GJ).
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000105-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament d'un local situat al
carrer del Doctor Monserrat.

"Visto el contrato de arrendamiento sobre el local sito en la calle Dr. Monserrat, núm.
******, suscrito por el Ayuntamiento de València en fecha 3 de agosto de 1993, le son aplicables
los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de la extinta Comisión de Gobierno de fecha 23 de julio de 1993, se
aprobó la formalización del arrendamiento del local sito en planta baja de la calle Doctor
Monserrat, núm. ******, con destino a club de jubilados, o a cualquier actividad que pudiera
decidir el Ayuntamiento de València. Posteriormente, por acuerdo de la entonces Comisión de
Gobierno, en sesión celebrada el día 19 de mayo de 2000, se aprueba la subrogación en favor de
Dª. ******.

El contrato se encuentra en la actualidad prorrogado en virtud de la tácita reconducción
prevista por el artículo 1566 del Código Civil, por meses, al haberse estipulado una renta
mensual en el referido contrato.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de diciembre se aprobó la
autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del citado
arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2018, con una renta
de 27.763,20 €, 21 % IVA incluido.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Envejecimiento Activo sobre la conveniencia o necesidad mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 27.763,20 €, 21 €, 21 % de
IVA incluido, para la anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', del Presupuesto
para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3 a) del Anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto para 2019, se informado por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 27.763,20 €, 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria KK550 23100 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/05868,
ÍTEM 2020/008490, necesario para la atención del alquiler de enero a diciembre de 2020 del
contrato de arrendamiento del local propiedad de Dª. ******, con NIF ****** -prorrogado por
tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir
del contrato con anterioridad a la finalización de ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del
arrendador- del local sito en la calle Monserrat, número ****** (referencia catastral ******).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000106-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament d'un local situat a
l'avinguda del Doctor Peset Aleixandre.

"Visto el contrato de arrendamiento del local sito en la calle Dr. Peset Aleixandre, nº.
******, suscrito por el Ayuntamiento de València en fecha 4 de febrero de 1981, con efectos
desde el 1 de enero de 1981, son aplicables los siguientes:

HECHOS
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Primero. Por acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento en Pleno de fecha 5 de diciembre
de 1980, se aprobó la formalización del arrendamiento del local destinado a hogar de jubilados o
a cualquier actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de València, sito en la calle Dr. Peset
Aleixandre, nº. ******, suscribiéndose el oportuno contrato con la fecha y efectos arriba
indicados con Dª. ******. El contrato se encuentra prorrogado en virtud de la tácita
reconducción prevista por el artículo 1566 del Código Civil, por meses, al haberse estipulado una
renta mensual en el referido contrato.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de diciembre de 2018, se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con una
renta de 19.267,68 € anuales, 21 % IVA incluido.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Envejecimiento Activo sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente de 19.556,64 €, 21 % de IVA
incluido (una vez actualizado el importe del alquiler), para la anualidad de 2020, con cargo a la
aplicación presupuestaria KK550 23100 20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y
otras construcciones', del Presupuesto para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el punto A) del Anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto de 2019, se ha informado por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar y disponer el gasto de 19.556,64 €, 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria KK550 23100 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/06702,
ÍTEM 2020/9520, necesario para la atención del alquiler de enero a diciembre de 2020 del
contrato de arrendamiento -prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del
Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de
ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del arrendador- del local sito en la calle Dr. Peset
Aleixandre, nº. ****** (referencia catastral ******) por un importe de 19.556,64 €/anuales, IVA
incluido (21 %). Efectuándose los pagos a nombre de Dª. ****** (con DNI ******).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000111-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament d'un local situat al
carrer de Sant Isidre.

"Visto el contrato de arrendamiento sobre el local sito en la calle San Isidro, ******,
suscrito por el Ayuntamiento de València y D. ****** en fecha 22 de enero de 1981 y con
efectos desde 1 de diciembre de 1980, le son aplicables los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de noviembre
de 1980 se aprobó la formalización del arrendamiento del local destinado a club de jubilados o a
cualquier actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de València, sito en la calle San Isidro,
******, suscribiéndose el oportuno contrato con la fecha y efectos arriba indicados.

El contrato se encuentra en la actualidad prorrogado en virtud de la tácita reconducción
prevista por el artículo 1566 del Código Civil, por meses, al haberse estipulado una renta
mensual en el referido contrato.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de 2018 se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con una
renta anual de 4.286,16 €, 21 % IVA incluido.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Envejecimiento Activo sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 4.286,16 €, 21 % de IVA
incluido, para la anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', del Presupuesto
para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 28

Asimismo, en cumplimiento del punto 3 a) del Anexo II de las bases de ejecución del
Presupuesto de 2019, se ha informado por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 4.286,16 €, 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria KK550 23100 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/06712,
ÍTEM 2020/009580, necesario para la atención del alquiler de enero a diciembre de 2020 del
contrato de arrendamiento del local propiedad de D. ******, NIF ****** -prorrogado por tácita
reconducción y sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del
contrato con anterioridad a la finalización de ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del
arrendador- del local sito en la calle San Isidro, número ****** (referencia catastral ******).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament d'un local situat al
carrer de Berenguer de Montoliu.
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"Visto el contrato de arrendamiento del local comercial sito en la calle Berenguer de
Montoliu, número ******, suscrito por el Ayuntamiento de València en fecha 8 de mayo de
2012, son aplicables los siguientes:

HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de abril de 2012,
acordó arrendar a Dª. ******, por un periodo de cinco años, cuatro locales de su propiedad
situados en la planta baja del edificio sito en la calle Gran Canaria-Berenguer de Montoliu,
******, al objeto de seguir destinados a Centro de Día Municipal de Jóvenes Malvarrosa o a
cualquier otra actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de València, así como aprobar el
gasto plurianual correspondiente, suscribiéndose el contrato el 8 de mayo de 2012. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula segunda del contrato: 'el presente
contrato tiene una duración de cinco años, con efectos desde el 1 de enero de 2012. Llegado el
vencimiento del contrato, este se prorrogará de forma automática por periodos anuales; si
ninguna de las partes manifiesta lo contrario con dos meses de antelación a la finalización del
mismo'. 

Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de 2018, se
aprobó prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2019 el arrendamiento del local sito en la calle
Berenguer de Montoliu, número ******, con destino a centro de inserción socio laboral para
jóvenes Malvarrosa o a cualquier actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de València. 

Cuarto. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Bienestar social e Integración sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente
el arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y
ha formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 21.744,68 €, 21 % de IVA
incluido, para la anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', del Presupuesto
para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el punto A) del Anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto de 2019, se ha emitido informe por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
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compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 21.744,68 €, 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria KC150 23100 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/05280,
ÍTEM 2020/007660, necesario para la atención del canon del alquiler de enero a diciembre de
2020 del contrato de arrendamiento a nombre de ******, con NIF ******, -prorrogado por tácita
reconducción y sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del
contrato con anterioridad a la finalización de ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del
arrendador- del local comercial sito en la calle Berenguer de Montoliu, número
****** (referencia catastral ******, ******, ****** y ******) a razón de 21.744,68 € anuales,
IVA incluido (21 %).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000121-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament d'un local situat al
carrer de Sant Joan Bosco.

"Visto el contrato de arrendamiento del local sito en la calle San Juan Bosco, nº. ******,
suscrito por el Ayuntamiento de València en fecha 26 de enero de 1981, con efectos desde el 1 de
octubre de 1981, son aplicables los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de la extinta Comisión de Gobierno de fecha 29 de diciembre de
1980, se aprobó la formalización del arrendamiento del local destinado a hogar de jubilados o a
cualquier actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de València, sito en la calle San Juan
Bosco, nº. ******, suscribiéndose el oportuno contrato con la fecha y efectos arriba indicados
con D. ******.

El contrato se encuentra prorrogado en virtud de la tácita reconducción prevista por el
artículo 1566 del Código Civil, por meses, al haberse estipulado una renta mensual en el referido
contrato.
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Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de febrero de 2019, se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con una
renta de 19.390,80 € anuales, 21 % IVA incluido.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Acción Cultural sobre la conveniencia o necesidad mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente de 19.836,60 €, 21 % de IVA
incluido (una vez actualizado el importe del alquiler), para la anualidad de 2020, con cargo a la
aplicación presupuestaria MD260 33210 20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y
otras construcciones', del Presupuesto para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el punto A) del Anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto de 2019, se ha informado por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 19.836,60 €; 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria MD260 33210 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/06887,
ítem 2020/9830, necesario para la atención del alquiler de enero a diciembre de 2020 del contrato
de arrendamiento -prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del
Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de
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ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del arrendador- del local sito en la calle San Juan
Bosco, nº. ****** (referencia catastral ******) por un importe de 19.836,60 €/anuales, IVA
incluido (21 %). Efectuándose los pagos a nombre de D. ******.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000122-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament d'un local situat al
carrer de Sant Joan Bosco.

"Visto el contrato de arrendamiento del local sito en la calle San Juan Bosco, nº. ******,
suscrito por el Ayuntamiento de València en fecha 26 de junio de 1989, con efectos desde el 1 de
enero de 1981, son aplicables los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento en Pleno de fecha 5 de abril de
1989, se aprobó la formalización del arrendamiento del local destinado a hogar de jubilados o a
cualquier actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de València, sito en la calle San Juan
Bosco, nº. ******, suscribiéndose el oportuno contrato con la fecha y efectos arriba indicados
con D. ******.

El contrato se encuentra prorrogado en virtud de la tácita reconducción prevista por el
artículo 1566 del Código Civil, por meses, al haberse estipulado una renta mensual en el referido
contrato.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de enero de 2019, se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con una
renta de 4.499,88 € anuales, 21 % IVA incluido.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Envejecimiento Activo sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente de 4.567,44 €, 21 % de IVA
incluido (una vez actualizado el importe del alquiler), para la anualidad de 2020, con cargo a la
aplicación presupuestaria MD260 33210 20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y
otras construcciones', del Presupuesto para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el punto A) del Anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto de 2019, se ha informado por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 4.567.44 €, 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria MD260 33210 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/06886,
ÍTEM 2020/9820, necesario para la atención del alquiler de enero a diciembre de 2020 del
contrato de arrendamiento -prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del
Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de
ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del arrendador- del local sito en la calle San Juan
Bosco, nº. ****** (referencia catastral ******) por un importe de 4.567,44 €/anuales, IVA
incluido (21 %). Efectuándose los pagos a nombre de D. ****** (con DNI ******).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00210-2019-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA D'OPTIMITZACIÓ EN LA GESTIÓ DE RECURSOS HUMANS. Proposa establir
els procediments que ha d'utilitzar el personal empleat municipal en les seues relacions amb
l'Ajuntament de València.

"L'article 14.2 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques establix que: 'En tot cas, estaran obligats a relacionar-se a través
de mitjans electrònics amb les administracions públiques per a la realització de qualsevol tràmit
d'un procediment administratiu, almenys, els següents subjectes:
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(…)

e) Els empleats de les administracions públiques per als tràmits i actuacions que realitzen
amb elles per raó de la seua condició d'empleat públic, en la forma en què es determine
reglamentàriament per cada Administració'.

Per part seua, l'article 68.4 de la citada Llei establix que si qui està obligat a relacionar-se
electrònicament amb l'Administració presenta la seua sol·licitud presencialment, se li requeria
perquè l'esmene mitjançant la seua presentació electrònica. A este efecte, es considerarà com a
data de presentació de la sol·licitud aquella en la qual haja sigut realitzada l'esmena.

L'òrgan competent per a l'adopció de l'acord, és la Junta de Govern, a tenor del que es
disposa en l'article 127.1.h) de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. A partir de l'1 de gener de 2020, la relació dels empleats municipals amb
l'Ajuntament de València, per als tràmits i actuacions que realitzen amb ella per raó de la seua
condició d'empleat públic, haurà de realitzar-se necessàriament a través de mitjans electrònics,
mentre els corresponents procediments es troben disponibles en la Seu Electrònica Corporativa.

Segon. En virtut d'això, trobant-se disponible en la Seu Electrònica Corporativa un
determinat procediment que servisca per a relacionar-se el personal empleat públic amb
l'Ajuntament de València, haurà d'utilitzar-se, obligatòriament, el mateix.

Tercer. L'accés a la Seu Electrònica per a la presentació de sol·licituds amb els referits
procediments, es realitzarà necessàriament a través de la Intranet Municipal, apartat 'Seu
Electrònica', 'Tràmits interns', i una vegada en la Seu Electrònica, 'Personal tràmits interns'.

Quart. Disponible un procediment en Seu Electrònica, si el personal empleat públic
presenta la seua sol·licitud presencialment, se li requerirà perquè l'esmene a través de la seua
presentació electrònica. A este efecte, es considerarà com a data de presentació de la sol·licitud
aquella en la qual haja sigut realitzada l'esmena.

Cinqué. Autoritzar la regidora de Personal, Dª. Luisa Notario Villanueva, a dictar quantes
instruccions siguen precises per a la total i millor execució del present acord."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00212-2019-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA D'AJUDA TÈCNICA A PROJECTES EUROPEUS. Proposa sol·licitar una
subvenció de la convocatòria de concessió directa de subvencions a projectes singulars
d'entitats locals que afavorisquen el passe a una economia baixa en carboni en el marc del
programa operatiu FEDER de creixement sostenible 2014-2020 destinada al projecte de carril
bici al passeig de l'Albereda.

"PRIMERO. Por Real Decreto 616/2017, de 16 de junio, se regula la concesión directa de
subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía
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baja en carbono en el marco del Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible
2014-2020, modificado por el Real Decreto 1516/2018, de 28 de diciembre, y por el Real
Decreto 316/2019, de 26 de abril.

SEGUNDO. El Real Decreto 316/2019 modificó la convocatoria de financiación con
fondos FEDER (50 % de retorno) para Proyectos Singulares de Economía Baja en Carbono
destinada a entidades locales en los ámbitos de eficiencia energética, movilidad sostenible y
energías renovables eliminando la limitación del nº. de habitantes (antes menos de 20.000) y
posibilitando, por tanto, que el Ayuntamiento de València pueda ser solicitante.

TERCERO. El Instituto para la Diversificación y Ahorro Energético (IDAE), en calidad de
Organismo Intermedio del Programa Operativo Plurirregional de España para el periodo
2014-2020 (POPE), será el responsable de seleccionar los proyectos a cofinanciar.

CUARTO. A través de nota interior de fecha 9 de septiembre de 2019 de la Delegación de
Innovación y Gestión del Conocimiento, se solicitó a todos los Servicios municipales que
informaran de los proyectos que pudieran ser candidatos a ser incluidos en la convocatoria.

QUINTO. Mediante moción del concejal delegado de Innovación y Gestión del
conocimiento de fecha 1 de octubre de 2019, se encomendó a la Oficina de Ayuda Técnica para
Proyectos Europeos que iniciara los trabajos técnicos necesarios para seleccionar los proyectos
que, por encuadrarse mejor en los requisitos exigidos en la convocatoria de subvenciones a
'Proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en
carbono en el marco del Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020',
deben ser seleccionados para ser presentados a la misma, preparar la documentación que debe
contener las solicitudes y presentar las mismas así como realizar el seguimiento de las solicitudes
y en caso de ser concedidas comunicar a los Servicios para su ejecución realizando sugerencias y
recomendaciones para la mejor ejecución y justificación, contando en todo momento con la
implicación de los Servicios gestores de los proyectos.

SEXTO. Por moción conjunta del concejal de Innovación y Gestión del Conocimiento y
del concejal de Movilidad Sostenible de fecha 20 de diciembre de 2019 se ha propuesto que se
presente a la convocatoria el siguiente proyecto, sin perjuicio de que se vayan presentando
nuevas solicitudes a medida que estén preparadas las memorias correspondientes:

Título del proyecto Coste elegible

Carril bici en el paseo Alameda de la ciudad de València 295.000,00 euros

SÉPTIMO. Consta certificado emitido por la intervención en fecha 17 de diciembre de
2019 de existencia de crédito para la actuación propuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Real Decreto 616/2017, de 16 de junio, que regula la concesión directa de
subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 36

baja en carbono en el marco del Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible
2014-2020, modificado por el Real Decreto 1516/2018, de 28 de diciembre, y por el Real
Decreto 316/2019, de 26 de abril.

SEGUNDO. Reglamento (UE) nº. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17
de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se
deroga el Reglamento (CE) nº. 1083/2006 del Consejo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la participación en la convocatoria regulada en el Real Decreto
616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a proyectos
singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el
marco del Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 modificado por el
Real Decreto 1516/2018, de 28 de diciembre, y por el Real Decreto 316/2019, de 26 de abril, y
aceptar expresamente el procedimiento regulado en la misma.

Segundo. Aprobar las actuaciones que componen el proyecto: carril bici en el paseo
Alameda de la ciudad de València conforme a la dotación presupuestaria prevista para llevarla a
cabo en los términos definidos en los certificados incluidos en la documentación de solicitud de
las ayudas.

Tercero. Aprobar la memoria del proyecto: carril bici en el paseo Alameda de la ciudad de
València presentada por el Servicio de Movilidad Sostenible, de fecha 19 de diciembre de 2019,
descriptiva de las actuaciones a acometer y cuyo coste elegible asciende 295.000 euros y que
obra en el expediente."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00212-2019-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA D'AJUDA TÈCNICA A PROJECTES EUROPEUS. Proposa sol·licitar una
subvenció de la convocatòria de concessió directa de subvencions a projectes singulars
d'entitats locals que afavorisquen el passe a una economia baixa en carboni en el marc del
programa operatiu FEDER de creixement sostenible 2014-2020 destinada al projecte de carril
bici a les avingudes del General Avilés i de les Corts Valencianes.

"PRIMERO. Por Real Decreto 616/2017, de 16 de junio, se regula la concesión directa de
subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía
baja en carbono en el marco del programa operativo FEDER de crecimiento sostenible
2014-2020, modificado por el Real Decreto 1516/2018, de 28 de diciembre, y por el Real
Decreto 316/2019, de 26 de abril.

SEGUNDO. El Real Decreto 316/2019 modificó la convocatoria de financiación con
fondos FEDER (50 % de retorno) para proyectos singulares de economía baja en carbono
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destinada a entidades locales en los ámbitos de eficiencia energética, movilidad sostenible y
energías renovables eliminando la limitación del nº. de habitantes (antes menos de 20.000) y
posibilitando, por tanto, que el Ayuntamiento de València pueda ser solicitante.

TERCERO. El Instituto para la Diversificación y Ahorro Energético (IDAE), en calidad de
Organismo Intermedio del programa operativo plurirregional de España para el periodo
2014-2020 (POPE), será el responsable de seleccionar los proyectos a cofinanciar.

CUARTO. A través de nota interior de fecha 9 de septiembre de 2019 de la Delegación de
Innovación y Gestión del Conocimiento, se solicitó a todos los Servicios municipales que
informaran de los proyectos que pudieran ser candidatos a ser incluidos en la convocatoria.

QUINTO. Mediante moción del concejal delegado de Innovación y Gestión del
conocimiento de fecha 1 de octubre de 2019, se encomendó a la Oficina de Ayuda Técnica para
Proyectos Europeos que iniciara los trabajos técnicos necesarios para seleccionar los proyectos
que, por encuadrarse mejor en los requisitos exigidos en la convocatoria de subvenciones a
'Proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en
carbono en el marco del programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020',
deben ser seleccionados para ser presentados a la misma, preparar la documentación que debe
contener las solicitudes y presentar las mismas así como realizar el seguimiento de las solicitudes
y en caso de ser concedidas comunicar a los Servicios para su ejecución realizando sugerencias y
recomendaciones para la mejor ejecución y justificación, contando en todo momento con la
implicación de los Servicios gestores de los proyectos.

SEXTO. Por moción conjunta del concejal de Innovación y Gestión del Conocimiento y
del concejal de Movilidad Sostenible de fecha 20 de diciembre de 2019 se ha propuesto que se
presente a la convocatoria el siguiente proyecto, sin perjuicio de que se vayan presentando
nuevas solicitudes a medida que estén preparadas las memorias correspondientes:

Título del proyecto Coste elegible

Carril bici en la av. General Avilés-av. Cortes Valencianas de la ciudad de
València

335.665,99 euros

SÉPTIMO. Consta certificado emitido por la Intervención en fecha 17 de diciembre de
2019 de existencia de crédito para la actuación propuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Real Decreto 616/2017, de 16 de junio, que regula la concesión directa de
subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía
baja en carbono en el marco del programa operativo FEDER de crecimiento sostenible
2014-2020, modificado por el Real Decreto 1516/2018, de 28 de diciembre, y por el Real
Decreto 316/2019, de 26 de abril.

SEGUNDO. Reglamento (UE) nº. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17
de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo
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Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se
deroga el Reglamento (CE) nº. 1083/2006 del Consejo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la participación en la convocatoria regulada en el Real Decreto
616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a proyectos
singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el
marco del programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 modificado por el
Real Decreto 1516/2018, de 28 de diciembre, y por el Real Decreto 316/2019, de 26 de abril, y
aceptar expresamente el procedimiento regulado en la misma.

Segundo. Aprobar las actuaciones que componen el proyecto: carril bici en la av. General
Avilés-av. Cortes Valencianas de la ciudad de València conforme a la dotación presupuestaria
prevista para llevarla a cabo en los términos definidos en los certificados incluidos en la
documentación de solicitud de las ayudas.

Tercero. Aprobar la memoria del proyecto: carril bici en la av. General Avilés-av. Cortes
Valencianas de la ciudad de València presentada por el Servicio de Movilidad Sostenible, de
fecha 19 de diciembre de 2019, descriptiva de las actuaciones a acometer, cuyo coste elegible
asciende a 335.665,99 euros y que obra en el expediente."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2018-000064-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I LA COMUNICACIÓ. Proposa
aprovar el reajustament d'anualitats del contracte de prestació de servicis informàtics de suport
als processos interns necessaris per a garantir el servici durant la transformació tecnològica del
sistema de gestió tributària.

"HECHOS

PRIMERO. Es objeto del informe el reajuste del crédito del procedimiento abierto
tramitado, conforme a lo previsto en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, para contratar los servicios informáticos de soporte a los procesos
internos necesarios para garantizar el servicio durante la transformación tecnológica del sistema
de gestión tributaria.

SEGUNDO. El procedimiento abierto fue convocado mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 23 de noviembre de 2018, aprobándose en dicho acto el PCAP y el PPT
que rigen el contrato.

El presupuesto base de licitación ascendía a 938.995,20 €, más 197.188,99 €,
correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 1.136.184,19 €, a financiar con cargo a
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la aplicación presupuestaria del SertTIC, con expresión cifrada CI080 92040 22706, conceptuada
como 'ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS', según propuesta de gasto nº. 2019/443, ítem
2019/21120 e ítem 2020/3210, conforme al siguiente detalle:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

AÑO 2019

1-1-2019 a 31-12-2019

AÑO 2020

1-1-2020 a 31-12-2020

CI080 92040 22706

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS

PG 2019/443

Ítem 2019/21120

568.092,10 €

PG 2019/443

Ítem 2020/3210

568.092,09 €

TERCERO. El contrato se adjudicó por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29
de marzo de 2019, a favor de GLOBAL ROSSETA, SLU, con NIF B86867710, quien se obligó
al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única de 10 unidades y 0 centésimas
aplicable a los precios unitarios /hora establecidos en el apartado F del Anexo I del PCAP.

CUARTO. Finalmente, el contrato se formalizó en fecha 2 de mayo de 2019 y tendrá un
plazo de duración de 24 meses desde el día siguiente al de su formalización. Su inicio, por tanto
tuvo lugar el 3 de mayo de 2019, con finalización el 2 de mayo de 2021.

QUINTO. Dado que la baja se realiza sobre los precios unitarios sin afectar al presupuesto
base de licitación (por lo que el importe de adjudicación coincide con este) y que se ha producido
un retraso en el comienzo de la ejecución del contrato, al formalizase más tarde de lo
inicialmente previsto, se proponen las siguientes anualidades e importes:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

AÑO 2019

3-5-2019 a 31-12-2019

(7 meses y 28 días)

AÑO 2020

1-1-2020 a 31-12-2020

(12 meses)

AÑO 2021

1-1-2021 a 2-5-2021

(4 meses y 2 días)

CI080 92040 22706

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS
375.572,00 € 568.092,09 € 192.520,10 €

El cálculo del reajuste se ha efectuado teniendo en cuenta lo siguiente:

Importe día: 1.578,03 € IVA incluido.

Importe mes (30 días): 47.341,01 € IVA incluido.

Importe año: 568.092,10 € IVA incluido.

Por tanto procede:

a) Confeccionar una propuesta de gasto, complementaria, nº. 2019-6656, ítem
2021-003390 con cargo a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 22706,
conceptuada como 'ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS', de importe de 192.520,10 € para
financiar el gasto, por este concepto, que supone el reajuste del contrato de referencia hasta el 2
de mayo de 2021.
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b) Declarar disponible crédito, en la propuesta 2019-0443, por importe de 192.520,10 €,
que deberán revertir en la aplicación presupuestaria de origen, con expresión cifrada CI080
92040 22706, conceptuada como 'ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS', a fin de que, por
parte del Servicio, se disponga de crédito adecuado y suficiente para que pueda financiarse el
gasto que supone el reconocimiento de la obligación de facturas obrantes en la cuenta 413
'Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto'.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. El artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, dispone, en su primer apartado que 'El contratista tendrá derecho al abono del precio
convenido por la prestación realizada en los términos establecidos en esta Ley y en el contrato'.

SEGUNDO. Por otra parte, el artículo 96 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en
adelante RGLCAP) regula el supuesto de reajuste de anualidades para los casos en que se
produzca retraso en el comienzo de la ejecución del contrato, o modificaciones o circunstancias
que alteren el programa de trabajo o calendario de ejecución inicialmente previstos, que, sin
alterar el objeto del contrato, ni suponer necesariamente una prórroga del plazo final de
ejecución, provoquen, sin embargo, un desajuste en las anualidades de crédito presupuestario
inicialmente contraído. En tales casos, el precepto citado dispone que el órgano de contratación
deberá autorizar el reajuste de las citadas anualidades, y aprobar, en su caso, un nuevo programa
de trabajo adecuado a las nuevas secuencias o calendario de ejecución.

TERCERO.  El apartado 7.1 de la base 18ª de las del Presupuesto vigente dispone
literalmente que 'Formalizado el contrato o convenio, o recaído el acuerdo de concesión y
notificado el mismo al SEP y al SC, se procederá por el Servicio gestor al reajuste de las
anualidades de acuerdo con el importe y periodo de ejecución y por el SC, en su caso, a la
disposición del gasto derivado'.

CUARTO. El gasto que supone el reajuste de anualidades que se pretende, es de carácter
plurianual, ya que extiende sus efectos económicos a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen y comprometa.

Así, conforme a lo previsto en la base 18ª.5 de las de ejecución del Presupuesto, en la
tramitación del gasto plurianual, el gasto estará condicionado al crédito que finalmente incorpore
el Presupuesto en años futuros para su cobertura. Además, el SEP incorporará la información
contable en ejercicios futuros de la aplicación de referencia, acumulando el gasto plurianual que
se tramita a los que pudieran existir hasta esa fecha en la aplicación presupuestaria, considerando
el período del año a que se refiere el gasto y su repercusión económica para ejercicios completos.

QUINTO. En cuanto al órgano competente para acordar el reajuste de anualidades, la Junta
de Gobierno Local, conforme a lo establecido en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de
27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aprobar el reajuste plurianual de los créditos presupuestarios existentes en la
aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080 92040 22706, conceptuada como
'ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS', en función de la fecha de inicio de ejecución del
contrato de 'Servicios informáticos de soporte a los procesos internos necesarios para garantizar
el servicio durante la transformación tecnológica del sistema de gestión tributaria', adjudicado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2019, a favor de GLOBAL
ROSSETA, SLU, con NIF B86867710, por un importe de 938.995,20 €, más 197.188,99 €,
correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 1.136.184,19 €, según propuesta de
gasto nº. 2019-443, ítem 2019-21120 e ítem 2020-3210, complementándose con la propuesta de
gasto 2019-06656, ítem 2021-003390 de importe de 192.520,10 €, de acuerdo con el siguiente
desglose por anualidades:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

AÑO 2019

3-5-2019 a 31-12-2019

AÑO 2020

1-1-2020 a 31-12-2020

AÑO 2021

1-1-2021 a 2-5-2021

CI080 92040 22706

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS

375.572,00 €

Pg 2019 /443

Ítem 2019 / 21120

568.092,09 €

Pg 2019 /443

Ítem 2020 / 3210

192.520,10 €

Pg cmpl. 2019/6656

Ítem 2021/003390

Segundo.  Declarar disponible crédito, en la propuesta 2019-0443, por importe de
192.520,10 €, que deberán revertir en la aplicación presupuestaria de origen, con expresión
cifrada CI080 92040 22706, conceptuada como 'ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS', a fin
de que, por parte del Servicio, se disponga de crédito adecuado y suficiente para que pueda
financiarse el gasto que supone la tramitación del reconocimiento de la obligación
correspondiente a facturas obrantes en la cuenta 413 'Acreedores por operaciones pendientes de
aplicar a presupuesto'.

Tercero.  El gasto que supone el reajuste de anualidades que se propone estará
condicionado al crédito que finalmente incorpore el Presupuesto en ejercicios futuros para su
cobertura."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000497-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar
tècnicament el projecte d'execució de cadascun dels lots del subministrament i instal·lació per a
la 'Millora de l'enllumenat públic en diverses zones de la ciutat de València (dividit en 6 lots),
procés de participació ciutadana 2018'.

"Hechos y fundamentos de Derecho

1. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de septiembre de 2019, se acordó
adjudicar la contratación del suministro e instalación para la 'Mejora del alumbrado público en
diversas zonas de la ciudad de València (dividido en 6 lotes), proceso de participación ciudadana
2018' a las siguientes empresas:
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- Lote 1: a EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN Y CONTROL, SA, con NIF A-15032725

- Lote 2: a la empresa ELECNOR, SA, con NIF A-48027056

- Lote 3: a la empresa ETRALUX, SA, con NIF A-46066791

- Lote 4: a la empresa ETRALUX, SA, con NIF A-46066791

- Lote 5: a la empresa ELECNOR, SA, con NIF A-48027056

- Lote 6: a la empresa MONELEC, SL, con NIF B-29005675

El importe total de los suministros y servicios asciende a 1.453.953,15 € IVA incluido.

2. La Sección de Alumbrado y Eficiencia Energética del Servicio de Arquitectura y de
Servicios Centrales Técnicos adjunta al expediente el proyecto de ejecución de cada uno de los
lotes, elaborados por los respectivos adjudicatarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
231 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014.

3. La Sección de Alumbrado y Eficiencia Energética adjudicó con fecha 12 de septiembre
de 2019, mediante contrato menor, la dirección de obra y coordinación de seguridad y salud de
los trabajos de 'Mejora del alumbrado público en diversas zonas de la ciudad de València
(dividido en 6 lotes), proceso de participación ciudadana 2018', a Luis Jordá Torralba.

Por Luis Jordá Torralba, ingeniero industrial, en calidad de director de obra, se emiten
informes técnicos a los proyectos redactados por los respectivos adjudicatarios, de cada uno de
los lotes, en los que se indica que no existe inconveniente técnico alguno a su aprobación.

4. Siendo necesario proceder a la aprobación técnica del proyecto de ejecución de cada uno
de los lotes, elaborados por los respectivos adjudicatarios, del suministro e instalación para la
'Mejora del alumbrado público en diversas zonas de la ciudad de València (dividido en 6 lotes),
proceso de participación ciudadana 2018'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el proyecto de ejecución de cada uno de los lotes del
suministro e instalación para la 'Mejora del alumbrado público en diversas zonas de la ciudad de
València (dividido en 6 lotes), proceso de participación ciudadana 2018':

- Lote 1: a EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN Y CONTROL, SA, con NIF A-15032725

- Lote 2: a la empresa ELECNOR, SA, con NIF A-48027056

- Lote 3: a la empresa ETRALUX, SA, con NIF A-46066791

- Lote 4: a la empresa ETRALUX, SA, con NIF A-46066791
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- Lote 5: a la empresa ELECNOR, SA, con NIF A-48027056

- Lote 6: a la empresa MONELEC, SL, con NIF B-29005675."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2019-001478-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació en concepte de conferència impartida al Museu d'Història de València.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i
Artístic regulada en la base 31ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació
al cobrament de la factura que en el mateix es relaciona, emesa pel concepte referenciat, l'import
total del qual ascendeix a la quantitat de 400 € IVA exempt, corresponent efectivament, a servicis
prestats pel citat professional. 

1. Factura nº. 13/03-19 de 24 d'octubre de 2019 i amb data d'entrada del registre 31
d'octubre de 2019, emesa per Patrice Cressier, amb NIF nº. ******, en concepte d'impartició
d'una conferència en el Museu d'Història de València, l'import de la qual ascendeix a la quantitat
de 400 € IVA exempt.

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de
despesa.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,
entre altres).

2. La base 31ª.2.b) de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la
Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa realitzada en el
propi exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.
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La proposta d'acord de la Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció
General, Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura emesa pel diferent
professional, tot açò en virtut del que es disposa en la base 31ª.2 de les d'execució del vigent
Pressupost:

1. Factura nº. 13/03-19 de 24 d'octubre de 2019 i amb data d'entrada en el registre de 31
d'octubre de 2019, emesa per Patrice Cressier, amb NIF nº. ******, en concepte d'impartició
d'una conferència en el Museu d'Història de València, l'import de la qual ascendeix a la quantitat
de 400 € IVA exempt.

Segon. Aplicar la despesa al que ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de 400 € (IVA exempt) proposta de despesa nº. 2019/6361 i ítem de
despesa nº. 2019/190740, amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33400 22609 del
Pressupost de Despeses de 2019."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000323-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació de dos factures corresponents a la prestació del servici de menjador dels centres
ocupacionals municipals.

"HECHOS

En cumplimiento de la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto vigente, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 028, de fecha
31/10/2019, por importe de 29.550,40 €, IVA incluido, por la prestación del servicio de comedor
en los centros ocupacionales municipales del 1 al 31 de octubre de 2019, y de la factura nº. 031
de fecha 30/11/2019, por importe de 27.181,55 € correspondiente a la prestación del servicio de
comedor de los centros ocupacionales municipales, desde el 1 hasta el 30 de noviembre de 2019
emitidas la mercantil Novaterra Catering, SL, de conformidad con el encargo directo a la
mercantil Novaterra Catering, SL, a través de la firma de una moción de la concejala delegada de
Servicios Sociales de fecha 22/09/2017 en los mismas condiciones, hasta la formalización del
nuevo contrato, que se encuentra en trámite en el expediente 02201-2018-278, por motivo de
interés general.

Se aporta propuesta de gasto, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799
del Presupuesto vigente, documentos de obligación y relación de documentos, memoria
justificativa, así como moción de encargo directo de la regidora dels Servicis Socials.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad del ‘Servicio de
comedor en los centros ocupaciones municipales’, para su correcto funcionamiento, cuya
interrupción supondría un grave perjuicio al interés general, dada su función como parte del plan
de desarrollo individual de los usuarios de los mismos, y habiéndose acreditado que el servicio ha
sido prestado correctamente a pesar de no existir contrato en vigor, formalizado entre el
Ayuntamiento de València y la mercantil Novaterra Catering, SL, resulta de aplicación la
institución del enriquecimiento injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

 Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

 En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativas; debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento
injusto -como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la
Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguientes: en primer
lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 46

representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto

'legal que excluya la aplicación del citado principio . 

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2019 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de la mercantil Novaterra Catering, SL, (CIF B98449853) de
las siguientes facturas:

- Factura nº. 028 de fecha 31/10/2019, por importe de 29.550,40 € (26.864,00 € más
2.686,40 € en concepto de 10 % de IVA) correspondiente a la prestación del servicio de comedor
de los centros ocupacionales municipales, desde el 1 hasta el 31 de octubre de 2019, y abonarlo
con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799 (ppta. gasto 2019/6870, ítem
2019/207570, DO 2019/27922, RDO 2019/8356).

- Factura nº. 031 de fecha 30/11/2019, por importe de 27.181,55 € (24.710,50 € más
2.471,05 € en concepto de 10 % de IVA) correspondiente a la prestación del servicio de comedor
de los centros ocupacionales municipales, desde el 1 hasta el 30 de noviembre de 2019, y
abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799 (ppta. gasto 2019/6870,
ítem 2019/207640, DO 2019/27942, RDO 2019/8356)."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2019-000221-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la concessió d'una
subvenció a favor de l'Asociación Valenciana de Padres de Personas con Autismo (APNAV).
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"De la documentación obrante en el expediente 02201-2019-221 se desprenden los
siguientes:

HECHOS

ÚNICO. El expediente se inicia mediante moción de la Alcaldía en la que se propone la
concesión de una subvención por importe de 20.000 €, a favor de la Asociación Valenciana de
Padres de Personas con Autismo-APNAV (CIF G46126405), para llevar a cabo el proyecto
'Unidad TEA: un puente a la vida adulta' dirigido a personas que han finalizado el periodo
máximo de escolarización y que aún no disponen de plaza adecuada en centro diurno,  cuya
duración abarca desde el 7 de enero de 2019 al 20 de diciembre de 2019.

Por la Sección de Atención a la Diversidad Funcional se emite informe, a cuyos términos
nos remitimos, que valora positivamente la aportación municipal mencionada, en que se trata de
una subvención prevista en el Anexo de subvenciones nominativas del Presupuesto municipal,
además del interés que comporta el desarrollo del proyecto, al ir dirigido a personas que aún no
disponen de plaza adecuada en centro diurno, exceptuando, la concurrencia competitiva de
conformidad con la excepción prevista en el art. 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 noviembre.

Por otra parte, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 23.6 de la citada Ordenanza
municipal, la Sección de Atención a la Diversidad Funcional, justifica la innecesariedad de
suscribir un convenio de colaboración para el caso que nos ocupa quedando regulado el régimen
de la aportación directa en lo aprobado en el presente acuerdo.

El objetivo general del proyecto es dar una alternativa adecuada a las personas con
trastornos del espectro autista (TEA) mientras están en lista de espera, desde que finalizan la
etapa escolar hasta conseguir un recurso adecuado, manteniendo y mejorando así su autonomía
personal y calidad de vida, así como la calidad de vida de sus familiares.

Por la Sección de Inserción Socio Laboral se informa que la asociación APNAV tiene
pendiente la justificación de una subvención correspondiente a la convocatoria 'Intervención en el
ámbito de la acción social 2018' por importe de 9.735 €, cuyo proyecto se encuentra en fase de
ejecución, teniendo plazo para presentar la documentación justificativa hasta el 7 de enero de
2020.

No se tiene conocimiento de que la Asociación Valenciana de Padres de Personas con
Autismo-APNAV sea deudora por resolución de reintegro.

Se procede a elaborar la correspondiente propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria 2019 KC150 23100 48920.

Por otra parte, resulta aplicable la regulación prevista en los artículos 22 y 23 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos,
publicada en el BOP de 2 de noviembre de 2016 y en vigor desde el día siguiente.

Finalmente, respecto al órgano competente para la concesión y aprobación del gasto,
corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación de Alcaldía en virtud de Resolución nº.
9, de 20 de junio de 2019.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la concesión de la subvención a favor de la Asociación Valenciana de
Padres de Personas con Autismo-APNAV, CIF G46126405, por importe de 20.000 €, en
concepto de aportación municipal con el objeto de participar en el proyecto 'Unidad TEA: un
puente a la vida adulta' dirigido a personas que han finalizado el periodo máximo de
escolarización y que aún no disponen de plaza adecuada en centro diurno.

La presente subvención resultará compatible con cualquier ayuda pública o privada, dentro
de los límites legalmente establecidos.

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de 20.000 €, que deberá ser
atendido con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 48920, del Presupuesto
municipal de 2019, a favor de la Asociación Valenciana de Padres de Personas con
Autismo-APNAV (CIF G46126405), ppta. gastos 2019-6508, ítem 2019-195560, DO
2019-24700, RDO 2019-7326.

Tercero. El pago de la citada subvención será en pago único por su totalidad en el
momento de aprobar el presente acuerdo.

Cuarto. El plazo máximo para presentar la justificación es de 2 meses desde la finalización
del proyecto, y si a la finalización del proyecto no se hubiera notificado el acuerdo de concesión,
el plazo para la justificación será de dos meses desde la recepción de la notificación de
concesión, debiendo presentar la asociación por registro general de entrada la siguiente
documentación justificativa:

a) Una memoria de actuación justificativa, suscrita por el beneficiario, con indicación de su
descripción, número de personas asistentes, entidades que han formado parte del proyecto y
cualquier otra información de interés sobre las medidas aplicadas.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas
acompañada de la siguiente documentación:

- Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo
anterior y la documentación acreditativa del pago.

- Tratándose de un  pago anticipado con carácter previo a la justificación, deberá
presentarse la documentación acreditativa de los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados. En el supuesto de que no se hubieran generado rendimientos financieros se
aportará declaración responsable al respecto. 
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- Cuando los impuestos indirectos no susceptibles de recuperación o compensación formen
parte de la justificación, la persona beneficiaria deberá presentar declaración responsable que
permita determinar qué impuestos de los que aparecen en los justificantes pueden considerarse
gastos subvencionables.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación de importe y procedencia.

- Los tres presupuestos que, en caso de aplicación del artículo 31.3 de la LGS, deba de
haber solicitado el beneficiario de la subvención.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.

El incumplimiento de justificación dará lugar al reintegro de la subvención."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2019-000080-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la justificació d'una
subvenció concedida a l'entitat Dona i Cinema.

"HECHOS

PRIMERO. La entidad DONA I CINEMA, con CIF G40512642, ha justificado
correctamente la aportación económica de 4.200,00 €, correspondiente a la subvención para
desarrollar el proyecto 'V bienal internacional Dona i Cinema', incluido en la convocatoria de
subvenciones a asociaciones y entidades para proyectos que promuevan la igualdad entre mujeres
y hombres y de las personas del colectivo lésbico, gay, transexual, bisexual e intersexual
(LGTBI) en el municipio de València, fomentando la lucha contra la discriminación por razón de
sexo, de orientación sexual o identidad de género, para el año 2019, aprobada mediante acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de 2018. La subvención fue concedida
en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 06 de septiembre de 2019.

SEGUNDO. Por parte de la entidad beneficiaria se han presentado la justificación en el
registro de entrada del Ayuntamiento de València con número 00118-2019-069384, y fecha
efectiva de registro 25 de octubre de 2019, dentro del plazo establecido para la justificación de la
subvención en el punto duodécimo de la convocatoria. La fecha de inicio del proyecto fue el 11
de enero de 2019, la fecha de fin del proyecto, 15 de octubre de 2019 y la fecha del último día de
justificación tres meses después, 15 de enero de 2020.

TERCERO. Por la técnica de l'Espai Dones i Igualtat, el día 28 de octubre de 2019 se
informa favorablemente la justificación presentada y en ese sentido se emite el Hago Constar de
la Jefatura del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas de fecha 17 de diciembre de 2019.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el art. 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. El órgano competente para resolver el presente procedimiento es el alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, no obstante esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
local en virtud de Resolución nº. 9, de fecha 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma en el registro de entrada del
Ayuntamiento de València con número 00118-2019-069384, y fecha efectiva de registro 25 de
octubre de 2019, correspondiente a la aportación económica librada por este Ayuntamiento de
4.200,00 € a favor de la entidad DONA I CINEMA, con CIF G40512642, para desarrollar el
proyecto 'V bienal internacional Dona i Cinema', en virtud del acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el día 06 de septiembre de 2019, por el que se concedió la
subvención incluida en la convocatoria de subvenciones a asociaciones y entidades para
proyectos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres y de las personas del colectivo
lésbico, gay, transexual, bisexual e intersexual, (LGTBI) en el municipio de València,
fomentando la lucha contra la discriminación por razón de sexo, de orientación sexual o
identidad de género, para el año 2019, aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 28 de diciembre de 2018, con el siguiente detalle del gasto:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2019 JD610 23100 48910

Nº. PROPUESTA DE GASTO: 2019/720

Nº. DE ÍTEM DE GASTO: 2019/128050

Nº. DE DOCUMENTO DE OBLIGACIÓN: 2019/14431, por importe de 4.200,00 €

Nº. REL DO: 2019/5642."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
justificació d'una subvenció concedida a l'Instituto Sindical al Desarrollo (ISCOD).

"En virtut d'acord de la Junta de Govern Local de data 29 de desembre del 2017, s'aprova
la concessió d'ajudes de cooperació internacional per al desenvolupament de l'any 2017.

El Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració, informa que, vistes les factures
aportades per les entitats que a continuació és relacionen, és constata la justificació del 100 % de
les subvencions. El període d'execució dels projectes tindrà una duració màxima d'un any
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compresós entre l'1 de gener del 2017 i els 14 mesos posteriors a la percepció dels fons (punt 9
de dit acord de la JGL) i el termini de justificació serà d'un màxim de 2 mesos comptats dons de
la finalització del programa (punt 8 de dit acord de la JGL).

Per tant, de conformitat amb les bases d'execució del Pressupost municipal i amb un
informe previ del Servici Fiscal de Gastos, s'acorda:

Únic. Aprovar la següent justificació en relació a les ajudes a entitats per a la cooperació
internacional al desenvolupament de l'any 2017:

1. FUNDACIÓN INSTITUTO SINDICAL AL DESARROLLO (ISCOD), CIF
G79436481, 60.000 € per al projecte 'Millora de la prevenció de violencies i atenció en salut de
les victimes de VBG en Santa Fe de Antioquia i Rionegro'. Data inici projecte: 16-03-2018. Data
finalització: 15-09-2019. Termini màxim justificació: 15-11-2019. Justificat amb documentació
presentada en data 15-11-2019, instància 00118-2019-0074468. Ppta. 2017/2752, ítem
2017/178230, DO 2017/28253."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000040-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
sol·licitud de la Fundació Pau i Solidaritat d'ampliació del termini d'execució i modificació
econòmica del projecte subvencionat en la convocatòria de cooperació internacional per al
desenvolupament 2018.

"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, emite informes
justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la solicitud de
ampliación del plazo de ejecución del proyecto y reformulación económica, realizada por la
Fundación PAU I SOLIDARITAT, indicándose, que de acuerdo con lo dispuesto en el punto
18.6.4 y 18.5 de las bases que regulan la convocatoria de cooperación internacional 2018,
aprobada por la Junta de Gobierno Local de 13 de abril de 2018, 'Si por cualquier circunstancia
excepcional, la ejecución del proyecto subvencionado no pudiera realizarse en el plazo máximo
establecido, o no pudiera acreditarse a tiempo la justificación, la ONG deberá solicitar, previo a
la finalización del plazo de ejecución/justificación del proyecto, y con una temporalidad no
inferior a un mes, una autorización de prórroga, en la que se motiven y acrediten las
circunstancias ante el órgano concedente de la subvención. El Ayuntamiento de València podrá
concederla si la considera conveniente para el interés público y no se perjudiquen derechos de
terceros.

El plazo de ejecución y justificación podrán ser ampliados previa solicitud motivada de la
entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio de Cooperación al Desarrollo y
Migración y aprobación por el órgano que otorgó la subvención'.

'En el caso de que la entidad realice una modificación del proyecto, ésta deberá
presentarse, mediante los formularios técnico y económico, dentro de los 6 meses siguientes al
inicio del proyecto, y en cualquier caso antes de la finalización del proyecto, un formulario de
reformulación en los términos en los que se efectúa la reformulación y una nueva memoria
económica adaptada a los cambios presupuestarios realizados. En todo caso, la reformulación
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presentada por la entidad, deberá respetar los objetivos, condiciones y finalidad de la subvención
así como los criterios de valoración establecidos que dieron lugar a la concesión de la
subvención. La reformulación debe ser autorizada por el Ayuntamiento'.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la ampliación del plazo de ejecución y la reformulación económica del
proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de
2018 (Cooperación internacional para el desarrollo-Convocatoria 2018, en su apartado 1.19), a
FUNDACIÓN PAU I SOLIDARITAT, CIF G96652680, para el proyecto 'DESARROLLO
SOSTENIBLE E INCLUSIVO DE LA POBLACIÓN INDÍGENA CAMPESINA DE
GUATEMALA: PROMOCIÓN DE LA SOBERANÍA ALIMENTARIA Y MEJORA DE LA
SALUBRIDAD AMBIENTAL EN 7 COMUNIDADES RURALES DE SAN MARCOS,
QUETZALTENANGO, TOTONICAPÁN Y HUEHUETANGO. II FASE', por un importe de
59.462,92 €, en los términos solicitados por registro de entrada de fecha 18 de noviembre de
2019, nº. de registro 00118-2019-0074806 y 0074830, finalizando el plazo de ejecución del
proyecto el 29 de febrero de 2020, y el de justificación el 29 de mayo de 2020."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2019-000541-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar el projecte d'obres de
solució del sanejament municipal en nuclis de viviendes consolidades del sòl no urbanitzable a
Castellar Nord i encarregar-ne l’execució a Saneamiento de Valencia UTE.

"HECHOS

1º. Por los ingenieros de Saneamiento del Servicio del Ciclo Integral del Agua se ha
emitido informe planteando la necesidad de contratar las 'Obras de solución del saneamiento
municipal en núcleos de viviendas consolidadas del suelo no urbanizable en Castellar Norte',
poniendo de manifiesto que se trata de trabajos en el sistema municipal de saneamiento que
deben abordarse con urgencia para solucionar los problemas originados por vertidos indebidos de
particulares de aguas residuales a acequias.

2º. En este sentido se informa que la zona tratada se encuentra en los alrededores del
núcleo urbano de Castellar en suelo no urbanizable. En este entorno hay viviendas consolidadas
que carecen de red de saneamiento de aguas residuales.

Con el seguimiento de la acequia del Camí del Pi, se detectó la presencia de aguas
residuales procedentes de viviendas de Castellar. La citada acequia discurre descubierta en un
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tramo considerable y sus aguas no son depuradas, por lo que además de la posible contaminación
medio ambiental en el cauce receptor se crean molestias por olores e insectos y se pone en riesgo
la salubridad al facilitar al difusión de enfermedades infecto contagiosas.

3º. A tal efecto se ha elaborado por los técnicos municipales del Servicio del Ciclo Integral
del Agua el proyecto de 'Obras de solución del saneamiento municipal en núcleos de viviendas
consolidadas del suelo no urbanizable en Castellar Norte'.

4º. Tal y como se indica en el informe técnico se trata de 'trabajos en el sistema municipal
de saneamiento que deben abordarse con urgencia para solucionar los problemas originados por
vertidos indebidos de particulares de aguas residuales a acequias y susceptibles de provocar
situaciones de deterioro higiénico sanitario para la población, degradación medioambiental y
vertidos incontrolados al medio receptor', proponiéndose su ejecución a la mercantil Saneamiento
Valencia UTE, titular de la contrata global de limpieza y conservación del sistema municipal de
saneamiento, por un importe de 1.986.079,23 €, al tratarse de causas incluidas de forma expresa
en el artículo 1.5 del pliego de condiciones técnicas que rigen la misma, por lo que forman parte
del objeto del contrato.

5º. Asimismo en el citado informe técnico se justifica que la ejecución debe realizarse por
la contrata al observarse que, 'desde el punto de vista técnico, las instalaciones deben permanecer
operativas durante la ejecución de las obras, recayendo la responsabilidad del funcionamiento y
mantenimiento en la contrata. Así pues, introducir un contratista distinto en el ámbito de
actuación del actual contratista produciría interferencias por disparidad de intereses, dilución de
responsabilidades y menor coordinación. Las obras se realizan sobre infraestructuras integradas
en la red de saneamiento que no podrían actuar de forma autónoma respecto al sistema municipal
de saneamiento gestionado por la contrata y objeto de esta'.

6º. Para la correcta ejecución de la obra se precisa, según el informe emitido por la Sección
Técnica de Saneamiento, 'el empleo de unidades no contempladas en la base de precios de la
contrata, por lo que se propone la aprobación de los precios contradictorios. Precios que son
homogéneos a los del cuadro de precios de la contrata por estar deflactados y, así pues conformes
a mercado después de la aplicación del coeficiente de actualización vigente'.

7º. Dada la cuantía, resulta preceptivo el informe de supervisión del proyecto.

8º. Tratándose de un gasto correspondiente al capítulo 6 (inversiones reales) y con
financiación afectada, según lo previsto en la base 13.1 de las de ejecución del Presupuesto, se
requiere informe del SEP.

9º. Consta en el expediente el correspondiente proyecto técnico, la moción impulsora
suscrita por la concejala delegada del Ciclo Integral del Agua, informe justificativo emitido por
la Sección Técnica de Saneamiento del Servicio del Ciclo Integral del Agua, acta de replanteo e
informe preceptivo de supervisión del proyecto.

10º. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria 2019 FU290 16000 63900.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de julio de 2006, que adjudicó a
Saneamiento Valencia UTE, el contrato de gestión del servicio de limpieza y conservación del
sistema municipal de saneamiento; contrato suscrito el 28 de noviembre de 2006.

II. La Disposición Transitoria 1ª de la vigente Ley de Contratos del Sector Público, Ley
9/2017, de 8 de noviembre, señala que, al tratarse de un contrato adjudicado con anterioridad a su
entrada en vigor, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración y
régimen de prórrogas, se rige por el Texto  Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio.

III. El encargo de la ejecución del proyecto a la empresa adjudicataria Saneamiento
Valencia UTE, no constituye un procedimiento de contratación regulado por la vigente Ley de
Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sino que es desarrollo de lo
previsto en los pliegos de condiciones que rige el contrato.

IV. Respecto a la justificación del encargo del proyecto a Saneamiento Valencia UTE,
resultan de aplicación el artículo 13.10 del pliego de condiciones técnicas que rige el contrato de
gestión del servicio de limpieza y conservación del sistema municipal de saneamiento, que señala
que 'tal y como especifica el artículo 1.2.2 el Ayuntamiento podrá encargar potestativamente
trabajos de reparación y conservación de la red y anejos existentes al adjudicatario, pero sin que
este pueda hacer valer su exclusividad o preferencia'.

Por su parte el art. 1.2.2 del pliego se refiere a las obras de mejora, reforma o de primera
instalación señalando que 'estas obras en principio serán ejecutadas por el concesionario, pero el
Ayuntamiento se reserva la potestad de realizarlas por cualquier otro procedimiento'.

El art. 1.5 del pliego alude a las actuaciones ante situaciones de emergencia higienista,
sanitaria, medioambiental o extraordinarias comprendiendo aquellos 'trabajos en el SMS que
deben abordarse con la máxima urgencia por ser susceptibles de provocar situaciones de
deterioro higienista sanitario para la población, inundaciones o de degradación medioambiental,
tales como hundimientos, oclusiones, filtraciones e inundaciones en depresiones del terreno,
desbordamientos, irrupción de aguas fecales en la calzada, vertidos incontrolados al medio
receptor y otras disfuncionalidades o accidentes del SMS'.

V. Para la imputación del gasto de 1.986.079,23 €, existe crédito adecuado y disponible en
la aplicación presupuestaria 2019 FU290 16000 63900.

VI. En virtud de lo previsto en el artículo 146.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, y el artículo 158 del Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, que desarrolla, en el caso de que hubieran de introducirse unidades
de obra no comprendidas en el proyecto, los precios de aplicación de las mismas serán fijados
por la Administración, a la vista de la propuesta del director de las obras.

VII. La base 75.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal, en la que dispone: '(…)
Todos los actos, documentos y expedientes de la Administración municipal y de las entidades
dependientes de ella, sea cual fuere su naturaleza jurídica, de que los se deriven derechos y
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obligaciones de contenido económico, estarán sujetos al control y fiscalización interna por la
IGAV, en los términos establecidos en los artículos 213 a 223 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, las presentes bases de ejecución y el PAAIG (…)'.

VIII. De conformidad con la Circular de Secretaría Municipal nº. 8/2016, de 21 de octubre,
la tramitación administrativa del encargo a contrata global corresponde al Servicio del Ciclo
Integral del Agua.

IX. En virtud de lo previsto en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda
(competencias en materia de contratación en las entidades locales) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, corresponde a la Junta de Gobierno Local la
adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar los precios contradictorios que se detallan en el documento 'Separata
precios contradictorios no existentes en cuadro de precios vigentes' del proyecto 'Obras de
solución del saneamiento municipal en núcleos de viviendas consolidadas del suelo no
urbanizable en Castellar Norte', correspondientes a 111 unidades de obra nueva incorporando las
mismas a los cuadros de precios de contrata, excepto los indicados con referencias PCNO98,
PCNPA055, PCNPA059, PCNPA099 y PCNPA100 que son exclusivos para la presente obra.

Segundo. Aprobar el proyecto denominado obras de 'Solución del saneamiento municipal
en núcleos de viviendas consolidadas del suelo no urbanizable en Castellar Norte' por un importe
de 1.641.387,80 € más 344.691,44 € en concepto del 21 % de IVA, lo que hace un total de
1.986.079,23 €.

Tercero. Encargar a Saneamiento Valencia UTE, como adjudicataria del contrato de
gestión del servicio de limpieza y conservación del sistema municipal de saneamiento, la
ejecución de las actuaciones contenidas en el citado proyecto, por la cantidad indicada en el
punto Segundo, y con un plazo de ejecución de nueve meses, a contar a partir del día siguiente al
de la firma del acta de comprobación del replanteo.

Cuarto. Autorizar y disponer el gasto por importe de 1.641.387,80 € más 344.691,44 € en
concepto del 21 % de IVA, lo que hace un total de 1.986.079,23 € con cargo a la aplicación
presupuestaria 2019 FU290 16000 63900, según propuesta de gasto 2019/06770, ítem
2019/202060."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2018-000948-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L'ESPAI
PÚBLIC. Proposa ampliar el termini d'execució de les obres de construcció de sis arquetes
subterrànies per al soterrament de contenidors en cinc emplaçaments de València.

"Hechos 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 56

Primero. La Junta de Gobierno Local acordó en fecha 29 de marzo de 2019 adjudicar el
contrato de ejecución de las obras de construcción de seis arquetas subterráneas para el
soterramiento de contenedores en cinco emplazamientos de València a la mercantil Fomento de
Construcciones y Contratas, SA, con NIF A-28037224. Posteriormente se segregó FCC Medio
Ambiente, SA, sucesora de la anterior en todos sus derechos y obligaciones, de lo cual la Junta de
Gobierno Local por acuerdo de fecha 29 de noviembre de 2019 se dio por enterada, autorizando
la sucesión del contratista en el presente contrato.

Segundo. En la oferta realizada por la contratista se establecía un plazo de ejecución de la
obra de 4 meses. 

Tercero. El replanteo e inicio de ejecución de la obra se realizó el día 1 de julio de 2019,
por lo que el plazo de 4 meses finaliza el día 31 de octubre de 2019. 

Cuarto. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de octubre de 2019 se
dispuso ampliar el plazo de ejecución del contrato hasta el 30 de diciembre de 2019 por causas
no imputables al contratista. 

Quinto. La empresa contratista ha solicitado una nueva ampliación del plazo de ejecución
de la obra, de 45 días, debido a una serie de causas que se determinan en la comparecencia de
fecha 18 de diciembre de 2019 referentes a razones sobrevenidas no imputables a la misma.
Según informe suscrito por el director de las obras, efectivamente señala que en la ejecución de
las mismas han surgido una serie de imprevistos, relacionados de forma muy detallada, que
impiden la finalización en la fecha prevista. Por esa razón, ratifica y justifica la ampliación del
plazo de 45 días. 

Sexto. Por informe de fecha 19 de diciembre de 2019 suscrito por la Jefatura del Servicio
de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio Público, como responsable
del contrato, se señala la veracidad de lo expresado por el director de obras, y se expresa que el
retraso, efectivamente, no ha sido imputable al contratista sino a las diversas eventualidades que
han ido surgiendo en la ejecución de la obra (demora en la canalización por las empresas
concesionarias de redes de servicios de media tensión y otras, demora en emisión de informes por
la Generalitat Valenciana en relación a restos arqueológicos), y que han requerido de múltiples
soluciones, tanto técnicas como administrativas y burocráticas. 

Fundamentos de Derecho 

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local. 

Segundo. El apartado E del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares
señala que el plazo de ejecución de las obras será el que se marque en la oferta de los licitadores,
teniendo en cuenta que el máximo será de 5 meses. La oferta de la mercantil Fomento de
Construcciones y Contratas, SA, fue de 4 meses. 
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Tercero. El artículo 195.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece que si el
retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus
compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, se podrá conceder, otorgando un plazo
que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El
responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por
motivos imputables al contratista y el contratista se ha comprometido a su realización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Ampliar el plazo de ejecución de las obras de construcción de seis arquetas
subterráneas para el soterramiento de contenedores en cinco emplazamientos de València,
adjudicado a la mercantil FCC Medio Ambiente, SA (originalmente Fomento de Construcciones
y Contratas, SA), por espacio de 45 días, estableciendo como nuevo plazo de finalización de las
obras el día 14 de febrero de 2020."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2016-001771-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa aprovar la pròrroga del conveni
d'autogestió del mercat del Cabanyal.

"HECHOS

PRIMERO. El 12 de noviembre de 1986, se firmó convenio entre el Excelentísimo
Ayuntamiento de València y la Asociación de Vendedores del Mercado del Cabañal, por el cual
se adjudicó la gestión del mercado mediante contratación directa. Dicho convenio fue ratificado
en sesión extraordinaria y urgente por el Excelentísimo Ayuntamiento en Pleno el día 3 de
diciembre de 1986.

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local, en fecha de 30 de diciembre de 2016, adoptó el
siguiente acuerdo, cuya parte dispositiva resultaba del siguiente tenor literal:

'PRIMERO. Modificar la base segunda del capítulo primero del convenio de autogestión
suscrito el 12 de noviembre de 1986 entre el Excelentísimo Ayuntamiento de València y la
Asociación de Vendedores del Mercado del Cabañal de València, relativa a la prórroga tácita
del convenio por periodos de diez años, que queda redactada en los siguientes términos:

Segunda: El plazo de vigencia de la concesión para la gestión del denominado mercado de
distrito del Cabañal, será de un año a partir del 1 de enero de 2017, pudiendo prorrogarse
expresamente por periodos de un año, hasta un máximo de tres y finalizando en todo caso
cuando el Ayuntamiento tenga instalado y en disposición de funcionar un servicio análogo al
concertado.
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SEGUNDO. Iniciar los trámites tendentes a la adjudicación de la explotación del mercado
del Cabañal, por cualquiera de las formas jurídicamente admisibles de acuerdo con la
normativa patrimonial o contractual actualmente vigente.

TERCERO. Dada la imposibilidad de determinar a priori el tiempo que supondrá la
tramitación de una nueva adjudicación de la explotación del mercado del Cabañal y su
formalización, la eficacia del convenio de autogestión se mantendrá por el tiempo necesario
hasta que el Ayuntamiento tenga instalado y en disposición de funcionar un servicio análogo al
concertado, y finalizará en el momento en que se proceda a la formalización del acto jurídico
que corresponda.

CUARTO. Autorizar el gasto de gestión anticipada, de 24.182,29 €, correspondiente al
importe máximo de la subvención estimada a otorgar en virtud del convenio de autogestión en la
anualidad 2017, quedando condicionada su aprobación a la existencia de crédito en el
Presupuesto del ejercicio futuro. El gasto se imputará a la aplicación presupuestaria 2017 IB520
43120 48920,  ' ',Otras Transferencias Subv. Nominativas  de acuerdo con la propuesta de gasto
2016/05348, ítem 2017/007810.

QUINTO. En el supuesto de que el convenio, de acuerdo con lo establecido en el presente
acuerdo, prolongara sus efectos más allá del año 2017, se deberá autorizar con carácter previo
a cada año correspondiente, el gasto que proceda por el concepto de la referida subvención.

SEXTO. Si la conformidad con la presente propuesta, manifestada por la Junta General de
la Asociación, hubiese de ser ratificada por algún otro órgano de la misma, la eficacia del
presente acuerdo quedaría condicionada a su obtención. En defecto de dicha conformidad, el
convenio se entendería denunciado por el Ayuntamiento de València a partir del 1 de enero de
2017'.

TERCERO. Mediante acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fechas 6 de octubre de
2017 y 21 de diciembre de 2018 se acordó la prórroga del convenio por un año más, por lo que la
vigencia del mismo finaliza el próximo 31 de diciembre de 2019.

CUARTO. En fecha de 12 de diciembre de 2019 por parte de la Asociación de Vendedores
del mercado del Cabañal se ha presentado escrito en el que manifiestan su voluntad de no
continuar con el sistema de autogestión, pero solicitando una moratoria extraordinaria hasta el 30
de junio de 2020 con el fin de solucionar los asuntos pendientes, con la posibilidad de anticipar la
finalización, si la asociación subsana las gestiones a realizar anticipadamente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Respecto de la posibilidad de mantener el actual sistema de autogestión del
mercado del Cabañal hasta el 30 de junio de 2020 con la consiguiente prórroga del convenio
hasta ese momento.

La base segunda del capítulo primero del convenio, en su actual redacción, modificado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2016, señala expresamente lo
siguiente:
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El plazo de vigencia de la concesión para la gestión del denominado mercado de distrito
del Cabañal, será de un año a partir del 1 de enero de 2017, pudiendo prorrogarse
expresamente por periodos de un año, hasta un máximo de tres y finalizando en todo caso
cuando el Ayuntamiento tenga instalado y en disposición de funcionar un servicio análogo al
concertado.

En el citado acuerdo se señaló que en todo caso el convenio finalizaría en el momento en
que el Ayuntamiento tenga instalado y en disposición de funcionar un servicio análogo al
concertado. En la actualidad el Ayuntamiento no puede garantizar la prestación del servicio en
las mismas condiciones en que se viene prestando, existiendo un precedente con respecto al
Mercado Central, en el cual la Junta de Gobierno Local ha acordado en fecha de 25 de octubre de
2019 la prórroga del convenio suscrito con la Asociación de Vendedores del Mercado Central por
el tiempo imprescindible y necesario hasta que el Ayuntamiento tenga instalado y en disposición
de funcionar un servicio análogo al concertado. Dicho acuerdo se adoptó a raíz de un informe
emitido por la Asesoría Jurídica Municipal señalando que resultaba posible prorrogar el convenio
de común acuerdo por las partes, por el tiempo imprescindible y siempre que medie acuerdo
entre las partes. Por parte de la Asociación de Vendedores del Mercado del Cabañal se desea
únicamente continuar con el actual sistema hasta el 30 de junio de 2020, pudiendo anticiparse
dicho plazo. Por tanto, procede aceptar la solicitud presentada.

SEGUNDO. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la
emisión de informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 69.2.h) del Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, es preceptivo el informe
de la Asesoría Jurídica Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aceptar la solicitud presentada por la Asociación de Vendedores del Mercado del
Cabañal y, en consecuencia, prorrogar el convenio suscrito el 12 de noviembre de 1986,
modificado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016, hasta el
30 de junio de 2020 como fecha máxima, manteniendo el actual sistema de autogestión hasta la
referida fecha."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2019-001836-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ. Proposa la resolució del procediment de
reintegrament d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals 'València Activa
Emprén 2018'.

"HECHOS
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PRIMERO. Con motivo de la convocatoria de ayudas municipales València Activa
Emprén 2018, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 05 de diciembre de 2018 se dispuso el
gasto y el reconocimiento de la obligación a favor de ******, con NIF ******, por un importe
de 3.000 euros tras justificar su alta en el RETA, con el compromiso de mantenimiento de la
actividad empresarial durante un mínimo de 12 meses.

La ayuda se hizo efectiva en fecha 16 de enero de 2019.

SEGUNDO. Correspondiendo al entonces Servicio de Empleo y Emprendimiento, órgano
gestor, el control y seguimiento de las ayudas concedidas, se comprueba mediante consulta de
datos externos de la Tesorería General de la Seguridad Social, Vida Laboral, que la persona
beneficiaria procedió a darse de baja en el RETA en fecha 25 de octubre de 2019, incumpliendo
el requisito anteriormente citado.

TERCERO. Considerando todo lo anterior, y a la vista del resto de la documentación
obrante en el expediente, se emite informe técnico por el Servicio gestor, en fecha 06 de
noviembre de 2019, en el sentido de fijar la cantidad a reintegrar por el principal de 336,98 euros,
al resultar aplicable, de conformidad con lo dispuesto en la convocatoria, el criterio de
proporcionalidad con reintegro parcial.

CUARTO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de noviembre de 2019
se acordó iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención por la cantidad de 336,98 euros,
con la exigencia de abono de los intereses de demora que con arreglo a Derecho hubiere lugar.

En el acuerdo de inicio se concedió un plazo de 15 días, desde el siguiente a la recepción
de la notificación del acuerdo, para que la persona interesada pudiera presentar las alegaciones,
documentos o justificantes que estimara oportunos.

Efectuada la notificación electrónica y transcurridos los quince días conferidos, la persona
interesada no realiza alegaciones ni presenta documento alguno. 

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones –en
adelante, LGS- en cuanto a que son obligaciones del beneficiario:

'a) Cumplir con el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamente la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención'.

En el mismo sentido se expresa el artículo 11.2 de la Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos de 28 de julio de 2016.
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II. Punto 12 de la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Emprèn 2018,
'es obligación de las personas y empresas beneficiarias: 

a) Mantener la actividad empresarial durante 12 meses, como mínimo, a partir de la
resolución de concesión de la subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA de la
persona cuya alta fundamentó la concesión de la subvención durante ese periodo. Si se produce
la baja en el RETA con anterioridad a la resolución de concesión, decae el derecho a la solicitud
presentada.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la
vigente normativa en materia de subvenciones'.

III. Artículo 37.1 LGS, en cuanto que 'procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes
casos: … f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los
beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos,
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la

'.concesión de la subvención

IV. Son exigibles los intereses de demora en virtud del artículo 37.1, apartado f) LGS y
artículo 40.2 y 3 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de València,
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en el presente caso desde la fecha de ingreso a la persona beneficiaria de la ayuda
municipal, 16 de enero de 2019, hasta la fecha de la propuesta de procedencia de reintegro, 17 de
diciembre de 2019. El tipo aplicable, según el artículo 38 LGS, es el del interés legal del dinero
incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente. La Disposición Adicional 57ª de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2018, estableció el interés de demora en el 3,75 %.

En consecuencia, los intereses de demora a cobrar a la persona beneficiaria de la ayuda
sobre el importe de 336,98 euros de la subvención a reintegrar ascienden a la cantidad de 11,63
euros, según el cálculo efectuado que toma como fecha inicial la fecha del ingreso de la
subvención, 16 de enero de 2019, y como fecha final, la fecha de la redacción de la propuesta de
procedencia de reintegro, 17 de diciembre de 2019:

  F. Inicial F. Final Base Tipo Nº. días Importe

PERIODO 16/01/2019 17/12/2019 336,98 3,75 % 336 11,63 euros

Total intereses de demora 11,63 euros

Total liquidación más intereses 348,61 euros

V. De conformidad con el punto 13.1 de la convocatoria en relación con el artículo 41.1
LGS y el artículo 41.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València,
la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar este acuerdo.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 62

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el reintegro de la ayuda concedida, acordado su inicio por la Junta de
Gobierno Local en sesión de fecha 15 de noviembre de 2019, en concepto de reintegro de ayudas
municipales València Activa Emprén 2018 en favor de ******, con NIF ******, por importe de
336,98 euros, incrementado con los intereses de demora devengados desde la fecha de ingreso de
la ayuda, 16 de enero de 2019, hasta la fecha del acuerdo de procedencia del reintegro, en este
caso hasta la fecha de la redacción de la propuesta, 17 de diciembre de 2019, que ascienden a la
cantidad de 11,63 euros, de forma que la cantidad a reintegrar por el interesado asciende a un
total de 348,61 euros.

Segundo. Aprobar la liquidación de ingresos número PI 2019 10 00000960, por importe de
348,61 euros y la relación de liquidaciones número 2019/6838 en la que va incluida, a efectos de
su ingreso por el interesado a favor de este Ayuntamiento.

Resumen datos económicos SIEM (Reconocimiento de derechos)

Relación
liquidación Concepto ingreso Tipo Oficina liquidadora Núm. Importe €

2019/6838 PI Reintegros presupuestos cerrados IN 10 Servicio Empleo y Emprendimiento 1  348,61 euros."

 

____________________

 

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'alcaldia-presidència dóna compte dels quaranta-sis punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

 

30. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2019-000034-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb la Fundació
Escola Valenciana.

"Vistes les actuacions iniciades per a aprovar un conveni de col·laboració amb la Fundació
Escola Valenciana per a fomentar l'assessorament i l'elaboració de projectes i materials de
promoció i ús social del valencià i vist que l'entitat es troba al corrent en el compliment de les
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seues obligacions tributàries i amb la Seguretat Social, no té deutes de dret públic contrets i
pendents amb l'Ajuntament de València i no es deutora per resolució de procedència de
reintegrament de subvencions anteriors, de conformitat amb els següents:

FETS

Primer. Moció de l'alcalde de data 25 d'octubre de 2019 en què proposa, per les raons que
s'hi expressen, l'inici de les actuacions oportunes per a l'aprovació i subscripció d'un conveni de
col·laboració amb la Fundació Escola Valenciana per a l’elaboració de projectes que fomenten
l’ús del valencià.

Segon. Memòria justificativa de data 25 d'octubre de 2019, de conformitat amb l'article
25.2 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València.

Tercer. Memòria justificativa de data 25 d'octubre de 2019, de conformitat amb l'article
50.1 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Juridic del Sector Públic.

Quart. Informe del Gabinet d'Alcaldia.

Quint. Informe de l'Assessoria Jurídica Municipal i del Servici Fiscal de Gastos.

FONAMENTS DE DRET

Primer. De conformitat amb el què disposa l'article 25 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de
bases de règim local (LRBRL), en la nova redacció donada per la Llei 27/2013, de 27 de
desembre, de racionalització i sostenibilitat de l'Administració local, els municipis, per a la gestió
dels seus interessos i en l'àmbit de les seues competències, poden promoure activitats i prestar els
servicis públics que contribuïsquen a satisfer les necessitats de la comunitat veïnal. Termes
idèntics als establits en l'article 33.1 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim local de la
Comunitat Valenciana (LRLCV).

Segon. En el capítol VI de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic,
es regulen els convenis que subscriguen les administracions públiques, els organismes públics i
les entitats de dret públic vinculats o dependents, o les universitats públiques entre si o amb
entitats de dret privat amb un fi comú.

Tercer. El Reglament sobre l'Ús i la Normalització del Valencià de l'Ajuntament de
València (BOPV núm. 113, de 14 de maig de 2005) establix respecte del Gabinet de
Normalització Lingüística que: 1. Com a suport tècnic de l'aplicació d'aquest reglament,
l'Ajuntament de la ciutat de València crearà un Gabinet de Normalització Lingüística, que
dependrà de l'Alcaldia, el qual tindrà les següents funcions: a) Proposar accions de sensibilització
pel que fa a l'ús del valencià a tots els àmbits de la vida ciutadana i especialment dins l'àmbit
intern de l'Administració municipal. b) Dur a terme anàlisis i seguiments sociolingüístics. c)
Realitzar un servei públic intern d'assessorament lingüístic. d) Exercir la direcció dels cursos
municipals de valencià. e) Dinamitzar l'ús del valencià. f) Altres funcions que li siguen
encomanades dins del seu àmbit d'actuació. 2. De la mateixa manera, aquest Gabinet municipal
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farà també les funcions d'assessorament, d'animació, de traducció per als ciutadans i ciutadanes
que ho requerisquen, i alhora fomentarà l'ús del valencià en les activitats professionals,
mercantils, laborals, sindicals, polítiques, recreatives, artístiques i associatives.

Quart. L'article 69.2.b) del Reglament orgànic de govern i administració de l'Ajuntament
de València, de 29 de desembre de 2006 (BOPV núm. 26, de 31 de gener de 2007), determina
que se sotmetran a informe de l'Assessoria Jurídica Municipal els convenis que subscriga
l'Ajuntament de València.

Cinqué. De conformitat amb el que es disposa en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d'Administració local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe
previ de Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a
l'informe amb proposta d'acord/resolució emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l'article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.

Sisé. En relació a la competència orgànica, aquesta correspon a la Junta de Govern Local,
per delegació de l'Alcaldia, en virtut de la Resolució núm. 9, de 20 de juny de 2019, de
conformitat amb l'establit en l'art.124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la
seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització
del Govern Local, i en l'art. 31 del Reglament del Govern i Adm. Municipal de l'Ajuntament de
València.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar el text del conveni de col·laboració entre l'Ajuntament de València i la
Fundació Escola Valenciana, per a l'elaboració de projectes que fomenten l'ús del valencià, el
text literal del qual és el següent:

'CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I LA
FUNDACIÓ ESCOLA VALENCIANA PER A L’ELABORACIÓ DE PROJECTES QUE
FOMENTEN L’ÚS DEL VALENCIÀ

València,          de       de 2019

REUNITS

D’una banda, l’alcalde de l’Ajuntament de València, Sr. Joan Ribó Canut, assistit pel
secretari general i del Ple, Sr. Hilario Llavador Cisternes, que dóna fe de l’acte.

I de l’altra el Sr. Juan Ignacio Badenes Franch, president de la Fundació Escola
Valenciana, amb NIF número G98108442, en representació d’aquesta institució.

Es reconeixen mútuament la capacitat legal necessària i,

EXPOSEN
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a) Que des de l’any 1986 diverses associacions de pares, mares i mestres començaren a
treballar per promocionar l’ensenyament en valencià, i que aquestes associacions el 17 de juny
de 1990 es constitueixen en Escola Valenciana, com una federació d’associacions vinculades a
l’àmbit de l’ensenyament en el territori de la Comunitat Valenciana.

b) Que la Fundació Escola Valenciana té com a principals objectius promocionar i
coordinar l’ensenyament, progressista i en valencià en tots els nivells; defensar, promoure i
escampar el camp d’acció dels centres que imparteixen l’ensenyament en valencià i facilitar la
iniciativa de noves experiències en aquest camp, promoure activitats culturals i lúdiques
relacionades amb l’ensenyament i altres àmbits d’ús de la llengua; potenciar la coordinació del
professorat; treballar per la normalització plena del valencià en els estaments privats i oficials, i
als mitjans de comunicació, etc.

c) Que les activitats organitzades per la Fundació Escola Valenciana han tingut i tenen un
gran ressò i reconeixement social i una acreditada absència de conflictivitat en les seues accions
de defensa de promoció del valencià.

d) Que la voluntat de l’Ajuntament de València és promoure i estendre l’ús del valencià tal
com assenyala el damunt dit  Reglament sobre l’Ús i la Normalització del Valencià de
l’Ajuntament de València, que en l’art. 1 assenyala:  1. El present reglament té per objecte
genèric el desenvolupament i l'aplicació dins l'àmbit d'actuació municipal de l'Ajuntament de la
ciutat de València d'allò que disposa l'article seté de l'Estatut d'Autonomia i la Llei de les Corts
Valencianes 4/1983, d'Ús i Ensenyament del Valencià. a) Fer efectiu el dret de tots els ciutadans
i ciutadanes de conéixer i usar el valencià. b) Establir el valencià com a llengua usual de
l'Ajuntament de la ciutat de València i la seua Administració municipal, i alhora fixar el marc de
les obligacions específiques que se'n deriven per als seus regidors i empleats públics. c) Protegir
la recuperació del valencià i fomentar-ne l'ús en tots els actes de la vida ciutadana. d) Donar
efectivitat a l'ús normal i oficial del valencià. e) Normalitzar la situació del valencià dins l'àmbit
de l'Administració local de la ciutat de València, entitats i institucions dependents d'aquesta. I en
aquest context col·laborar, entre altres, amb les activitats de la Fundació Escola Valenciana.

En atenció a les consideracions precedents, les dues parts  ACORDEN  subscriure este
conveni, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de data                             , d’acord amb
les següents:

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

L’objecte d’aquest conveni és determinar el marc en el qual la Fundació Escola
Valenciana desenvoluparà els projectes i activitats amb la promoció i l’ús del valencià en els
àmbits educatius i de prestigi social, com també d’establir la contribució econòmica de
l’Ajuntament de València en el finançament total o parcial de la producció i promoció de les
activitats esmentades i materials relacionats amb la promoció del valencià en els àmbits
educatius i de prestigi social organitzades per la Fundació Escola Valenciana.

SEGONA. OBLIGACIONS DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
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Com a contribució al desenvolupament de les activitats que la Fundació Escola
Valenciana realitze el 2019 a València, l‘Ajuntament de València es compromet a realitzar una
aportació a la Fundació Escola Valenciana de VINT I CINC MIL EUROS (25.000,00 €) amb
càrrec a l’aplicació pressupostària A.770 91200 48920, denominada OT. transferències
nominatives.

La modalitat de pagament de la subvenció que es concedix amb exoneració de la
constitució de garantia, pel caràcter no lucratiu de l'entitat, serà la del 100 % de l'import de
l'ajuda en la data de la seua concessió, com a finançament necessari per a poder realitzar
l'activitat.

Aquesta aportació serà compatible amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos
per a la mateixa finalitat procedents de qualssevol administracions o ens públics o privats,
nacionals, de la Unió Europea o d’organismes internacionals.

L'import de les subvencions o ajudes rebudes per l'entitat beneficiària en cap cas podrà
superar el cost de l'activitat subvencionada, de manera que en cas contrari s’haurà de procedir
al reintegrament o la reducció del dret de percepció de les quanties corresponents.

L’aportació de l’Ajuntament es farà efectiva mitjançant transferència al número de compte
--------- obert a nom de la Fundació Escola Valenciana.

En el cas que les despeses justificades foren inferiors a l’aportació prevista per aquest
conveni, o de concurrència de l’aportació amb altres ajudes o subvencions, de manera que se
supere en conjunt el cost de l’activitat, es procedirà al reintegrament de les quantitats no
justificades més els corresponents interessos de demora.

Amb aquesta finalitat, el Gabinet de Normalització Lingüística farà una memòria anual
justificativa de la realització dels projectes promoguts en el marc d’aquest conveni.

TERCERA. OBLIGACIONS DE LA FUNDACIÓ ESCOLA VALENCIANA

1. La Fundació Escola Valenciana, amb caràcter previ a la signatura del conveni, haurà
d’aportar una declaració responsable de no estar sotmesa en cap de les prohibicions per a
obtenir la condició de beneficiari de subvencions públiques, de conformitat amb el que establx
l’article 13 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions.

2. La Fundació Escola Valenciana declara que coneix i assumeix les obligacions que
l’article 14 de la Llei 38/2003, General de Subvencions, i l’article 47 del text refós de la Llei
d’Hisenda Pública de la Generalitat Valenciana imposen a les persones o entitats beneficiaries
de la subvenció.

3. La Fundació Escola Valenciana realitzarà els objectius previstos d’acord amb els
estàndards de qualitat i d’excel·lència en que ho ha fet els últims anys.
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4. La Fundació Escola Valenciana presentarà a l’Ajuntament de València, una vegada
siga aprovada, d’acord amb la seua normativa interna, la programació completa que
desenvoluparà al municipi de València, i informarà de qualsevol modificació que s’hi puga
introduir posteriorment, i també el desenvolupament de les activitats.

5. La Fundació Escola Valenciana es responsabilitza de l’organització, control i
desenvolupament de les activitats aprovades, i de gestionar la infraestructura i els mitjans
materials i personals necessaris, de manera que es farà càrrec de tota la gestió econòmica i
administrativa que se’n derive, d’acord amb la normativa pròpia i altra legislació que hi siga
aplicable.

6. La Fundació Escola Valenciana es compromet al fet que en la publicitat, fullets i altre
material divulgatiu que es realitzen de les activitats que tinguen lloc a la ciutat de València
durant la vigència del conveni, conste la col·laboració de l’Ajuntament de València, i a respectar
el logotip i directrius d’imatge corporativa que es comuniquen a aquest efecte.

7. L’Ajuntament de València podrà tenir participació com a entitat col·laboradora en els
actes d’obertura, clausura i qualsevol altre que puga dur-se a terme amb motiu de les activitats,
representada per l’alcalde/essa o el/la regidor/a en qui delegue.

8. La Fundació Escola Valenciana ha de comunicar a l’òrgan concedent de la subvenció
les alteracions que es produïsquen en les circumstàncies i requisits objectius tinguts en compte
per a la concessió de la subvenció, des que eixa circumstància es produïsca, sempre que no
afecte l’obligació de complir l’objectiu, executar el projecte, realitzar l’activitat o adoptar el
comportament que fonamenta la concessió de la subvenció.

QUARTA. OBJECTIUS DE LA FUNDACIÓ ESCOLA VALENCIANA I LÍNIES
D’ACTUACIÓ

En el marc d’aquest conveni l’Ajuntament de València i la Fundació Escola Valenciana
pacten els objectius i línies d’actuació següents:

1. La Fundació Escola Valenciana promourà un increment en les matriculacions dels
programes plurilingües d’ensenyament del valencià, mitjançant campanyes i activitats de
promoció i prestigi de la llengua.

2. La Fundació Escola Valenciana ampliarà la seua oferta de creació de material docent
(àlbum, tallers de cultura popular, devedeteca, etc.). La finalitat d’aquesta col·laboració serà la
difusió del debat acadèmic i cultural produït en les seues activitats envers l’alumnat i
especialistes d’altres àmbits educatius que no hagen pogut assistir als congressos d’Escola
Valenciana.

3. La Fundació Escola Valenciana treballarà de manera prioritària amb els sectors
socials on el valencià es veu menys afavorit (atenent amb especial atenció a les persones
nouvingudes dins de l’àmbit escolar) i als territoris on la presència del valencià és més reduïda.
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4. La Fundació Escola Valenciana organitzarà tot un seguit d’activitats d’oci i temps
lliure (Cinema en València, la Gira, la Nit d’Escola Valenciana, etc.) per tal de donar
continuïtat als objectius de l’entitat en els àmbits culturals i pedagògics que es creguen
necessaris.

5. La Fundació Escola Valenciana vetllarà perquè en les seues activitats i seminaris hi
haja un increment de la presència del valencià en les noves tecnologies i xarxes socials.

6. La Fundació Escola Valenciana inclourà el logotip de l’Ajuntament de València en el
web www.escolavalenciana.org/ajuntaments en la secció Ajuntament pel valencià.

QUINTA. JUSTIFICACIÓ DE LA SUBVENCIÓ

La justificació de la subvenció constitueix una obligació de la Fundació Escola
Valenciana i s’ajusta a les normes següents:

a) La presentació de la justificació es realitzarà com a màxim el 31 de gener de l’any
següent a la concessió.

b) La justificació tindrà la forma de compte justificatiu, el qual haurà de contindre, com a
mínim, la justificació següent:

- Una memòria d’actuació justificativa, amb indicació de les activitats realitzades i dels
resultats obtinguts.

- Una memòria econòmica detallada justificativa de l’aplicació donada als fons concedits
per l’Ajuntament de València, que consistirà en una relació classificada de les despeses a les
quals s’aplica la subvenció, amb identificació del creditor, el seu NIF/CIF, número i data
d’emissió de les factures. A aquesta relació s’haurà d’adjuntar còpia compulsada de totes les
factures pagades i altres documents de valor probatori equivalent amb validesa en el tràfic
jurídic, mercantil o amb eficàcia administrativa.

c) Es consideren despeses subvencionables aquelles que, dins del marc legal vigent i de les
previsions d'esta ordenança, responguen de manera indubtable a la naturalesa de l'activitat
subvencionada, es realitzen dins del termini previst en la convocatòria, conveni o resolució de
concessió, que el seu cost d'adquisició no siga superior al valor del mercat i, excepte disposició
expressa que diga el contrari en la convocatòria, conveni o resolució, siguen realitzades i
pagades des de l'1 de gener fins a la finalització del termini de justificació, de conformitat amb
l'establit en l'article 27 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els
seus organismes públics.

d) En tot allò no previst en apartats anteriors s’aplicaran els preceptes de la Llei 38/2003,
de 17 de novembre, General de Subvencions, el Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual
s’aprova el reglament de la Llei General de Subvencions i l'Ordenança General de Subvencions
de l'Ajuntament de València.

SEXTA. PROTECCIÓ DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL
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Ambdues parts es comprometen i obliguen al fet que les dades de caràcter personal a les
quals accedisquen en virtut d’aquest conveni de col·laboració, seran tractades d’acord amb
l’establit en la Llei Orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de Protecció de Dades Personals i
Garanties dels Drets Digitals, Reglament (UE) 2016/679,de 13 de desembre,  relatiu a la
protecció de les persones físiques en el que respecta al tractament de dades personals i a la
lliure ciuculació d'estes dades i altra llegislació sobre aquest tema.

SÉPTIMA. VIGÈNCIA DEL CONVENI

Este conveni tindrà vigència des de l'1 de gener fins al 31 de desembre de l’any 2019 i es
podrà i es podrà prorrogar en una anualitat més,  llevat que alguna de les parts signants
manifeste a l'altra la seua voluntat de denunciar-lo, mitjançant carta certificada amb justificant
de recepció, amb una antelació mínima de tres mesos a la data de la seua finalització. No
obstant això, se subvencionen activitats realitzades des de l'1 de gener de 2019.

Per a les anualitats posteriors a l'entrada en vigor del conveni, l'Ajuntament aprovarà
l'addenda anual corresponent en què indicarà les activitats i les aportacions de les parts per a
l'execució del conveni.

L'Ajuntament de València podrà rescindir-lo si no s’executa la prestació corresponent a
l’exercici. En general, seran causes de rescissió la ineficàcia sobrevinguda o l’incompliment de
les clàusules d'aquest conveni o altres causes d’invalidesa, amb les conseqüències establides,
quant al reintegrament de la subvenció, en els articles 37 i següents de la LGS.

HUITENA. INTERPRETACIÓ, RÈGIM JURÍDIC I RESOLUIÓ DE CONFLICTES

Aquest conveni de col·laboració té naturalesa administrativa, i queda exclòs de l’àmbit
d’aplicació de la Llei de Contractes del Sector Públic, de conformitat amb l’article 6.2 de la Llei
9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector Públic. En allò no previst en aquest conveni,
cal atindre’s al que es disposa en la Llei 38/203, de 17 de novembre, General de Subvencions, en
el Reial Decret 887/206, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el reglament de la Llei General de
Subvencions i en l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València.

Per a les qüestions litigioses que puguen sorgir en l’aplicació d’aquest conveni ambdues
parts se sotmeten a la Jurisdicció Contenciosa Administrativa.

I com a prova de conformitat, els compareixents signen aquest conveni, per triplicat i a un
sol efecte, en la data i al lloc de l’encapçalament.

Joan Ribó Canut                                              Juan Ignacio Badenes Franch

Alcalde de l’Ajuntament                                  President de la Fundació 

de València                                                     Escola Valenciana                                           
               

Hilario Llavador Cisternes
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Secretari general i del Ple'.

Segon. Autoritzar i disposar la despesa de 25.000,00 euros (vint-i-cinc mil euros) a càrrec
de l'aplicació pressupostària A.770 91200 48920, segons proposta de despesa núm. 2019/5859,
ítem de despesa núm. 2019/174040 i document d'obligació núm. 2019/21780 i reconéixer
l'obligació per este import en el mateix moment de la subscripció del conveni."

31. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2019-000003-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI D’INNOVACIÓ. Proposa donar la conformitat per a concedir subvencions a favor de
diverses entitats en el marc de la convocatòria de la 4a edició dels premis a la innovació social i
urbana de la ciutat de València.

"HECHOS

I. El Ayuntamiento de València aprobó, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 29 de marzo de 2019, la convocatoria de la 4ª edición de los premios a la innovación
social y urbana de la ciudad de València, en sus cinco categorías.

II. El 16 de abril de 2019, el BOP publicó el extracto de la convocatoria, comenzando el
plazo de presentación de solicitudes el 17 de abril hasta el 17 de mayo.

III.  La Comisión de Valoración de los premios, se reunió a los efectos de evaluar los
proyectos presentados, y entre los proyectos seleccionados se encuentran: Prosa Elástica y La
Finestra Nou Circ.

IV. Según se pone de manifiesto en el informe del Servicio Fiscal de Gastos de fecha 19 de
diciembre de 2019, las citadas entidades tienen en trámite otras subvenciones, por lo que debe
someterse el expediente a los trámites que establece el artículo 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

V.  El referido artículo 13.4 dice '… no podrán otorgarse dos o más subvenciones
destinadas a financiar la misma actuación con cargo al mismo ejercicio presupuestario ni una
subvención para financiar globalmente la actuación de una entidad y otra para una actuación
determinada de la misma entidad. En los supuestos en que una persona o entidad beneficiaria ya
hubiera obtenido una subvención con cargo al Ayuntamiento de València y solicite otra durante
el mismo ejercicio, gestionada por la misma o por distinta Delegación, la IGAV, antes de
proceder a la fiscalización de la propuesta de concesión, lo comunicará a los centros gestores
afectados para que valoren su oportunidad y, en caso de mantener la propuesta en los términos ya
formulados, habrán de recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de
quien detente la Alcaldía'.

VI. Se ha solicitado informe a los Servicios gestores de la subvenciones (Servicio de
Acción Cultural y Servicio de Recursos Culturales), para que especifiquen el objeto de las
mismas y el estado de justificación, constando dichos informes en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 71

Primero. El artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos.

Segundo.  La base 23ª 'Subvenciones Municipales' de las de ejecución del Presupuesto
municipal de 2019.

Tercero. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

Cuarto.  El Plan Estratégico de Subvenciones 2017-2019, aprobado por la Junta de
Gobierno Local de fecha 7 de abril de 2017 y modificado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local del 7 de marzo de 2019.

Quinto.  El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local a
propuesta de quien detente la Alcaldía, según lo dispuesto en el art. 13.4 de la Ordenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Dar conformidad, de acuerdo con el artículo 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, para tramitar las
subvenciones a Prosa Elástica, con CIF G98940133, y a La Finestra Nou Circ, con CIF
G98486475, correspondientes al ejercicio 2019, por la cantidad de 2.500,00 euros, cada una y
con cargo a la aplicación presupuestaria AH640 49200 48100 del Presupuesto del 2019, en el
marco de las subvenciones para la concesión de los premios a la innovación social y urbana de la
ciudad de València, en su 4ª edición."

32. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00820-2019-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
OFICINA DE COORDINACIÓ DE SUBVENCIONS. Proposa aprovar la modificació parcial
del Pla Estratègic de Subvencions 2020-2022.

"FETS

PRIMER. Per a donar continuïtat a l'anterior Pla 2017-2019, es va aprovar el passat dia 13
de desembre de 2019 un nou Pla Estratègic Subvencions, per part de la Junta de Govern Local,
amb una vigència de tres anys (2020 -2022).

SEGON. Per part de l'Alcaldia  es va procedir a encarregar a l'Oficina Coordinadora de
Subvencions, incardinada dins de la Secretaria General de l'Administració Municipal, els treballs
tècnics tendents a preparar la seua elaboració, per a la qual cosa es va consultar a tots els Servicis
gestors de subvencions dins de l'Administració municipal, tant de concessió directa com de
concurrència competitiva.
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TERCER. No obstant això, s'ha observat que existent divergències entre l'aprovat el passat
dia 13 desembre i l'Annex de subvencions nominatives del Pressupost de l'Ajuntament de
València per a l'any 2020. Conseqüentment, procedeix modificar el citat Pla a fi d'ajustar-ho a les
previsions exactes del Pressupost per a l'exercici 2020 aprovat pel Ple municipal.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Cal tindre en compte que  la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de
Subvencions, establix en l'article 8, apartat 1, que els òrgans de les administracions públiques que
proposen l'establiment de subvencions, amb caràcter previ, hauran de concretar en un Pla
Estratègic de Subvencions els objectius i efectes que es pretenen amb la seua aplicació, el termini
necessari per a la seua consecució, els costos previsibles i les seues fonts de finançament que se
supeditaran, en tot cas, al compliment dels objectius d'estabilitat pressupostària.

SEGON. Els mateixos requisits són recollits en l'article 6 de l'Ordenança General de
Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públis.

TERCER. L'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus
Organismes Públics establix en l'article 6.2 que el Pla Estratègic municipal de Subvencions serà
aprovat per la Junta de Govern Local i en els seus organismes públics municipals pels seus
respectius òrgans col·legiats. Tindran una vigència de tres anys, llevat que, motivadament, siga
convenient establir un termini diferent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar la modificació parcial del Pla Estratègic de Subvencions de l'Ajuntament
de València 2020-2022, en els següents termes:

- Hauran de suprimir-se, els següents programes de l'Annex I:

ÀREA DE DESPESA: SERVICIS PÚBLICS BÀSICS

Política de despesa: seguretat i mobilitat ciutadana

Grup de programes: ordenació del trànsit i de l’estacionament

• Programa: Bici sense edat

• Programa: Bici per a totes

• Programa: Aprenentatge de bicicleta

- Hauran d'afegir-se, els següents programes de l'Annex I:

ÀREA DE DESPESA: SERVICIS PÚBLICS BÀSICS

Política de despesa: benestar comunitari



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 73

Grup de programes: cementeris i servicis funeraris

• Programa: convenis amb entitats religioses per a la pràctica de soterrars seguint ritus
funeraris i subvencions a entitats funeràries

(Aplicació pressupostària: FK890 16400 48920) 

IV. Fundación Cementerios Británicos de España

Objectius: subvencions concedides a entitats religioses i entitats funeràries per a dur a
terme actuacions relacionades amb ritus funeraris i activitats funeràries.

Termini: anual

Previsió de costos: 4.000,00 €

Fonts de finançament: fons propis

ÁREA DE DESPESA: PRODUCCIÓ DE BENS PÚBLICS DE CARÁCTER PREFERENT

Política de gasto: esport

Grupo de programas: promoció i foment de l'esport

Programes: altres transferències nominatives• 

(Aplicació pressupostària: MJ700 34100 48920)

- A la Societat Esportiva Correcaminos, CIF G46197893, la quantitat de 101.400,00 €

- AFAE A-BALL, CIF G98831951, la quantitat de 3.000,00 €

- A la Federació de Triatló i Esport Combinat de la Comunitat Valenciana, CIF
G96208814, la quantitat de 86.190,00 €

- Club Pilota Valenciana Pelayo (G97618227), la quantitat de 18.000,00 €

Objectius: foment d'activitats, esdeveniments i projectes esportius desenvolupats en l'àmbit
territorial del municipi de València, amb especial suport a aquells que promoguen els valors
esportius i educatius, i la participació en competicions esportives oficials.

Termini: anual

Previsió de costos: 208.590,00 €

Font de finançament: fons propis

- Haurà d'incrementar-se l'import reflectit, actualment, del següent programa:
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Política de despesa: transport públic

Grup de programes: promoció, manteniment i desenvolupament del transport

• Programa: promoció, manteniment i desenvolupament del transport públic

(Aplicació pressupostària: LJ160 44110 44910)

Objectius: promoció, manteniment i desenvolupament del transport públic urbà a través de
la subvenció del dèficit d’explotació de l’Empresa Municipal de Transports, SA.

Termini: convocatòria anual

Import: passa de la quantitat de 44.687.794,00 € a la quantitat de 45.977.707,00 €

Fonts de finançament: fons propis i subvenció de l’Autoritat del Transport Metropolità de
València de la Generalitat Valenciana

• Programa: Foment de la promoció social

(Aplicació pressupostària: KC150 23100 48920)

Objectiu: subvencions a entitats que desenvolupen programes en l’àmbit de l’acció social
(atenció a les persones amb diversitat funcional, integració de menors en risc d’exclusió,
acolliment familiar de menors, atenció a les persones sense sostre, en situacions de greu
marginalitat social, inserció laboral, integració del poble gitano…).

Termini: anual

Previsió del cost: 9.983.010,24 €, se ha incremententado en 81.200 €, total: 10.064.210,20
€

Fonts de finançament: a través de fons propis

Segon. Mantindre el Pla Estratègic de Subvencions en tota la resta en els termes aprovats i
donar-li a la present modificació la publicitat que corresponga legalment."

33. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2018-004147-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar el projecte d'obra d'adaptació de
parcel·les per a ús provisional d'aparcament al carrer de la Safor.

"Hechos

I. 15/11/2018: el concejal delegado de Mobilitat Sostenible propone se inicien los trámites
necesarios para la contratación de la redacción del proyecto de adaptación de parcelas para uso
provisional de aparcamiento, contratándose a la mercantil Arín Ingenieros Consultores, SL, CIF
B-98394919, mediante RA nº. GG-55, de 21/2/2019.
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II. 2/4/2019: a los efectos descritos en el apartado anterior y con carácter previo al inicio
del expediente de contratación, el contratista citado, presenta instancia con nº. de registro de
entrada 00113 2019 9088, con el proyecto de adaptación de parcelas para uso provisional de
aparcamiento en la c/ La Safor con un coste estimado de 377.856,05 € de los que 312.277,73 €
corresponden al principal y 65.578,32 € al IVA al 21 %, que incluye como Anejo nº. 8 el estudio
de seguridad y salud, todo ello de conformidad con la normativa vigente aplicable.

III. El jefe de la Sección de Proyectos del Servicio de Mobilitat Sostenible, en informes de
fechas 16/4/2019, 9/5/2019 y 8/11/2019, indica que el proyecto se adecúa a la normativa técnica
aplicable y que no consta que las parcelas tengan protección patrimonial o arqueológica.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. El régimen jurídico aplicable viene establecido en la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, en particular, artículos 231 a 236, así como los
artículos 124 a 134 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Segundo. Igualmente, resulta de aplicación el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre,
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción
[BOE núm. 256, de fecha 25 de octubre] en cuanto a las previsiones referidas a la elaboración de
un estudio de seguridad y salud [arts. 4 y 5].

Tercero. En cuanto a la competencia orgánica para aprobar el presente acuerdo, ésta recae
en la Junta de Gobierno Local, todo ello de conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar el proyecto de obra de adaptación de parcelas para uso provisional de
aparcamiento en la c/ La Safor, por un coste estimado de 377.856,05 €, de los que 312.277,73 €,
corresponden al principal y 65.578,32 €, al IVA al 21 %."

34. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2019-000410-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa resoldre la convocatòria per a la concessió de
subvencions per a la contractació d'agrupacions musicals per les comissions falleres amb motiu
de les festes falleres de 2019.

"Fets

PRIMER. La Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada el dia 18 d’abril de
2019, va adoptar acord relatiu a l'aprovació de la convocatòria per a la concessió de subvencions
per a la contractació d'agrupacions musicals per les comissions falleres amb motiu de les festes
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falleres de 2019, per un import màxim de 100.000 €, autoritzat a l'aplicació pressupostària EF580
33800 48910, 'Altres transferències', segons proposta de gasto 2019/01821, ítem gasto
2019/065950, acord que va ser publicat en la Base de Dades Nacional de Subvencions en data
18/4/2019 i en el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 84 de data 3 de maig de 2019,
amb l'obertura de termini de presentació de les sol·licituds i documentació, del 4 al 23 de maig de
2019.

SEGON. Mitjançant notificació a les comissions falleres, finalitzat l’esmentat termini es va
requerir documentació segons el que estableixen l’article 68 de la llei 39/2015, d’1 d’octubre, del
Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques i l’apartat 6.7 de la
convocatòria.

TERCER. Finalitzat el requeriment, bé per haver sigut revisada la documentació que es va
aportar i considerar que no es correspon amb la convocatòria, bé per no haver aportat
documentació o no haver-la aportat en termini, per seguretat jurídica i previ a declarar desistides
les comissions falleres en el procediment de concessió de subvencions a les quals es fa referencia
en el punt primer, de conformitat amb allò que estableix l’article 82 de la llei 39/2015 d’1
d’octubre del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, s’ha
considerat necessari donar audiència en el termini de 10 dies per al·legar i presentar la
documentació que estimasen pertinent.

QUART. Una vegada finalitzat el termini a què es fa referència en el punt tercer, han de
donar-se per desistides del procediment les comissions falleres que, finalitzat el preceptiu tràmit
d’audiència, no han aportat cap documentació o be, aportant-la, no es pot tenir en compte perquè
no es correspon amb allò que s’ha demanat mitjançant l’esmentat requeriment.

CINQUÉ. Segons consta en l’informe proposta de concessió del Servici instructor de data
5 de desembre de 2019, les sol·licituds presentades per les entitats beneficiàries reuneixen els
requisits establits en la convocatòria i per la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de
Subvencions, així com per la legislació en matèria de procediment administratiu, i s'acompanyen
de la documentació requerida a este efecte.

A més a més, les entitats beneficiàries no es troben incurses en cap de les circumstàncies
relacionades en els articles 13.2 i 13.3 de la Llei General de Subvencions, es troben al corrent de
les obligacions fiscals i enfront de la Seguretat Social i per reintegrament definitiu de
subvencions, per tant no tenen pendents de justificació cap subvenció per este Ajuntament segons
informe del TAG de data 5 de desembre de 2019 ni s'han percebut altres subvencions, ajudes,
ingressos o recursos per a la mateixa finalitat que financen l'activitat subvencionada.

SISÉ. Les entitats sol·licitants també han justificat en el termini corresponent, o derivat de
requeriment, de conformitat amb el que estableis l'apartat 6.4.3 de la convocatòria. S'han
comprovat tots els justifcants dels gastos.

SETÉ. Mitjançant dictamen de la Comissió de Valoració, segons acta de data 9 de
desembre de 2019, es proposa com a beneficiàries les comissions falleres que apareixen en este,
una vegada baremades de conformitat amb la convocatòria. Així matéix, es fa referència a les
que cal donar per desistides i desestimar.
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HUITÉ. Consta en l’expedient informe de conformitat de la Intervenció, Servici Fiscal de
Gastos, no obstant això, s'esmenen les observacions complementàries.

Als anteriors fets els són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

PRIMER. Els articles 9.4; 10.4; 14.1; 18; 19.3; 22.2c); 28; 30 32; 34.2, 3 i 5; 44 i
disposició addicional catorzena de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions.
Els articles 69, 72, 84 i següents del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el
Reglament de l'esmentada Llei. I el disposat als articles 28 i següents de l'Ordenança General de
Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics.

SEGON. L’article 82 de la llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques regulador del tràmit d’audiència, en relació amb l’article
84 de l’esmentada Llei.

TERCER. Els articles 7 i 34.2 de la llei 7/2012, de 29 d’octubre, de modificació de la
normativa tributària i pressupostària i d’adequació de la normativa financera per l’intensificació
de les actuacions en la prevenció i lluita contra el frau.

QUART. Els articles 213 a 223 del text refós de la llei Reguladora de les Hisendes Locals i
les bases 14 i 75 de les d'execució del Pressupost municipal de 2019 exigeixen la prèvia
fiscalització de la Intervenció General Municipal de les propostes d'actes administratius de què es
deriven obligacions de contingut econòmic.

CINQUÉ. Els articles 184 i 189.2 del text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i les bases 13, 14, 23 i 42 de les
d'execució del Pressupost municipal de 2019 i la resta de preceptes legals i reglamentaris que
resulten d'aplicació.

SISÉ. Quant a l'òrgan competent per a la convocatòria i concessió de subvencions per a la
contractació d'agrupacions musicals per les comissions falleres amb motiu de les festes falleres
de 2019, és la Junta de Govern Local, en virtut de delegació conferida per Alcaldia mitjançant
Resolució núm. 9, de 20 de juny de 2019, punt primer, apartat 2), que determina, de conformitat
amb el que es disposa en l'article 124.5 de la llei 7/1985 de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de mesures per
a la modernització del govern local, i en l'article 31 del Reglament Orgànic del Govern i
Administració Municipal de l'Ajuntament de València, delegar en la Junta de Govern Local les
atribucions per a la resolució d’'Atorgar subvencions a organismes, persones i entitats que
excedisquen 5.000 € i aquelles que encara que sent de menor import es convoquen i resolguen de
forma conjunta. Així mateix, atorgarà subvencions que no hagen estat objecte d’una altra

'.delegació especifica

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:
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Primer. Donar per desistides de la sol·licitud de subvencions per a la contractació
d’agrupacions musicals durant les falles 2019, a les comisions falleres relacionades en l’Annex I:

ANNEX I

CENS FALLA CIF MOTIU EXCLUSIÓ
 

 

2 Asoc. Falla Plaça del Mercat de Russafa G98935349 No s'aporten copia dels xecs. Ap. 6.4.3.c convocatòria  

9 Asoc. Cultural F. Na Jordana G46407706 No s'aporta pagament. Ap.6.4.3.c convocatòria  

24 Real falla Cadis-Literat Azorín-Reina Maria G98228877 S'aporta taló sense nom del proveïdor. Ap 6.4.3.c convocatòria  

43 Falla Marqués de Montortal-Berni i Català G46763470 S'aporta xec sense nom del proveïdor. Ap 6.4.3.c convocatòria  

49 Barraca-Espadan G46778908 No s'aporta factura amb les dades completes. Ap. 6.4.3b
convocatòria  

53 Plaça del Pintor Segrelles G97514947 Import superior 2.500 euros. Pagament en efectiu. Ap. 6.4.3.c
convocatòria  

74 Asoc. Falla Alqueria de Bellver-Garbí G97059810 Esmena fora termini.  

78 AC falla Plaça del Bisbe Amigó-Conca G96576673 S'aporta xec sense nom del proveïdor. Ap 6.4.3.c convocatòria
(Talón al portador)  

83 Ciscar-Borriana G46851002 No s'aporta copia del xec. Ap. 6.4.3.c convocatòria  

88 Bailén-Xàtiva G46794921 No s'aporta autorització del president, s'aporta compte justificatiu
i declaració responsable incorrectes. Ap.6.7. Factura incorrecta
ap. 6.4.3 b) convocatòria

 

117 Daroca-Pare Viñas G46766762 Factura incorrecta ap. 6.4.3 b) convocatòria  

130 Asociación cultural falla Plaça de Patraix G98028715 Error CIF en la declaració responsable. Ap 6.4.2 convocatòria  

135 Falla av. de Burjassot-Joaquim Ballester-Reus G46770814 S'aporta xec sense nom del proveïdor. Ap 6.4.3.c  

140 Falla San Josep de la Muntanya-Terol G98218654 S'aporta xec sense nom del proveïdor. Ap 6.4.3.c  

143 Plaça de la Reina-Pau-Sant Vicent G46870358 No s'aporten copia dels xecs. Ap. 6.4.3.c convocatòria  

145 Duc de Gaeta-La Pobla de Franals G97422687 Esmena fora de termini del requeriment  

153 SAN PEDRO VIRGEN VALLIVANA G46812145 Error en compte justificatiu. Ap. 6.4.3 convocatòria  

155 Barraca-Travessera Església del Roser G46738894 S'aporta xec sense nom del proveïdor. Ap 6.4.3.c  

161 Regne de València-Ciscar G46958336 S'aporta xec sense nom del proveïdor. Ap 6.4.3.c  

168 Falla Josep Benlliure-Teatre de la Marina G46780094 No justificat el gasto. Error compte justificatiu i declaració
responsable sense signatura. Ap. 6.4.3 a i b) convocatòria  

193 Manuel Arnau-Creu Coberta G46736435 S'aporta taló sense nom del proveïdor. Ap 6.4.3.c convocatòria  

204 Falla Espartero-G. V. de Ramón y Cajal G46757076 No s'aporta còpia del xec. Ap. 6.4.3.c convocatòria  
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246 Asoc. Cult. Falla José Soto Micó-Síndic Mocholí G97468169 No s'aporta còpia del xec. Ap. 6.4.3.c convocatòria  

261 Grup Antonio Rueda G46732798 No s'aporten documents per a la justificació. Ap. 6.4  

338 Falla Embarcador-Historiador Betí G46778858 Import superior 2.500 euros. Pagament en efectiu. Ap. 6.4.3.c  

340 Asociación cultural f.Francisco Climent-Uruguai G98383243 No s'aporten còpia dels xecs. Ap. 6.4.3.c convocatòria  

341 Falla Carters-Literat Pascual Abad G46766432 Instància a nom de persona física Ap. 4 convocatòria  

342 Falla Enginyer Vicenet Pichó-Av. de Valladolid G46923504 Esmena fora de termini del requeriment  

344 Asoc. Cultural Polo y Peirolón-Ciutat de Mula G98687643 Falta pagament. Declaració responsable incorrecta. Ap. 6.4.2 i 3
b)convocatòria  

356 Evaristo Bas-Cullera G96693460 Pagament en efectiu. Ap 6.4.3c convocatòria  

359 Falla Enginyer Josep Sirera-Pius IX G46739298 No s'aporta còpia del xec. Ap. 6.4.3.c convocatòria  

384 Santa Genoveva Torres-Arquitecte Tolsà-Alfahuir V97766802 No s'aporta còpia del xec. Ap. 6.4.3.c convocatòria  

391 Montesa-Dr. Marañón G98729874 S'aporta xec sense nom del proveïdor. Ap 6.4.3.c convocatòria  

Segon. Aprovar la justificació de l’ajuda a concedir a les comissions falleres beneficiàries a
les quals s'atorga subvenció en virtut del present acord, en la mesura en què de la comprovació
formal efectuada amb l'abast que estableix l'article 84.2 en relació amb l'article 72 del Reglament
de la llei General de Subvencions i l'article 29 de la OGS, i sense perjuí de les comprovacions i
controls que hagen de realitzar-se ulteriorment, resulta que els esmentats comptes comprenen la
justificació exigible per al pagament.

Tercer. Concedir a les comissions de falla i per l’import que s’indica en l’Annex 2, ajuda
per la contractació d’agrupacions musicals per a les festes falleres de 2019, disposant el gasto i
reconeixent l'obligació de pagament de l’esmentat import a favor de les comissions, amb
aplicació del gasto a càrrec de l'aplicació pressupostària EF580 33800 48910 del vigent
Pressupost (proposta de gasto i items gasto i DO expressats en l’Annex II):
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Quart. Els beneficiaris de les ajudes queden subjectes al compliment de les obligacions que
resulten de la normativa reguladora de subvencions (llei 38/2003, de 17 de novembre, General de
Subvencions, RD 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de l’esmentada Llei,
articles 10 i 11 de la Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus
Organismes Públics i base 23 d'execució del Pressupost municipal de 2019 i, en particular, a les
establides en l'article 14 de la llei General de Subvencions).

Cinqué. Desestimar les sol·licituts de les entitats i pels motius que s’especifiquen en
l’Annex III):

ANNEX III

CENS FALLA CIF MOTIU

302 Asociación Cultural y Recreativa Xiva-Francisco
de Llano

G46830337 No estar al corrent de les seues obligacions tributàries. Ap. 6.3.c i 6.9
convocatòria.

392 Blas Gamez-Angel Villena G40529471 No estar al corrent de les seues obligacions tributàries. Ap. 6.3.c i 6.9
convocatòria.

46 Baix-Mesó de Morella G46812160 Sol·licitud de subvenció fora de termini. Ap 7.2 de la convocatòria

227 Gayano Lluch (ant. Gayano Lluch-Dr. Marco
Merenciano)

G46763397

 

Sol·licitud de subvenció fora de termini. Ap 7.2 de la convocatòria

Sisé. Atorgar a l’ajuda concedida l'adequada publicitat."

35. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2019-000925-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la convocatòria per a la concessió de
subvencions a les comissions falleres per a la construcció dels seus monuments amb motiu de
les festes falleres de 2020.

"Antecedentes de hecho

1. La fiesta de las Fallas constituye un conjunto de prácticas, rituales, expresiones,
conocimientos y técnicas que giran alrededor de la elaboración y destrucción por medio del uso
del fuego de un elemento protagonista: la falla. La falla constituye así un vehículo de expresión
popular artística en el espacio público urbano que, a través de un lenguaje formal propio y en
clave satírica, refleja la realidad social, política y cultural actual, favoreciendo la reflexión
individual y colectiva. Además, el mantenimiento de esta fiesta permite la continuidad de
muchos conocimientos artesanales asociados a la construcción de las Fallas, que se enriquecen
con la incorporación de nuevos formatos y técnicas, en un diálogo fructífero.

2. La Corporación municipal, con la finalidad de contribuir al mantenimiento y promoción
de la fiesta y de las actividades culturales y artísticas vinculadas a la cultura popular y tradicional
valencianas, especialmente a las Fallas, convoca anualmente la concesión de subvenciones a las
comisiones falleras. Entre estas ayudas destacan, entre otras, las de la construcción de los
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monumentos falleros, la iluminación decorativa de las calles de su demarcación, agrupaciones
musicales y aniversarios con motivo de las fiestas falleras.

3. El Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de València 2020-2022,
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 13/12/2019 y que entrará en vigor el
1/01/2020, incluye en el Anexo I, entre otros, el siguiente programa 'Promoción de la fiesta
fallera' (aplicación presupuestaria MF580 33800 48910), cuyos objetivos son fomento,
promoción e innovación de la fiesta fallera, a través de ayudas para los monumentos, la
iluminación de las calles, ayudas a la contratación de agrupaciones musicales en los festejos
falleros, las ayudas dentro del programa Germanor orientado a subvencionar actividades
organizadas entre comisiones falleras y otras ayudas a las comisiones falleras.

4. Mediante moción del concejal delegado de Cultura Festiva de fecha 29 de octubre de
2019 se propone el inicio de los trámites legales oportunos para la adopción por el órgano
competente de un acuerdo relativo a la aprobación y convocatoria por parte del Ayuntamiento de
València de las ayudas a las comisiones falleras para los monumentos falleros con motivo de las
fiestas falleras 2020.

5. Mediante certificado del secretario de la Junta Central Fallera (JCF) de fecha 15 de
noviembre de 2019 se ha acreditado el coste de los monumentos infantiles y mayores de cada una
de las comisiones falleras, derivado de los contratos presentados en ese organismo, que ha
servido para hacer el cálculo de la cantidad a subvencionar por el Ayuntamiento.

6. Con fecha 27 de noviembre de 2019, el Servicio Económico-Presupuestario ha
procedido a crear para 2020 el marco presupuestario necesario para tramitar esta subvención en
la aplicación presupuestaria MF580 33800 48910 con un crédito disponible de 2.465.800,00
euros; condicionado el crédito a aquello que se incorpore al presupuesto del Ayuntamiento.
Consta asimismo informe favorable de fiscalización de la Intervención General Municipal
(Servicio Fiscal del Gasto), no obstante, se han subsanado las observaciones complementarias e
introduciendo las referencias al Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2022.

A los anteriores hechos son aplicables los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Las bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2019 dedican la 23 a las
subvenciones municipales, el régimen de las cuales está sujeto a lo que se prevé en la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos (OGS)
aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la 19 a los
gastos de gestión anticipada, incluidos los derivados de subvenciones previstas en el artículo 56
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones; y la 41 y 42 a las propuestas de gasto en
fase de autorización aparejada a la convocatoria de subvenciones y de
disposición-reconocimiento de la obligación aparejadas a la concesión y ejecución del gasto
subvencional.

II. En cuanto al órgano competente para la convocatoria y concesión de subvenciones para
monumentos Fallas 2020, es la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación conferida por
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Alcaldía mediante Resolución núm. 9, de 20 de junio de 2019, punto primero, apartado 2), que
determina, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, y en el artículo 31 del
Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración municipal del Ayuntamiento de València,
delegar en la Junta de Gobierno Local las atribuciones para la resolución de 'Otorgar
subvenciones a organismos, personas y entidades que excedan de 5.000 € y aquellas que, aunque
sean de menor importe, se convoquen y resuelvan de forma conjunta. Así mismo, otorgará

'.subvenciones que no hayan sido objeto de otra delegación específica

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria para la concesión por parte del Ayuntamiento de
València de ayudas a las comisiones falleras para la construcción de sus monumentos con motivo
de las fiestas falleras 2020, en el sentido que se transcribe a continuación:

'CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA
MONUMENTOS A LAS COMISIONES DE FALLA CON MOTIVO DE LAS FALLAS 2020

1. OBJETO

El objeto de esta convocatoria es la ayuda económica para el fomento y apoyo de los
monumentos falleros grandes e infantiles dentro de los diversos festejos con motivo de las Fallas
2020.

2. NORMATIVA APLICABLE

Esta convocatoria se regirá según lo que está previsto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se
aprueba el Reglamento de la mencionada ley; por la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos (OGS) aprobada por acuerdo de 28 de
julio de 2016, y las Bases de ejecución del Presupuesto municipal del ejercicio correspondiente,
así como por el resto de normativa de desarrollo y complementaria.

3. COMPETENCIA

El órgano competente para la convocatoria y concesión de estas subvenciones es la Junta
de Gobierno Local, en virtud de delegación conferida por Alcaldía mediante Resolución núm. 9,
de 20 de junio de 2019, punto primero, apartado 2), que determina, de conformidad con lo que se
dispone en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la
modernización del gobierno local, y en el artículo 31 del Reglamento Orgánico del Gobierno y
Administración municipal del Ayuntamiento de València, delegar en la Junta de Gobierno Local
las atribuciones para la resolución de 'Otorgar subvenciones a organismos, personas y entidades
que excedan de 5.000 € y aquellas que, aun siendo de menor importe, se convoquen y se
resuelvan de forma conjunta. Asimismo, otorgará subvenciones que no hayan sido objeto de otra

'.delegación específica
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4. REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS

4.1. Podrán solicitar estas ayudas las comisiones de falla de la ciudad de València, en su
condición de entidades sin ánimo de lucro e integradas en Junta Central Fallera, que cuenten con
capacidad jurídica para ello. La acreditación de estos extremos se efectuará por medio de
declaración responsable integrada en el formulario de solicitud.

4.2. Asimismo, dichas comisiones deberán estar inscritas en el Registro Municipal de
Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de València a fecha de finalización del plazo de
presentación de la solicitud de subvención. El Servicio de Cultura Festiva comprobará de oficio
el cumplimiento de este requisito.

5. FINANCIACIÓN Y GASTOS SUBVENCIONABLES

5.1. Las actividades objeto de esta convocatoria se financiarán con los créditos que figuran
en el Presupuesto del Ayuntamiento consignados a este efecto (aplicación presupuestaria MF580
33800 48910 y con una cuantía total máxima de 1.838.423,70 €) y con los presupuestos de que
disponen los mismos beneficiarios, sin perjuicio de la compatibilidad con la percepción de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos con la misma finalidad.

5.2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

5.3. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser
superior al valor de mercado. El Ayuntamiento podrá proceder a comprobarlo a través de los
medios que estime pertinentes para el cálculo de la subvención.

5.4. El importe de la ayuda a conceder se cifra en un 25 % del coste certificado por Junta
Central Fallera de los monumentos falleros grandes e infantiles derivados de los contratos
presentados en ese organismo, sin que pueda considerarse para el cálculo indicado el exceso del
monumento sobre el coste de la falla respectiva de la plaza del Ayuntamiento.

5.5. Si resultase necesario, la Junta Central Fallera pondrá a disposición del Ayuntamiento
los contratos anteriormente citados.

5.6. Serán gastos subvencionables los que respondan de manera indubitable a la naturaleza
de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo
establecido.

5.7. Teniendo en cuenta que la subvención se concede en base al certificado emitido por
Junta Central Fallera, en el que consta, entre otros datos, los del artista fallero, sólo se admitirán
gastos en las que aparezcan de forma inequívoca estos datos, con excepción de los monumentos
cuya autoría sea de la propia comisión, cuyos gastos subvencionables lo serán por los siguientes
conceptos: materiales utilizados en su construcción, póliza de seguro de  alquiler del local,plantà,
gastos de luz o similares y otras pólizas de seguro similares; en estos tres últimos supuestos hasta
el porcentaje dedicado a realizar el monumento.
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5.8. En ningún caso serán subvencionables:

a) los intereses deudores de las cuentas bancarias,

b) intereses, recargos y sanciones administrativas y penales,

c) los gastos derivados de procedimientos judiciales,

d) los importes indirectos, cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
Concretamente en cuanto al IVA, únicamente serán gastos subvencionables aquellas cantidades
abonadas por la persona beneficiaria que representen un coste real, es decir, que hayan sido
efectivamente abonados por la persona beneficiaria y que no sean deducibles, puesto que de
poder serlo, este impuesto sería recuperable por la persona beneficiaria, que debería justificar su
carácter no recuperable,

e) los impuestos personales sobre la renta.

5.9. Los monumentos falleros objeto de la subvención son los realizados durante el
ejercicio fallero 2019/2020, entendiendo por este las fechas establecidas en el artículo 1 del
vigente Reglamento Fallero. La actividad deberá realizarse durante el ejercicio fallero indicado
hasta el día de la ' ' de los monumentos.plantà

5.10. El pago de la subvención será con carácter anticipado, por el importe global al que
hace referencia el apartado 5.4.

6. SOLICITUDES

6.1. De conformidad con los arts. 14.2 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las entidades
solicitantes están obligadas a la presentación telemática de sus solicitudes.

6.2. El formulario de las solicitudes y sus anexos, si es el caso, se tienen que rellenar en los
modelos normalizados disponibles en la sede electrónica del Ayuntamiento de València (situada
en la web del Ayuntamiento de València 'http://www.valencia.es', Sede electrónica, Materias,
Trámites, Cultura, Cultura Festiva).

6.3. Se deberá disponer de firma electrónica avanzada, expedida por el órgano competente.
En el supuesto de presentación por terceros de la solicitud ante la sede electrónica del
Ayuntamiento, habrá que adjuntar autorización del presidente de la comisión. El modelo de
autorización se encuentra en impresos dentro del trámite de la sede electrónica. Se entiende que
esta autorización lo es también para efectuar la declaración responsable que corresponde así
como las autorizaciones de información a que se hace referencia en los puntos siguientes.

6.4. Por la presidencia de la comisión fallera o persona autorizada solicitante de 
subvención se emitirá una declaración responsable que estará integrada en el formulario de la
solicitud relativa a los puntos siguientes en relación a la entidad solicitante:
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

Está integrada en la Junta Central Fallera y es una entidad sin ánimo de lucro, tal y como
se dispone en el artículo 2.1 del Reglamento Fallero aprobado por la Comisión de Cultura
el 20 de febrero de 2002 y por el Pleno Municipal el 22 de febrero de 2002.
Asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista y de justificar en
plazo y ante el Servicio de Cultura Festiva la aplicación de las cantidades recibidas.
No se encuentra incursa en alguna de las circunstancias relacionadas en los artículos 13.2 y
13.3 de la Ley General de Subvenciones.
Está exenta o no sujeta o se encuentra al corriente de las obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social y por reintegro de subvenciones.
No tiene pendiente de justificación ninguna subvención otorgada por el Ayuntamiento de
València o sus organismos cuando termine el plazo de presentación. La apreciación de esta
prohibición se realizará de forma automática y subsistirá mientras perdure la ausencia de
justificación.
Asume el compromiso de mantener el cumplimiento de las obligaciones anteriores durante
el plazo de tiempo inherente al reconocimiento del derecho o facultad o a su ejercicio,
conforme al art. 69.1 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
Si ha recibido o no otras subvenciones, ayudas, a ingresos o recursos para la misma
finalidad que financien la actividad subvencionada, en su caso, indicando si se han
concedido y cantidad o si está pendiente de resolución.

6.5. En el supuesto de que la entidad solicitante de subvención esté obligada a liquidar el
IVA, esta circunstancia se reflejará en el formulario de solicitud debiéndose comunicar al
Ayuntamiento, hasta el 5 de febrero de 2020, el porcentaje de la regla de la prorrata aplicado en
el ejercicio anterior al que se concederá la subvención, mediante declaración responsable según
modelo normalizado que constará en el trámite de la sede electrónica. El importe de IVA
deducible no será gasto subvencionable.

6.6. En caso de haber modificado el CIF, domicilio fiscal y datos bancarios donde se desea
recibir la subvención, tendrá que comunicarse al Ayuntamiento mediante el procedimiento
telemático de alta y mantenimiento en ficheros de acreedores, cesionarios, personal propio y
terceros.

6.7. La comisión fallera autorizará de forma expresa al Ayuntamiento de València para
solicitar información de forma telemática sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias y
ante la Seguridad Social de la correspondiente administración. No obstante esto, el solicitante
podrá oponerse expresamente al consentimiento, y tendrá que aportar en este caso las
correspondientes certificaciones.

6.8. Los requisitos de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social y de las obligaciones por reintegro de subvenciones deberán
concurrir no sólo en el momento de la concesión, sino también en el del reconocimiento de la
obligación.

6.9. Los certificados y declaraciones tendrán una validez de seis meses desde la fecha de su
expedición o emisión. Si caducaran antes de la concesión y del cobro de la subvención, se deberá
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presentar, a requerimiento del servicio gestor, una certificación o declaración actualizada;
excepto cuando haya sido autorizada a la obtención de la acreditación a la que se hace referencia
más arriba.

7. PUBLICACIÓN Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

7.1. La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacionales de Subvenciones
(BDNS) que remitirá el extracto al , y en su sedeBoletín Oficial de la Provincia de Valencia
electrónica y la página web del Ayuntamiento de València y de la Junta Central Fallera.

7.2. El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda económica para monumentos,
acompañadas de la documentación previamente enumerada, será de veinte días naturales a contar
desde el siguiente a la publicación en el .Boletín Oficial de la Provincia de Valencia

8. CONCESIÓN DE LAS AYUDAS

8.1. La instrucción del procedimiento de concesión será a cargo del Servicio de Cultura
Festiva del Ayuntamiento de València.

8.2. Se trata de un procedimiento de concurrencia no competitiva, ya que no es necesario
realizar la comparación y prelación de las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos en
este procedimiento hasta el agotamiento del crédito presupuestario, al calcularse el importe
global para las subvenciones de monumentos partiendo de los datos conocidos sobre las
contrataciones realizadas por todas las comisiones y certificación emitida por la Junta Central
Fallera.

8.3. La notificación de los actos de tramitación y resolutorios de esta subvención, de
acuerdo con el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante exposición
pública de listas en el tablón de edictos electrónico y en la web municipal, teniendo estas
publicaciones los mismos efectos que la notificación.

8.4. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y después de la
comprobación del cumplimiento de los requisitos de todas las presentadas por el Servicio de
Cultura Festiva, se elaborará la lista provisional, donde se hará constar, entre otros aspectos si
resulta necesario:

- Solicitudes admitidas: las que cuenten con documentación completa, lo cual no supone
derecho a obtener subvención.

- Solicitudes excluidas: aquellas que carecen de alguno de los requisitos exigidos para
resultar beneficiarias o incurran en causa de exclusión, con indicación de dicha causa de
exclusión.

- Solicitudes que hay que subsanar: aquellas en las cuales falte documentación acreditativa
de alguna de las circunstancias alegadas en la solicitud, con indicación del motivo a que se
refiere.
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Se otorgará un plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente de la publicación
del anuncio en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento (www.valencia.es) y en la
página web del Ayuntamiento, para que las personas interesadas subsanen la falta o acompañen
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se le tendrán por
desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en la
legislación mencionada en materia de procedimiento administrativo.

Al tratarse de un procedimiento de concurrencia, no se tienen en cuenta los documentos o
alegaciones que se formulen con posterioridad al plazo concedido.

Una vez finalizado el plazo de subsanación de solicitudes, se procederá al examen de las
mismas. Por Decreto del Concejal de Cultura Festiva se emitirá dictamen, y de conformidad con
el mismo, se elaborará listado definitivo que, previa fiscalización de la IGAV, se someterá a la
aprobación de la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con lo que se dispone en el artículo 25.3 de la LGS, el artículo 63 del RSG
y 20.2 de la OGS, la resolución, además de a los solicitantes a los cuales se conceden las
subvenciones, hará constar, si procede, de manera expresa, la desestimación del resto de las
solicitudes.

El acuerdo que se adopte será notificado a través de su publicación, de la manera indicada
en el punto 8.4.

Se entiende aceptada la subvención por parte de las personas beneficiarias si, en el plazo de
10 días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación de la lista de beneficiarios y
excluidos en el tablón de edictos electrónico, no han manifestado expresamente su renuncia, y no
serán admitidas las que se presentan transcurrido este plazo.

8.5. El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo de concesión o denegación será
de seis meses a contar desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación de las
solicitudes.

8.6. Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de concesión o denegación de las
subvenciones de esta convocatoria, que agota la vía administrativa, se puede interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente de la fecha de la publicación, de conformidad con lo que se
establece en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si es el caso, se podrá interponer un
recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de
València, dentro del plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de la publicación del
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de conformidad con los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
que se utilice cualquier otra vía que se considere procedente.

8.7. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se hubiese dictado y notificado
resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo, conforme a
lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 20.8 de la
OGS.
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9. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

9.1. La comisión fallera beneficiaria realizará la justificación en la modalidad de 'Cuenta
justificativa con aportación de justificantes de gasto', regulada por los artículos 29 de la LGS, y
69.a), 72 y 73 de su Reglamento, así como el capítulo IV, artículos 30, 34 y siguientes de la
Ordenanza General de Subvenciones.

9.2. El pago de la subvención será anticipado con carácter previo a la justificación.

9.3. La presentación de la cuenta justificativa se hará mediante la Sede electrónica y en el
plazo de justificación comprendido entre el 21 de marzo y el 30 de mayo de 2020, y comprenderá
el documento modelo de cuenta justificativa que se encuentra en impresos dentro del trámite de
la sede electrónica, las facturas acreditativas del coste de los monumentos y la acreditación del
pago tal y como se indica en los apartados siguientes.

9.4. Los gastos se justificarán con facturas, con los requisitos exigidos en el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de
30 de noviembre, y otros documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa.

9.5. En todo caso, las facturas han de reunir entre otras los requisitos siguientes:

- Identificación del artista fallero o proveedor por medio del nombre o razón social, NIF o
CIF y domicilio.

- Identificación clara de la comisión fallera por medio del nombre, CIF y domicilio.

- Número y fecha de expedición.

- Concepto o descripción suficiente de la actividad e importes parciales – precios unitarios
– y totales, especificando la base imponible y el tipo de gravamen a efectos de la aplicación del
IVA y, si es el caso, IRPF.

9.6. Tal y como se señala en el punto 5.7 de esta convocatoria, sólo se admitirán facturas
en las que aparezcan de forma inequívoca los datos que aparecen certificados por Junta Central
Fallera, con excepción de lo señalado respecto a los monumentos cuya autoría sea de la propia
comisión, cuyas facturas lo serán por los conceptos señalados en dicho apartado, debiendo
aportarse además:

- si se presentan facturas relativas al alquiler del local hasta el porcentaje de superficie
dedicado a realizar el monumento, se deberá acompañar declaración responsable de la persona
que ejerza la presidencia de la comisión fallera en la que se indique dicha superficie.

- si se presentan facturas relativas a gastos de luz o similares hasta el porcentaje dedicado a
realizar el monumento, se deberá acompañar declaración responsable de la persona que ejerza la
presidencia de la comisión fallera en la que se indique dicho porcentaje.
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- si se presentan otras pólizas de seguro similares hasta el porcentaje dedicado a realizar el
monumento, se deberá acompañar certificado de la entidad aseguradora indicando el porcentaje
destinado a dicha construcción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27.7 OGS, el porcentaje máximo de los
costes indirectos no podrá superar el 8 % de la subvención concedida.

9.7. No obstante lo indicado en el apartado 9.5, para las entidades cuyos monumentos sean
autoría de la propia Comisión fallera, sólo se admitirán facturas simplificadas para los gastos
inferiores a 100 euros.

9.8. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, conforme a lo que
prevé el artículo 30.4 de la LGS.

9.9. Cuando la cuantía de los monumentos sea igual o superior a 2.500,00 €, con
independencia del número de facturas emitidas con justificante, el pago no podrá realizarse en
efectivo, de conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, del 29 de octubre, de modificación
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera por la
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude.

9.10. Se entenderá por 'efectivo' los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley
10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del
terrorismo. En particular, se incluyen:

El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros.
Los cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda.
Cualquier otro medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado como
medio de pago al portador.

Esta limitación no resultará aplicable a los pagos e ingresos realizados en entidades de
crédito.

9.11. Para acreditar este pago se aceptará:

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo. En el
supuesto de no aparecer expresamente identificado el beneficiario, resultará necesario aportar
acreditación de la identidad del mismo.

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del cheque y extracto bancario del
cargo en cuenta correspondiente al cheque. Si el extracto no identifica al beneficiario del cheque,
habrá de aportarse declaración responsable de la entidad financiera donde se indique la
correspondencia entre extracto y cheque.

3º. Cualquier otro tipo de acreditación dentro de los términos legales.
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9.12. Cuando la cuantía de los monumentos sea inferior a 2.500,00 €, la justificación del
pago de los monumentos se hará mediante recibo del artista que incluya firma y expresión de
'cobrado/pagado' en la misma factura, o aportación del justificante del pago realizado.

En el caso de los monumentos cuya autoría sea de 'la comisión', la justificación del pago de
los monumentos se hará con inclusión de la expresión 'cobrado/pagado' en la factura emitida por
el proveedor o descripción que lo identifique, o aportación del justificante del pago realizado.

9.13. En el supuesto de que haya existido una incidencia en cuanto al monumento que
repercuta en la justificación de la subvención, se deberá remitir la resolución del Jurado de
Incidencias de Junta Central Fallera.

9.14. Las facturas deberán estar fechadas en el plazo que comprende el ejercicio fallero
2019/2020 con independencia de la fecha de pago que será como máximo hasta la fecha de
justificación.

10. REVOCACIÓN Y REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES

10.1. Son causas de revocación de las ayudas, procediendo en su caso al reintegro de las
mismas, el incumplimiento de acreditación de la subvención y de las obligaciones recogidas en
esta convocatoria, además de las que se establecen en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

10.2. El órgano concedente, previa tramitación del procedimiento legalmente establecido,
podrá revocar total o parcialmente las subvenciones concedidas, con la obligación por parte del
beneficiario de devolver el importe recibido y de pagar el interés de demora correspondiente, en
los supuestos y mediante la tramitación del procedimiento de reintegro que prevén la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y los artículos 39, 40 y 41 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

10.3. El reintegro se realizará mediante el correspondiente procedimiento de reintegro de
las cantidades indebidamente percibidas, notificando a la persona interesada el importe de la
subvención que ha de ser reintegrada al Ayuntamiento de València junto con los intereses de
demora que procedan.

10.4. La inexactitud o falsedad de la declaración responsable, además de ser causa de
exclusión de la convocatoria, es también causa de revocación de la subvención, sin perjuicio de
las responsabilidades de cualquier tipo en que hayan podido incurrir las personas solicitantes
como consecuencia de la inexactitud o la falsedad en la declaración.

11. INFRACCIONES Y SANCIONES

11.1. A estas ayudas les será aplicable el régimen de infracciones y sanciones que
establecen los capítulos I y II del título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el artículo 43 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos.
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11.2. Si el órgano otorgante, como consecuencia de su actuación de comprobación, o la
Intervención General, en el marco del procedimiento de control, aprecian la concurrencia de
algún motivo de infracción, deberán instar el inicio del procedimiento sancionador, de acuerdo
con lo que dispone la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el citado
artículo 43 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos.

12. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

Los beneficiarios de las subvenciones por monumentos, cuyo pago se prevé anticipado a la
ejecución de la actividad con exención de la constitución de garantía, estarán obligados con
carácter general a cumplir aquello que establece el artículo 14.1 de la LGS y en particular el
artículo 11 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos. En concreto, y entre otros:

a) Realizar la actividad objeto de la ayuda.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones necesarias, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión y
aplicación a su finalidad de los fondos recibidos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas por la vigente
normativa en materia de subvenciones.

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos,
incluidos los electrónicos.

e) Adoptar medidas de difusión del carácter público de la financiación de la actividad
subvencionada adecuadas al objeto subvencionado, tanto en la forma como en la duración, como
la inclusión de la imagen institucional del Ayuntamiento de València o leyendas relativas a la
financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios
electrónicos o audiovisuales o menciones realizadas en los medios de comunicación y con
análoga relevancia a la utilizada respeto a otras fuentes de financiación.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo
37 de la Ley General de Subvenciones y demás normativa aplicable. El reintegro comportará la
exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de la subvención hasta el día en el
que se acuerde la procedencia del reintegro. En concordancia con el contenido del apartado
propuesto más arriba, en el supuesto de incumplimiento parcial del objetivo o de la obligación de
justificar, el reintegro se exigirá por el exceso percibido sobre lo que se ha cumplido o
justificado, previo requerimiento para que se presente la justificación según lo establecido en el
artículo 70.3 del RLGS.

13. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS
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Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con
motivo de la concesión de subvenciones al efecto de determinar la cantidad que finalmente deba
percibir el beneficiario o, si procede, el importe a reintegrar, son los siguientes:

1. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas con motivo de la
concesión de las subvenciones o el cumplimiento extemporáneo, cuando el cumplimiento total
fuera determinante para la consecución de la finalidad pública perseguida, será causa de pérdida
total del derecho de cobro de la subvención o de reintegro, en cada caso.

Fuera de los casos expresados en el párrafo precedente, el cumplimiento parcial de las
condiciones o la realización en plazo de sólo una parte de la actividad, siempre que se acredite
una actuación de la entidad beneficiaria inequívocamente tendente a la satisfacción de los
compromisos o se tratara de fuerza mayor, dará lugar al pago parcial de la subvención o, si
procede, al reintegro también parcial, aplicando la proporción en la que se encuentra la actividad
realizada respecto de la total.

2. Si en la realización de una comprobación o control financiero los servicios de la
Administración pusieran de manifiesto la falta de pago de todos o parte de los gastos realizados,
después de cobrada la subvención, siendo exigibles por los respectivos acreedores, se exigirá el
reintegro aplicando el principio de proporcionalidad, a cuyo efecto se considerará reintegrable la
subvención en proporción a los gastos no pagados respecto al total de gastos subvencionables
imputados.

14. SUBCONTRATACIÓN

El beneficiario podrá subcontratar la actividad subvencionada'.

Segundo. Autorizar un gasto total de 1.838.423,70 €, el importe del cual será con cargo a la
aplicación presupuestaria MF580 33800 48910, 'Otras transferencias', según propuesta de gasto
2019/6612, ítem gasto 2020/009330.  La concesión de las subvenciones al amparo de esta
convocatoria por la mencionada cuantía estimada se financiará con cargo al crédito autorizado en
la citada aplicación presupuestaria, o la que, en su caso, la sustituya, del Presupuesto del
Ayuntamiento para el ejercicio 2020, y atendida la tramitación anticipada de la convocatoria, está
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de
concesión.

Tercero. Convocar, por medio de tramitación anticipada, al amparo del artículo 23 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, del art. 56 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
subvenciones, el artículo 18 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos y la base 23 de las de ejecución del Presupuesto municipal
de 2019, subvenciones a las comisiones falleras para la construcción de sus monumentos, por un
importe máximo total estimado de 1.838.423,70 € (propuesta de gasto 2019/6612, ítem gasto
2020/009330).

Cuarto. Otorgar la publicidad adecuada al acuerdo que se adopte."
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36. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2019-000979-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la convocatòria per a la concessió de
subvencions a les comissions falleres per a la il·luminació decorativa dels carrers de la seua
demarcació amb motiu de les festes falleres de 2020.

"Antecedentes de hecho

I. La Corporación municipal convoca anualmente la concesión de subvenciones a las
comisiones falleras, entre otras, para la construcción de sus monumentos, la iluminación
decorativa de las calles de su demarcación y la contratación de agrupaciones musicales con el fin
de contribuir, mediante el otorgamiento de las ayudas, al mantenimiento y promoción de la fiesta
y de las mencionadas actividades culturales y artísticas vinculadas a la cultura popular y
tradicional valenciana.

II. El Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de València 2020-2022,
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 13/12/2019 y que entrará en vigor el
1/01/2020, incluye en el Anexo I, entre otros, el siguiente programa 'Promoción de la fiesta
fallera' (aplicación presupuestaria MF580 33800 48910), cuyos objetivos son fomento,
promoción e innovación de la fiesta fallera, a través de ayudas para los monumentos, la
iluminación de las calles, ayudas a la contratación de agrupaciones musicales en los festejos
falleros, las ayudas dentro del programa Germanor orientado a subvencionar actividades
organizadas entre comisiones falleras y otras ayudas a las comisiones falleras.

III. Mediante moción del concejal delegado de Cultura Festiva de fecha 28 de noviembre
de 2019 se dispuso el inicio de las actuaciones pertinentes para aprobar la convocatoria de las
subvenciones para la iluminación decorativa para las Fallas 2020, considerando las necesidades
de financiación de las comisiones por la celebración de las fiestas de Fallas el próximo mes de
marzo.

IV. En fecha 28 de noviembre de 2019, el Servicio Económico-Presupuestario ha
procedido a crear para 2020 el marco presupuestario necesario para tramitar esta subvención en
la aplicación presupuestaria MF580 33800 48910 con un crédito disponible de 2.465.800 euros;
condicionado el crédito a lo incorporado en el presupuesto del Ayuntamiento. Consta informe
favorable del Servicio Fiscal de Gastos, no obstante, se han subsanado las observaciones
complementarias.

A los anteriores hechos son aplicables los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Las bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2019 dedican la 23 a las
subvenciones municipales, el régimen de las cuales está sujeto a lo que se prevé en la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos (OGS)
aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la 19 a los
gastos de gestión anticipada, incluidos los derivados de subvenciones previstas en el artículo 56
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del Reglamento de la Ley General de Subvenciones; y la 41 y 42 a las propuestas de gasto en
fase de autorización aparejada a la convocatoria de subvenciones y de
disposición-reconocimiento de la obligación aparejadas a la concesión y ejecución del gasto
subvencional.

II. En cuanto al órgano competente para la convocatoria y concesión de las ayudas, es la
Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación conferida por Alcaldía mediante Resolución
núm. 9, de 20 de junio de 2019, punto primero, apartado 2), que determina, de conformidad con
lo que se dispone en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la
modernización del gobierno local, y en el artículo 31 del Reglamento Orgánico del Gobierno y
Administración Municipal del Ayuntamiento de València, delegar en la Junta de Gobierno Local
las atribuciones para la resolución de 'Otorgar subvenciones a organismos, personas y entidades
que excedan de  5.000 € y aquellas que a pesar de ser de menor importe se convoquen y
resuelvan de forma conjunta. Así mismo, otorgará subvenciones que no hayan sido objeto de

'.otra delegación específica

III. Ha emitido informe el Servicio Económico-Presupuestario y la Intervención General
Municipal, de conformidad con lo que prevé el artículo 214.1 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y en las bases 14 y 75 de las de ejecución del Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria para la concesión por parte del Ayuntamiento de
València de ayudas a las comisiones falleras para la iluminación decorativa de las calles de su
demarcación con motivo de las fiestas falleras 2020, en el sentido que se transcribe a
continuación:

'CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA
ILUMINACIÓN DECORATIVA DE LAS CALLES DE SU DEMARCACIÓN A LAS
COMISIONES DE FALLA CON MOTIVO DE LAS FIESTAS FALLERAS 2020

1.OBJETO

El objeto de la presente convocatoria es la ayuda económica para la decoración luminosa
de las calles de su demarcación por las comisiones falleras con motivo de las fiestas falleras
2020.

2. NORMATIVA APLICABLE

La presente convocatoria se regirá por lo que prevé la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el
Reglamento de la mencionada ley; la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos (OGS) aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, y
publicada en el BOP del 2 de noviembre de 2016; y por las bases de ejecución del Presupuesto
municipal del ejercicio correspondiente, así como por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 102

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el resto de normativa
de desarrollo y complementaria.

3. COMPETENCIA

El órgano competente para la convocatoria y concesión de subvenciones para iluminación
decorativa con motivo de las Fallas 2020 es la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación
conferida por Alcaldía mediante Resolución núm. 9, de 20 de junio de 2019, punto primero,
apartado 2), que determina, de conformidad con lo que se dispone en el artículo 124.5 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, y en el
artículo 31 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración municipal del
Ayuntamiento de València, delegar en la Junta de Gobierno Local las atribuciones para la
resolución de 'Otorgar subvenciones a organismos, personas y entidades que excedan de 5.000 €
y aquellas que, aun siendo de menor importe, se convoquen y se resuelvan de forma conjunta.

'.Asimismo, otorgará subvenciones que no hayan sido objeto de otra delegación específica

4. REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO Y FORMA DE ACREDITACIÓN

4.1. Podrán solicitar estas ayudas las comisiones de falla de la ciudad de València, en su
condición de entidades sin ánimo de lucro e integradas en Junta Central Fallera, que cuenten con
capacidad jurídica para ello. La acreditación de estos extremos se efectuará por medio de
declaración responsable integrada en el formulario de solicitud.

4.2. Asimismo, dichas comisiones deberán estar inscritas en el Registro Municipal de
Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de València a fecha de finalización del plazo de
presentación de la solicitud de subvención, comprobándose de oficio por el Servicio de Cultura
Festiva el cumplimiento de este requisito.

5. FINANCIACIÓN E INSPECCIÓN

5.1. Las actividades objeto de la presente convocatoria se financiaran con los créditos que
figuran en el presupuesto del Ayuntamiento consignados a este efecto (210.000,00 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria MF580 33800 48910 'OTRAS TRANSFERENCIAS' según
propuesta de gasto 2019/6647, ítem gasto 2020/9380) y con los presupuestos de que disponen los
mismos beneficiarios, sin perjuicio de la compatibilidad con la percepción de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos con la misma finalidad.

5.2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

5.3. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser
superior al valor de mercado. El Ayuntamiento podrá proceder a comprobarlo por los medios que
estime pertinentes y en concreto, teniendo en cuenta el plan gráfico de instalación y los
presupuestos aportados.
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5.4. El importe de la ayuda a conceder se cifra en un 16% del coste, según presupuesto
aportado de la iluminación decorativa de las calles.

5.5. La iluminación objeto de la subvención es la que se coloca en las calles de la
demarcación de cada una de las comisiones falleras desde la fecha acordada por el Ayuntamiento
y durante las Fallas 2020.

5.6. El pago de la subvención será con carácter anticipado y previo a la justificación, por el
importe global al cual hace referencia el apartado 5.4.

5.7. La subvención únicamente estará referida a elementos como:

- portadas,

- arcos luminosos,

- espumillones luminosos decorativos,

- letreros luminosos con el nombre o escudo de la falla, o conmemorativos de vigésimo
quinto aniversario o sus múltiplos, y

- focos o proyectores de los monumentos.

5.8. En ningún caso podrán computarse para el cálculo de la subvención el importe de los
anuncios luminosos publicitarios a los cuales se refiere el artículo 10 de la Ordenanza municipal
sobre publicidad, ni conexiones, permisos, cuadros, ni la iluminación decorativa que no
corresponda a la de las calles de su demarcación, ni cualquier otro elemento de apoyo a la
iluminación. Entre los mencionados anuncios luminosos publicitarios y aquellos susceptibles de
ser subvencionables debe mediar una distancia mínima de un metro.

5.9. A efectos de la adecuada dotación presupuestaria y de mejorar la eficacia de las
actuaciones de comprobación y control, las comisiones solicitantes habrán de presentar la
documentación a que se hace referencia en el apartado 6.

5.10. Sin perjuicio que la Corporación pueda adoptar también cualquier otra medida de
comprobación tanto del montaje como de su valor, a partir de la fecha que se autorizó para el
inicio de la instalación los técnicos municipales competentes podrán, si lo estiman necesario,
realizar visita de inspección de la instalación luminosa y levantar acta o informe de inspección.
Así mismo, el Ayuntamiento podrá realizar fotografías panorámicas acreditativas de la
instalación.

6. SOLICITUDES

6.1. De conformidad con los artículos 14.2 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las entidades
solicitantes están obligadas a la presentación telemática de las solicitudes.
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6.2. El formulario de solicitud y sus anexos, si es el caso, se tienen que rellenar en los
modelos normalizados disponibles en la sede electrónica del Ayuntamiento de València (situada
en el web del Ayuntamiento de València http://www.Valencia.es, Sede electrónica, Materias,
Trámites, Cultura, Cultura Festiva) ante el registro del cual se pueden presentar todos.

6.3. Se tendrá que disponer de firma electrónica avanzada, expedida por el órgano
competente. En el supuesto de presentación por terceros de la solicitud ante la sede electrónica
del Ayuntamiento de València, habrá que adjuntar autorización del presidente de la comisión. El
modelo de autorización se encuentra en impresos dentro del trámite de la Sede electrónica. Se
entiende que esta autorización lo es también para efectuar la declaración responsable que
corresponda, así como las autorizaciones de información a que se hace referencia en los puntos
siguientes.

6.4. Por la presidencia de la comisión fallera o persona autorizada solicitante de
subvención se emitirá una declaración responsable que estará integrada en el formulario de la
solicitud, relativa a los puntos siguientes en relación a la entidad solicitante:

a) Está integrada en la Junta Central Fallera y es una entidad sin ánimo de lucro, tal y como
se dispone en el artículo 2.1 del Reglamento Fallero aprobado por la Comisión de Cultura el 20
de febrero de 2002 y por el Pleno Municipal el 22 de febrero de 2002.

b) Asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista y de justificar en
plazo y ante el Servicio de Cultura Festiva la aplicación de las cantidades recibidas.

c) No encontrarse incurso en alguna de las circunstancias relacionadas en los artículos 13.2
y 13.3 de la Ley General de Subvenciones.

d) Estar exento o no sujeto o encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales y ante la
Seguridad Social y por reintegro de subvenciones.

e) No tener pendiente de justificación ninguna subvención otorgada por el Ayuntamiento
de València o sus organismos cuando concluya el plazo de la presentación de instancias. La
apreciación de esta prohibición se realizará de forma automática y subsistirá mientras perdure la
ausencia de justificación.

f) Asunción del compromiso de mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones
durante el plazo de tiempo inherente al reconocimiento del derecho o facultad o a su ejercicio, de
conformidad con el art. 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

g) Relación de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad que
financian la actividad subvencionada, si es el caso, indicando si se han concedido y cantidad o si
está pendiente de resolución.

6.5. En el supuesto de que la entidad solicitante de subvención esté obligada a liquidar el
IVA, esta circunstancia se reflejará en el formulario de solicitud debiéndose comunicar al
Ayuntamiento, hasta el 5 de febrero de 2020, el porcentaje de la regla de la prorrata aplicado en
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el ejercicio anterior al que se concederá la subvención, mediante declaración responsable según
modelo normalizado que constará en el trámite de la sede electrónica. El importe de IVA
deducible no será gasto subvencionable.

6.6. Asimismo, deberá presentarse junto al formulario de solicitud la siguiente
documentación:

- Presupuesto de la iluminación. Por analogía, el contenido de dichos presupuestos deberá
incluir los requisitos que fija el Reglamento por el cual se regulan las obligaciones de
facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, a los que se hace
referencia en el apartado 9.5 de esta convocatoria.

- Plano de emplazamiento.

- Declaración responsable del proveedor en la que manifieste que el presupuesto elaborado
se ajusta a los precios de mercado. Dicha declaración podrá bien efectuarse en documento aparte
o integrarse en el mismo presupuesto.

6.7. En caso de haber modificado el CIF, domicilio fiscal y datos bancarios donde se desea
recibir la subvención, tendrá que comunicarse en el Ayuntamiento mediante el procedimiento
telemático de alta y mantenimiento en fichero de acreedores, cesionarios, personal propio y
terceros.

6.8. La comisión fallera autorizará de forma expresa al Ayuntamiento de València para
solicitar información de forma telemática sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias y
ante la Seguridad Social de la correspondiente administración. No obstante esto, el solicitante
podrá oponerse expresamente al consentimiento, y tendrá que aportar en este caso las
correspondientes certificaciones.

6.9. Los requisitos de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social y de las obligaciones por reintegro de subvenciones deberán
concurrir no sólo en el momento de la concesión, sino también en el del reconocimiento de la
obligación.

6.10. Los certificados y declaraciones tendrán una validez de seis meses desde la fecha de
su expedición o emisión. Si caducaran antes de la concesión y del cobro de la subvención, se
deberá presentar, a requerimiento del servicio gestor, una certificación o declaración actualizada;
excepto cuando haya sido autorizada a la obtención de la acreditación a la que se hace referencia
más arriba.

7. PUBLICACIÓN Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

7.1. La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(BDNS) que remitirá el extracto al  de Valencia, y en la sedeBoletín Oficial de la Provincia
electrónica, la página web del Ayuntamiento de València y de la Junta Central Fallera.
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7.2. El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda económica para iluminación, será
de veinte días naturales a contar del siguiente a su publicación del extracto en el Boletín Oficial

.de la Provincia de Valencia

8. CONCESIÓN DE LAS AYUDAS

8.1. La instrucción del procedimiento de concesión será a cargo del Servicio de Cultura
Festiva del Ayuntamiento de València. Las ayudas se concederán mientras exista crédito
presupuestario y respetando el orden de presentación de las solicitudes (fecha y hora).

8.2. Se trata de un procedimiento de concurrencia competitiva.

8.3. La notificación de los actos de tramitación y resolutorios de esta subvención, de
acuerdo con el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante exposición
pública de listas en el tablón de edictos electrónico y en la web municipal, teniendo estas
publicaciones los mismos efectos que la notificación.

8.4. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y después de la
comprobación del cumplimiento de los requisitos de todas las presentadas por el Servicio de
Cultura Festiva, se elaborará la lista provisional, donde se hará constar, entre otros aspectos si
resulta necesario:

- Solicitudes admitidas: las que cuenten con documentación completa, lo cual no supone
derecho a obtener subvención.

- Solicitudes excluidas: aquellas que carecen de alguno de los requisitos exigidos para
resultar beneficiarias o incurran en causa de exclusión, con indicación de dicha causa de
exclusión.

- Solicitudes que hay que subsanar: aquellas en las cuales falte documentación acreditativa
de alguna de las circunstancias alegadas en la solicitud, con indicación del motivo a que se
refiere.

Se otorgará un plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente de la publicación
del anuncio en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento (www.valencia.es) y en la
página web del Ayuntamiento, para que las personas interesadas subsanen la falta o acompañen
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se le tendrán por
desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en la
legislación mencionada en materia de procedimiento administrativo.

Al tratarse de un procedimiento de concurrencia, no se tienen en cuenta los documentos o
alegaciones que se formulan con posterioridad al plazo concedido.
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Evaluadas e informadas las solicitudes, el servicio instructor elaborará propuesta de
concesión que será elevada a dictamen de la Comisión de Valoración. Esta comisión emitirá
dictamen que será sometido a la aprobación del órgano competente para la resolución. Recibida
la propuesta de acuerdo, el órgano competente resolverá el procedimiento.

De conformidad con lo que se dispone en el artículo 25.3 de la LGS, el artículo 63 del RSG
y 20.2 de la OGS, la resolución, además de a los solicitantes a los cuales se conceden las
subvenciones, hará constar, si procede, de manera expresa, la desestimación del resto de las
solicitudes.

El acuerdo que se adopte será notificado a través de su publicación, de la manera indicada
en el punto 8.3.

8.5. Se entiende aceptada la subvención por parte de las personas beneficiarias si, en el
plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación de la lista de beneficiarios
y excluidos en el tablón de edictos electrónico, no han manifestado expresamente su renuncia, y
no serán admitidas las que se presenten transcurrido este plazo.

8.6. El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo de concesión o denegación será
de seis meses a contar desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación de las
solicitudes. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se hubiese dictado y notificado
resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo, conforme a
lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 20.8 del OGS.

8.7. Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de concesión o denegación de las
subvenciones de esta convocatoria, que agota la vía administrativa, se puede interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la fecha de la publicación, de conformidad con lo que se
establece en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si es el caso, se podrá interponer un
recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de
València, dentro del plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de conformidad con los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
que se utilice cualquier otra vía que se considere procedente.

9. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

9.1. La comisión fallera beneficiaria realizará la justificación en la modalidad de 'Cuenta
justificativa con aportación de justificantes de gasto', regulada por los artículos 29 de la LGS, y
69.a), 72 y 73 de su Reglamento, así como por el capítulo IV, artículos 30, 34 y siguientes de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

9.2. El pago de la subvención será anticipado con carácter previo a la justificación.

9.3. La presentación de la cuenta justificativa se hará mediante la sede electrónica y en el
plazo de justificación comprendido desde el 21 de marzo hasta el 30 de mayo de 2020, y
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comprenderá el documento modelo de cuenta justificativa que se encuentra en impresos dentro
del trámite de la Sede electrónica, las facturas acreditativas del coste de la iluminación y la
acreditación del pago tal y como se indica en los apartados siguientes.

9.4. Los gastos se justificarán con facturas, con los requisitos exigidos en el Reglamento
por el cual se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de
30 de noviembre, y otros documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa.

9.5. En todo caso, las facturas han de reunir entre otros los requisitos siguientes:

- Identificación del artista o proveedor por medio de nombre o razón social, NIF o CIF y
domicilio.

- Identificación clara de la comisión fallera por medio de nombre, CIF y domicilio.

- Número y fecha de expedición.

- Concepto o descripción suficiente de la actividad e importes parciales –precios unitarios-
y totales, especificando la base imponible y el tipo de gravamen a efectos de la aplicación del
IVA y si es el caso el IRPF.

9.6. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de la subvención, con fondos
propios u otras subvenciones o recursos, tendrá que acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, conforme a lo que
prevé el artículo 30.4 de la LGS.

9.7. El pago del gasto por iluminación se hará mediante recibo del proveedor por medio de
la firma y expresión de pagado en la misma factura, o aportación del justificante del pago
realizado.

9.8. Cuando la cuantía del gasto en iluminación sea igual o superior a 2.500,00 €, con
independencia del número de facturas emitidas como justificante, el pago no podrá realizarse en
efectivo, en conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de
la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera por la
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude.

9.9. Se entenderá por 'efectivo' los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley
10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del
terrorismo. En particular, se incluyen:

El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros.
Los cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda.
Cualquier otro medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado como
medio de pago al portador.

Esta limitación no resultará aplicable a los pagos e ingresos realizados en entidades de
crédito.
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9.10. Para acreditar este pago se aceptarán:

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo. En el
supuesto de no aparecer expresamente identificado el beneficiario, resultará necesario aportar
acreditación de la identidad del mismo.

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del cargo en
cuenta correspondiente al cheque. Si el extracto no identifica el beneficiario del cheque, tendrá
que aportarse declaración responsable de la entidad financiera donde se indique la
correspondencia entre extracto y cheque.

3º. Cualquier otro tipo de acreditación dentro de los términos legales.

9.11. Las facturas tendrán que estar fechadas en el ejercicio fallero con independencia de la
fecha de presentación del pago.

10. REVOCACIÓN Y REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES

10.1. Son causas de revocación de las ayudas, procediendo en su caso al reintegro de las
mismas, el incumplimiento de acreditación de la subvención y de las obligaciones recogidas en
esta convocatoria, además de las que se establecen en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

10.2. El órgano concedente, previa tramitación del procedimiento legalmente establecido,
podrá revocar total o parcialmente las subvenciones concedidas, con la obligación por parte del
beneficiario de devolver el importe recibido y de pagar el interés de demora correspondiente, en
los supuestos y mediante la tramitación del procedimiento de reintegro que prevén la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y los artículos 39, 40 y 41 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

10.3. El reintegro se realizará mediante el correspondiente procedimiento de reintegro de
las cantidades indebidamente percibidas, notificando a la persona interesada el importe de la
subvención que ha de ser reintegrada al Ayuntamiento de València junto con los intereses de
demora que procedan.

10.4. La inexactitud o falsedad de la declaración responsable, además de ser causa de
exclusión de la convocatoria, es también causa de revocación de la subvención, sin perjuicio de
las responsabilidades de cualquier tipo en que hayan podido incurrir las personas solicitantes
como consecuencia de la inexactitud o la falsedad en la declaración.

11. COMISIÓN DE VALORACIÓN

11.1. La Comisión de valoración de la presente convocatoria estará formada por:

- Presidente/a: la persona que ostente la Jefatura de la Sección de Patrimonio Festivo del
Servicio de Cultura Festiva o persona en quien delegue.
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- Secretario/a: una persona funcionaria del Servicio de Cultura Festiva designado por el
concejal delegado de Cultura Festiva

- Vocal: la persona que ostente la Jefatura de la Sección de Museos del Servicio de Cultura
Festiva o persona en quien delegue.

- Vocal: La persona que ostente la inspección coordinadora de los museos de Cultura
Festiva o persona en quien delegue.

- Vocal: un/a funcionario/aria de la Oficina Coordinadora de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

11.2. Esta comisión se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo que disponen los
artículos 17 y 18 de la Ley 40/2015, de 1 octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector
Público. La persona que ostente la Secretaría no tendrá voz ni voto.

12. INFRACCIONES Y SANCIONES

12.1. A estas ayudas les será aplicable el régimen de infracciones y sanciones que
establecen los capítulos I y II del título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el artículo 43 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos.

12.2. Si el órgano otorgante, como consecuencia de su actuación de comprobación, o la
Intervención General, en el marco del procedimiento de control, aprecian la concurrencia de
algún motivo de infracción, deberán instar el inicio del procedimiento sancionador, de acuerdo
con lo que dispone la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el citado
artículo 43 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos.

13. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

Los beneficiarios de las subvenciones por iluminación decorativa, el pago de las cuales se
prevé anticipado con exención de la constitución de garantía, estarán obligados a todos los
efectos a cumplir lo que establece el artículo 14.1 de la LGS y en particular el artículo 11 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.
En concreto, y entre otras:

a) Realizar la actividad objeto de la ayuda.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones necesarias así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión y
aplicación de los fondos recibidos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas por la normativa
vigente en materia de subvenciones.
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d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos,
incluidos los electrónicos.

e) Adoptar medidas de difusión del carácter público de la financiación de la actividad
subvencionada, adecuadas al objeto subvencionado, tanto en la forma como en duración, como la
inclusión de la imagen institucional del Ayuntamiento de València o leyendas relativas a la
financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios
electrónicos o audiovisuales o menciones realizadas en los medios de comunicación y con
análoga relevancia a la utilizada respecto de otros fuentes de financiación.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo
37 de la Ley General de Subvenciones y el resto de normativa. El reintegro conllevará la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención
hasta el día en que se acordó la procedencia del reintegro. En el supuesto de incumplimiento
parcial del objetivo o de la obligación de justificar, el reintegro se exigirá por el exceso percibido
sobre lo que se ha cumplido o justificado, previo el requerimiento por el que se presentó la
justificación, según establece el artículo 70.3 del RLGS.

14. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS DE
CONDICIONES

Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con
motivo de la concesión de subvenciones a efectos de determinar la cantidad que finalmente tenga
que percibir el beneficiario o, si procede, el importe a reintegrar, son los siguientes:

1. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas con motivo de la
concesión de las subvenciones o su cumplimiento extemporáneo, cuando su cumplimiento total
fuera determinante para la consecución del fin público perseguido, será causa de pérdida total del
derecho de cobro de la subvención o de reintegro, en cada caso.

Fuera de los casos expresados en el párrafo precedente, el cumplimiento parcial de las
condiciones o la realización en plazo de sólo una parte de la actividad, siempre que se acredite
una actuación de la entidad beneficiaria inequívocamente tendente a la satisfacción de los
compromisos o se tratara de fuerza mayor, dará lugar al pago parcial de la subvención o, si
procede, al reintegro también parcial aplicando la proporción en que se encuentre la actividad
realizada respecto de la total.

2. Si en la realización de una comprobación o control financiero por los servicios de la
Administración se pusiera de manifiesto la falta de pago de todos o parte de los gastos realizados,
después de cobrada la subvención, siendo exigibles por los respectivos acreedores, se exigirá el
reintegro aplicando el principio de proporcionalidad, a efectos de la cual se considerará
reintegrable la subvención en proporción a los gastos no pagados respecto al total de gastos
subvencionables imputados.

15. SUBCONTRATACIÓN

El beneficiario podrá subcontratar la actividad subvencionada'.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 112

Segundo. Autorizar un gasto total de 210.000 euros, el importe del cual será con cargo a la
aplicación presupuestaria MF580 33800 48910, 'OTRAS TRANSFERENCIAS', según propuesta
de gasto 2019/6647, ítem gasto 2020/9380.

La concesión de las subvenciones al amparo de esta convocatoria por la mencionada
cuantía estimada se financiará a cargo del crédito autorizado en la aplicación presupuestaria
MF580 33800 48910, o la que, si es el caso, la sustituya, del Presupuesto del Ayuntamiento para
el ejercicio 2020, y atendida la tramitación anticipada de la convocatoria, estando condicionada a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

Tercero. Convocar, al amparo del artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; del artículo 56 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el
artículo 18 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos y la base 23 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2019,
subvenciones a las comisiones falleras para la iluminación de las calles de su demarcación y con
motivo de las fiestas falleras de 2020, con sujeción a la convocatoria aprobada, y por el importe
máximo total estimado de 210.000 € indicado en el apartado anterior.

Cuarto. Otorgar al acuerdo que se adopta la adecuada publicidad."

37. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2019-000504-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar la programació del primer trimestre de
2020 del Centre Cultural la Rambleta.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València, en sesión celebrada el
día 28 de abril de 2006, acordó adjudicar el contrato de concesión de obra pública y explotación
del Centro Cultural Rambleta (CCR) a favor de las empresas Construcciones y Estudios, SA,
Ámbito Gestión Cultural, SL, y Ruzafa Show, SL, por un plazo de 20 años.

Segundo. En virtud de la cláusula 20 'Constitución de la sociedad concesionaria' del pliego
de cláusulas administrativas particulares para adjudicar el contrato de concesión de obra pública
para la construcción y explotación del Centro Cultural Rambleta (CCR), el adjudicatario se
obligaba a constituir una sociedad anónima de nueva creación para la ejecución del contrato en el
plazo máximo de treinta (30) días naturales, contados desde la fecha en que se notificase la
adjudicación. La sociedad de nueva creación sería la titular de la concesión.

En este sentido, el 4 de agosto de 2006 en la ciudad de Burjassot, ante el notario César
Belda Casanova, se eleva a escritura pública la constitución de la sociedad 'Bulevar del Arte y la
Cultura, SA'-BAC, SA, cuyo objeto social consiste exclusivamente en el desarrollo de la
concesión municipal para la promoción, construcción y explotación mercantil del Centro Cultural
Rambleta (CCR), y cuyo capital social estaba constituido por las mercantiles en el punto primero
señaladas.
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Tercero. La cláusula 13 'Explotación' punto A del vigente pliego de prescripciones técnicas
particulares señala que 'una vez efectuada la adjudicación, el contratista deberá presentar el
desarrollo completo de cada temporada, con una antelación mínima de un mes respecto al
comienzo de la misma, ajustado a las líneas generales de la oferta cultural aceptada. Dicha oferta
deberá ser aprobada por el Ayuntamiento de València-Concejalía de Cultura'.

Cuarto. Mediante instancia 00118 2019 0078208 de fecha 29 de noviembre de 2019
presentada por Jose María Reyna Domenech (DNI ******), en nombre de BAC Bulevar del Arte
y la Cultura, SA (CIF A97781652), llega al Servicio de Acción Cultural la programación para el
primer trimestre de 2020.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

  I. El Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en
adelante TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, con las
modificaciones introducidas por la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de
concesión de obra pública, junto con sus normas de desarrollo y, en particular, el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre.

II. La Disposición Transitoria Primera del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
'Expedientes iniciados y contratos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley'.

1. Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se
regirán por la normativa anterior. A estos efectos se entenderá que los expedientes de
contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la correspondiente convocatoria del
procedimiento de adjudicación del contrato. En el caso de procedimientos negociados, para
determinar el momento de iniciación se tomará en cuenta la fecha de aprobación de los pliegos.

2. Los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración
y régimen de prórrogas, por la normativa anterior.

III. Las disposiciones y normas de desarrollo local y comunitario que le sean de aplicación.

IV. Los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas particulares.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la programación del primer trimestre de 2020 del Centro Cultural La
Rambleta (CCR) presentada por Bulevar del Arte y la Cultura, SA (CIF A97781652). 

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la citada mercantil."
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38. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000344-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la justificació de la
tercera pròrroga del conveni amb l'Instituto Secular Obreras de la Cruz-Residencia Itamar.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 04 de septiembre de 2015
se aprobó el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y el Instituto Secular
Obreras de la Cruz-Residencia Itamar para el desarrollo del programa 'Vivienda Rut' acogida y
promoción de mujeres en riesgo de exclusión social, aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 4 de septiembre de 2015 y suscrito por ambas partes el 16 de septiembre de
2015, por importe de 36.451,74 €.

SEGUNDO. Por Resolución de la Alcaldía nº. Z-307, de fecha 8 de agosto de 2018, se
aprobó la tercera prórroga del convenio, con vigencia desde el 16 de septiembre de 2018 al 15 de
septiembre de 2019, por importe de 36.451,74 €, con cargo a la aplicación presupuestaria JD610
23100 48920, con el siguiente detalle del gasto:

- 21.871,04 €, correspondientes al 60 % del importe del convenio, PG 2018/444, ítem
2018/19880, DO 2018/14181, RDO 2018/4769, con cargo a la aplicación presupuestaria 2018
JD610 23100 48920. El abono se realizó en fecha 28 de septiembre de 2018.

- 14.580,70 €, correspondientes al 40 % del importe del convenio, PG 2018/444, ítem
2019/3170, DO 2019/12379, RDO 2019/3448, con cargo a la aplicación presupuestaria 2019
JD610 23100 48920. El abono se realizó en fecha 11 de julio de 2019.

TERCERO. Respecto de la justificación parcial o total de la subvención, por Resolución de
la Alcaldía nº. Z-307, de fecha 8 de agosto de 2018, se aprobó la justificación del 100 % de la
segunda prórroga del convenio.

Respecto a la tercera prórroga, y dentro de esta, respecto del primer pago del 60 %,
mediante instancia número RGE 00118 2019 0023681 de fecha 15 de abril de 2019, el Instituto
Secular Obreras de la Cruz-Residencia Itamar presentó la justificación económica
correspondiente. La justificación presentada del 60 % se ha realizado dentro de los siete meses
siguientes al inicio de la prórroga, siendo el último día de plazo el 16 de abril de 2019. La jefa de
la Sección de Mujeres e Igualdad, en fecha 02 de mayo de 2019, emitió informe favorable de la
justificación del 60 % del importe del convenio.

Respecto de la justificación del 40 % restante de la tercera prórroga, el Instituto Secular
Obreras de la Cruz-Residencia Itamar ha presentado instancias en el registro general de entrada
del Ayuntamiento núm. 00118 2019 0034682 en fecha 27 de mayo de 2019, aportando memoria
económica y facturas; y núm. 00118 2019 0061801 en fecha 27 de septiembre de 2019,
aportando la memoria proyecto Vivienda Rut del año 2019. La justificación presentada del 40 %
se ha realizado dentro del plazo para justificar, siendo el último día del plazo el 15 de noviembre
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de 2019 para la justificación económica y el 15 de diciembre de 2019 para la presentación de la
memoria anual, y así se manifiesta en el informe de fecha 25 de noviembre de 2019 de la técnica
del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas.

CUARTO. Obra en el expediente Hago Constar de la Jefatura del Servicio de Igualdad y
Políticas Inclusivas de fecha 11 de diciembre de 2019 en relación a la justificación del 100 % de
la tercera prórroga.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el art. 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. La cláusula quinta del convenio establece que la entidad deberá presentar, en
el plazo máximo de 7 meses desde la firma del convenio la documentación justificativa del
primer libramiento de la subvención (60 %), y el restante 40 % en el plazo de dos meses desde la
finalización de la correspondiente anualidad. Así mismo, el Instituto Secular Obreras de la Cruz
vendrá obligado a remitir al Ayuntamiento de València una memoria anual del desarrollo de la
colaboración objeto del convenio en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la
actividad anual.

El órgano competente para resolver el presente procedimiento es el alcalde de conformidad
con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, no obstante esta competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local en
virtud de la Resolución nº. 9, de fecha 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación correspondiente a las aportaciones económicas libradas por
este Ayuntamiento a favor de la entidad Instituto Secular Obreras de la Cruz-Residencia
ITAMAR, CIF R4600572D, en virtud de la tercera prórroga del 'Convenio de colaboración entre
el Ayuntamiento de València y el Instituto Secular Obreras de la Cruz-Residencia ITAMAR' para
el desarrollo del programa 'Vivienda Ruth' acogida y promoción de mujeres en riesgo de
exclusión social, con la finalidad de facilitar el alojamiento, manutención, apoyo social-educativo
a mujeres y/o mujeres con menores, con una duración que se inició el día 16 de septiembre de
2018 y finalizó el 15 de septiembre de 2019. La tercera prórroga del convenio fue aprobada en
virtud de Resolución de la Alcaldía nº. Z-307, de fecha 8 de agosto de 2018.

Las aportaciones anuales ascienden a un total de 36.451,74 € y la justificación ha sido
presentada en el registro de entrada del Ayuntamiento de València en fechas 15 de abril de 2019,
27 de mayo de 2019 y 27 de septiembre de 2019, números de registro 00118 2019 0023681,
00118 2019 0034682 y 00118 2019 0034682, respectivamente, dentro del plazo establecido para
la justificación del convenio, con el siguiente detalle del gasto:
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APLICACIONES PRESUPUESTARIAS: 2018 JD610 23100 48920 y 2019 JD610 23100
48920

Nº. PROPUESTA DE GASTO: 2018/444

Nº. DE ITEMS DE GASTO: 2018/19880 y 2019/3170

Nº. DE DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN: 2018/14181 por importe de 21.871,04 € y
2019/12379 por importe de 14.580,70 €

Nº. RELACIÓN DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN: 2018/4769 y 2019/3448."

39. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2018-000072-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la justificació d’una
subvenció concedida a l’entitat Alia por la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres.

"HECHOS

PRIMERO. La entidad ALIA POR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE
MUJERES Y HOMBRES, con CIF G98220692, ha justificado correctamente la aportación
económica de 5.000,00 €, correspondiente a la subvención para desarrollar el proyecto 'Ser
Mujer.es', incluido en la convocatoria de subvenciones a asociaciones y entidades para proyectos
que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres y de las personas del colectivo lésbico, gay,
transexual, bisexual e intersexual (LGTBI) en el municipio de València, para el año 2018,
aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de noviembre de 2017. La
subvención fue concedida en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 06 de
julio de 2018.

SEGUNDO. Por parte de la entidad beneficiaria se han presentado las justificaciones en el
registro de entrada del Ayuntamiento de València con número 00118 2019 0070584, en fecha 31
de octubre de 2019, dentro del plazo establecido para la justificación de la subvención en el
punto duodécimo de la convocatoria. La fecha de inicio del proyecto fue el 17 de septiembre de
2018, la fecha de fin del proyecto, 16 de septiembre de 2019 y la fecha del último día de
justificación tres meses después, 16 de diciembre de 2019.

TERCERO. Por la técnica del Espai Dones i Igualtat, el día 04 de noviembre de 2019 se
informa favorablemente la justificación presentada y en ese sentido se emite el Hago Constar de
la Jefatura del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas de fecha 16 de diciembre de 2019.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el art. 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. El órgano competente para resolver el presente procedimiento es el alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, no obstante esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
Local en virtud de Resolución nº. 9, de fecha 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma en el registro de entrada del
Ayuntamiento de València con número 00118 2019 0070584, en fecha 31 de octubre de 2019,
correspondiente a la aportación económica librada por este Ayuntamiento de 5.000,00 € a favor
de la entidad ALIA POR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y
HOMBRES, con CIF G98220692, para desarrollar el proyecto 'Ser mujer.es', en virtud del
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 06 de julio de 2018,
por el que se concedió la subvención incluida en la convocatoria de subvenciones a asociaciones
y entidades para proyectos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres y de las personas
del colectivo lésbico, gay, transexual, bisexual e intersexual (LGTBI) en el municipio de
València, para el año 2018, aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
24 de noviembre de 2017, con el siguiente detalle del gasto:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2018 JD610 23100 48910

Nº. PROPUESTA DE GASTO: 2018/649

Nº. DE ÍTEM DE GASTO: 2018/89710

Nº. DE DOCUMENTO DE OBLIGACIÓN: 2018/11248, por importe de 5.000,00 €

Nº. REL DO: 2018/3573."

40. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a la gestió diària del casal d’acolliment a Rocafort,
entre els dies 1 al 4 de desembre.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al Desarrollo y
Migración, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un gasto
correspondientes a los costes derivados del servicio de gestión diaria del casal d'acollida en
Rocafort, entre los días 1 al 4 de diciembre de 2019 a favor de la entidad Obra Mercedaria.
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SEGUNDO. La Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración señala que como
cada año, por estas fechas, el número de personas que acuden al SPAI (Servicio de Primera
Acogida de Personas Inmigrantes) demandando alojamiento se incrementan considerablemente,
tanto por la bajada de las temperaturas como por el inicio de la campaña agrícola de la naranja,
cuya duración es de 4-6 meses. Además, este año, el incremento de personas con necesidades de
alojamiento se ve agravado por la modificación de criterios, por parte del Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, en los perfiles de las personas susceptibles de acogerse a los programas de
protección internacional.

Ante el aumento de dicha demanda, el personal técnico del SPAI se ve en la obligación de
priorizar las siguientes situaciones:

· Recién llegados a España.

· Jóvenes extutelados que salen del centro de menores.

· Enfermos.

· Mujeres.

· Familias.

· Solicitantes de protección internacional.

· Personas en busca de trabajo con ocasión de la temporada de recogida de la naranja.

TERCERO. Vista la necesidad de aumentar el número de plazas de alojamiento, de tal
modo que se pudiera ofrecer acogida, manutención y atención social a las personas que no
estaban siendo atendidas y al no contar, y estándose tramitando el contrato de servicios en el
Servicio de Contratación, la entidad Obra Mercedaria realizó la gestión diaria del casal d'acollida
en Rocafort, entre los días 1 al 4 de diciembre de 2019, ambos inclusive, por importe de 3.200,00
€ (tres mil doscientos euros) destinados a la gestión diaria del casal d'acollida en Rocafort.

CUARTO. El contrato no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del servicio, la
cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el registro de facturas la factura nº. 19017 de fecha
09/12/2019, emitida por Obra Mercedaria, que ha sido debidamente conformada al haberse
prestado el servicio y ajustarse su importe al presupuesto con base al cual se realizó el encargo.

A los hechos anteriores le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
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habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

Enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se exprese en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el

 principio de enriquecimiento injusto, si bien, en su primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho

 Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque en ciertas matizaciones y
 peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones

jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativa.

Debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la  jurisprudencia de esta
 Sala, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto –como los que la

jurisprudencia civil ha venido determinando desde la sentencia de la Sala Primera de este
Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguiente: en primer lugar, el aumento del
patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte
actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño

 emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que
justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la

'.aplicación del citado principio
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Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

SEGUNDO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. Bases 30ª y 31ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

CUARTO.  El órgano competente, según la base 31ª.2.b) de las de ejecución del
Presupuesto corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único.  Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de OBRA MERCEDARIA, con CIF G96543640, por importe
total de 3.200,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799 del vigente
Presupuesto, correspondiente a los costes derivados de la gestión diaria del casal d'acollida en
Rocafort, entre los días 1 al 4 de diciembre de 2019, propuesta de gasto 2019/6852 e ítem
2019/206540, para el gasto que se explicita, y generando la relación de documentos de obligación
RDO 2019/8234 con el siguiente desglose: 

1. Factura nº. 19017, de fecha 09/12/2019, de la entidad OBRA MERCEDARIA, CIF
G96543640, por importe de 3.200,00 euros y que ha generado el DO 2019/27403, ítem
2019/206540."

41. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a la gestió diària del casal d’acolliment a Rocafort, els
dies 5 i 6 de desembre.

"HECHOS
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PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al Desarrollo y
Migración, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un gasto
correspondientes a los costes derivados del servicio de gestión diaria del casal d'acollida en
Rocafort, entre los días 5 al 6 de diciembre de 2019 a favor de la entidad Obra Mercedaria.

SEGUNDO. La Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración señala que como
cada año, el número de personas que acuden al SPAI (Servicio de Primera Acogida de Personas
Inmigrantes) demandando alojamiento se incrementan considerablemente, tanto por la bajada de
las temperaturas como por el inicio de la campaña agrícola de la naranja, cuya duración es de 4-6
meses. Además, este año, el incremento de personas con necesidades de alojamiento se ve
agravado por la modificación de criterios, por parte del Ministerio de Empleo y Seguridad Social,
en los perfiles de las personas susceptibles de acogerse a los programas de protección
internacional.

Ante el aumento de dicha demanda, el personal técnico del SPAI se ve en la obligación de
priorizar las siguientes situaciones:

· Recién llegados a España.

· Jóvenes extutelados que salen del centro de menores.

· Enfermos.

· Mujeres.

· Familias.

· Solicitantes de protección internacional.

· Personas en busca de trabajo con ocasión de la temporada de recogida de la naranja.

TERCERO. Vista la necesidad de aumentar el número de plazas de alojamiento, de tal
modo que se pudiera ofrecer acogida, manutención y atención social a las personas que no
estaban siendo atendidas y al no contar, y estándose tramitando el contrato de servicios en el
Servicio de Contratación, la entidad Obra Mercedaria realizó la gestión diaria del casal d'acollida
en Rocafort, entre los días 5 al 6 de diciembre de 2019, ambos inclusive, por importe de 1.851,00
€ (mil ochocientos cincuenta y un euros) destinados a la gestión diaria del casal d'acollida en
Rocafort.

CUARTO. El contrato no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del servicio, la
cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el registro de facturas la factura nº. 19018 de fecha
10/12/2019, emitida por Obra Mercedaria, que ha sido debidamente conformada al haberse
prestado el servicio y ajustarse su importe al presupuesto con base al cual se realizó el encargo.

A los hechos anteriores le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

Enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se exprese en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el

 principio de enriquecimiento injusto, si bien, en su primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho

 Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque en ciertas matizaciones y
 peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones

jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativa.

Debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la  jurisprudencia de esta
 Sala, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto -como los que la

jurisprudencia civil ha venido determinando desde la sentencia de la Sala Primera de este
Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguiente: en primer lugar, el aumento del
patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte
actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño

 emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que
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justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la
'.aplicación del citado principio

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

SEGUNDO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. Bases 30ª y 31ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

CUARTO.  El órgano competente, según la base 31ª.2.b) de las de ejecución del
Presupuesto corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único.  Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto en concepto de
indemnización sustitutoria a favor de OBRA MERCEDARIA, con CIF G96543640, por importe
total de 1.851,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799 del vigente
Presupuesto, correspondientes a los costes derivados de la gestión diaria del casal d'acollida en
Rocafort, entre los días 5 al 6 de diciembre de 2019, propuesta de gasto 2019/6893 e ítem
2019/209560, para el gasto que se explicita, y generando la relación de documentos de obligación
RDO 2019/8455 con el siguiente desglose: 

1. Factura nº. 19018, de fecha 10/12/2019, de la entidad OBRA MERCEDARIA, CIF
G96543640, por importe de 1.851,00 euros y que ha generado el DO 2019/28096."

42. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2018-000396-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L’AIGUA. Proposa aprovar el projecte modificat de
les obres d'adequació d'accesos al Col·lector Nord I, II, III, tram III des de pk 0+000 al 0+750.

"HECHOS
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1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de noviembre de 2018 se acordó
aprobar la memoria valorada de 'Obras de adecuación de accesos al Colector Norte I, II, III, en su
tramo III desde el pk 0+000 al 0+715' por un importe total de 363.6000,00 € y encargar su
ejecución.

2º. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 31 de mayo de 2019, acuerda
autorizar el inicio del expediente de modificación del proyecto de las 'Obras de adecuación de
accesos al Colector Norte I, II, III, en su tramo III desde el pk 0+000 al 0+715' y, en
consecuencia, autorizar la redacción del proyecto modificado de las obras, teniendo en cuenta
que el proyecto que se elabore deberá limitarse a intoducir variaciones estrictamente
indispensables para responder a la causa que ha hecho necesaria la modificación.

Asimismo se acordó suspender temporalmente la ejecución de las referidas obras hasta la
redacción y aprobación del proyecto modificado.

3º. Por el ingeniero de Saneamiento, mediante informe de 17 de diciembre de 2019, se
informa que se ha procedido a la redacción del correspondiente proyecto modificado
proponiendo su aprobación así como el levantamiento de la paralización temporal de las obras.

Asimismo solicita, ante las dificultades técnicas encontradas, la ampliación de 1 mes del
plazo de ejecución, fijandose en los 7 meses que constan en el proyecto de ejecución, no
suponiendo el proyecto modificado incremento presupuestario, ajustándose al crédito disponible.

4º. Por otro lado se informa que la modificación del proyecto ha supuesto la necesidad de
introducir nuevas unidades de obra no contempladas en la base de precios de la contrata, por lo
que se propone la aprobación de precios contradictorios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Transitoria 1ª de la vigente Ley de Contratos del Sector Público, Ley
9/2017, de 8 de noviembre, señala que, al tratarse de un contrato adjudicado con anterioridad a su
entrada en vigor, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración y
régimen de prórrogas, se rige por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio.

II. El encargo de la ejecución del proyecto a la empresa adjudicataria Saneamiento
Valencia UTE, no constituye un procedimiento de contratación regulado por la vigente Ley de
Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sino que es desarrollo de lo
previsto en los pliegos de condiciones que rige el contrato.

III. En virtud de los previsto en el artículo 146.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas y el artículo 158 del Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, que desarrolla, en el caso de que hubieran de introducirse unidades
de obra no comprendidas en el proyecto, los precios de aplicación de las mismas serán fijados
por la Administración, a la vista de la propuesta del director de obra. 
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar los precios contradictorios que se detallan en el documento 'Precios
contradictorios no existentes en cuadros de precios vigentes' del proyecto modificado de
las 'Obras de adecuación de accesos al Colector Norte I, II, III, en su tramo III desde el pk 0+000
al 0+750'.

Segundo. Aprobar el proyecto modificado de las 'Obras de adecuación de accesos al
Colector Norte I, II, III, en su tramo III desde el pk 0+000 al 0+750', y ello en base al informe
favorable del técnico del Servicio del Ciclo Integral del Agua de fecha 17 de diciembre de 2019,
modificación que no supone incremento presupuestario, ajustándose al crédito disponible.

Tercero. Levantar la suspensión temporal de la ejecución de las obras mencionadas.

Cuarto. Conceder la prórroga de un mes en el plazo de ejecución del proyecto modificado
sin que dicha ampliación suponga sobrecoste adicional alguno en el importe de adjudicación."

43. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2019-001579-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L’ESPAI
PÚBLIC. Proposa aprovar la revisió de servicis per a l'any 2020 del contracte de servicis de
neteja viària, recollida i transport de residus urbans a la Zona 1 de la ciutat.

"Hechos

Primero. La empresa SA Agricultores de la Vega de Valencia (SAV), concesionaria de los
servicio de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos de la zona 1 de la Ciudad,
según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2005, solicita la aprobación
del programa y organización de los servicios a prestar en el año 2020, la cual se ha analizado
conjuntamente con el Servicio de Gestión Sostenibles de Residuos Urbanos y Limpieza del
Espacio Público.

Segundo. El Servicio de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio
Público informa, en fecha 23 de diciembre de 2019, que la propuesta debe valorarse con el
coeficiente de revisión provisional para 2020, aprobado por la Junta de Gobierno Local en fecha
22 de noviembre de 2019, que determina un K = 1’3017. Por otra parte, debe ajustarse a lap20 
limitación presupuestaria existente en el Presupuesto Municipal para 2020, aprobado
definitivamente el pasado 19 de diciembre de 2019, teniendo en cuenta la existencia de bolsa de
vinculación entre las aplicaciones presupuestarias que a continuación se citan, por lo que las
cantidades serán de 40.066.453,45 €, en la aplicación FJ300 16300 22700, para la limpieza viaria
y de 34.831.915,19 € en la aplicación FJ300 16210 22700, para recogida de residuos urbanos, de
los cuales corresponden a la Zona 1 las cantidades respectivas de 16.588.194,13 € y de
15.485.599,97 €, teniendo en cuenta la minoración en el importe de la menor amortización anual
aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, con motivo de la
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prórroga del contrato de recogida y limpieza viaria por plazo de 1 año, y subsiguiente ampliación
del plazo de amortización, que se aprobaron en acuerdo de la Junta de Gobierno de 15 de
diciembre de 2017.

Tercero. En consecuencia, el Servicio de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y
Limpieza del Espacio Público elabora y adjunta a su informe la reorganización de los servicios
que deben prestarse en 2020 en la que se cumplen las condiciones requeridas, por los mismos
importes señalados, así como una propuesta de precios contradictorios.

Cuarto. Sin perjuicio de ello, dado que la mecánica establecida por el artículo 12 del PCAP
respecto a la revisión de precios, que comporta la aprobación de coeficientes de revisión de
precios provisionales y su posterior regularización con el coeficiente de revisión de precios
definitivos, la programación de servicios para 2020 informada y propuesta por el Servicio gestor
justifica la existencia de crédito suficiente para atender las mensualidades de certificación de
estos servicios que, por las normas y plazos aplicables a las operaciones de cierre de la
contabilidad y de la liquidación del Presupuesto municipal, supondrá el abono de las
certificaciones por los correspondientes servicios de enero a la primera parte de diciembre de
2020, así como segunda parte de diciembre de 2019 y revisión de precios 2018 y/o 2019, en su
caso.

Quinto. El interesado comparece y manifiesta su conformidad con la propuesta de
reorganización de servicios a prestar en 2020.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Segundo. El pliego de prescripciones técnicas establece en su artículo 11 que anualmente
se revisarán los servicios a prestar, adecuándolos, previa aprobación del Ayuntamiento, a las
necesidades existentes mediante su ampliación o remodelación.

Tercero. En el caso en que se introduzcan medios nuevos de los que no se tenga precio
convenido, el pliego de prescripciones técnicas dispone en su artículo 6, que deberán aprobarse
estos por el órgano municipal competente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el programa y organización de los servicios de limpieza viaria, recogida
y transporte de residuos urbanos a prestar durante 2020 en la Zona 1 de la ciudad por la
concesionaria, SA Agricultores de la Vega de Valencia (SAV), con el contenido detallado en el
informe del Servicio de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio Público
de fecha 23 de diciembre de 2019, por un importe total anual para dicha Zona 1 de 32.073.794,10
€ para el conjunto del contrato, de los que 16.588.194,13 €, corresponden al concepto de limpieza
viaria (aplicación presupuestaria FJ300 16300 22700 del Presupuesto para 2020) y 15.485.599,97
€ corresponden al concepto de recogida de residuos urbanos (aplicación presupuestaria FJ300
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16210 22700 del Presupuesto de 2020), y ello teniendo en cuenta las cantidades aprobadas para
el Presupuesto 2020 y la existencia de bolsa de vinculación entre ambas aplicaciones.

Segundo. Aprobar los precios contradictorios unitarios por su importe a coste directo a
origen que se recogen en el informe de fecha 23 de diciembre de 2019 del Servicio de Gestión
Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio Público contenido en el propio
expediente.

Tercero. El importe que supone la revisión de los servicios 2020 en la Zona 1 de la ciudad,
se imputará al abono de las certificaciones por los correspondientes servicios de enero a
diciembre de 2020 (primera parte de esta mensualidad), así como la primera parte de los servicios
de diciembre de 2019 y revisión de precios 2018 y/o 2019, en su caso, y ello en virtud de las
normas y plazos aplicables a las operaciones de cierre de la contabilidad y de la liquidación del
Presupuesto municipal."

44. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2019-001958-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L’ESPAI
PÚBLIC. Proposa aprovar la revisió de servicis per a l'any 2020 del contracte de servicis de
neteja viària, recollida i transport de residus urbans a la Zona 2 de la ciutat.

"Hechos

Primero. La empresa FCC Medio Ambiente, SA, concesionaria de los servicio de limpieza
viaria, recogida y transporte de residuos urbanos de la Zona 2 de la ciudad, según acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2005, ha analizado conjuntamente con el
Servicio de Gestión Sostenibles de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio Público el
programa y organización de los servicios de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos
urbanos a prestar el próximo 2020.

Segundo. El Servicio de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio
Público informa, en fecha 23 de diciembre de 2019, que la propuesta debe valorarse con el
coeficiente de revisión provisional para 2020, aprobado por la Junta de Gobierno Local en fecha
22 de noviembre de 2019, que determina un K = 1’3232. Por otra parte, debe ajustarse a lap20 
limitación presupuestaria existente en el Presupuesto municipal para 2020, aprobado
definitivamente el pasado 19 de diciembre de 2019, teniendo en cuenta la existencia de bolsa de
vinculación entre las aplicaciones presupuestarias que a continuación se citan, por lo que las
cantidades serán de 40.066.453,45 €, en la aplicación FJ300 16300 22700, para la limpieza viaria
y de 34.831.915,19 € en la aplicación FJ300 16210 22700, para recogida de residuos urbanos, de
los cuales corresponden a la Zona 2 las cantidades respectivas de 15.528.881,75 € y de
13.930.842,91 €, teniendo en cuenta la minoración en el importe de la menor amortización anual
aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, con motivo de la
prórroga del contrato de recogida y limpieza viaria por plazo de 1 año, y subsiguiente ampliación
del plazo de amortización, que se aprobaron en acuerdo de la Junta de Gobierno de 15 de
diciembre de 2017.
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Tercero. En consecuencia, el Servicio de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y
Limpieza del Espacio Público elabora y adjunta a su informe la reorganización de los servicios
que deben prestarse en 2020 en la que se cumplen las condiciones requeridas, por los mismos
importes señalados, así como una propuesta de precios contradictorios.

Cuarto. Sin perjuicio de ello, dado que la mecánica establecida por el artículo 12 del PCAP
respecto a la revisión de precios, que comporta la aprobación de coeficientes de revisión de
precios provisionales y su posterior regularización con el coeficiente de revisión de precios
definitivos, la programación de servicios para 2020 informada y propuesta por el Servicio gestor
justifica la existencia de crédito suficiente para atender las mensualidades de certificación de
estos servicios que, por las normas y plazos aplicables a las operaciones de cierre de la
contabilidad y de la liquidación del Presupuesto municipal, supondrá el abono de las
certificaciones por los correspondientes servicios de enero a la primera parte de diciembre de
2020, así como segunda parte de diciembre de 2019 y revisión de precios 2018 y/o 2019, en su
caso.

Quinto. El interesado comparece y manifiesta su conformidad con la propuesta de
reorganización de servicios a prestar en 2020.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Segundo. El pliego de prescripciones técnicas establece en su artículo 11 que anualmente
se revisarán los servicios a prestar, adecuándolos, previa aprobación del Ayuntamiento, a las
necesidades existentes mediante su ampliación o remodelación.

Tercero. En el caso en que se introduzcan medios nuevos de los que no se tenga precio
convenido, el pliego de prescripciones técnicas dispone en su artículo 6, que deberán aprobarse
estos por el órgano municipal competente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el programa y organización de los servicios de limpieza viaria, recogida
y transporte de residuos urbanos a prestar durante 2020 en la Zona 2 de la ciudad por la
concesionaria, FCC Medio Ambiente, SA, con el contenido detallado en el informe del Servicio
de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio Público de fecha 23 de
diciembre de 2019, por un importe total anual para dicha Zona 2 de 29.459.724,66 € para el
conjunto del contrato, de los que 15.528.881,75 €, corresponden al concepto de limpieza viaria
(aplicación presupuestaria FJ300 16300 22700 del Presupuesto para 2020) y 13.930.842,91 €
corresponden al concepto de recogida de residuos urbanos (aplicación presupuestaria FJ300
16210 22700 del Presupuesto de 2020), y ello teniendo en cuenta las cantidades aprobadas para
el Presupuesto 2020 y la existencia de bolsa de vinculación entre ambas aplicaciones.
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Segundo. Aprobar los precios contradictorios unitarios por su importe a coste directo a
origen que se recogen en el informe de fecha 23 de diciembre de 2019 del Servicio de Gestión
Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio Público contenido en el propio
expediente.

Tercero. El importe que supone la revisión de los servicios 2020 en la Zona 2 de la ciudad,
se imputará al abono de las certificaciones por los correspondientes servicios de enero a
diciembre de 2020 (primera parte de esta última certificación), así como la primera parte de los
servicios de diciembre de 2019 y revisión de precios 2018 y/o 2019, en su caso, y ello en virtud
de las normas y plazos aplicables a las operaciones de cierre de la contabilidad y de la
liquidación del Presupuesto municipal."

45. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2019-001646-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L’ESPAI
PÚBLIC. Proposa aprovar la revisió de servicis per a l'any 2020 del contracte de servicis de
neteja viària, recollida i transport de residus urbans a la Zona 3 de la ciutat.

"Hechos

Primero. La empresa Fomento Valencia Medioambiente, SA, concesionaria de los servicio
de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos de la Zona 3 de la ciudad, según
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2005, solicita la aprobación del
programa y organización de los servicios a prestar en el año 2020, la cual se ha analizado
conjuntamente con el Servicio de Gestión Sostenibles de Residuos Urbanos y Limpieza del
Espacio Público.

Segundo. El Servicio de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio
Público informa, en fecha 23 de diciembre de 2019, que la propuesta debe valorarse con el
coeficiente de revisión provisional para 2020, aprobado por la Junta de Gobierno Local en fecha
22 de noviembre de 2019, que determina un K = 1’3334. Por otra parte, debe ajustarse a lap20 
limitación presupuestaria existente en el Presupuesto municipal para 2020, aprobado
definitivamente el pasado 19 de diciembre de 2019, teniendo en cuenta la existencia de bolsa de
vinculación entre las aplicaciones presupuestarias que a continuación se citan, por lo que las
cantidades serán de 40.066.453,45 €, en la aplicación FJ300 16300 22700, para la limpieza viaria
y de 34.831.915,19 € en la aplicación FJ300 16210 22700, para recogida de residuos urbanos, de
los cuales corresponden a la Zona 3 las cantidades respectivas de 6.757.914,83 € y de
6.154.210,74 €, teniendo en cuenta la minoración en el importe de la menor amortización anual
aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, con motivo de la
prórroga del contrato de recogida y limpieza viaria por plazo de 1 año, y subsiguiente ampliación
del plazo de amortización, que se aprobaron en acuerdo de la Junta de Gobierno de 15 de
diciembre de 2017.
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Tercero. En consecuencia, el Servicio de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y
Limpieza del Espacio Público elabora y adjunta a su informe la reorganización de los servicios
que deben prestarse en 2020 en la que se cumplen las condiciones requeridas, por los mismos
importes señalados, así como una propuesta de precios contradictorios.

Cuarto. Sin perjuicio de ello, dado que la mecánica establecida por el artículo 12 del PCAP
respecto a la revisión de precios, que comporta la aprobación de coeficientes de revisión de
precios provisionales y su posterior regularización con el coeficiente de revisión de precios
definitivos, la programación de servicios para 2020 informada y propuesta por el Servicio gestor
justifica la existencia de crédito suficiente para atender las mensualidades de certificación de
estos servicios que, por las normas y plazos aplicables a las operaciones de cierre de la
contabilidad y de la liquidación del Presupuesto municipal, supondrá el abono de las
certificaciones por los correspondientes servicios de enero a la primera parte de diciembre de
2020, así como segunda parte de diciembre de 2019 y revisión de precios 2018 y/o 2019, en su
caso.

Quinto. El interesado comparece y manifiesta su conformidad con la propuesta de
reorganización de servicios a prestar en 2020.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Segundo. El pliego de prescripciones técnicas establece en su artículo 11 que anualmente
se revisarán los servicios a prestar, adecuándolos, previa aprobación del Ayuntamiento, a las
necesidades existentes mediante su ampliación o remodelación.

Tercero. En el caso en que se introduzcan medios nuevos de los que no se tenga precio
convenido, el pliego de prescripciones técnicas dispone en su artículo 6, que deberán aprobarse
estos por el órgano municipal competente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el programa y organización de los servicios de limpieza viaria, recogida
y transporte de residuos urbanos a prestar durante 2020 en la Zona 3 de la ciudad por la
concesionaria, Fomento Valencia Medioambiente, SA, con el contenido detallado en el informe
del Servicio de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio Público de fecha
23 de diciembre de 2019, por un importe total anual para dicha Zona 3 de 12.912.125,57 € para el
conjunto del contrato, de los que 6.757.914,83 €, corresponden al concepto de limpieza viaria
(aplicación presupuestaria FJ300 16300 22700 del Presupuesto para 2020) y 6.154.210,74 €
corresponden al concepto de recogida de residuos urbanos (aplicación presupuestaria FJ300
16210 22700 del Presupuesto de 2020), y ello teniendo en cuenta las cantidades aprobadas para
el Presupuesto 2020 y la existencia de bolsa de vinculación entre ambas aplicaciones.
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Segundo. Aprobar los precios contradictorios unitarios por su importe a coste directo a
origen que se recogen en el informe de fecha 23 de diciembre de 2019 del Servicio de Gestión
Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio Público contenido en el propio
expediente.

Tercero. El importe que supone la revisión de los servicios 2020 en la Zona 3 de la ciudad,
se imputará al abono de las certificaciones por los correspondientes servicios de enero a
diciembre de 2020 (primera parte de esta última mensualidad), así como la primera parte de los
servicios de diciembre de 2019 y revisión de precios 2018 y/o 2019, en su caso, y ello en virtud
de las normas y plazos aplicables a las operaciones de cierre de la contabilidad y de la
liquidación del Presupuesto municipal."

46. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2019-000457-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS I SERVICIS FUNERARIS. Proposa aprovar la revisió per
arredoniment de les tarifes aplicables en el servici del tanatori-crematori municipal 'Ciutat de
València' per a l'any 2020.

"ANTECEDENTS

I). FUNESPAÑA, SA, (NRE 00119/2019/000484, de data 16 de desembre de 2019), amb
CIF A-04128732, concessionària del Tanatori Municipal (acord JGL 25 de gener de 2013),
comunica per a la seua aprovació la proposta de revisió per arredoniment de tarifes aplicables a fi
de gestió del Tanatori Municipal 'Ciutat de València' derivat de l'acord plenari de data 30
d'octubre de 1998 i del Crematori annex al Tanatori, de conformitat en primer lloc, amb l'acord
de la Junta de Govern Local de data 20 d'abril de 2007 pel qual s'aprova la modificació del
contracte de concessió en què s'incorpora la instal·lació i explotació d'un forn crematori de
cadàvers, i en segon lloc, amb els acords de la Junta de Govern Local de dates 21 de desembre de
2018 i 10 de maig de 2019, pel qual s'aprova la revisió de tarifes, en base tot això al que disposa
l'article 10 del plec de clàusules tècniques.

II). El Servici Economicopressupostari, en data de 20 de desembre de 2019, informa la
proposta presentada junt amb les dades de revisió per arredoniment que es disposen, adjuntant
una revisada relació de tarifes aplicable, amb efectes des de l'1 de gener de 2020. Respecte
d'això, es diu que 'Els preus i metodologia resulten coincidents amb la proposta realitzada pel
concessionari de data 16/12/2019, apreciant-se no obstant això, que a causa de la precisió
d'arredoniment dels certificats emesos per l'INE, els imports calculats en el present informe
poden suposar (només en algun cas) un valor arredonit lleugerament inferior al proposat pel
concessionari en el seu escrit, sent les tarifes correctes les que figuren en l'annex al present

'informe .

Així mateix, l'esmentat informe del SEP arreplega la tarifa actualitzada de 'Tramitació i
Gestió Funerària' per import de 120,40 €, qüestió que necessàriament ha d'interpretar-se en virtut
del passat acord de la Junta de Govern Local de data 28 de setembre de 2018 (Expdte.
02801/2018/321): 'Primer. Denunciar, en forma i termini, la vigència del conveni entre la
Conselleria de Justícia i AAPP de la Generalitat Valenciana i l'Ajuntament de València sobre
trasllat i depòsit judicial de cadàvers, de data 9 de setembre de 2002, convalidat per l'extinta
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Comissió Municipal de Govern de data 20 de desembre de 2002, tot això en base a la clàusula
' ' ' i la Resolució SR-20, de la regidora delegada dequarta  Duració   de l'esmentat conveni …. 

Cementeris, de data 8 de gener de 2019: SEGON. Traslladar a la concessionària GRUP
'FUNESPAÑA, SA, la inaplicatividad de la tarifa del Tanatori Municipal de  Tramitació i Gestió

'Funerària  per import de 122,40 €, a partir de l'esmentada data del 10 de gener de 2019, deixant
sense efecte l'acord plenari d'aprovació del servici i establiment de l'esmentada tarifa, de data
26 de setembre de 2003, tot això basant-se en l'acord de la Junta de Govern local, de data 21 de
desembre de 2018. (pel qual s'aprova la revisió de tarifes 2019)

La inaplicatividad de la tarifa de referència ha sigut omplida correctament per l'empresa
concessionària, a partir de la data del 10 de gener de 2019, tal com s'acredita en els tres
expedients trimestrals que s'han anat tramitant en el present exercici pressupostari per
l'abonament del cànon a esta Administració municipal.

FONAMENTS NORMATIUS D'APLICACIÓ

ÚNIC. De conformitat a la clàusula 10a de l'actual plec concessional de clàusules tècniques
(acord plenari de data 30 d'octubre de 1998), en virtut que la revisió de tarifes es produïx
automàticament, siga a l'alça o a la baixa, per aplicació de l'IPC, ha d'aplicar-se estrictament allò
que s'ha informat pel Servici Economicopressupostari.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Aprovar la revisió per arredoniment de tarifes aplicables en el servici del
Tanatori-Crematori Municipal 'Ciutat de València' per a l'any 2020, basant-se en els antecedents i
fonaments normatius d'aplicació, que atenen a les quanties següents:

TARIFES TANATORI MUNICIPAL

Ús de Tanatosala Senzilla                                                               444,50 €

Ús de Tanatosala Doble                                                                  556,40 €

Ús de Cambra Frigorífica, per dia                                                    31,70 €

Ús de Sala de Tanatopràxia                                                            253,00 €

Toilette de Cadàvers                                                                         94,90 €

Condicionament de Sala                                                                 126,50 €

Llibre de Firmes                                                                                26,40 €

Hàbit                                                                                                  52,80 €

Sudari                                                                                                  4,70 €

Accessoris Cerimònia Religiosa i/o Civil                                         30,00 €
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TARIFES CREMATORI ANNEX AL TANATORI MUNICIPAL

Incineració de Cadàvers (horari normal)                                        366,50 €

Incineració de Cadàvers (horari especial)                                      422,20 €

Restes Cadavèrics                                                                           274,40 €

Restes Patològics i Fetus                                                                   61,00 €

Verificació d'Incineració                                                                     9,80 €."

47. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2019-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa aprovar nous preus contradictoris de les obres
de rehabilitació del Cobert núm. 2 de la Marina del Port de València, fase 2.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de marzo de 2019 se aprueba
el 'Proyecto básico y de ejecución de obras de rehabilitación del Tinglado número DOS de la
Marina del Puerto de València', actuación que está cofinanciada por la Unión Europea a través
del Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Comunitat
Valenciana 2014-2020.

SEGUNDO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de julio de 2019 se adjudica
el contrato para la ejecución de las obras de rehabilitación del Tinglado nº. 2 de la Marina del
Puerto de València, fase 2, a la mercantil LORQUIMUR, SL, con NIF B-30600233, quien se
obliga al cumplimiento del contrato por un importe de 548.112,40 €, más 115.103,60 €,
correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 663.216,00 €.

TERCERO. Por Resolución NV-17, de 22 de julio de 2019, de la concejala delegada de
Servicios Centrales, se adjudica el contrato para la prestación del 'Servicio de dirección de las
obras e instalaciones, dirección de ejecución material, y coordinación de seguridad y salud del
proyecto de rehabilitación del Tinglado número 2 de la Marina del Puerto de València, fase 2', a
D. Ángel Francisco Abad Melis, con NIF ******, quien se obliga al cumplimiento del contrato
por un importe de 15.702,48 euros, más 3.297,52 euros en concepto de IVA al tipo del 21 por
cien, lo que supone un total de 19.000 euros.

CUARTO. D. Ángel Francisco Abad Melis, como director de la obra de rehabilitación del
Tinglado Dos de la Marina del Puerto de València presenta instancia con número de registro I
00118 2019 0074976, de fecha 18.11.2019, solicitando la tramitación y aprobación por parte del
Ayuntamiento de València de un acta de precios contradictorios con relación al proyecto
referido, adjuntando informe y acta de precios contradictorios suscrita por la misma dirección
facultativa y por la contratista LORQUIMUR, SL.
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El informe de la dirección facultativa de 16 de noviembre del 2019 indica que la unidad de
obra 12.3 del presupuesto del proyecto, relativa a la ejecución de un centro de maniobra y
seccionamiento en un local destinado a tal fin, con un precio de ejecución material de 10.821,00
€, no resulta necesaria, siendo más conveniente cerrar el anillo de la red de media tensión de la
Marina mediante un empalme del cableado alojado en el interior de una arqueta (precio nuevo
descompuesto 12.15), cuyo presupuesto de ejecución material asciende a la cantidad de 3.389,02
€. Siendo la incidencia del precio nuevo sobre el presupuesto del proyecto de un 0,55 %.

Señala que se trata de una circunstancia imprevisible, implicando la introducción de esta
unidad de obra un incremento de 3.389,02 € en el presupuesto de ejecución material, que se
compensa con la no realización de la unidad de obra 12.3, con un presupuesto de ejecución
material de 10.821,00 €, generándose una economía en dicho presupuesto de 7.431,98 €.

El acta del precio contradictorio 12.15, de fecha 18.11.2019, consta suscrita por la
dirección facultativa y por el representante de la empresa contratista 'LORQUIMUR, SL'.

El informe de la Oficina Técnica del Servicio de Proyectos Urbanos de 21 de noviembre de
2019 concluye que, no existe inconveniente técnico para la aprobación del citado precio
contradictorio.

QUINTO. Por instancia I 00118 2019 0080254, de 9.12.2019, presentada por D. Ángel
Francisco Abad Melis, se solicita que se proceda a la aprobación de un nuevo precio
contradictorio 9.10, con relación al citado proyecto de rehabilitación del Tinglado DOS de la
Marina del Puerto de València, acompañando informe de la dirección facultativa de 5 de
diciembre de 2019 y acta del precio contradictorio 9.10.

El informe de la dirección facultativa señala la necesidad de reparar dos pilares de la
fachada noreste que se están agrietando, cuyo precio de ejecución material asciende a la cantidad
de 4.980,60 € (precio nuevo descompuesto 9.10), siendo la incidencia del precio nuevo sobre el
presupuesto del proyecto de un 0,82 por ciento.

Por otra parte indica que la unidad de obra 19.1 del presupuesto del proyecto relativa al
suministro e instalación de seis bancos en la fachada recayente a la dársena, con un presupuesto
de ejecución material de 5.060,22 €, no debe ejecutarse por las dificultades de desmontaje y
posterior montaje cuando se realicen eventos en el Tinglado.

Continúa informando que se trata de una circunstancia imprevisible, y que la introducción
de esta unidad de obra supone un incremento de 4.980,60 € (dos pilares) en el presupuesto de
ejecución material, que se compensa con la no realización de la unidad de obra 19.1, con un
presupuesto de ejecución material de 5.060,22 €, generándose una economía en dicho
presupuesto de 79,62 €.

El acta del precio contradictorio 09.10, de fecha 5.12.2019, consta suscrita por la dirección
facultativa y por el representante de la empresa contratista 'LORQUIMUR, SL'.

SEXTO. La Oficina Técnica del Servicio de Proyectos Urbanos informa favorablemente el
19-12-2019, la aprobación del precio contradictorio PC09.10, aportando una tabla resumen que
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recoge los precios contradictorios aportados hasta la fecha, indicando la incidencia sobre el
precio global, así como las partidas que compensan los mismos, en el que se justifica el
cumplimiento del art. 242 de la Ley de Contratos del Sector Público. Indica el citado informe que
la incidencia de este precio sobre el presupuesto del proyecto es del 0,81 %, y no el que se indica
del 0,82 %.

De la tabla resumen de los precios contradictorios propuestos resulta un incremento sobre
el presupuesto del proyecto de un 1,36 % (0,55 % por el precio contradictorio 12.15; y el 0,81 %
por el precio contradictorio 09.10).

La inclusión de los precios nuevos propuestos no afecta a unidades de obra que en su
conjunto superen el 3 % del presupuesto del contrato.

Tampoco supone la inclusión de estos precios nuevos un incremento del precio global del
contrato al no ejecutarse unidades de obra por importe de 15.881,22 € (10.821,00 € por la unidad
de obra 12.3, y 5.060,22 € por la unidad de obra 19.1, cuya ejecución no resulta necesaria), y
proponerse nuevas unidades de obra por importe en su conjunto de 8.369,62 € (unidad de obra
12.15 por importe de 3.389,02 €; unidad de obra 09.10 por importe de 4.980,60 €).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 242.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público (LCSP), señala que será obligatorio para el contratista el acuerdo de supresión o
reducción de unidades de obra siempre que no superen el 20 % del precio del contrato.

El artículo 242.2 de la LCSP, relativo a la introducción de unidades de obra no previstas en
el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, y el artículo 242.4,ii) de la
LCSP, en el que se señala que no tendrán la consideración de modificaciones, la inclusión de
nuevos precios siempre que no supongan incremento del precio global del contrato ni afecten a
unidades de obra que en su conjunto exceda del 3 por ciento del presupuesto primitivo del
mismo.

Constan en el expediente las dos actas de precios contradictorios suscritas por la dirección
facultativa y por el adjudicatario de la obra la mercantil 'LORQUIMUR, SL'.

El artículo 158 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (RLCAP) con relación al precio de las unidades de
obra no previstas en el contrato, y a la necesidad de incorporar los nuevos precios a los cuadros
de precios del proyecto.

SEGUNDO.  La competencia orgánica para aprobar dichos precios contradictorios,
corresponde al mismo órgano que aprobó el 'Proyecto de rehabilitación del Tinglado número
DOS, fase II, de la Marina del Puerto de València, que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 127 de la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Aprobar el acta de precios contradictorios 12.15 (cableado eléctrico), de fecha 18
de noviembre de 2019, así como el acta de precios contradictorios 09.10 (reparación
asentamiento de pilares), de fecha 5 de diciembre de 2019, de las obras del 'Proyecto de

', suscritas por larehabilitación del Tinglado DOS, fase II, de la Marina del Puerto de València
dirección facultativa de las obras D. Ángel Francisco Abad Melis y D. Andrés Rubio Joaquín, y
por la contratista 'LORQUIMUR, SL', que suponen un incremento en su conjunto de un 1,36 %
del presupuesto del contrato sin implicar un incremento del precio global del mismo al suprimir
las unidades de obra 12.03 (centro de maniobra y seccionamiento), y 19.01 (suministro e
instalación de bancos), debiéndose incorporar dichos precios a los cuadros de precios del
proyecto."

48. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2019-000166-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa resoldre la convocatòria de les ajudes municipals al lloguer
2019.

"HECHOS

Primero. En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 89 de fecha 10 de mayo de 2019, se
publicó la convocatoria para ayudas municipales al alquiler 2019, aprobada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 26 de abril de 2019. El plazo de finalización de instancias se produjo
el día 10 de junio de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el apartado quinto del artículo
30.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Segundo. Durante el plazo de presentación de instancias se presentaron un total de 3.120
solicitudes. A partir de los documentados aportados en las mismas se elaboraron las listas
provisionales, de las cuales resultan admitidas a trámite 1.063, excluidas por incumplimiento de
requisitos 357, y 1.700 con documentación deficiente que impide valorar correctamente la
solicitud. Durante el plazo de subsanación se detectaron 3 solicitudes presentadas en plazo, y no
tramitadas. Por lo que el número definitivo de solicitudes de ayudas ha sido de 3.123.

Tercero. De conformidad con la base octava punto 5 de la convocatoria de las ayudas, se
procedió a publicar las listas provisionales el día 4 de octubre de 2019 en el tablón de edictos
electrónico y en el tablón de edictos físico de Tabacalera. Así mismo se insertó un 'banner' en la
web municipal, mediante el cual las personas interesadas podían conocer el estado de su
solicitud.

Desde el día de la publicación se concede un plazo de 10 días hábiles para subsanar la falta
de documentación y formular alegaciones, con la advertencia de que no se tendrán en cuenta las
subsanaciones, alegaciones, ni documentos que se presenten trascurridos el mismo.

Cuarto. Tras la publicación de las listas provisionales se han presentado las siguientes
alegaciones que, ordenadas por número de expediente, son:
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En el expediente 03910-2019-321, ****** excluida por exceder el límite de la Base
Imponible del Ahorro, alega que se tenga en cuenta sus circunstancias actuales al estar en
situación de desempleo laboral, aportando documentación que lo acredita.

La base cuarta de la convocatoria de ayudas, que contempla las causas de exclusión de las
ayudas, indica en la Letra c) 'Independientemente de cual sea la renta de la unidad de
convivencia, serán excluidas de la concesión de ayudas: las unidades de convivencia en los casos
en que el importe de la base imponible del ahorro que consta en la declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas sea superior a 500 euros'.

Así mismo, tal y como consta en la base sexta, la acreditación de ingresos, entre otros, se
realizará mediante la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) del
periodo impositivo 2017.

Comprobado que efectivamente se excede de este importe, y tratándose de un
procedimiento de concurrencia competitiva, no pueden efectuarse excepciones, siendo correcta la
inclusión de la solicitante en la lista de excluidos. Procede, por tanto, desestimar la alegación.

En el expediente 03910-2019-349, ******, alega que se inscribió en el Padrón una vez
firmado el contrato de arrendamiento (1 de febrero de 2019), 'ya que el traslado por motivos

'. Aportalaborales no se produjo en las condiciones de tiempo e información que debían
certificado de empadronamiento donde figura como fecha de alta en Padrón el 4 de febrero de
2019.

La letra b) de la base tercera de la convocatoria de ayudas señala como uno de los
requisitos necesarios para ser beneficiario de la subvención, estar empadronado en el término
municipal de València, al menos con seis meses de antelación a la fecha de presentación de la
solicitud. Procede por tanto desestimar la alegación.

En el expediente 03910-2019-472, ******, excluida por exceder el límite de la Base
Imponible del Ahorro, alega se tenga en cuenta su nueva situación personal.

La base cuarta de la convocatoria de ayudas, que contempla las causas de exclusión de las
ayudas indica en la Letra c) 'Independientemente de cual sea la renta de la unidad de convivencia,
serán excluidas de la concesión de ayudas: las unidades de convivencia en los casos en que el
importe de la base imponible del ahorro que consta en la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas sea superior a 500 euros'.

Comprobado que efectivamente se excede de dicho importe, y tratándose de un
procedimiento de concurrencia competitiva, no pueden efectuarse excepciones, siendo correcta la
inclusión de la solicitante en la lista de excluidos. Procede, por tanto, desestimar la alegación.

En el expediente 03910-2019-555, ******, alega encontrarse al corriente de las
obligaciones tributarias y aporta certificado de la Agencia Tributaria de fecha 18 de octubre de
2019, por lo que no se acredita el cumplimiento del requisito exigido en la letra f) de la base
tercera de estar al corriente de las obligaciones tributarias en el momento de finalización del
plazo de presentación de instancias, por lo que procede desestimar la alegación formulada.
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En el expediente 03910-2019-567, ******, excluido en las listados provisionales por
incumplimiento de las obligaciones tributarias, presenta escrito aportando certificado de la
Agencia Tributaria, de fecha 22 de octubre de 2019, en el que se certifica que a fecha 10 de junio
de 2019 el interesado no había presentado declaraciones o autoliquidaciones, teniendo por tanto
carácter negativo.

Por tanto, se comprueba que la exclusión del interesado es correcta, ya que se incumple el
requisito exigido en la letra f) de la base tercera, de estar al corriente de las obligaciones
tributarias en el momento de finalización del plazo de presentación de instancias y procede
desestimar la alegación formulada.

En el expediente 03910-2019-644, ******, excluido por no estar empadronado en el
término municipal de València, al menos, con 6 meses de antelación, alega estar residiendo en la
vivienda objeto de la ayuda desde julio de 2017, aportando como justificación el contrato de
arrendamiento y recibos de luz a su nombre.

La letra b) de la base tercera de la convocatoria de ayudas señala como uno de los
requisitos necesarios para ser beneficiario de la subvención, estar empadronado en el término
municipal de València, al menos con seis meses de antelación a la fecha de presentación de la
solicitud. Así mismo, la base 16ª.a) estipula que la prueba de residencia se constata con la
inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes.

Comprobado Padrón, se constata que la fecha de alta en el municipio de València es de
fecha 3 de mayo de 2019 y procede desestimar la alegación formulada.

En el expediente 03910-2019-789, ****** presenta renuncia a la solicitud de ayuda
presentada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo interesado podrá
desistir de su solicitud y la Administración la aceptará de plano, declarando concluso el
procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos
su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento o
renuncia.

No existiendo terceros interesados en la solicitud formulada debe estimarse la renuncia
presentada.

En el expediente 03910-2019-813, ******, excluida por exceso de renta, alega se tenga en
cuenta su situación personal actual.

La base tercera letra e) establece como requisito para ser beneficiario de la subvención que
'el nivel de ingresos de la unidad de convivencia, referidos al ejercicio 2017, sean iguales o
inferiores a tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples'.

Comprobados el nivel de ingresos de la interesada del ejercicio 2017, se constata que los
mismos son superiores a 3 veces el IPREM, es por tanto que siendo correcta la exclusión, se
desestima la alegación formulada.
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En el expediente 03910-2019-954, ****** alega que debido a un cambio de cuenta
bancaria quedaron pendientes varios pagos de la Seguridad Social, que fueron reclamados con
posterioridad. Aporta certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de no tener
pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas de fecha 8 de octubre de 2019,
no presentando ningún otro documento que acredite que los pagos pendientes se realizaran antes
del 10 de junio de 2019, fecha de fin del plazo de presentación de solicitudes y, por tanto, fecha
en la que debían cumplirse los requisitos.

La base tercera g) exige 'Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la
Seguridad Social, en los términos establecidos en la legislación vigente', hecho éste que no se
subsana. Procede por tanto desestimar la alegación.

En el expediente 03910-2019-1106, ******, excluida en los listados provisionales por ser
titular de un contrato de alquiler superior a 600 €, alega en fecha 30 de octubre (fuera del plazo
concedido para formular alegaciones), que ante la falta de información de la convocatoria
accedió a la página web del Ayuntamiento el 23 de octubre, no pudiendo realizar la consulta por
protección de datos. Personándose en las Oficinas municipales el día 28 de octubre se le informa
de su exclusión y el motivo.

Por todo lo expuesto, procede desestimar la alegación.

En el expediente 03910-2019-1107, ******, excluida por tener una vivienda en propiedad,
alega que la misma se encuentra en un pueblo y que por motivos de trabajo y escolarización de
sus hijos no puede vivir allí, no presentando ninguna otra documentación.

La base tercera letra a) señala como uno de los requisitos de la convocatoria 'Carecer de
vivienda en propiedad o en usufructo, situada en el territorio español, el solicitante y los
miembros integrantes de su unidad de convivencia. Se exceptúa de este requisito a los que sean
titulares de una vivienda y acrediten la no disponibilidad documentalmente', hecho éste que no
queda acreditado por la solicitante. Procede, por tanto, desestimar la alegación.

En el expediente 03910-2019-1111, ******, excluido por incumplir las obligaciones
tributarias, alega estar al corriente de las mismas presentando justificante bancario de retención
por diligencia de embargo emitido por la Delegación Centralizada de Hacienda, de fecha 1 de
octubre de 2019, por lo que no se acredita el cumplimiento del requisito exigido en la letra f) de
la base tercera, de estar al corriente de las obligaciones tributarias en el momento de finalización
del plazo de presentación de instancias y, en consecuencia, procede desestimar la alegación
formulada.

En el expediente 03910-2019-1406, ******, excluida por exceso de renta, alega que en el
ejercicio 2017 se realizó la declaración de renta en modalidad conjunta. Presenta sentencia de
divorcio de 2019 para justificar que actualmente se encuentra separada.

La base tercera letra e) establece como requisito para ser beneficiario de la subvención que
'el nivel de ingresos de la unidad de convivencia, referidos al ejercicio 2017, sean iguales o
inferiores a tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples'.
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Comprobado el nivel de ingresos de la interesada del ejercicio 2017, se comprueba que los
mismos son superiores a 3 veces el IPREM, es por tanto que siendo correcta la exclusión, se
desestima la alegación formulada.

En el expediente 03910-2019-1541, ******, presenta renuncia a la solicitud de ayuda
presentada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo interesado podrá
desistir de su solicitud y la Administración la aceptará de plano, declarando concluso el
procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos
su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento o
renuncia.

No existiendo terceros interesados en la solicitud formulada debe estimarse la renuncia
presentada.

En el expediente 03910-2019-1686, ******, excluida por incumplimiento de obligaciones
tributarias, alega encontrarse al corriente de las mismas aportando al efecto certificado expedido
por la Agencia Tributaria a fecha de 17 de octubre de 2019, documento éste referido al momento
de su expedición por lo que no acredita el requisito exigido en la letra f) de la base tercera, de
estar al corriente de las obligaciones tributarias en el momento de finalización del plazo de
presentación de instancias. Procede, por tanto, desestimar la alegación.

En el expediente 03910-2019-2642, ******, excluida por no estar empadronada en la
vivienda del contrato vigente en el momento de solicitar la subvención, alega que no se
empadronó en la misma por motivos de escolarización de su hijo y las ayudas de comedor.
Presenta certificado de empadronamiento en la que figura como fecha de alta en la vivienda el 17
de octubre de 2019.

La base tercera letra d), exige como requisito estar empadronado en el domicilio objeto de
la subvención a fecha de presentación de la solicitud, hecho éste que no se cumple, por lo que
procede desestimar la alegación.

En el expediente 03910-2019-2746, ****** alega estar al corriente del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y aporta certificado de la agencia tributaria de fecha 23 de septiembre
de 2019, por lo que no se acredita el cumplimiento del requisito exigido en la letra f) de la base
tercera, de estar al corriente de obligaciones tributarias en el momento de finalización del plazo
de presentación de solicitudes. Procede, por tanto, desestimar la alegación.

En el expediente 03910-2019-3235, ****** apareció como excluido en las listas
provisionales por no ser titular del contrato de arrendamiento de la vivienda objeto de la
subvención. Revisada la documentación presentada, consta certificado de defunción en el que se
certifica el fallecimiento de la titular del mismo en abril de 2019. Así mismo, el solicitante aporta
escrito, de fecha 29 de mayo de 2019, en el que solicita la subrogación del contrato de alquiler
como hijo de la fallecida, en cumplimiento del art. 16 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de
Arrendamiento Urbanos.
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Aporta certificado de empadronamiento en el que consta de alta en la vivienda desde el 8
de febrero de 2012 y justificantes del pago del alquiler. Puesto que hasta la fecha no ha recibido
respuesta de la propiedad de la vivienda, procede aceptar la solicitud de cambio en la titularidad
del contrato y estimar la alegación presentada.

En el expediente 03910-2019-3319, ******, excluido por tener vivienda en propiedad,
alega ser propietario al 50 % con su hermana, aportando certificado emitido por el Registro de la
Propiedad en el que se recoge tal extremo.

En la base cuarta que contempla los supuestos de exclusión, la letra c) indica que
independientemente de cual sea la renta de la unidad de convivencia, serán excluidas de la
concesión de ayudas las unidades de convivencia que posean otros inmuebles de naturaleza
rústica o urbana cuyo suma del valor catastral revisado en el ejercicio 2018 supere el umbral de
42.900,00 € e indicando los coeficientes a aplicar en caso de no estar revisado el valor catastral.
En este caso concreto el valor de la vivienda no supera dicho umbral, por tanto procedería
admitir la alegación presentada.

No obstante lo anterior, el interesado no puede ser beneficiario de la subvención ya que
cuenta con una persona empadronada en la vivienda, no incluida en la solicitud como parte de la
unidad de convivencia y no se ha subsanado presentando la documentación requerida. Así
mismo, la solicitud no se puede valorar al no contar con ingresos ninguno de los miembros de la
unidad de convivencia y no presentar documentación al respecto. En consecuencia, procede
desestimar las alegaciones.

En el expediente 03910-2019-3490, ******, excluido por no residir en la vivienda objeto
de la subvención, alega que es él el titular del contrato y el que paga todos los gastos de la misma
incluyendo la renta de alquiler, hecho que justifica aportando los recibos del pago de la misma.
En la documentación presentada junto con la solicitud, aporta Auto del Juzgado de Violencia
sobre la Mujer, de fecha 8 de mayo de 2019, en el que se establece orden de protección hacia su
mujer, con la prohibición de aproximarse a ella y a sus hijos mientras dure la tramitación de la
causa.

La letra d) de la base tercera, exige como requisito estar inscritos todas la personas
integrantes de la unidad de convivencia en el Padrón Municipal de la vivienda objeto de la
subvención, y destinarla efectivamente a residencia habitual y permanente durante todo el
periodo subvencionable, hecho éste que no puede cumplir el solicitante al contar con una orden
de alejamiento de la vivienda donde reside su familia. Es por tanto que procede desestimar la
alegación. Pero aún en el supuesto que se tuviera en cuenta su solicitud por el hecho de estar
empadronado en la vivienda, no se hubiera podido valorar la misma al no haber aportado
documentación relativa a los datos económicos de la unidad de convivencia.

Quinto. Por Resolución, de fecha 27 de noviembre de 2019, la Conselleria de Vivienda y
Arquitectura Bioclimática aprueba el listado definitivo del programa de ayudas al alquiler de
viviendas para el ejercicio 2019. Según establece en el punto 4 de la base 5ª de la convocatoria de
ayudas al alquiler 2019 de este Ayuntamiento, esta subvención es incompatible para las mismas
mensualidades del mismo año con el cobro de otras ayudas procedentes de cualquier
Administración pública. Una vez cotejadas las listas definitivas de la Generalitat con los
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solicitantes de las ayudas en el Ayuntamiento de València, se procede a excluir por
'incompatibilidad con otras subvenciones' a 469 beneficiarios.

Sexto. En el anuncio publicado en la web municipal del Ayuntamiento, informando de la
publicación en el tablón de edictos de las listas provisionales de admitidos, excluidos y con
documentación incompleta, se hacía constar que los interesados debían presentar los recibos de
alquiler satisfechos de junio a septiembre, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la fecha
de publicación en el tablón edictal. En consecuencia, no se ha tenido en cuenta para determinar el
importe de la subvención aquellos recibos que se presentaron fuera de plazo. Sí se han
computado a efectos de determinar el importe de la subvención los recibos de las mensualidades
de octubre, noviembre y diciembre de 2019, dado que el plazo para presentar documentación
finalizaba el 21 de octubre, por lo que los beneficiarios deberán presentar los recibos abonados
mediante transferencia bancaria antes del 31 de enero de 2020.Transcurrido dicho plazo sin que
se haya justificado el pago de los mismos se iniciará el correspondiente expediente de
reintengro. 

Séptimo. El número de beneficiarios, en total 1.277, ha quedado limitado a la consignación
presupuestaria como figura en la propuesta de gastos núm. 2019/02665, Subvenciones al Alquiler
2019 (1.987.866,38 €). 

Octavo. La propuesta efectuada por el Servicio de Vivienda respecto a las renuncias,
alegaciones y reclamaciones formuladas ha sido sometida a dictamen de la Comisión de
Valoración indicada en la base décima de la convocatoria de ayudas al alquiler 2019, en sesión
celebrada el 3 de diciembre de 2019.

Noveno. Emitido dictamen por la Comisión de Valoración y de conformidad con el mismo,
por el Servicio de Vivienda se emite informe con la propuesta de concesión y denegación de
ayudas que, previa fiscalización de la IGAV, se somete a la aprobación de la Junta de Gobierno
Local, a tenor de lo recogido en la base octava de la convocatoria.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Primero. Las bases de la convocatoria de ayudas al alquiler 2019, aprobadas por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de abril de 2019.

Segundo. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, en particular:

- El artículo 68 en relación con la base octava 5.b de la convocatoria de ayudas.

- El artículo 94 respecto a la aceptación de las renuncias presentadas.

Tercero. La competencia la ostenta la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación
efetuada por la Alcaldía en Resolución nº. 9, de 20 de junio de 2019, en cuyo punto 2 consta
expresamente la competencia para otorgar subvenciones que no hayan sido objeto de otra
delegación específica.
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1.  
2.  

1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  

10.  
11.  
12.  
13.  
14.  
15.  
16.  

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las
siguientes renuncias:

En el expediente 03910-2019-789, la presentada por ******.
En el expediente 03910-2019-1541, la presentada por ******.

Segundo. Estimar la alegación formulada en el expediente 03910-2019-3235 presentada
por ******, a la vista de los documentos aportados por los que se acredita los extremos alegados.

Tercero. Estimar parcialmente la alegación formulada en expediente 03910-2019-3319,
presentada por ******, en cuanto a los documentos aportados, y desestimarla al estar justificada
su inclusión en la lista de excluidos por incumplir los requisitos de la base tercera de la
convocatoria e incurrir en causa de exclusión de la base cuarta.

Cuarto. Desestimar las alegaciones presentadas en los expedientes que se indican a
continuación, por incumplimiento de requisitos establecidos en la base tercera de la convocatoria
de ayudas al alquiler 2019, de confomidad con las causas de exclusión establecidas en la base
cuarta de la citada convocatoria:

En expediente 03910-2019-321, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-349, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-472, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-555, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-567, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-644, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-813, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-954, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-1106, formulada por ******.
En el expediente 03910-2019-1107, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-1111, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-1406, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-1686, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-2642, formulada por ******.
En expediente 03910-2019-2746, formulada por ******.
En Expediente 03910-2019-3490, formulada por ******.

Quinto. Aprobar la lista de 1.277 beneficiarios que figura en el Anexo I 'RELACIÓN
 que consta de 32 páginas en pdf. ALFABÉTICA DE BENEFICIARIOS'

Sexto. Aprobar la lista de 568 excluidos que figura en el Anexo II.A 'SOLICITUDES
 que constaEXCLUIDAS POR AGOTAMIENTO DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO Base 9.A)'
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de 10 páginas en pdf, y el Anexo II.B 'SOLICITUDES EXCLUIDAS POR AGOTAMIENTO DE
 que consta de 5 páginas en pdf, por falta deCRÉDITO PRESUPUESTARIO Base 9.B)'

consignación presupuestaria, a tenor de lo establecido en la base cuarta, letra l). 

Séptimo. Aprobar la lista de 1.278 excluidos que figura en el Anexo III 'RELACIÓN
 que consta de 65 páginas en pdf,ALFABÉTICA DE SOLICITUDES EXCLUIDAS Y MOTIVO'

por no reunir los requisitos establecidos en la base tercera, de conformidad con las causas de
exclusión de la base cuarta de la convocatoria de ayudas al alquiler 2019. 

Octavo. Disponer el gasto y reconocer la obligación de las ayudas al alquiler en favor de
los beneficiarios indicados en el punto Sexto, con cargo a la aplicación presupuestaria GD660
15220 48910, propuesta de gasto 2019/2665, ítem 2019/214490 y documento de obligación
2019/29536, por importe de 1.987.866,38 €. 

Noveno. Proceder al abono de las ayudas a los beneficiarios mediante transferencia a la
cuenta bancaria que figure en el impreso de la solicitud, instrumentando el pago mediante un
fichero norma 34 de transferencias elaborado por el Servicio de Vivienda. 

Décimo. Los beneficiarios relacionados en el Anexo I deberán presentar los recibos
abonados, mediante transferencia bancaria, de las mensualidades de octubre, noviembre y
diciembre de 2019, antes del 31 de enero de 2020. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
justificado el pago de los mismos se iniciará el correspondiente expediente de reintegro."

49. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000094-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament d'un local situat a
l’avinguda de Jesús Morante Borràs.

"Visto el contrato de arrendamiento sobre el local sito en la calle Jesús Morante y Borrás,
******, suscrito por el Ayuntamiento de València en fecha 13 de julio de 1992 y con efectos
desde el 1 de junio de 1992, son aplicables los siguientes:

HECHOS

Primero. El Ayuntamiento de València suscribió en fecha 13 de julio de 1992 con efectos
de 1 de junio del mismo año contrato de arrendamiento con D. ****** y Dª. ******, sobre el
local de su propiedad sito en la calle Jesús Morante y Borrás, núm. ****** de esta ciudad, con
destino a Alcaldía de Barrio. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en
fecha 16 de abril de 2004, se aprobó la renovación del contrato por un año con prórroga optativa
para el arrendamiento por un periodo de nueve años más, y la modificación económica a favor de
D. ******, en calidad de usufructuario del citado local.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de 2018 se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con una
renta de 4.500,00 € anuales, 21 % IVA incluido.
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Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Pobles de València sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 4.500,00 €, 21 % de IVA
incluido, para la anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria CY510 93300
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', del Presupuesto
para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el punto A) del anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto de 2019, se ha informado por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 4.500,00 €; 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria  CY510 93300 20200  del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/06658,
ÍTEM 2020/009420, necesario para la atención del canon del alquiler de enero a diciembre de
2020 del contrato de arrendamiento a nombre de ****** -prorrogado por tácita reconducción y
sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del contrato con
anterioridad a la finalización de ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del arrendador- del
local sito en la calle Jesús Morante y Borrás, número ****** (referencia catastral ******) a
razón de 4.500,00 € anuales, IVA incluido (21 %) de gastos.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

50. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000099-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d'arrendament de part del terrat
d'un edifici situat al carrer de Xàtiva (antena Policia Local).

"Visto el contrato de arrendamiento sobre el emplazamiento radioeléctrico sito en la calle
Xàtiva, número 1 suscrito por el Ayuntamiento de València en fecha 15 de diciembre de 1990,
son aplicables los siguientes:

HECHOS

Primero. En fecha 15 de diciembre de 1990 el Excmo. Ayuntamiento de València suscribió
con la Comunidad de Propietarios del 'Edificio Valencia' un contrato de derecho de uso y
utilización del suelo y vuelo de la terraza superior del edificio, para el sistema de
telecomunicaciones y transmisiones propias de la Policía Local, que fue modificado mediante
otro suscrito el 21 de abril de 1998, y finalmente prorrogado, previa solicitud del interesado, por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2005, con efectos de 1 de
enero de 2006, por un plazo de 5 años prorrogables asimismo por anualidades hasta un máximo
de 10 años. En dicho acuerdo se fijó una renta anual de 18.000,00 €. 

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de 2018 se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con una
renta de 24.404,44 € anuales, 21 % IVA incluido.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Policía Local sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 24.404,44 €, 21 % de IVA
incluido, para la anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria CY510 93300
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones' del Presupuesto
para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el punto A) del anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto de 2019, se ha solicitado informe a la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
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1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 24.404,44 €; 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria CY510 93300 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/06666,
ÍTEM 2020/009450, necesario para la atención del canon del alquiler de enero a diciembre de
2020 del contrato de arrendamiento a nombre de Comunidad de Propietarios Edificio Valencia,
con CIF E46238879 -prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del
Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de
ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del arrendador- del emplazamiento radioeléctrico sito
en la calle Xàtiva, número 1, (referencia catastral 5522401YJ2752D) a razón de 24.404,44 €
anuales, IVA incluido (21 %).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

51. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000101-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d’arrendament d’un local situat al
carrer del Dibuixant Manuel Gago.

"Visto el contrato de arrendamiento sobre el local sito en la calle Dibujante Manuel Gago,
núm. ****** suscrito por el Ayuntamiento de València en fecha 28 de abril de 2009 y con
efectos desde enero del mismo año, le son aplicables los siguientes:

HECHOS
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Primero. Por acuerdo de la extinta Comisión de Gobierno de fecha 27 de marzo de 2009 se
acordó arrendar a D. ****** el local de su propiedad sito en la calle Dibujante Manuel Gago, nº.
******, para destinarlo a club de jubilados o a cualquier otra actividad que pueda decidir el
Ayuntamiento de València. El correspondiente contrato de arrendamiento se suscribió en fecha
28 de abril de 2009, por un plazo inicial de cinco años y efectos a partir del mes deenero del
mismo año.

El contrato se encuentra en la actualidad prorrogado en virtud de la tácita reconducción
prevista por el artículo 1566 del Código Civil, por meses, al haberse estipulado una renta
mensual en el referido contrato.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de diciembre de 2018, se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con una
renta anual de 15.246 €, 21 % IVA incluido.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Envejecimiento Activo sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 15.246 €, 21 % de IVA
incluido, para la anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones' del Presupuesto
para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, de acuerdo con el punto A) del anexo II de las bases de ejecución del
Presupuesto de 2019, se ha informado por la Oficina Técnica de Patrimonio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 15.246 €, 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria KK550 23100 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/6697, ítem
2020/9490, necesario para la atención del alquiler de enero a diciembre de 2020 del contrato de
arrendamiento efectuado por D. ******, DNI ******, a favor del Ayuntamiento de València
-prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento, como
arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de ese ejercicio,
poniéndolo en conocimiento del arrendador- del local sito en la calle Dibujante Manuel Gago,
número ****** (referencia catastral ******).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 149

52. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d’arrendament d’un local situat al
carrer del Dibuixant Manuel Gago.

"Primero. Por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 14 de juniode
1984, se aprobó la formalización del arrendamiento en planta baja destinado a centro municipal
de actividades para personas mayores en la calle Dibujante Manuel Gago, núm. .,8-bajo dcha
suscribiéndose el oportuno contrato en fecha 23 de julio de 1984, con efectos a partir del 1de
agosto de ese mismo año, entre este Ayuntamiento y el entonces propietario del local,
posteriormente la entidad mercantil GRUINOR, SL. Por escrito de 17 de octubre de 2017, se
comunicó el cambio de denominación social, que pasa a ser RAORS LLOGUERS, SL, con CIF
B-46.972.378, e idéntico domicilio.

El contrato se encuentra en la actualidad prorrogado en virtud de la tácita reconducción
prevista por el artículo 1566 del Código Civil, por meses, al haberse estipulado una renta
mensual en el referido contrato.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de enero de 2019 se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con una
renta anual de 18.326,28 €, 21 % IVA incluido.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Envejecimiento Activo sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 18.326,28 €, 21 % de IVA
incluido, para la anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones' del Presupuesto
para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, en cumplimiento del punto A) del anexo II de las bases de ejecución del
Presupuesto de 2019, se ha informado por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
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autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 18.326,28 €, 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria KK550 23100 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/6701,
ÍTEM 2020/009510, necesario para la atención del alquiler de enero a diciembre de 2020 del
contrato de arrendamiento efectuado por Raor LLoguers, SL, con CIF B46972378, a favor del
Ayuntamiento de València -prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del
Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de
ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del arrendador- del local sito en la calle Dibujante
Manuel Gago, 8, bj. dcha. (Referencia catastral 4515211YJ2741F0032FD). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

53. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000107-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d’arrendament d’un local situat al
carrer de Godofred Ros.

"Visto el contrato de arrendamiento del local sito en la calle Godofredo Ros, nº. ******,
suscrito por el Ayuntamiento de València en fecha 7 de diciembre de 1981, son aplicables los
siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de Excmo. Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada el 13 de
noviembre de 1981, se aprobó la formalización del arrendamiento del local destinado a hogar de
jubilados del barrio de Benicalap o a cualquier actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de
València, sito en la calle Godofredo Ros, nº. ******, suscribiéndose el oportuno contrato con la
fecha y efectos arriba indicados con D. ****** y Dª. ******.

El contrato se encuentra prorrogado en virtud de la tácita reconducción prevista por el
artículo 1566 del Código Civil, por meses, al haberse estipulado una renta mensual en el referido
contrato.
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Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de 2018, se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con una
renta de 9.992,52 € anuales, 21 % IVA incluido.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Envejecimiento Activo sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 9.992,52 €, 21 % de IVA
incluido, para la anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones' del Presupuesto
para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el punto A) del anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto de 2019, se ha informado por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 9.992,52 €; 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria KK 550 23100 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/6704,
ÍTEM 2020/9530, necesario para la atención del alquiler de enero a diciembre de 2020 del
contrato de arrendamiento -prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del
Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de
ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del arrendador- del local sito en la calle Godofredo
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Ros, ****** (referencia catastral ******) por un importe de 9.992,52 €/anuales, IVA incluido
(21 %). Efectuándose los pagos a nombre de D. ****** y Dª. ******.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

54. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000108-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d’arrendament d’un local situat al
carrer de José Grollo.

"Visto el contrato de arrendamiento del local sito en la calle José Grollo, nº. 33, suscrito
por el Ayuntamiento de València en fecha 26 de octubre de 1980 y con efectos desde enero de
1981, son aplicables los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de la extinta Comisión de Gobierno de 24 de abril de 1981 se aprobó
la formalización del arrendamiento del local destinado a hogar de jubilados del barrio de
Benicalap o a cualquier actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de València, sito en la calle
José Grollo, 33, suscribiéndose el oportuno contrato con la fecha y efectos arriba indicados.

En el contrato figura en la actualidad a nombre de la mercantil Fonsmar, SL, en virtud de
Resolución número 1993-H, de 4 de abril de 2014, que aprueba la subrrogación de la mercantil. 

El contrato se encuentra prorrogado en virtud de la tácita reconducción prevista por el
artículo 1566 del Código Civil, por meses, al haberse estipulado una renta mensual en el referido
contrato.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de diciembre de 2018, se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con una
renta de 17.142,12 € anuales, 21 % IVA incluido.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Envejecimiento Activo sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 17.142,12 €, 21 % de IVA
incluido, para la anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', del Presupuesto
para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el punto A) del anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto de 2019, se ha informado por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 17.142,12 €; 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria KK 550 23100 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/6706,
ÍTEM 2020/9540, necesario para la atención del alquiler de enero a diciembre de 2020 del
contrato de arrendamiento a nombre de la mercantil Fonsmar, 2002, SL, -prorrogado por tácita
reconducción y sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del
contrato con anterioridad a la finalización de ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del
arrendador- del local sito en la calle José Grollo, número 33 (referencia catastral
4546903YJ2744F0001HL) por un importe de 17.142,12 €/anuales, IVA incluido (21 %). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

55. (E 26) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000119-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d’arrendament d’un local situat al
carrer de Tomàs de Villarroya.

"Visto el contrato de arrendamiento del local comercial sito en la calle Tomás de
Villarroya, número 17 y 19 suscrito por el Ayuntamiento de València en fecha 31 de julio de
1997, son aplicables los siguientes:

HECHOS
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Primero. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de julio de 1997 acordó,
entre otros extremos, contratar con la Comunidad de Viviendas 'Santiago Álvarez Abellán' el
arrendamiento de la planta baja de su propiedad sita en la calle Tomás de Villarroya, núms. 17 y
19, a fin de destinarla a centro social y club de jubilados o cualquier otra actividad que pueda
decidir la Delegación de Servicios Sociales de Ayuntamiento de València, suscribiéndose el
contrato de arrendamiento, en fecha 31 de julio de 1997, con efectos de 1 de agosto del mismo
año, por un plazo de cinco años prorrogables. 

Actualmente, el contrato se encuentra prorrogado tácitamente por meses, al haberse
estipulado una renta mensual, de conformidad con la tácita reconducción del artículo 1566 del
Código Civil. 

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de 2018, se
aprobó prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2019 el arrendamiento del local sito en la calle
Tomás de Villarroya, números 17 y 19 con destino al equipo de medidas judiciales en medio
abierto para menores en conflicto con la ley.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Bienestar social e Integración sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente
el arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y
ha formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 35.821,56 €, 21 % de IVA
incluido, para la anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones' del Presupuesto
para 2020, que se encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el punto A) del anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto de 2019, se ha emitido informe por la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
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Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 35.821,56 €; 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria KC150 23100 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/05281,
ÍTEM 2020/007670, necesario para la atención del canon del alquiler de enero a diciembre de
2020 del contrato de arrendamiento a nombre de Comunidad de Viviendas Santiago Alvarez
Avellan, con CIF H46148946 -prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del
Ayuntamiento, como arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de
ese ejercicio, poniéndolo en conocimiento del arrendador- del local comercial sito en la calle
Tomás de Villarroya, número 17 y 19, (referencia catastral 4998301YJ2649H0216UB) a razón
de 35.821,56 € anuales, IVA incluido (21 %).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

56. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000178-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa declarar vàlid el procediment per a contractar la
prestació del servici de gestió integral de huitanta-cinc places en el centre de dia municipal per
a persones majors dependents de Tres Forques, classificar les proposicions i requerir l'oferta
econòmicament més avantatjosa prèviament a l'adjudicació del contracte.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 7 de junio de 2019, aprobó
contratar la prestación del servicio para la gestión integral de 85 plazas en el centro de día
municipal para personas mayores dependientes de Tres Forques, según las características que se
establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, en adelante LCSP, por un importe de 4.053.523,88 € más 162.140,96 €,
correspondiente al IVA, al tipo del 4 %, lo que hace un total de 4.215.664,84 €, a la baja; aprobó
los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir
la contratación, aprobó el gasto plurianual correspondiente y acordó proceder a la apertura del
procedimiento de adjudicación. 

II. El anuncio de licitación al estar el presente procedimiento sujeto a regulación
armonizada fue enviado al Diario Oficial de la Unión Europea el día 7 de junio de 2019, y
asimismo se publicó en el Perfil de Contratante de la Corporación alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de proposiciones, a las doce
horas del día 8 de julio de 2019, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 de
la LCSP.
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III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada catorce
proposiciones formuladas por las siguientes empresas:

EMPRESAS LICITADORAS

ALMA ATA SALUD, SL

ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SA

CENTENARI SALUD, SL

CLECE, SA

EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS

GESMED, SL

GRUPO 5 ACCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL, SAU

MEDITERRÁNEA GESTIÓN SOCIAL Y CULTURAL, SA

PALMA SERVICIOS SOCIALES, SL

POVINET, SCV

SACYR SOCIAL, SL

SANIVIDA, SL

SAR RESIDENCIAL Y ASISTENCIAL, SA

SENELX SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SL

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto interno de apertura de los
sobres de documentación (SOBRE nº. 1), celebrado el día 9 de julio de 2019.

Habiéndose apreciado defectos en la documentación de alguna/s licitadora/s, y una vez
efectuado el requerimiento para su subsanación de conformidad con el art. 141.2 de la LCSP, la
misma ha sido debidamente subsanada.

El día 16 de julio de 2019 tuvo lugar el acto de apertura de los sobres relativos a los
criterios dependientes de un juicio de valor (SOBRE nº. 2). La Mesa en dicho acto procede a la
apertura de los sobres de las proposiciones admitidas, admite la documentación contenida en los
mismos, y considera conveniente que el personal técnico municipal informe, por lo que en virtud
de lo dispuesto en el artículo 157.5 de la LCSP, se solicita informe al Servicio de Personas
Mayores (en la actualidad, Servicio de Envejecimiento Activo).

Por dicho Servicio, el 26 de noviembre de 2019 se emite un informe, que se da por
reproducido por razones de economía procedimental, en el que concluye, una vez valorados los
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criterios dependientes de un juicio de valor referenciados en el apartado M del Anexo I del pliego
de cláusulas administrativas particulares, que el total de las puntuaciones asignadas a cada
empresa es:

  CRITERIOS DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR (sobre nº. 2)  

ORDEN PRESENTACIÓN EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

1ª ALMA ATA SALUD, SL 32,00

2ª ARALIA SERVICIOS SANITARIOS, SA 32,00

3ª CENTENARI SALUD, SL 38,00

4ª CLECE, SA 39,00

5ª EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SA 40,00

 

6ª GESMED, SL 40,00

7ª GRUPO 5 ACCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL, SAU 36,00

8ª MEDITERRÁNEA GESTIÓN SOCIAL Y CULTURAL, SA 28,00

9ª PALMA SERVICIOS SOCIALES, SL 38,00

10ª POVINET, SCV 39,50

11ª SACYR SOCIAL, SL 39,00

12ª SANIVIDA, SL 38,50

13ª SAR RESIDENCIAL Y ASISTENCIAL, SAU 39,50

14ª SENELX SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SL 22,00

El acto de apertura de los criterios evaluables de forma automática (SOBRE nº. 3), tuvo
lugar en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 10 de diciembre de 2019, en el que
previamente a la apertura de los sobres, se dio lectura a las puntuaciones correspondientes a la
valoración de los criterios dependientes de un juicio de valor. La Mesa en dicho acto procede a la
apertura de la/s proposición/es admitidas y considera conveniente que la/s misma/s sea/n
informada/s por el Servicio Económico-Presupuestario.

Por el Servicio Económico-Presupuestario el 13 de diciembre de 2019 se emite un informe
en relación a los criterios evaluables de forma automática, establecidos en el apartado L del
Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, siendo el total de las puntuaciones
asignadas a cada empresa el siguiente:
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  CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS (SOBRE nº. 3)  

ORDEN PRESENTACIÓN EMPRESAS LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

1ª ALMA ATA SALUD, SL 58,81

2ª ARALIA SERVICIOS SANITARIOS, SA 55,98

3ª CENTENARI SALUD, SL 55,75

4ª CLECE, SA 56,49

5ª EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SA 60,00

6ª GESMED, SL 57,12

7ª GRUPO 5 ACCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL, SAU 56,89

8ª MEDITERRÁNEA GESTIÓN SOCIAL Y CULTURAL, SA 43,98

9ª PALMA SERVICIOS SOCIALES, SL 55,56

10ª POVINET, SCV 58,58

11ª SACYR SOCIAL, SL 55,71

12ª SANIVIDA, SL 57,83

13ª SAR RESIDENCIAL Y ASISTENCIAL, SAU 58,22

14ª SENELX SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SL 55,76

De conformidad con los informes de evaluación de las proposiciones efectuados por el
Servicio de Personas Mayores (hoy, Envejecimiento Activo) y por el Servicio
Económico-Presupuestario, atendiendo a los criterios establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, las proposiciones obtienen las siguientes puntuaciones ordenadas
por orden decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS
PUNTOS

SOBRE nº. 2

PUNTOS SOBRE
nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS,
SA 40,00 60,00 100,00

2ª POVINET, SCV 39,50 58,58 98,08

3ª SAR RESIDENCIAL Y ASISTENCIAL, SAU 39,50 58,22 97,72

4ª GESMED, SL 40,00 57,12 97,12

5ª SANIVIDA, SL 38,50 57,83 96,33

6ª CLECE, SA 39,00 56,49 95,49

7ª SACYR SOCIAL, SL 39,00 55,71 94,71

8ª CENTENARI SALUD, SL 38,00 55,75 93,75

9ª PALMA SERVICIOS SOCIALES, SL 38,00 55,56 93,56

10ª GRUPO 5 ACCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL,
SAU 36,00 56,89 92,89

11ª ALMA ATA SALUD, SL 32,00 58,81 90,81

12ª ARALIA SERVICIOS SANITARIOS, SA 32,00 55,98 87,98

13ª SENELX SERVICIOS SOCIOSANITARIOS,
SL 22,00 55,76 77,76

14ª MEDITERRÁNEA GESTIÓN SOCIAL Y
CULTURAL, SA 28,00 43,98 71,98

IV. La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 17 de diciembre de 2019, acuerda que
la mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en los apartados L y M del Anexo I del
pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a los mencionados informes del
Servicio de Personas Mayores (hoy, Envejecimiento Activo) y del Servicio
Económico-Presupuestario, es la presentada por la mercantil EULEN SERVICIOS
SOCIOSANITARIOS, SA, con NIF nº. A-79022299, quien se obliga al cumplimiento del
contrato, por un importe de 3.676.546 más 147.061,80 € en concepto de IVA, al tipo del 4 %, lo
que hace un total de 3.823.607,80 € y un número de horas anuales adicionales del servicio de
transporte de 400 horas anuales.

La Mesa de Contratación acuerda asimismo en dicha sesión la procedencia de requerir a la
misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP, y propone la adjudicación
del contrato a su favor una vez acredite los correspondientes requisitos de capacidad y solvencia.

V. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto en
los artículos 156 a 158 de la LCSP, para contratar la prestación del servicio para la gestión
integral de 85 plazas en el centro de día municipal para personas mayores dependientes de Tres
Forques, según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, conforme a los
criterios establecidos en los apartados L y M del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, por la que se clasifican las proposiciones presentadas conforme al siguiente orden
decreciente:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS
PUNTOS

SOBRE nº. 2

PUNTOS SOBRE
nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS,
SA 40,00 60,00 100,00

2ª POVINET, SCV 39,50 58,58 98,08

3ª SAR RESIDENCIAL Y ASISTENCIAL, SAU 39,50 58,22 97,72

4ª GESMED, SL 40,00 57,12 97,12

5ª SANIVIDA, SL 38,50 57,83 96,33

6ª CLECE, SA 39,00 56,49 95,49

7ª SACYR SOCIAL, SL 39,00 55,71 94,71

8ª CENTENARI SALUD, SL 38,00 55,75 93,75

9ª PALMA SERVICIOS SOCIALES, SL 38,00 55,56 93,56

10ª GRUPO 5 ACCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL,
SAU 36,00 56,89 92,89

11ª ALMA ATA SALUD, SL 32,00 58,81 90,81

12ª ARALIA SERVICIOS SANITARIOS, SA 32,00 55,98 87,98

13ª SENELX SERVICIOS SOCIOSANITARIOS,
SL 22,00 55,76 77,76

14ª MEDITERRÁNEA GESTIÓN SOCIAL Y
CULTURAL, SA 28,00 43,98 71,98

Tercero. Que por el Servicio de Contratación, se requiera a la licitadora que ha presentado
la mejor oferta, la mercantil EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SA, con NIF nº.
A-79022299, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un importe de 3.676.546 más
147.061,80 € en concepto de IVA, al tipo del 4 %, lo que hace un total de 3.823.607,80 €, y un
número de horas anuales adicionales del servicio de transporte de 400 horas anuales, a fin de que
en el plazo de diez días hábiles, y de conformidad con lo establecido en el art. 150.2 LCSP,
presente la documentación a que se hace referencia en la cláusula 17ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares, a excepción de la relativa a la capacidad y solvencia en el supuesto
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de que hubiese autorizado expresamente el acceso a los datos obrantes en el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas, y dichos datos consten en el certificado expedido por dicho
Registro.

El Ayuntamiento, si así lo hubiese autorizado expresamente la referida licitadora en el
momento de presentar su oferta a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público,
verificará vía telemática en la Tesorería de la Seguridad Social y en la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social. En el supuesto de que la licitadora no hubiese autorizado
expresamente el acceso a dichos datos, deberá aportar, en el mismo plazo señalado
anteriormente, certificados de la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, expedidos en el mes del requerimiento, que acrediten que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
Asimismo, el Ayuntamiento comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias
con el Ayuntamiento.

Asimismo, en el mismo plazo, deberá constituir en los términos establecidos en la cláusula
18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de
183.827,30 €, equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido.

Toda la documentación a la que se hace referencia en este apartado, relativa a la
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos, capacidad y solvencia, en
su caso, certificados de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social,
en caso que deba presentarlos, así como la acreditativa de haber depositado la garantía en la
Tesorería Municipal, será presentada a requerimiento del órgano de contratación a través de la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta."

57. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001859-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa autoritzar MERCAVALÈNCIA per a realitzar les
contractacions que resulten necessàries d'acord amb l'ampliació del 'Pla estratègic de l'àrea
d'activitats càrnies'.

"HECHOS

Primero. Por la Sociedad Municipal Mercados Centrales de Abastecimiento de València,
SA (MERCAVALÈNCIA), en virtud de lo dispuesto en el plan-programa de armonización y
homologación de entidades del sector público local, aprobado por el Ayuntamiento de València,
se solicitó informe sobre la viabilidad para llevar a cabo la provisión indefinida de un número
estimado de puestos de trabajo necesarios de acuerdo con el 'Plan de negocio del área de
actividades cárnicas' aprobado por la Comisión Permanente Ejecutiva de la Sociedad, en sesión
celebrada el 12 de marzo de 2019.
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Segundo. Por el Servicio de Personal y, a la vista de dicha solicitud, se emitió informe de
fecha 30/01/2019, con las siguientes conclusiones:

'1. La incorporación de personal indefinido está sujeta a los límites de la Disposición
Adicional Vigésima Novena de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2018 (actualmente prorrogados).

2. Excepcionalmente se contempla para las sociedades mercantiles estatales, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado tres de la citada disposición, la posibilidad de autorizar, por
encima de los limites de la tasa de reposición que se fijan en la misma, las contrataciones que
resulten necesarias para dar cumplimiento a aquellos instrumentos de planificación estratégicos
que sean aprobados por el accionista mayoritario.

3. Por consiguiente, de ser insuficiente la necesidad de incorporación de personal
indefinido en atención a los límites que contempla la disposición adicional vigésima novena de
la Ley 6/2018, se podría recabar, al igual que se prevé para las sociedades mercantiles estatales
en cuanto a la excepcionalidad para realizar contrataciones por encima de dichos límites,
autorización para la incorporación de personal necesaria por encima de los mismos, dada la
actividad que tiene por objeto social dicha sociedad y de acuerdo con el informe de planificación
estratégica emitido por el director de actividades cárnicas de la entidad producido por un
cambio importante de tipo productivo en el área de actividades cárnicas, que debería ser
aprobado por el accionista mayoritario'.

Tercero. A la vista de dicho informe por la Sociedad Municipal Mercados Centrales de
Abastecimiento de València, SA (MERCAVALÈNCIA) y en atención al plan de armonización y
homologación, solicitó la autorización de este Ayuntamiento para la provisión de un número
estimado de puestos en cumplimiento de lo establecido en el apartado tres de la Disposición
Adicional Vigésima Novena de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2018.

En ese sentido, la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 29/03/2019, aprobó:

'Único. Autorizar a la Sociedad Municipal Mercados Centrales de Abastecimiento de
València, SA (MERCAVALÈNCIA), para realizar las contrataciones que resulten necesarias de

' 'acuerdo con el  Plan de negocio del área de actividades cárnicas  aprobado por la Comisión
Permanente Ejecutiva de la Sociedad, en sesión celebrada el 12 de marzo de 2019, todo ello en
cumplimiento de lo establecido en el apartado tres de la Disposición Adicional Vigésima Novena

'.de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018

Cuarto. En fecha 16/12/2019 por dicha sociedad se solicita de nuevo autorización de este
Ayuntamiento para la provisión de un número estimado de puestos por encima de los
inicialmente previstos, consecuencia de la ampliación del Plan estratégico del área de actividades
cárnicas aprobado por la Comisión Permanente Ejecutiva de la Sociedad en sesión celebrada el 4
de diciembre de 2019, por haberse producido un cambio importante de tipo productivo en el área
de actividades cárnicas.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 163

Quinto. Consecuentemente, habiéndose producido un cambio en el Plan estratégico
aprobado por la Comisión Permanente Ejecutiva de la Sociedad en sesión celebrada el 12 de
marzo de 2019, que conlleva la incorporación de nuevo personal por encima del número
estimado al que fue autorizado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29/03/2019,
se considera que debería recabarse nuevo acuerdo de autorización en atención a la ampliación de
dicho Plan estratégico, aprobado por la Comisión Permanente Ejecutiva de la Sociedad en sesión
celebrada el 4 de diciembre de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El acuerdo de la Junta de Gobierno Local y Pleno de fecha 20 y 26 de enero de
2017, que acordó:

'Aprobar el plan-programa de armonización y homologación para las fundaciones y otros
organismos periféricos del Ayuntamiento de València, atendiendo a la propuesta de desarrollo

'.del acuerdo del Pleno de 30 de junio de 2016

Segundo. El acuerdo adoptado por la Comisión Permanente Ejecutiva de la Sociedad en
sesión celebrada el 4 de diciembre de 2019 por el que se aprueba la ampliación del plan
estratégico del área de actividades cárnicas.

Tercero. El apartado tres de la Disposición Adicional Vigésima Novena de la Ley 6/2018,
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 (actualmente prorrogados),
sobre incorporación de nuevo personal en las sociedades mercantiles públicas y las entidades
públicas empresariales, que establece:

'Tres. Excepcionalmente, el Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de las
Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública, podrán autorizar, por
encima de los limites anteriormente señalados, las contrataciones que resulten necesarias para
dar cumplimiento a aquellos instrumentos de planificación estratégicos que sean aprobados por
el accionista mayoritario y que hayan sido informados favorablemente por la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos'.

Cuarto. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para aprobar la debida
autorización en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) y h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar a la Sociedad Municipal Mercados Centrales de Abastecimiento de
València, SA (MERCAVALÈNCIA), para realizar las contrataciones que resulten necesarias de 
acuerdo con la ampliación del 'Plan estratégico del área de actividades cárnicas' aprobado por la
Comisión Permanente Ejecutiva de la Sociedad en sesión celebrada el 4 de diciembre de 2019,
todo ello en cumplimiento de lo establecido en el apartado tres de la Disposición Adicional
Vigésima Novena de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2018."
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58. (E 29) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-004059-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa autoritzar una permuta entre inspectors de la Policia Local
de València i Pedralba.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante instancia que obra en el expediente ******, con DNI número
******, inspector de Policía Local de este Ayuntamiento con número ******, y ******, con
DNI número ******, inspector de Policía Local del Ayuntamiento de Pedralba, solicitaron
efectuar permuta de sus puestos de trabajo.

SEGUNDO.  De la documentación obrante en el expediente administrativo y de los
certificados de ambos funcionarios resultan los datos siguientes:

******, con DNI nº. ******:

a) Es funcionario de carrera, habiendo tomado posesión en plaza de inspector de Policía
Local el día ******.

b) Categoría personal: inspector Policía Local, escala de administración especial, subescala
servicios especiales, clase Policía Local y sus auxiliares, escala técnica y subgrupo A2 de
clasificación profesional.

c) Situación administrativa: servicio activo, habiendo permanecido en esta situación
administrativa durante cinco años de manera ininterrumpida.

d) Puesto de trabajo que ocupa: 'Inspecció PL (DE1-PH-N-F)' en el Servicio de Policía
Local (referencia nº. ******); es de naturaleza funcionarial y su forma de provisión es el
concurso.

e) Fecha de nacimiento: ******.

f) Trienios reconocidos: 11 trienios, de los cuales 5 lo son del subgrupo C2, 1 es del
subgrupo C1 y 5 lo son del subgrupo A2 de clasificación profesional.

g) Antigüedad reconocida a efectos de cómputo de trienios: ******.

h) Grado personal consolidado: nivel ****** de complemento de destino.

i) Expediente disciplinario o sanción: no está incurso en expediente disciplinario, ni se
encuentra cumpliendo o tiene pendiente de cumplir ninguna sanción en la actualidad.

j) Permisos: no consta que se encuentre actualmente disfrutando del permiso por
maternidad, paternidad, adopción o acogida familiar adoptiva o permanente.

******, con DNI nº. ******:
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a) Es funcionario de carrera del Ayuntamiento de Pedralba, habiendo tomado posesión en
plaza de agente de Policía Local el día ******, en plaza de oficial de Policía Local el día ******
y en plaza de inspector de Policía Local el día ******.

b) Categoría: inspector de Policía Local, de la escala de administración especial, subescala
servicios especiales, clase Policía Local y sus auxiliares, escala técnica y subgrupo A2 de
clasificación profesional.

c) Situación administrativa: servicio activo, habiendo permanecido en esta situación
administrativa durante cinco años de manera ininterrumpida.

d) Puesto de trabajo que ocupa: inspector de Policía Local.

e) Fecha de nacimiento: ******.

f) Trienios vencidos: 5 trienios del subgrupo C1 de clasificación profesional.

g) Antigüedad reconocida a efectos de cómputo de trienios: ******.

h) Grado personal consolidado: nivel ****** de complemento de destino.

i) Expediente disciplinario o sanción: no está incurso en expediente disciplinario, ni se
encuentra cumpliendo o tiene pendiente de cumplir ninguna sanción en la actualidad.

j) Permisos: no consta que se encuentre actualmente disfrutando del permiso por
maternidad, paternidad, adopción o acogida familiar adoptiva o permanente.

TERCERO. A la vista de todo ello, en atención al baremo asignado al puesto de trabajo, al
grado personal de ******, y a los trienios vencidos según se indica en el punto anterior, el coste
de las retribuciones máximas a abonar en 2019, desde el día 30 de diciembre, previendo la
liquidación de la parte proporcional de pagas extraordinarias de junio de 2020 a abonar a
****** devengadas hasta el día 29 de diciembre de 2019, así como las que pudieren derivar de
un cese de ******  dentro del corriente mes de diciembre asciende a la total cantidad de
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON TRIENTA Y SIETE CÉNTIMOS
(953,37 €), según el siguiente desglose por conceptos y aplicaciones presupuestarias:
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COSTE POR CONCEPTO RETRIBUTIVO

SUELDO 65,82 €

TRIENIOS 9,04 €

FACTOR COMP. 40,01 €

FACTOR DESEM. 120,81 €

P. EXTRA BÁSICAS 167,56 €

P. EXTRA C. CARRERA 40,75 €

P. EXTRA. C. PTO. 409,95 €

SEG. SOCIAL 99,43 €

TOTAL…. 953,37 €

COSTE POR APLICACIÓN PRESUP.

2019-CC100-13200-12001 65,82 €

2019-CC100-13200-12006 9,04 €

2019-CC100-13200-12009 167,56 €

2019-CC100-13200-12104 40,75 €

2019-CC100-13200-12105 570,77 €

2019-CC100-13200-16000 99,43 €

TOTAL…. 953,37 €

Existe crédito suficiente para atender dicho gasto, salvo informe en contra de la
Intervención General de Gastos, al encontrarse parcialmente autorizado y dispuesto para dicho
periodo en la retención inicial de gastos de personal (RI 2019/12), así como en las operaciones de
gasto de personal aprobadas en los expedientes E-01101-2019-001939-00 y
E-01101-2019-003090-00 en relación a los incrementos de retribuciones del personal funcionario
para el año 2019, autorizando y disponiendo un gasto por importe de 671,23 euros, de los cuales
167,56 euros son con cargo a la aplicación presupuestaria 2019-CC100-13200-12009, 23,75 €
son con cargo a la aplicación presupuestaria 2019-CC100-13200-12104, 414,96 euros son con
cargo a la aplicación presupuestaria 2019-CC100-13200-12105 y 64,96 euros a la aplicación
presupuestaria 2019-CC100-13200-16000, conforme a la operación de gastos de personal nº.
2019/001117 formulada al efecto.

CUARTO. Se ha solicitado y se encuentra pendiente de expedición informe de APTITUD
para el desempeño del puesto de trabajo de inspector de Policía Local. No obstante como señala
el certificado del Ayuntamiento de Pedralba que obra en el expediente ******  se encuentra
desempeñando el puesto de trabajo de inspector de Policía Local.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público regula la provisión de puestos de
trabajo en el capítulo III del título V, refiriéndose a la permuta en el artículo 78 el cual establece: 

'1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante
procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo
por los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública.
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3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán
establecer otros procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere el
artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud o rehabilitación
del funcionario, reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos de trabajo y
supresión de los mismos'.

En el ámbito de la Comunidad Valenciana, el artículo 106 de la Ley 10/2010, de 9 de julio,
de ordenación y gestión de la Función Pública Valenciana, contempla esta figura regulándola de
la siguiente forma:

'La permuta de los puestos de trabajo de los que son titulares dos funcionarias o
funcionarios de carrera, se realizará mediante el procedimiento, en los supuestos y con los

'.requisitos que se determinen reglamentariamente

Dicho desarrollo reglamentario ha sido llevado a cabo mediante el Decreto 3/2017, de 13
de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de
trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, el cual dedica el artículo 76.5 a
la posibilidad de que las Entidades Locales autoricen permutas entre funcionarias/os de carrera
de las administraciones locales con destino definitivo:

'5. La permuta de destino entre dos personas funcionarias de carrera de la administración
local, podrá ser autorizada siempre y cuando concurran las siguientes circunstancias, sin
perjuicio de los casos de no autorización previstos en este decreto:

a) Que los puestos de trabajo sean de la misma naturaleza, grupo de titulación, requisitos,
funciones, forma de provisión y retribuciones. A estos efectos, en lo que se refiere a las
retribuciones, no se tendrán en cuenta las diferencias retributivas respecto del complemento de
destino.

b) Que los puestos se encuentren ubicados en distinta localidad.

c) Que los puestos no tengan el rango de jefatura o equivalente.

El procedimiento se iniciará a instancia de las personas funcionarias de carrera
interesadas, dirigida a cada una de las entidades locales donde radiquen los puestos a permutar.
Las personas solicitantes han de estar en servicio activo y ser titulares de un puesto de trabajo
en la administración local con destino definitivo. El procedimiento para su resolución requiere
la conformidad de las personas interesadas, informe favorable de la secretaría de las respectivas
corporaciones locales afectadas y resolución de autorización por el órgano competente de las
respectivas corporaciones locales'.

Así mismo en el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece
respecto al personal funcionario con normativa específica en la administración local que: 'El
personal de los cuerpos de la policía local se rige por lo dispuesto en el Estatuto Básico del
Empleado Público, por esta ley, y por la legislación de la Generalitat en materia de policías
locales, excepto lo previsto para ellos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y

'.Cuerpos de Seguridad del Estado
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De conformidad con lo anterior en el ámbito de la Comunidad Valenciana, existe
normativa específica, ya que la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de policías
locales de la Comunitat Valenciana, contempla la permuta de puestos de trabajo como una forma
de provisión de puestos que favorece la movilidad, regulándose expresamente en el  artículo
68 los requisitos para que se puedan llevar a cabo las permutas:

'La persona titular de la Alcaldía, previo informe de la persona titular de la Jefatura del
cuerpo de Policía Local, podrá autorizar la permuta de destino de una persona miembro del
cuerpo de Policía Local de su municipio con una miembro de otro cuerpo de Policía Local,
siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de personal funcionario de carrera en activo en su respectivo cuerpo de
Policía Local.

b) Que pertenezcan a la misma escala y categoría.

c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo'.

En Mesa General de Negociación de fecha 23 de enero de 2019, se acordó por unanimidad
y, en atención a la voluntad de las partes de cubrir las necesidades de agentes del Cuerpo de
Policía Local del Ayuntamiento de València, la aplicación con carácter preferente de los criterios
y requisitos para la concesión de permutas, regulados en el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del
Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y
movilidad del personal de la función pública valenciana y la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de
la Generalitat, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana, sobre lo dispuesto
en el artículo 79.5 del vigente Acuerdo laboral, que contempla para su concesión los requisitos
establecidos en la regulación anterior al Decreto 3/2017 y Ley 17/2017 y que son los regulados
en el Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado y el Decreto de 30 de mayo de 1952 por el que se aprueba el
texto del Reglamento de funcionarios de la Administración local.

En fecha 30 de enero de 2019 se emitió informe por la Dirección General de
Administración Local en el que se concluye que la permuta que se haga entre policías locales
viene regulada en nuestra Comunitat por una Ley específica, sin que exista por tanto
impedimento legal para que se proceda al cambio de puesto de trabajo entre funcionarios de
carrera de policía local de las distintas entidades locales de la Comunitat Valenciana, siempre que
se cumplan los requisitos expuestos para la permuta que se recogen en el artículo 68 de la Ley
17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de coordinación de policía locales de la
Comunitat Valenciana. Siendo su autorización una potestad discrecional de los órganos
competentes de cada Entidad Local, (informe que consta en el expediente).

Siguiendo el criterio del Consell Jurídic en sus Dictámenes 621/2016 y 818/2018, la
permuta ha de ser interpretada como una forma excepcional de provisión de puestos de trabajo
que subsiste formalmente y que debe otorgarse atendiendo a los intereses generales, lo que ha de
suponer una aplicación restrictiva y limitada a aquellos supuestos en los que concurran razones
que justifiquen la inaplicación del procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo.
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La cantidad de solicitudes sobre  de permutas entre Policías Locales ha llevado a este
Ayuntamiento, en relación con el carácter excepcional de la citada figura jurídica puesto de
manifiesto en los Dictámenes del Consejo Jurídico Consultivo arriba referenciados, a elevar al
IVASPE consulta al amparo de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 17/2017, de 13 de
diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana, por corresponderle la
ejecución de las políticas de la Generalitat en materia de coordinación de policías locales y la
formación de sus miembros.

El citado organismo emite informe indicando lo siguiente:

1. En primer lugar confirma lo ya dicho por la Dirección General de Administración Local
en su informe de fecha 30 de enero de 2019, en cuanto a aplicar a las permutas que se hagan
entre policías locales, exclusivamente los criterios expuestos en el artículo 68 de la Ley 17/2017,
de 13 de diciembre, de la Generalitat, de Coordinación de Policía Locales de la Comunitat
Valenciana, de manera que los puestos de Jefatura (a excepción del puesto de Comisario
Principal, por la naturaleza que el mismo ostenta), puedan ser objeto de permuta.

2. Y en segundo lugar, se confirma la posibilidad del Ayuntamiento de València de limitar
en número el otorgamiento de las mismas en el ejercicio de su potestad discrecional, a los efectos
de conjugar el carácter excepcional que ostenta la figura jurídica de la permuta, con el interés
general de esta Corporación en favorecer la movilidad funcionarial, y con los principios que
resultan de los artículos 23.3 y 103.1 y 3 de la CE.

Así mismo en fecha 22 de julio de 2019, en Mesa General de Negociación se aprobó por
unanimidad que la excepcionalidad venga determinada por un porcentaje en relación al número
de jubilaciones previstas en cada ejercicio en el Cuerpo de Policía Local de València, de forma
que el mismo no supere el 15 %, resultando para el año 2019, según lo informado por la Sección
de Gestión de la Seguridad Social, una previsión de 300 vacantes por jubilación, por lo que el
número máximo de permutas a autorizar durante el 2019 es de 45.

Dicho acuerdo se aprobó por la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de julio de 2019.

II. La Circular nº. 4/2018 de la Secretaria General, relativa a los supuestos en que resulta
preceptiva la emisión de informe previo de Secretaría, de conformidad con el Real Decreto
128/2018, de 17 de marzo de 2018, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
con habilitación de carácter nacional, señala que, en lo sucesivo, las propuestas de acuerdo o de
resolución que formulen los Servicios, siempre que versen sobre alguna de las materias
anteriormente relacionadas, deberán incluir un nuevo fundamento de derecho, inmediatamente
antes del último dedicado a la competencia orgánica, con la siguiente redacción: 'De conformidad
con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con
habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de informe previo de Secretaría,
que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por Secretaría al informe con
propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los términos previstos en el
artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria'.
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El art. 76.5 del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del
personal de la función pública valenciana transcrito en el punto anterior exige emisión de informe
favorable de la secretaría de las respectivas corporaciones locales afectadas, que se entiende
prestado conforme a lo indicado en la citada Circular nº. 4/2018.

III. El órgano competente para la aprobación del expediente es la Junta de Gobierno Local,
en virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar la permuta de destino de ******, inspector de Policía Local de este
Ayuntamiento con número de funcionario ******, y ******, inspector de Policía Local del
Ayuntamiento de Pedralba, con efectos a partir del día 30 de diciembre de 2019, condicionando
la efectividad de este acuerdo a que por parte del Ayuntamiento de Pedralba se proceda
igualmente a la autorización de esta permuta, de manera que ******  causará baja en este
Ayuntamiento el día anterior a la fecha que haya de ser efectiva la permuta, procediendo a cursar
el alta de ****** el día siguiente a la citada baja.

Se intentará que la fecha de baja en este Ayuntamiento de ****** sea el día ****** y la
del alta de ****** el ******, si bien, en cuanto a la efectividad de este acuerdo, se supeditará a
las fechas que se señalen por el Ayuntamiento de Pedralba.

Segundo. Adscribir desde la fecha de efectos a ****** en el puesto de trabajo de 'Inspecció
PL (DE1-PH-N-F)', referencia ******, baremo retributivo del puesto A2-22-952-952.

Tercero.  Reconocer a ******  como grado personal el nivel ******  correspondiente al
grado consolidado en el Ayuntamiento de Pedralba, y una antigüedad a efectos de trienios del día
******, teniendo vencidos 5 trienios del subgrupo C1 de clasificación profesional.

Cuarto.  Abonar las retribuciones correspondientes al baremo personal A2-24-952-952,
debiendo percibir mensualmente, conforme al citado baremo las siguientes cantidades brutas:
sueldo base: 1.020,28 euros; complemento de puesto de trabajo, factor competencial: 620,19
euros; complemento de puesto de trabajo, factor desempeño: 1.872,59 euros; todo ello sin
perjuicio del complemento de actividad profesional que en su caso se pudiesen acordar previa
tramitación del correspondiente expediente administrativo y de su derecho a percibir la parte
proporcional de las pagas extraordinarias legalmente establecidas y los correspondientes trienios.

Quinto. El gasto que supone el expediente desde el día 30 al 31 de diciembre de 2019,
asciende a la cantidad de 953,37 €, encontrándose parcialmente autorizado y dispuesto para dicho
periodo en la retención inicial de gastos de personal (RI 2019/12), así como en las operaciones de
gasto de personal aprobadas en los expedientes E-01101-2019-001939-00 y
E-01101-2019-003090-00 en relación a los incrementos de retribuciones del personal funcionario
para el año 2019, autorizando y disponiendo un gasto por importe de 671,23 euros, de los cuales
167,56 euros son con cargo a la aplicación presupuestaria 2019-CC100-13200-12009, 23,75 €
son con cargo a la aplicación presupuestaria 2019-CC100-13200-12104, 414,96 euros son con
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cargo a la aplicación presupuestaria 2019-CC100-13200-12105 y 64,96 euros a la aplicación
presupuestaria 2019-CC100-13200-16000, conforme a la operación de gastos de personal nº.
2019/001117 formulada al efecto.

Sexto.  La efectividad del presente acuerdo queda condicionada a la autorización de la
permuta por el Ayuntamiento de Pedralba, a la emisión de informe de aptitud para el desempeño
del puesto de trabajo de inspector de Policía Local emitido por  Servicio de Salud Laboral y
Prevención de Riesgos Laborales de este Ayuntamiento de València y a la efectiva incorporación
de ****** al puesto de trabajo."

59. (E 30) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-004699-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar les bases que han de regir la contractació en règim
laboral especial d’alta direcció d’un/a coordinador/a artístic/a per al Teatre El Musical.

"FETS

PRIMER. L'acord de Junta de Govern Local de data 18 d'octubre de 2019, relatiu a la
moció conjunta i impulsora de les regidores delegades d'Acció Cultural i d'Organització i Gestió
de Persones, sobre contractació d'un/a coordinador/a artístic/a per al Teatre el Musical, i que
textualment diu:

'Únic. Que s'inicie per la Delegació de Personal, amb caràcter d'urgència, l'expedient
administratiu necessari per a nomenar un coordinador/a artístic/a per al Teatre El Musical, adscrit
a la Delegació d'Acció Cultural, que exercisca les funcions recollides en el present acord, per un
període de tres anys, i possibilitat de renovació d'un més, havent de formalitzar el corresponent
contracte regulador de la relació laboral de caràcter especial d'alta direcció, prèvia exigència dels
requisits legalment exigits'.

SEGON. L'informe de la Secció de la Gestió Laboral del Servici de Personal de data
05/11/2019 sobre certs aspectes normatius que regulen la relació laboral així com el seu procés
de selecció, sol·licitant informe del Servici d'Acció Cultural per a la configuració de les bases que
han de regir en el citat procés de selecció.

TERCER. El Servici d'Acció Cultural en data 18/12/2019 remet la proposta de bases que
han de regir per a la contractació d'un/a coordinador/a artístic/a per al Teatre El Musical.

QUART. L'expedient no incorpora cap gasto que haja de ser objecte de fiscalització prèvia,
de conformitat amb l'informe emés per la Vicesecretària General respecte a la necessitat de
fiscalització de les bases de les convocatòries d'accés a l'administració pública, de data 13 de
juliol del 2017. No obstant l'anterior, se sol·licitarà informe del Servici de Fiscal de Gastos i de la
Intervenció General Municipal en el corresponent expedient de contractació de la persona
aspirant, una vegada superat i acabat el corresponent procés selectiu, a fi de la fiscalització del
gasto que suposa la incorporació d'esta.

FONAMENTS DE DRET
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La Junta de Govern Local com a òrgan competent per a l'aprovació de les referides bases
en atenció al que es disposa en l'article 127.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les
Bases del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar les bases que a continuació es detallen i que han de regir per a la
contractació, en règim laboral especial d'alta direcció, d'un/a coordinador/a artístic/a per al Teatre
El Musical:

Primera. Objecte de la convocatòria

L’objecte d’esta convocatòria la contractació d'un/a coordinador/a artístic/a del Teatre El
Musical de l'Ajuntament de València subjecte/a a una relació laboral d'alta direcció.

Segona. Funcions

El/la coordinador/a artístic/a és la persona responsable d'assumir l'obligació d'aconseguir
els objectius i resultats que en matèria de direcció li siguen assignats pel el/per la regidor/a
responsable del Teatre El Musical, de qui depén jeràrquicament i orgànicament, de manera que
ha d’actuar amb responsabilitat pròpia i autonomia, només limitada pels criteris i instruccions
que s'impartisquen pels seus superiors jeràrquics, i en concret:

a) Dirigir i impulsar els servicis i activitats del Teatre, així com aquelles altres funcions
que expressament li siguen assignades pel/per la regidor/a responsable d'este.

b) Garantir l'atenció als professionals, col·lectius i les organitzacions del sector de les arts
escèniques en visites, presentacions de projectes, sol·licituds de col·laboració i altres propostes.

c) Coordinar i dirigir la programació del Teatre, de manera que és la principal persona
responsable del calendari d'activitats principals i secundàries que s’hi duguen a terme. En cas de
comptar amb una comissió de programació, coordinar les seues propostes i atendre la seua labor  
de participació, consulta i fiscalització de les línies programàtiques establides per la Delegació
d'Acció Cultural.

d) Coordinar activitats complementàries com ara conferències, tallers, seminaris,
presentacions, etc., així com organitzar les visites sol·licitades a l'auditori.

e) Establir vies de col·laboració amb els organismes públics de la Comunitat Valenciana i
estatals del sector de les arts escèniques en general, i del teixit cultural valencià en particular, a
més d'amb entitats acadèmiques, educatives i de formació professional del mateix sector, així
com amb els mitjans de comunicació i xarxes socials amb la finalitat de desenvolupar i donar a
conéixer les programacions i activitats del Teatre.

f) Acollir els/les artistes en el Teatre i romandre-hi per dur a terme les gestions necessàries
des de la seua arribada fins a la finalització de l'espectacle, així com exercir funcions de direcció
de sala.
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g) Vetlar pel funcionament correcte de les àrees destinades al públic en general a l'auditori.

h) Coordinar la comunicació del Teatre El Musical.

i) Vetlar pel compliment i posada a punt dels protocols d'actuació en matèria de prevenció
de riscos laborals i seguretat, així com ser responsable d'emergència en l'equip d'evacuació.

j) Proposar projectes concordes amb la identitat del Teatre El Musical i ser coneixedor/a de
les diverses línies de treball de l'actualitat escènica. Tant a nivell local, com estatal i
internacional.

k) Col·laborar i coordinar, i fer-ho conjuntament amb una comissió si haurà sigut creada a
este efecte, la selecció de propostes artístiques per al disseny de la programació de cada
temporada del Teatre.

l) Coordinar tots els equips de treball que desenvolupen la seua labor professional,
directament o indirectament, al voltant de la programació del Teatre El Musical, unit a la
capacitat per a resoldre conflictes i gestió/motivació del personal.

m) Sotmetiment i compliment de la legislació en matèria de contractes del sector públic.

n) A més de les anteriors, les funcions administratives següents:

- Revisió dels contractes artístics.

- Coordinació per al tancament de taquilla.

- Seguiment de les companyies durant la seua estada en el Teatre.

- Elaboració d'informes estadístics d'assistència de públic.

- Redacció d'Informes sobre les sol·licituds d'ús del Teatre.

o) I totes aquelles funcions inherents al seu lloc de treball que se li encomanen.

La persona contractada per a l'acompliment del lloc de coordinador/a artístic/a haurà de
realitzar les seues funcions d'acord amb els continguts del Codi de Bones Pràctiques en Cultura
en la Comunitat Valenciana, així com tindre una capacitat de lideratge, comunicació, negociació,
planificació, presa de decisions i fixació de prioritats en el desenvolupament de les esmentades
funcions.

Tercera. Règim de contractació i d'incompatibilitats

El règim de contractació de la persona designada per a ocupar el lloc de coordinador/a
artístic/a, com a personal directiu, estarà subjecte/a a l'avaluació del compliment per la seua
gestió, d'acord amb criteris d'eficàcia i eficiència, així com al control dels resultats en relació amb
es objectius fixats.

El contracte tindrà una duració de 3 anys, amb la possibilitat de renovació d'un any més.
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La retribució anual que percebrà el coordinador/a artístic/a ascendirà a l'import de
43.200,00 euros bruts anuals en 12 mensualitats, incloent-hi dos pagues extraordinàries.

Estes retribucions s'actualitzaran durant els anys de vigència d'este contracte per
l'increment fixat amb caràcter general per al personal empleat públic en les lleis de pressupostos
generals de l'Estat per a cada any.

El desenvolupament del lloc de coordinador/a artístic/a està sotmés al règim establit en la
Llei 53/1984, de 26 de desembre, d'incompatibilitats del personal al servici de les
administracions públiques i normes de desenvolupament, modificada per Llei 14/2011, d'1 de
juny, de la ciència, la tecnologia i la innovació, disposició final primera.

Quarta. Requisits de les persones aspirants

Les persones aspirants hauran de reunir ineludiblement els requisits següents:

a) Ser espanyol/a o nacional d'un país membre de la Unió Europea. En el cas de nacionals
de països no membres de la Unió Europea, el nomenament quedarà condicionat a l'obtenció de la
residència legal a Espanya.

b) Estar en possessió d'una titulació universitària superior, llicenciatura, titulació
acadèmica de grau o equivalent.

c) No haver sigut separat/ada, mitjançant expedient disciplinari, del servici de qualsevol de
les administracions públiques, ni trobar-se inhabilitat/ada per a l'acompliment de funcions
públiques per resolució judicial, per a l'accés al cos o escala de funcionari/ària, o per a exercir
funcions similars a les que exercien en el cas del personal laboral, en el qual haja sigut separat o
inhabilitat/ada. En el cas de ser nacional d'un altre Estat, no trobar-se inhabilitat/ada o en situació
equivalent ni haver sigut sotmés/a a sanció disciplinària o equivalent que impedisca en el seu
Estat, en els mateixos termes, l'accés a l'ocupació pública.

d) No patir malaltia invalidant, ni estar afectat/ada per limitació física o psíquica que
siguen incompatibles amb l'acompliment de la funció que ha de desenvolupar.

e) Tindre setze anys complits.

Cinquena. Mèrits de les persones participants

A) Acreditar una trajectòria i experiència significatives, tant artística com de coordinació o
gestió d'espais/centres culturals que permeten garantir que el Teatre puga aconseguir prestigi com
a espai de referència local, nacional i internacional, així com desenvolupar les activitats pròpies
d'este, d'acord amb els objectius marcats per l'Ajuntament de València a través de la Delegació
d'Acció Cultural.

La trajectòria i experiència significativa de coordinació o gestió d'espais/centres culturals,
relacionades amb les funcions a què fa referència la base segona, es valorarà fins a un màxim de
15 punts, de la manera següent:
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a) En espais/centres públics – 0,50 punts per any.

b) En espais/centres privats – 0,40 punts per any.

c) Prenent com a referència rànquings d'observatoris culturals/de la cultura o de la premsa
es valorarà la rellevància dels espais/centres valorats en els apartats a) i b) i s'atorgarà fins a un
màxim de 0,10 punts per any.

Per a la justificació de l'experiència professional s'hi ha d’aportar els contractes de treball i
la certificació de la vida laboral que ho acredite. Si del contracte no pot deduir-se les funcions de
coordinació o gestió d'espais/centres culturals, s’hi ha d'aportar certificació de bona execució dels
treballs i servicis prestats en estos.

B) Acreditar experiència en programació artística. Per a la seua valoració, es tindrà en
compte la rellevància de la programació, el conjunt de disciplines compreses en esta, el seu grau
de complexitat (nombre de treballadors/es i nombre d'activitats), l'impacte social, mediàtic i
cultural.

L'experiència en programació artística, que ha de ser degudament acreditada per la persona
candidata, es valorarà, fins a un màxim de 6 punts, de la manera següent:

1. Conjunt de disciplines que s’han tingut en compte en la programació: per cadascuna de
les disciplines 0,25 punts fins a un màxim d'1 punt.

Disciplines valorarades: noves dramatúrgies, dansa, circ, performance, teatre de carrer,
instal·lacions que incloguen alguna o diverses de les anteriorment mencionades, o programació
de música en directe.

2. Grau de complexitat continguda en les programacions. Per a la valoració es tindran en
compte:

o Nombre de treballadors/es que han contribuït a executar-la.

o Nombre d'activitats contingudes.

S'establirà una ponderació en estos ítems fins a un màxim d'1 punt per a cadascun.

3. Impacte social (nombre d'espectadors).

4. Impacte mediàtic (repercussió i impactes de premsa).

5. Impacte cultural.

Per a la valoració de cadascun d'estos tres ítems, s'establirà una ponderació mínima de
puntuació en 0,25 punts i una màxima d'1 punt.

C) Coneixement del valencià i d'altres idiomes oficials de la Unió Europea, preferentment
anglés i francés, fins a un màxim de 10 punts, valorats de la manera següent:
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Coneixement del valencià:

- Certificat de nivell C2 (o equivalent): 3 punts

- Certificat de nivell C1 (o equivalent): 2 punts

- Certificat de nivell B2 (o equivalent): 1 punt

- Certificat de nivell B1 (o equivalent): 0,50 punts

- Certificat de nivell A2 o nivell oral (o equivalent): 0.25 punts 

Coneixement d'altres idiomes comunitaris:

- Anglés certificat de nivell C2 (o equivalent): 2,5 punts

- Anglés certificat de nivell C1 (o equivalent): 2 punts

- Anglés certificat de nivell B2 (o equivalent): 1,50 punts

- Anglés certificat de nivell B1 (o equivalent): 1 punt

- Anglés certificat de nivell A2 o nivell oral (o equivalent): 0,25 punts

- Francés certificat de nivell C2 (o equivalent): 2,5 punts

- Francés certificat de nivell C1 (o equivalent): 2 punts

- Francés certificat de nivell B2 (o equivalent): 1,50 punts

- Francés certificat de nivell B1 (o equivalent): 1 punt

- Francés certificat de nivell A2 o nivell oral (o equivalent): 0,25 punts

Altres:

- Certificat de nivell C2 (o equivalent): 2 punts

- Certificat de nivell C1 (o equivalent): 1´50 punts

- Certificat de nivell B2 (o equivalent): 0,75 punts

- Certificat de nivell B1 (o equivalent): 0,50 punts

- Certificat de nivell A2 o nivell oral (o equivalent): 0,10 punts

S'han d’acreditar mitjançant el certificat acreditatiu, expedit per un organisme públic
competent, d'haver superat els nivells del Marc Europeu de Referència per a les llengües
conduents a obtindre’ls, d'acord amb el barem anteriorment esmentat.
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D) Per estar en possessió d'un màster en gestió o producció cultural expedit per qualsevol
universitat pública o privada del territori nacional o internacional, es valorarà amb 3 punts.

E) Es valorarà també qualsevol altre tipus de màster amb 1 punt cadascun, fins a un màxim
de 3 punts.

F) Avaluació d'un projecte per al Teatre El Musical, tenint en compte les seues principals
línies d'actuació: Teatre contemporani de text i arts en moviment, enfocat a la funció de teatre
públic que permet l'accés d'obres d'alta qualitat i impacte social a partir de preus públics. Relació
i capacitat per a la comunicació i sinergies amb companyies valencianes, amb especial atenció a
les més emergents i aquelles de projecció internacional. Evidències i garanties de relació de la
programació amb el barri del Cabanyal-el Canyamelar i amb la ciutat, en la redacció d'un
projecte conscient de la gestió de l'únic teatre municipal d'estes característiques en una ciutat com
València (per població i per bagatge i transcendència històrica i present de les seues arts
escèniques). El projecte també ha d'aprofundir i aclarir les línies de relació i interactuació amb
agents i institucions de les arts escèniques d'espais homònims en l'Estat i en la Comunitat
Valenciana, així com la capacitat per a integrar una mirada internacional per al Teatre El
Musical. D'altra banda, el projecte també ha de dilucidar aspectes com la programació formativa,
la gestió de residències, la comunicació i els objectius artístics i programàtics del centre. També
la proposta de possibles produccions o coproduccions pròpies, Es valorarà amb 10 punts.

Per a la valoració del projecte i distribució de la puntuació anterior, es tindran en compte
els criteris següents:

- Sinergies amb companyies valencianes: fins a un màxim de 2,5 punts.

- Relació de la programació amb el barri i la ciutat: fins a un màxim de 2,5 punts.

- Relació i interacció amb les arts escèniques d'espais de l'Estat i de les comunitats
autònomes: fins a un màxim de 2,5 punts.

-  Projecte de programació d'un trimestre, on s'incloguen companyies, artistes, formació,
cessió d'espai, relació amb les associacions i professionals del barri: fins a un màxim de 2,5
punts.

G) Així mateix, per assegurar formalment els criteris de confidencialitat i discreció que han
de regir tot el procés de selecció, s'efectuarà una entrevista sobre el projecte, que tindrà una
valoració de fins a un màxim de 6 punts, i que es realitzarà a aquella persona candidata la suma
les puntuacions obtingudes en els apartats anteriors de la qual es trobe compresa entre la màxima
i fins a 5 punts per davall d'esta.

Sisena. Sol·licituds i documentació

Els/les candidats/es que concórreguen al procés hauran de presentar la sol·licitud, a través
d'instància normalitzada, en els diferents registres d'entrada de l'Ajuntament de València o
d’acord amb la resta de formes previstes l'article 16 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del
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procediment administratiu comú de les administracions públiques, per a sol·licitar la seua
admissió al procés selectiu, amb manifestació expressa que reunixen les condicions i requisits
exigits en la base quarta.

A la sol·licitud s'ha d’adjuntar, dins sobre tancat, curriculum vitae juntament amb els
mèrits valorables establits en la base cinquena, que poden acreditar-se mitjançant la
documentació original o fotocòpia degudament compulsada.

El termini per a la presentació de les propostes serà de trenta dies naturals, a comptar des
de l'endemà de la publicació de l'anunci d'esta convocatòria en el Butlletí Oficial de la Província

.de València

Una vegada conclòs el termini de presentació de sol·licituds, es publicarà a través de la
xarxa d'Internet Municipal (www.valencia.es) i en el tauler d'edictes de la corporació, la llista
provisional de persones incloses i excloses, i s’establirà un termini de 5 dies hàbils per a
possibles esmenes i/o reclamacions.

Si no es produïx cap reclamació, suggeriment o petició d’esmena, la relació provisional
esdevindrà definitiva automàticament. En cas contrari, resoltes les reclamacions i esmenes, es
publicarà a través de la xarxa d'Internet Municipal (www.valencia.es) i en el tauler d'edictes de la
corporació la llista definitiva de persones admeses i excloses.

La presentació de la candidatura implica l'acceptació d’estes bases.

Una vegada finalitzat el procés, i a petició de la persona interessada, es retornarà la
documentació presentada.

Setena. Procés de selecció

La selecció del candidat o candidata serà duta a terme per una comissió de valoració
d'acord amb els criteris del Codi de Bones Pràctiques, que estarà integrada per un/a president/a,
tres vocals i un/a secretari/ària fet que ha de ser personal funcionari d'administració local amb
habilitació de caràcter nacional, sense perjuí que pot ser assistida per personal tècnic especialista
en la matèria.

Huitena. Proposta de contractació

La proposta de la Comissió de Valoració de la persona seleccionada s'ha d’exposar a través
de la xarxa d'Internet Municipal (www.valencia.es) i en el tauler d'edictes de la corporació,
alhora que s’ha de concedir un termini de deu dies hàbils perquè les persones candidates
formulen les reclamacions que troben pertinents.

La Comissió de Valoració esta facultada per a resoldre les qüestions que puguen suscitar-se
en el procés selectiu i adoptarà les seues decisions per majoria simple, i en cas d'empat dirimirà la
presidència amb el seu vot.

Novena. Contractació de la persona seleccionada
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Amb l’aportació prèvia dels documents acreditatius dels requisits exigits en la base quarta
de la present convocatòria, la Junta de Govern Local és l'òrgan competent per a l'aprovació de la
contractació de la persona seleccionada, la qual ha de subscriure el contracte d'alta direcció en els
termes del Reial decret 1382/1985, d'1 d'agost, que regula la relació laboral de caràcter especial
del personal d'alta direcció o normativa que el substituïsca.

En cas de no presentar la documentació acreditativa dels requisits exigits, o que d’esta es
deduïsca que hi manca d'algun d'estos, no podrà ser contractat/ada i donarà lloc a la invalidesa de 
l'actuació del/de la interessat/a i la nul·litat subsegüent dels actes de la comissió respecte a este/a.

Desena. Principi d'igualtat

Esta convocatòria i el procés de selecció previst es regixen pels principis d'igualtat de
tracte i d'oportunitats i no discriminació per raó de sexe recollits en la Llei orgànica 3/2007, de 22
de març, per a la igualtat efectiva d'homes i dones.

Onzena. Impugnació

Estes bases són definitives en via administrativa i contra estes podrà interposar-se, de
conformitat amb el que establix la Llei de règim jurídic de les administracions públiques i del
procediment administratiu comú, i la Llei reguladora de la Jurisdicció Contenciosa
Administrativa, un dels recursos següents:

a) Amb caràcter potestatiu, recurs de reposició davant el mateix òrgan que va dictar l´acte
recorregut, en el termini d'un mes, comptat a partir de l'endemà de publicar-se.

b) Recurs contenciós administratiu davant els jutjats contenciosos administratius de
València, dins del termini de dos mesos comptats a partir de l'endemà de publicar-se.

Tot això sense perjudici que es puga exercitar qualsevol altre recurs o acció que es trobe
procedent.

Segon. Efectuar la publicació de l'anunci de la convocatòria i les seues bases en el Butlletí
Oficial de la Província de València i en la pàgina web de l'Excm. Ajuntament de València."

60. (E 31) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-005006-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'Oferta d'Ocupació Pública de l’exercici 2019.

"HECHOS

PRIMERO. El Pleno de la Corporación en sesiones celebradas los días 15 de noviembre y
20 de diciembre de 2018, aprobó el Presupuesto para el año 2019, y con él la Plantilla,
modificada posteriormente por acuerdos plenarios de 25 de abril de 2019 y 31 de julio de 2019.
Asimismo, la Junta de Gobierno Local aprobó en fecha 1 de marzo de 2019 la relación de puestos
de trabajo y el organigrama con efectos 1 de enero de 2019, modificada asimismo posteriormente
por diferentes acuerdos.
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SEGUNDO. La tenienta de alcalde, coordinadora del Área de Gestió de Recursos, en fecha
9 de diciembre de 2019 decretó el inicio de las actuaciones pertinentes a fin de tramitar el
correspondiente expediente de Oferta de Empleo Público para el año 2019, de conformidad con
la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, a tenor de
lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo, por
el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2019, en el ámbito de la Administración
del Estado.

TERCERO.  En base al artículo 37.c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, que dispone que será objeto de negociación en su ámbito respectivo y en relación con
las competencias de la Administración las normas que fijen los criterios generales en materia de
acceso, carrera, provisión, sistema de clasificación de puestos de trabajo y planes e instrumentos
de planificación de recursos humanos, se negoció la Oferta de Empleo Público para 2019 en
Mesas Generales de Negociación de fechas 9 de diciembre y 11 de diciembre de 2019,
aprobándose en esta última sesión por mayoría de las organizaciones sindicales presentes en la
Mesa de Negociación Conjunta de condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y
laboral del Ayuntamiento de València.

A los anteriores hechos son de aplicación lo siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El art. 91.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local dispone
que 'Las Corporaciones Locales formularán públicamente su Oferta de Empleo, ajustándose a

'.los criterios fijados en la normativa básica estatal

SEGUNDO.- El artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015 define la oferta de empleo
público como instrumento de planificación que contiene las necesidades de recursos humanos
con asignación presupuestaria que deben proveerse mediante la incorporación de personal de
nuevo ingreso, con la obligación de ejecutarla dentro del plazo improrrogable de tres años.

TERCERO. El Decreto 153/2019, de 12 de julio del Consell, de establecimiento de las
bases y criterios generales para la selección, promoción y movilidad de todas las escalas y
categorías de los cuerpos de la policía local de la Comunidad Valenciana, en cuanto a la
distribución en las distintas formas de cobertura de las plazas, turno libre, promoción interna
ordinaria, promoción interna interadministrativa y movilidad.

CUARTO. El Decreto 163/2019, de 19 de julio, del Consell, de establecimiento de las
bases y los criterios generales para la selección, la promoción y la movilidad del personal de las
escalas y las categorías de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento de
las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, para la distribución entre los distintos
sistemas de cobertura de las plazas ofertadas del Servicio de Prevención, extinción de incendios y
salvamento.

QUINTO. El Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de
empleo público para el año 2019 en el ámbito de la Administración del Estado, establece en su
disposición adicional primera que 'Las Corporaciones Locales que aprueben su oferta de empleo



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 181

público deberán remitir los acuerdos aprobatorios de la misma a la Administración General del
Estado, a los efectos de lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, respetando los criterios que tienen carácter básico,
de acuerdo con lo señalado en el artículo 19 de la Ley 3/2017, de 27 de junio'.

SEXTO. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio fija anualmente
el porcentaje de la tasa de reposición de efectivos que la Oferta de Empleo Público o instrumento
similar debe cumplir. Concretamente respecto a la del ejercicio 2019, la ley 3/2017, de 27 de
junio, de Presupuestos Generales del Estado, en su artículo 19.uno.1 señala que 'la incorporación
de nuevo personal en el sector público delimitado en el artículo anterior estará sujeta a los
límites y requisitos establecidos en los apartados siguientes. Se exceptúa de lo dispuesto en el
párrafo anterior, la incorporación de personal que pueda derivarse de la ejecución de procesos

'.selectivos correspondientes a Ofertas de empleo Público de ejercicios anteriores…

SÉPTIMO.  No obstante lo anterior, el apartado dos del citado artículo establece unas
excepciones a la limitación anterior, así pues dispone que 'respetando, en todo caso, las
disponibilidades presupuestarias del capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos,
en los siguientes sectores y administraciones la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del
100 por ciento:

A) Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de
plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes.

….

C) Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a los Cuerpos de Policía Autónoma de
aquellas Comunidades Autónomas que cuenten con Cuerpos propios de dicha Policía en su
territorio, y en el ámbito de la Administración Local, personal de la Policía Local, en relación
con la cobertura de las correspondientes plazas de dicha Policía.

…

E) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral,
de subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social y del control de la asignación
eficiente de los recursos públicos.

F) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los
recursos públicos.

…

H) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al
personal de los servicios de prevención y extinción de incendios.

...
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O) Plazas de personal que presta asistencia directa a los usuarios de los servicios
sociales.

P) Plazas de personal que realiza la gestión de prestaciones y políticas activas en materia
de empleo.

...

S) Personal de atención a los ciudadanos en los servicios públicos.

El propio artículo 19.uno, en su apartado tres señala que en los sectores y Administraciones
no recogidos en el apartado anterior, la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 50 por
ciento.

En resumen y aplicando los citados sectores a esta Corporación, podemos decir que son
excepción a la limitación de la tasa de reposición, las plazas vacantes correspondientes a plazas
de: docentes, policía local, control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, subvenciones públicas
y en materia de seguridad social y del control de la asignación eficiente de los recursos públicos,
asesoramiento jurídico y gestión de los recursos públicos, bomberos, asistencia a los servicios
sociales, gestión en materia de empleo y atención a los ciudadanos en los servicios públicos.

OCTAVO. La Ley de Presupuestos, determina, en el art. 19.Uno.4, el cálculo de la tasa de
reposición de efectivos con el siguiente tenor literal: 'Para calcular la tasa de reposición de
efectivos, el porcentaje máximo a que se refiere el apartado anterior se aplicará sobre la
diferencia resultante entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario
anterior, dejaron de prestar servicios en cada uno de los sectores, ámbitos, cuerpos o categorías,
y el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en los mismos, en el referido
ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo público o
reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. A estos efectos,
se computarán los ceses en la prestación de servicios por jubilación, retiro, fallecimiento,
renuncia, declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la
condición de funcionario de carrera o la extinción de contrato de trabajo o en cualquier otra
situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de
retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta
las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a otras Administraciones Públicas'.

NOVENO. Para calcular la tasa de reposición, previamente se ha solicitado informe a las
Secciones correspondientes del Servicio de Personal sobre las bajas o ceses que taxativamente
detalla la norma anterior, y las altas o incorporaciones del personal empleado público de esta
Corporación por cualquier causa, a excepción de los procedentes de ofertas de empleo público y
los que reingresan desde situaciones que no conlleven reserva de puesto de trabajo. No se han
computado los reingresos que provienen de situaciones que conlleven reserva de puesto de
trabajo, por cuanto estas situaciones no computaron como bajas y en consecuencia su reingreso,
desde dicha situación, tampoco debe computar como un alta. En consecuencia y, en aplicación de
los criterios anteriores se obtiene una tasa de reposición de 202 plazas.
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DÉCIMO. No obstante lo anterior, el apartado sexto del citado artículo 19 señala que las
Administraciones y sectores correspondientes a los apartados A), O), P), Policía Local, así como
el personal que preste servicio en materia tributaria y recaudación y de inspección y sanción de
servicios y actividades y el personal que preste servicios en materia de gestión de prestaciones de
desempleo y actividades dirigidas a la formación para el empleo, además de la tasa resultante de
los apartados anteriores, podrán disponer de una tasa adicional para estabilización de empleo
temporal que incluirá hasta el 90 % de las plazas que, estando dotadas presupuestariamente,
hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años
anteriores a 31 de diciembre de 2016, límite temporal que debe entenderse referido a 31 de
diciembre 2017, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para 2018, debiéndose ofertar necesariamente plazas de naturaleza
estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal.

DECIMOPRIMERO. Así mismo, en el mismo apartado citado anteriormente, indica que
las administraciones públicas podrán disponer en los ejercicios 2017 a 2019 de una tasa adicional
para la estabilización de empleo temporal de aquellas plazas que, en los términos previstos en la
disposición transitoria cuarta del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, estén
dotados presupuestariamente y, desde una fecha anterior al 1 de enero de 2005, hayan venido
estando ocupadas ininterrumpidamente de forma temporal.

DECIMOSEGUNDO. El artículo 2 del Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo, sobre
cuantificación de las plazas de la oferta de empleo público en el ámbito de la Administración del
Estado, dispone en su apartado 9 que para la cuantificación de las mismas se ha aplicado el
incremento del 5 por ciento del total de la tasa de reposición, en las condiciones que permite el
artículo 19. Uno.4 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para
2018. No siendo aplicable a las Entidades Locales este porcentaje adicional, a la luz de lo
dispuesto en la disposición adicional primera mencionada en el fundamento quinto de esta
propuesta.

DECIMOTERCERO. La Ley 3/2017, de 27 de junio de 2017, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2017, en el apartado seis del artículo 19 señala la posibilidad de acumular
las plazas resultantes de la tasa de reposición correspondiente a uno o varios de los sectores, en
aquellos cuerpos, escalas o categorías profesionales de alguno o algunos de los mencionados
sectores cuya cobertura se considere prioritaria o que afecten al funcionamiento de los servicios
públicos esenciales.

DECIMOCUARTO.  Teniendo en cuenta los datos anteriores, se obtiene la tasa de
reposición de 202 plazas, calculando el 100 % de cada uno de los sectores anteriormente citados
y el 50 % del resto de sectores, acumulando las plazas resultantes en aquellos cuerpos, escalas o
categorías cuya cobertura se considere prioritaria o que afecten al funcionamiento de los servicios
públicos esenciales, así como las plazas correspondientes a la tasa adicional para la estabilización
de empleo temporal y las correspondientes a la consolidación de empleo temporal, resultando,
según tabla adjunta, un total de 382 plazas acordadas en Mesa General de Negociación, de las
cuales 158 son para acceso libre y 44 de movilidad, 100 plazas corresponden al acceso por
promoción interna, 17 plazas corresponden al acceso por promoción interna interadministrativa,
excluidas unas y otras de los límites señalados en la ley de presupuestos, de conformidad con lo
señalado en el 19.uno.4, último párrafo, en el que se considera que no computarán dentro del
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límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos, aquellas plazas que se
convoquen para su provisión mediante procesos de promoción interna, por cuanto el Real
Decreto Legislativo 5/2015 configura la promoción interna como una medida de planificación de
recursos humanos que tiene como finalidad contribuir a la consecución de la eficacia en la
prestación de los servicios, que debe ser facilitada por la Administración y ser un requisito
necesario para la progresión en la carrera profesional desde niveles inferiores a superiores, 45
plazas para estabilización de empleo temporal y 18 plazas para consolidación de empleo temporal
(DT 4ª TREBEP).

Los procesos selectivos de promoción interna se podrán convocar conjuntamente con las
convocatorias ordinarias de nuevo ingreso o mediante convocatoria independiente.

El desglose de plazas que integran la oferta de empleo público, negociada y aprobada en
Mesa General de Negociación es la siguiente:

PLAZAS CONSOLIDACIÓN ESTABILIZACIÓN P. INTERNA P. INT.
INT.

LIBRE MOVILIDAD TOTAL CONS.
TASA

ADMINISTRATIVO/A     50   14   64 14

AGENT. POLICÍA         55 18 73 73

OFICIAL POLICÍA     21 12   8 41 8

INPECT. POLICÍA     3 2 6 1 12 7

INTEND. POLICÍA     4 3   2 9 2

COMISARIO/A     1       1 0

COMI. PRINCIPAL     1       1 0

SUBOFI. BOMBERO     1       1 0

SARGENTO BOMBERO     9     4 13 4

CABO BOMBERO     10     5 15 5

BOMBEROS/AS         14 6 20 20

INGEN. INDUSTRIAL         2   2 2

INFORMÁTICO/A   6     11   17 11

PSICÓLOGOS/AS 6 1     7   14 7

ARQUITECTO/A 2 3     9   14 9

PROF. BANDA FAGOT         1   1 1

PROF. BANDA
TROMPE/FLIS

  1         1 0

PROF. BANDA PERCUSIÓN 1           1 0
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PROFE. MÚSICA VIOLÍN         1   1 1

TÉC. GEST. PATRI H Y
CULTU

1 4     2   7 2

TÉC. ME. TRABAJO
SOCIAL

3 7     13   23 13

TÉC. MED SERVICIOS
SOCIAL

1 14     2   17 2

ARQUITECTO/A TÉCNICO 2 5     4   11 4

MAEST. EDUCA. INFANTIL   3     7   10 7

MAEST. EDUCAC
PRIMARIA

2 1     10   13 10

TOTALES 18 45 100 17 158 44 382 202

Al objeto de realizar las correspondientes convocatorias de las plazas anteriores, se informa
que existen plazas suficientes para proceder a las correspondientes convocatorias, con el
siguiente detalle en cuanto a los puestos con las referencias actuales o las que resulten de los
correspondientes concursos de provisión de puestos de trabajo, siendo irrelevante la dotación
presupuestaria puesto que encontrándonos a final de año, las mismas no van a ser cubiertas antes
de finalizar el presente ejercicio, no obstante en las convocatorias correspondientes se dotará del
crédito suficiente con la estimación aproximada de su provisión:

ADMINISTRATIVO/A TOTAL 64

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

ADMINISTRATIVO/A 192 P. Interna 50

ADMINISTRATIVO/A 4013 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A 9019 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A 9020 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A 9021 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A 9022 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A 9023 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9024 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9025 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9026 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9027 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9028 P. Interna  
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ADMINISTRATIVO/A   9029 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9030 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9031 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9032 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9033 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9034 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9035 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9036 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9037 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9038 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9039 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9040 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9041 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9042 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9043 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9044 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9045 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9046 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9047 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9048 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9049 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9050 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9051 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9052 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9053 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9054 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9055 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9056 P. Interna  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 187

ADMINISTRATIVO/A   9057 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9058 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9059 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9060 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9061 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9062 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9063 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9064 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9065 P. Interna  

ADMINISTRATIVO/A   9066 P. Interna  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

ADMINISTRATIVO/A   110 Libre 14

ADMINISTRATIVO/A   179 Libre  

ADMINISTRATIVO/A   182 Libre  

ADMINISTRATIVO/A   229 Libre  

ADMINISTRATIVO/A   1576 Libre  

ADMINISTRATIVO/A   1577 Libre  

ADMINISTRATIVO/A   4011 Libre  

ADMINISTRATIVO/A   4033 Libre  

ADMINISTRATIVO/A   4375 Libre  

ADMINISTRATIVO/A   7661 Libre  

ADMINISTRATIVO/A   9067 Libre  

ADMINISTRATIVO/A   9068 Libre  

ADMINISTRATIVO/A   9069 Libre  

ADMINISTRATIVO/A   9070 Libre  

       

ARQUITECTO/A TOTAL 14

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL
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ARQUITECTO/A   1071 Consolidación 2

ARQUITECTO/A   6975 Consolidación  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

ARQUITECTO/A   5920 Estabilización 3

ARQUITECTO/A   8782 Estabilización  

ARQUITECTO/A   8785 Estabilización  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

ARQUITECTO/A   1012 Libre 9

ARQUITECTO/A   6230 Libre  

ARQUITECTO/A   7440 Libre  

ARQUITECTO/A   7550 Libre  

ARQUITECTO/A   7553 Libre  

ARQUITECTO/A   7632 Libre  

ARQUITECTO/A   8963 Libre  

ARQUITECTO/A   9001 Libre  

ARQUITECTO/A   9002 Libre  

INGENIERO/A INDUSTRIAL = TOTAL 3

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

INGENIERO/A INDUSTRIAL 1069 Libre 2

INGENIERO/A INDUSTRIAL 6532 Libre  

PSICÓLOGO/A TOTAL = 14

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

PSICÓLOGO/A 1349 Consolidación 6

PSICÓLOGO/A 6987 Consolidación  

PSICÓLOGO/A 7467 Consolidación  

PSICÓLOGO/A 7468 Consolidación  

PSICÓLOGO/A 7603 Consolidación  

PSICÓLOGO/A 7604 Consolidación  
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PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

PSICÓLOGO/A 7474 Estabilización 1

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

PSICÓLOGO/A 4351 Libre 7

PSICÓLOGO/A 4352 Libre  

PSICÓLOGO/A 7476 Libre  

PSICÓLOGO/A 8762 Libre  

PSICÓLOGO/A 8813 Libre  

PSICÓLOGO/A 8814 Libre  

PSICÓLOGO/A 8815 Libre  

INFORMÁTICO/A TOTAL = 17

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

INFORMÁTICO/A 55 Libre 11

INFORMÁTICO/A 891 Libre  

INFORMÁTICO/A 892 Libre  

INFORMÁTICO/A 894 Libre  

INFORMÁTICO/A 895 Libre  

INFORMÁTICO/A 900 Libre  

INFORMÁTICO/A 918 Libre  

INFORMÁTICO/A 1527 Libre  

INFORMÁTICO/A 3247 Libre  

INFORMÁTICO/A 8766 Libre  

INFORMÁTICO/A 8769 Libre  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

INFORMÁTICO/A 1676 Estabilización 6

INFORMÁTICO/A 3242 Estabilización  

INFORMÁTICO/A 6517 Estabilización  

INFORMÁTICO/A 6518 Estabilización  
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INFORMÁTICO/A 7617 Estabilización  

INFORMÁTICO/A 8761 Estabilización  

PROFESOR/A MÚSICA VIOLÍN TOTAL 1

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

PROFESOR/A MÚSICA VIOLÍN 1099 Libre 1

PROFESOR/A BANDA FAGOT TOTAL 1

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

PROFESOR/A BANDA FAGOT 1165 Libre 1

PROFESOR/A BANDA TROMPETA/FLISCORNO TOTAL 1

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

PROFESOR/A BANDA TROMPETA/FLISCORNO   1183 Estabilización 1

PROFESOR/A BANDA PERCUSIÓN TOTAL 1

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

PROFESOR/A BANDA PERCUSIÓN 8070 Consolidación 1

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A TOTAL 11

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 4329 Consolidación 2

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 6376 Consolidación  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 3611 Estabilización 5

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 4210 Estabilización  

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 4320 Estabilización  

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 5727 Estabilización  

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 6358 Estabilización  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 6535 Libre 4

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 8208 Libre  

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 8965 Libre  
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ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 8977 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL TOTAL 10

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL   1555 Estabilización 3

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL   6628 Estabilización  

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL   8713 Estabilización  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL   1344 Libre 7

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL   1359 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL   1380 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL   1388 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL   1412 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL   1499 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL   7319 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA TOTAL 13

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   1348 Consolidación 2

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   1354 Consolidación  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   6250 Estabilización 1

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   1358 Libre 10

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   1368 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   1372 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   1376 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   1404 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   1409 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   1417 Libre  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 192

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   1491 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   3348 Libre  

MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA   4359 Libre  

       

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL TOTAL 23

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     4363 Consolidación 3

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     5625 Consolidación  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     7598 Consolidación  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     328 Estabilización 7

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     1341 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8408 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8410 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8650 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8695 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8696 Estabilización  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     1342 Libre 13

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     5706 Libre  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8223 Libre  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8406 Libre  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8409 Libre  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8820 Libre  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8822 Libre  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8823 Libre  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8825 Libre  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8828 Libre  
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TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     8845 Libre  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     9116 Libre  

TÉC. MEDIO/A TRABAJO SOCIAL     9119 Libre  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES TOTAL 17

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   6651 Consolidación 1

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   6287 Estabilización 14

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8649 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8679 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8680 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8681 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8682 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8684 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8685 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8686 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8687 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8689 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8690 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8691 Estabilización  

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8692 Estabilización  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   6648 Libre 2

TÉC. MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES   8450 Libre  

TÉC. GESTIÓN PATRIMONIO HCO. Y CULTURA TOTAL 7

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

TÉC. GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 7747 Consolidación 1

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL
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TÉC. GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 1532 Estabilización 4

TÉC. GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 7749 Estabilización  

TÉC. GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 7752 Estabilización  

TÉC. GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 8708 Estabilización  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

TÉC. GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 6604 Libre 2

TÉC. GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 7421 Libre  

COMISARIO/A PRINCIPAL POLICÍA LOCAL = TOTAL 1

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

COMISARIO/A PRINCIPAL POLICÍA LOCAL 6003 P. Interna 1

COMISARIO/A POLICÍA LOCAL = TOTAL 1

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

COMISARIO/A POLICÍA LOCAL 8038 P. Interna 1

       

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL = TOTAL 9

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL     6713 P. Interna 4

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL     6715 P. Interna  

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL     6716 P. Interna  

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL     7250 P. Interna  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL     7251 P. Interna Int. 3

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL     8031 P. Interna Int.  

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL     8032 P. Interna Int.  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL     8033 Movilidad 2

INTENDENTE/A POLICÍA LOCAL     8034 Movilidad  

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL = TOTAL 12
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PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 1708 P. Interna 3

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 1730 P. Interna  

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 5530 P. Interna  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 5534 P. Interna Int. 2

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 5543 P. Interna Int.  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 5549 Libre 6

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 6726 Libre  

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 6728 Libre  

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 6735 Libre  

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 7227 Libre  

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 7236 Libre  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 7239 Movilidad 1

OFICIAL/A POLICIA LOCAL = TOTAL 41

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1728 P. Interna 21

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1732 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1736 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1758 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1763 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1764 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1765 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1767 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1768 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1770 P. Interna  
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OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1773 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1804 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1815 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1821 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1840 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1887 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1901 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1902 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1903 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1919 P. Interna  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1959 P. Interna  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1979 P. Interna Int. 12

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1980 P. Interna Int.  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 1989 P. Interna Int.  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2013 P. Interna Int.  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2015 P. Interna Int.  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2020 P. Interna Int.  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2021 P. Interna Int.  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2031 P. Interna Int.  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2121 P. Interna Int.  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2141 P. Interna Int.  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2148 P. Interna Int.  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2153 P. Interna Int.  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2175 Movilidad 8

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2386 Movilidad  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 2390 Movilidad  
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OFICIAL/A POLICIA LOCAL 5502 Movilidad  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 5504 Movilidad  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 5507 Movilidad  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 5509 Movilidad  

OFICIAL/A POLICIA LOCAL 5511 Movilidad  

       

AGENTE POLICÍA LOCAL= TOTAL 73

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

AGENTE POLICÍA LOCAL 300 Libre 55

AGENTE POLICÍA LOCAL 306 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 1775 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 1776 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 1784 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 1800 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 1874 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 1886 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2001 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2005 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2039 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2060 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2086 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2092 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2151 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2159 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2177 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2186 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2191 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2192 Libre  
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AGENTE POLICÍA LOCAL 2198 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2205 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2215 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2223 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2229 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2230 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2231 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2234 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2238 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2253 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2254 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2263 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2264 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2268 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2273 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2275 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2278 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2282 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2284 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2286 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2299 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2302 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2310 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2312 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2315 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2320 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2321 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2323 Libre  
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AGENTE POLICÍA LOCAL 2331 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2333 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2335 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2336 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2339 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2340 Libre  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2348 Libre  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

AGENTE POLICÍA LOCAL 2350 Movilidad 18

AGENTE POLICÍA LOCAL 2351 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2359 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2360 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2361 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2363 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2366 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2378 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2396 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2407 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2415 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2429 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2431 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2442 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2445 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2452 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2458 Movilidad  

AGENTE POLICÍA LOCAL 2464 Movilidad  

SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS = TOTAL 1

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL
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SUBOFICIAL/A BOMBEROS/AS 8045 P. Interna 1

SARGENTO/A BOMBEROS/AS = TOTAL 13

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 2624 P. Interna 9

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 2636 P. Interna  

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8048 P. Interna  

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 8049 P. Interna  

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 5677 P. Interna  

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 6339 P. Interna  

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7301 P. Interna  

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7302 P. Interna  

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7303 P. Interna  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7304 Movilidad 4

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7307 Movilidad  

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7308 Movilidad  

SARGENTO/A BOMBEROS/AS 7309 Movilidad  

CABO BOMBEROS/AS = TOTAL 15

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

CABO BOMBEROS/AS 2662 P. Interna 10

CABO BOMBEROS/AS 2664 P. Interna  

CABO BOMBEROS/AS 2674 P. Interna  

CABO BOMBEROS/AS 2679 P. Interna  

CABO BOMBEROS/AS 2686 P. Interna  

CABO BOMBEROS/AS 2688 P. Interna  

CABO BOMBEROS/AS 2689 P. Interna  

CABO BOMBEROS/AS 2692 P. Interna  

CABO BOMBEROS/AS 2693 P. Interna  
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CABO BOMBEROS/AS 2699 P. Interna  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

CABO BOMBEROS/AS 2701 Movilidad 5

CABO BOMBEROS/AS 2706 Movilidad  

CABO BOMBEROS/AS 2707 Movilidad  

CABO BOMBEROS/AS 2711 Movilidad  

CABO BOMBEROS/AS 2724 Movilidad  

BOMBEROS/AS = TOTAL 20

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

BOMBERO/A 2721 Libre 14

BOMBERO/A 2910 Libre  

BOMBERO/A 2935 Libre  

BOMBERO/A 2945 Libre  

BOMBERO/A 2949 Libre  

BOMBERO/A 2952 Libre  

BOMBERO/A 2954 Libre  

BOMBERO/A 2960 Libre  

BOMBERO/A 2961 Libre  

BOMBERO/A 2966 Libre  

BOMBERO/A 2977 Libre  

BOMBERO/A 3450 Libre  

BOMBERO/A 3487 Libre  

BOMBERO/A 3856 Libre  

PLAZA REFERENCIA CONVOC. TOTAL

BOMBERO/A 6329 Movilidad 6

BOMBERO/A 6387 Movilidad  

BOMBERO/A 6391 Movilidad  

BOMBERO/A 6841 Movilidad  
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BOMBERO/A 6842 Movilidad  

BOMBERO/A 6843 Movilidad  

DECIMOQUINTO. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 7
% de las vacantes para ser cubiertas entre personas con un grado de discapacidad igual o superior
al treinta y tres por ciento, siempre que dicha discapacidad sea compatible con el desempeño de
las tareas y funciones correspondientes a dichas plazas, siendo distribuido dicho porcentaje en
cada una de las respectivas convocatorias derivadas de la correspondiente Oferta de Empleo
Público, excepción hecha de las plazas relativas a la Policía Local y Bomberos.

La reserva a que se refiere el apartado anterior se desglosa, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, de la siguiente manera:

a) Un mínimo del 2 % de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que
acrediten discapacidad intelectual.

b) Un mínimo del 5 % de las plazas ofertadas lo sean para personas que acrediten cualquier
otro tipo de discapacidad (diversidad funcional física, sensorial o psíquica).

DECIMOSEXTO. El artículo 127.1.h) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, otorga la competencia para la aprobación de la Oferta
de Empleo Público a la Junta de Gobierno Local.

DECIMOSÉPTIMO. Por todo lo expuesto, procede pasar el expediente al Servicio Fiscal
de Gastos de la Intervención General para la fiscalización y trámites que en Derecho
correspondan, para lo que a tenor de la base 15ª de las de ejecución del Presupuesto vigente, se
eleve a la Junta de Gobierno Local la correspondiente propuesta de acuerdo.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y a la vista del decreto de la tenienta de alcalde
coordinadora del Área de Gestió de Recursos de 9 de diciembre de 2019, del acuerdo alcanzado
en la Mesa General de Negociación en sesiones celebradas los días 9 y 11 de diciembre de 2019,
de los informes del Servicio de Personal y del Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención
General y demás documentación obrante al expediente, sobre la base de la tasa de reposición
calculada para el año 2019, y de conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de
Derecho, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de València para
el año 2019, integrada por 382 plazas, de las cuales 158 corresponden al turno libre, 44 a
movilidad, 100 a promoción interna, 17 a promoción interna interadministrativa, 45 a
estabilización de empleo temporal y 18 a consolidación de empleo temporal, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 70 y Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto Legislativo
5/2015, por el que se aprueba el estatuto básico del empleado público, Disposición Adicional
Primera del Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo
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público para el año 2019, y lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y que queda configurada como a
continuación se detalla: 

PLAZAS CONSOLIDACIÓN ESTABILIZACIÓN P. INTERNA P. INT.
INT.

LIBRE MOVILIDAD TOTAL CONS.
TASA

ADMINISTRATIVO/A     50   14   64 14

AGENT. POLICIA         55 18 73 73

OFICIAL POLICIA     21 12   8 41 8

INPECT. POLICÍA     3 2 6 1 12 7

INTEND. POLICÍA     4 3   2 9 2

COMISARIO/A     1       1 0

COMI. PRINCIPAL     1       1 0

SUBOFI. BOMBERO     1       1 0

SARGENTO BOMBERO     9     4 13 4

CABO BOMBERO     10     5 15 5

BOMBEROS/AS         14 6 20 20

INGEN. INDUSTRIAL         2   2 2

INFORMÁTICO/A   6     11   17 11

PSICÓLOGOS/AS 6 1     7   14 7

ARQUITECTO/A 2 3     9   14 9

PROF. BANDA FAGOT         1   1 1

PROF. BANDA
TROMPE/FLIS

  1         1 0

PROF. BANDA PERCUSIÓN 1           1 0

PROFE. MÚSICA VIOLÍN         1   1 1

TÉC. GEST. PATRI H Y
CULTU

1 4     2   7 2

TÉC. ME. TRABAJO
SOCIAL

3 7     13   23 13

TÉC. MED SERVICIOS
SOCIAL

1 14     2   17 2

ARQUITECTO/A TÉCNICO 2 5     4   11 4
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MAEST. EDUCA. INFANTIL   3     7   10 7

MAEST. EDUCAC
PRIMARIA

2 1     10   13 10

TOTALES 18 45 100 17 158 44 382 202

Segundo. Reservar el 7 % del total de plazas ofertadas para ser cubiertas por personas con
un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento. La concreción se verificará
en las bases de las correspondientes convocatorias de los procesos selectivos, sin que pueda
efectuarse la reserva en los procedimientos selectivos para el Cuerpo de la Policía Local y el de
Extinción de Incendios."

61. (E 32) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-005466-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d'un tècnic de gestió
d'administració general, referència núm. 2803, en el Servici de Qualitat i Anàlisi
Mediambiental, Contaminació Acústica i Platges.

"Analizadas las actuaciones obrantes en el expediente y, en especial, el decreto de la 7ª
tenienta de alcalde delegada de Inspección General y Evaluación de Servicios, de Organización y
Gestión de Personas, de Servicios Centrales Técnicos y Contratación de 18 de diciembre de
2019, y los informes emitidos por el Servicio de Personal, y la Intervención General, Servicio
Fiscal de Gastos.

Tomando en consideración que, de conformidad el artículo 16 de la Ley 10/2010, de 9 de
julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, en relación el artículo 16.2 del
citado texto legal y artículo 10.1 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el artículo 19.dos de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, actualmente
prorrogados, los artículos 93.4 y 98 del Acuerdo laboral para el personal funcionario al servicio
del Ayuntamiento de València, aprobado por el acuerdo del Ayuntamiento-Pleno de fecha 24 de
noviembre de 2016, los extremos 26 y 27 de la vigente Relación de Puestos de Trabajo aprobada
por la Junta de Gobierno Local en fecha 9 de febrero de 2018, el artículo 94.1.3.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la renuncia efectuada por comparecencia en fecha 10 de diciembre de
2019 por D. ****** al nombramiento interino como auxiliar administrativo, adscrito actualmente
al Servicio de Gestión Tributaria Integral, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 6 de octubre de 2017, con efectos desde el día correspondiente a su incorporación efectiva al
nombramiento interino como técnico de gestión de la administración general tramitado en el
presente acuerdo, y, sin perjuicio de los derechos económicos que pudieran corresponderle
generados hasta el día anterior a la incorporación efectiva citada.
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Segundo. Declarar la excepcionalidad y la necesidad urgente e inaplazable de cubrir una
plaza de técnico/a de gestión administración general con destino al Servicio de Transparencia y
Gobierno Abierto que se especifican en el apartado Tercero del presente acuerdo, de conformidad
con el artículo 19.dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2018, actualmente prorrogado.

Tercero. Mantener las especificaciones y adscripción orgánica del puesto de trabajo que a
continuación se relaciona de conformidad con las determinaciones que se detallan, todo ello,
haciendo uso de la potestad de autoorganización.

Tabla que señala la situación actual del puesto de trabajo, del baremo y de la adscripción
orgánica correspondiente:

Ref. Categoría

Puesto de Trabajo

Baremo

Reserva

Adscripción orgánica

2803 Técnico/a de gestión
administración general

Personal técnico medio

Baremo: A2.18.177.177

Vacante y no reservada

Servicio de Calidad, Análisis Medio
Ambiental y Contaminación Acústica y

Playas

Cuarto. Nombrar funcionario interino como técnico/a de gestión de administración general,
con efectos desde el día siguiente a la notificación de la adopción del presente acuerdo, y siempre
a partir del día 26 de diciembre de 2019, a la persona que a continuación se relaciona, en el
puesto de trabajo y adscripción que asimismo se detallan, todo ello en su calidad de integrante
con mejor derecho de la bolsa de trabajo de la citada categoría constituida y aprobada por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de junio de 2019 (derivada del proceso selectivo
convocado para cubrir en propiedad 30 plazas de técnico/a de gestión de administración general

):expediente núm. 01101/2017/1090, y tramitada en el expediente núm. 01101/2019/2612

Nombre y apellidos Ref. Categoría

Puesto de trabajo

Baremo

Reserva

Adscripción orgánica

Aplic. Presupuestaria

****** 2803 Técnico/a de gestión
administración general

Personal técnico medio

Baremo: A2.18.177.177

Vacante y no reservada

Servicio de Calidad, Análisis Medio
Ambiental y Contaminación Acústica y

Playas

17210

El presente nombramiento interino quedará sin efecto en los supuestos legalmente
establecidos, y, en especial, cuando la plaza correspondiente se provea en propiedad, cuando no
exista dotación presupuestaria para el puesto de trabajo objeto de nombramiento, o, en todo caso,
cuando la Corporación considere que han desaparecido las circunstancias que lo han motivado o
se amortice dicha plaza. Asimismo quedará sin efecto si el informe emitido por la oficina de
medicina laboral declarase a la persona interesada no apta para el ejercicio de los puestos de
trabajo.
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La persona nombrada podrá ser separada por causa justificada y con audiencia previa.

Quinto. Encuadrar a la persona nombrada en el siguiente grado de desarrollo profesional,
en virtud de los arts. 93.4 del Acuerdo laboral para el personal funcionario al servicio del
Ayuntamiento de València, para los años 2016-2019, apartado cuarto de la Disposición
Transitoria Segunda del Reglamento de Evaluación del Ejercicio y Rendimiento y la Carrera
Horizontal del Personal del Ayuntamiento (BOP 26/5/2017), e instrucción decimoprimera de la
nómina de personal al servicio del Ayuntamiento de València:

Nombre y apellidos Grado de desarrollo profesional actual Grado de desarrollo profesional tras el
nombramiento

******
GDP 0

Grupo de titulación C2

GDP 0

Grupo de titulación A2

Sexto. La persona nombrada deberá percibir mensualmente las siguientes cantidades
brutas:

- Baremo retributivo: A2.18.177.177, sueldo base: 1.020,28 €; complemento puesto de
trabajo factor desempeño: 1.070,93 €; complemento puesto de trabajo factor competencia: 420,05
€, sin perjuicio de la productividad que pueda percibir en base a los acuerdos que se adopten.

Además tendrá derecho a la parte proporcional de las pagas extraordinarias legalmente
establecidas.

Séptimo. Para el gasto que supone el expediente, desde el día siguiente a la notificación de
la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del 26 de diciembre de 2019, cuyo importe
asciende a la cantidad total de 701,15 €, en parte autorizado y reconocido en la retención inicial
de créditos de gastos de personal (OG 2019/012) y posteriores modificaciones, en especial la OG
459/2019 (expediente 01101/2017/1090), existe crédito suficiente utilizando la vinculación
jurídica de créditos establecida en la base 5ª de las de ejecución del Presupuesto vigente, por lo
que, en consecuencia, procede autorizar y disponer gasto por la cantidad de 41,62 €; todo ello, de
conformidad y con cargo a las aplicaciones presupuestarias relacionadas en la OG 2019/1115.

Octavo. La relación entre la persona nombrada y la Corporación será de naturaleza
administrativa y deberá ser dada de alta en el Régimen General de la Seguridad Social u
Organismo Previsor competente."

62. (E 33) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2015-000932-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar la pròrroga del
contracte de prestació del servici de vigilància i seguretat de les instal·lacions i continguts,
inclosos els fons museístics, dels museus i monuments dependents de la Delegació de Cultura.

"FETS
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1r. La Junta de Govern Local, en sessió ordinària de la Junta de Govern Local de 27
d'octubre de 2017 va adjudicar definitivament la prestació del servici de vigilància i seguretat de
les instal·lacions i contingut, inclosos els fons museístics, dels museus i monuments dependents
de la Delegació de Cultura, a l'única licitadora que ha presentat oferta, i en conseqüència
l'econòmicament més avantatjosa, la presentada per les mercantils que formaran UTE
PROSEGUR SOLUCIONS INTEGRALS DE SEGURETAT ESPANYA, SL, amb CIF
B-87222014, i PROSEGUR SERVEIS D'EFECTIU ESPANYA, SL, amb CIF B-86657640, per
un preu de 2.585.534,78 € i una duració de dos anys.

2n. El plec de clàusules administratives particulars del contracte i l'Annex I establien que la
duració del contracte seria de 24 mesos a comptar des de l'endemà al de la seua formalització, i
que cabria una pròrroga per un termini màxim de 12 mesos, que haurà de formalitzar-se
expressament i per mutu acord de les parts.

3r. En compliment de la legislació aplicable en matèria de contractes del sector públic, el
Servici de Patrimoni Històric i Artístic va requerir a l'empresa contractista que mostrara la seua
conformitat a la pròrroga. En un primer moment, mitjançant escrit de 17 d'octubre, l'UTE va
subordinar la seua conformitat a la revisió del preu que -segons justificava- feia el contracte
inviable per haver-se produït un increment per conveni laboral en els salaris del sector d'un 6 %
des de l'aprovació del contracte. Després de converses mantingudes amb a l'empresa i atés que
s'iniciarà imminentment la tramitació d'un nou contracte de vigilància dels museus, UTE
PROSEGUR SOLUCIONS INTEGRALS DE SEGURETAT ESPANYA, SL, va presentar un
nou escrit, de data d'11 de desembre de 2019, en el qual accedeix a formular una pròrroga del
contracte en les condicions actuals sempre que aquesta siga de 6 mesos a renovar tàcitament de
manera mensual fins al dia en què és resolga la nova licitació objecte de pròrroga.

Mai podrà superar el termini màxim d'un any fixat en el plec de condicions administratives
particulars i generals.

4t. Encara que el servici contractat va començar a prestar-se el 26 de desembre de 2017,
una vegada es va haver organitzat els torns i els horaris dels vigilants per museu, la formalització
del contracte es va produir el 7 de desembre de 2017, per la qual cosa, una vegada acceptada la
pròrroga per la UTE PROSEGUR SOLUCIONS INTEGRALS DE SEGURETAT ESPANYA,
SL, procedeix aprovar la pròrroga del contracte del servici de vigilància i seguretat de les
instal·lacions i contingut, inclosos els fons museístics, dels museus i monuments dependents de la
Delegació de Cultura des del dia 8 de desembre del 2019 i pel termini de 6 mesos a renovar
tàcitament de manera mensual fins al dia en què es resolga la nova licitació objecte de pròrroga.

5t. Mitjançant moció de la regidora de Patrimoni i Recursos Culturals es proposa
l'aprovació de la pròrroga del contracte en els termes proposats per la UTE.

6t. Consta informe de conformitat del Servici Fiscal de Gastos en el qual es detecta un
error en relació amb el dia de començament de la pròrroga, que és el dia 8 de desembre de 2019.

Al present suposat li són aplicable els següents:

FONAMENTS DE DRET
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I. El plec de clàusules administratives particulars del contracte del servici de vigilància i
seguretat de les instal·lacions i contingut, inclosos els fons museístics, dels museus i monuments
dependents de la Delegació de Cultura, regula la pròrroga per acord exprés de les parts i per un
termini màxim d'un any i atribueix la competència per a aprovar-la a l'òrgan de contractació, que
és la Junta de Govern Local. 

II. La disposició transitòria primera.2 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes
del Sector Públic, que va entrar en vigor amb data 9 de març de 2018, disposa que els contractes
administratius adjudicats amb anterioritat a l'entrada en vigor de la present Llei es regiran, quant
als seus efectes, compliment i extinció, inclosa la seua modificació, duració i règim de
pròrrogues, per la normativa anterior, és a dir, pel Reial decret legislatiu 3/2011, de 14 de
novembre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de Contractes del Sector Públic, resultant
d'aplicació en el present cas l'article 303 que regula la duració dels contractes de servicis.

III. Resulta d'aplicació el Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s'aprova el
text refós de Llei Reguladora de les Hisendes Locals, i les bases d'execució del Pressupost
municipal, base 19 'Despeses pluriennals'.

IV.  L'article 39 de la Llei 39/2019, del Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques permet que excepcionalment s'atorgue 'eficàcia retroactiva als actes
quan es dicten en substitució d'actes anul·lats, així com quan produïsquen efectes favorables a
l'interessat, sempre que els supòsits de fet necessaris existiren ja en la data al fet que es retrotraga
l'eficàcia de l'acte i aquesta no lesione drets o interessos legítims d'altres persones'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar la pròrroga del contracte de servici de vigilància i seguretat de les
instal·lacions i contingut, inclosos els fons museístics, dels museus i monuments dependents de la
Delegació de Cultura, adjudicat mitjançant acord de la Junta de Govern Local a la UTE
PROSEGUR SOLUCIONS INTEGRALS DE SEGURETAT ESPANYA, SL, amb CIF
B-87222014, i PROSEGUR SERVEIS D'EFECTIU ESPANYA, SL, amb CIF B-86657640, des
del dia 8 de desembre de 2019 i per un període de 6 mesos a renovar tàcitament de manera
mensual fins al dia en què es resolga la nova licitació objecte de pròrroga, i en tot cas fins a un
termini màxim d'un any, d'acord amb el que es disposa en la clàusula administrativa 5 que regeix
el contracte. 

Segon. Autoritzar i disposar la despesa de 577.043,43 € (IVA inclós), amb proposta de
despesa 2019/06921, dels quals 15.431,37 € corresponen al 2019 (ítem 2019 211550 i aplicació
pressupostària EP250 33600 22701) i 561.612,06 € corresponen al 2020 (ítem 2020 009890 i
aplicació pressupostària MP250 33600 22701). 

Tercer. Subordinar el present acord al crèdit que per a l'exercici futur autoritze el respectiu
Pressupost municipal, de conformitat amb el que es disposa en l'art. 174 del TRLHL."
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63. (E 34) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2019-000221-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa declarar beneficiaris/àries de les ajudes que financen el
programa de gratuïtat de llibres de text i material curricular denominat Xarxa de Llibres.

"Antecedentes de hecho

Primero. En fecha 11 de junio de 2019 se publica en el Diario Oficial de la Generalitat
Valenciana la Resolución de 7 de junio de 2019, de la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte, por la que se convocan subvenciones para los centros privados concertados y
centros de titularidad de las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana destinadas a la
reposición y renovación de libros de texto y material curricular, para el curso escolar 2019/2020,
con arreglo a las bases reguladas mediante la Orden 26/2016, de 13 de junio.

Segundo. Por Resolución OS-651, de 12 de junio de 2019, se resolvió solicitar a la
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte la ayuda económica, en concepto de
subvención, destinada a la reposición y renovación de libros de texto y material curricular para el
curso escolar 2019/2020 en los centros docentes de titularidad municipal Colegio Municipal
Benimaclet, Colegio Municipal Fernando de los Ríos y Colegio Municipal Santiago Grisolía.

Tercero. Por Resoluciones de 11 de julio, 31 de julio y 8 de octubre de 2019 del director
general de Centros y Personal Docente se resuelve parcialmente la convocatoria de subvenciones
para los centros privados concertados y centros de titularidad de las corporaciones locales de la
Comunitat Valenciana destinados a la reposición y renovación de los libros de texto y material
curricular, para el curso escolar 2019-2020, concediendo los siguientes importes:

CEIP Benimaclet: 17.303,56 €

CEIP Profesor Santiago Grisolía: 21.906,00 €

CEIP Fernando de los Ríos: 12.873,87 €

Cuarto. A través del programa ITACA de la Generalitat Valenciana, los centros docentes
consultan la ayuda concedida para el programa de banco de libros, quedando distribuida de la
siguiente forma:

CM Benimaclet: 1º y 2º de Educación Primaria: 13.440,00 € (160 euros por cada uno de
los 84 alumnos de primer y segundo curso de Educación Primaria)

3º a 6º de Educación Primaria: 3.863,56 €

CM Santiago Grisolía: 1º y 2º de Educación Primaria: 11.520,00 € (160 euros por cada uno
de los 72 alumnos de primer y segundo curso de Educación Primaria)

3º a 6º de Educación Primaria: 10.386,00 €
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CM Fdo. de los Ríos: 1º y 2º de Educación Primaria: 7.040,00 € (160 euros por cada uno
de los 44 alumnos de primer y segundo curso de Educación Primaria)

3º a 6º de Educación Primaria: 5.833,87 €

Quinto. La Junta de Gobierno Local, en sesiones celebradas el 20 de septiembre y 22 de
noviembre de 2019, acordó aceptar las ayudas concedidas por la Conselleria de Educación,
Cultura y Deporte destinadas a la reposición y renovación de libros de texto y material curricular,
para el curso escolar 2019/2020, en los centros docentes de titularidad municipal así como
aprobar las modificaciones de crédito generadas por ingreso y el proyecto de gasto 2019/94,
quedando pendiente de volcar en el SIEM la última modificación de crédito.

Sexto. El apartado trece de la Resolución de 7 de junio de 2019, de la Conselleria de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte establece que las librerías u operadores remitirán a
los centros docentes las correspondientes facturas antes del 14 de noviembre de 2019 y los
centros procederán inmediatamente al abono de las facturas presentadas una vez hayan percibido
las dotaciones económicas de la Generalitat.

Séptimo. Los centros docentes municipales remiten las facturas presentadas por las
librerías en concepto de cheque libros por los alumnos de primero y segundo de Educación
Primaria por un importe total de 30.560,00 euros. El Colegio Municipal Fernando de los Ríos
presenta facturas por 20 niños de primer curso y 23 niños de segundo curso de Educación
Primaria, el Colegio Municipal Santiago Grisolía presenta facturas por 33 niños de primer curso
y 37 niños de segundo curso de Educación Primaria y el Colegio Municipal Benimaclet presenta
facturas por 33 niños de primer curso y 45 niños de segundo curso de Educación Primaria,
correspondiendo a cada alumno la cantidad de 160,00 euros.

Octavo. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se
inicien actuaciones necesarias con el fin de declarar beneficiarios de las ayudas que financian el
programa de gratuidad de libros de texto y material curricular denominado Xarxa de Llibres de
Text de la Comunitat Valenciana para el curso escolar 2019/2020 a los alumnos escolarizados en
los centros docentes de titularidad municipal.

Noveno. Se elabora propuesta de gasto en fase ADO por importe de 30.560,00 euros con
cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 48910 (pta. 2019/6790; ítem 2019/202430,
202440, 202450, 202460, 202470 y 202480; DO 2019/26761, 26763, 26765, 26766, 26769 y
26771; RD 2019/7986).

Décimo. Se incorpora al expediente certificado donde se acredita que los beneficiarios se
hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes así como la acreditación de que los beneficiarios
no tienen deudas de naturaleza tributaria con el Ayuntamiento en periodo ejecutivo o no
atendidas en periodo voluntario.

Fundamentos de Derecho
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I. Orden 26/2016, de 13 de junio, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y
Deporte, por la que se regula el programa de reutilización, reposición y renovación de libros de
texto y material curricular, a través de la creación y puesta en funcionamiento de bancos de libros
de texto y material curricular, y se determinan las bases reguladoras de las subvenciones
destinadas a centros docentes privados concertados y centros docentes de titularidad de
corporaciones locales.

II. Resolución de 7 de junio de 2019, de la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte por la que se convocan las ayudas para el curso escolar 2019/2020.

III. Resoluciones de 11 de julio, 31 de julio y 8 de octubre de 2019, del director general de
Centros y Personal Docente de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte por la que se
resuelve parcialmente la convocatoria.

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

V. Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos.

VI. La Junta de Gobierno Local, es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar beneficiarios de las ayudas que financian el programa de gratuidad de
libros de texto y material curricular denominado Xarxa de Llibres de Text de la Comunitat
Valenciana para el curso escolar 2019/2020 a los 191 alumnos escolarizados en los centros
docentes de titularidad municipal relacionadas en el correspondiente Anexo I, por un importe de
160,00 euros por alumno.

Segundo. El procedimiento de abono de estas ayudas se realizará mediante transferencia
bancaria a las cuentas de las librerías u operadores en las que han comprado los libros los
beneficiarios de estas ayudas, instrumentando el pago mediante un fichero norma 34 de
transferencias bancarias elaborado por el Servicio de Educación.

Tercero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por importe de
30.560,00 euros para atender los pagos de las ayudas de Xarxa Llibres para el alumnado de
primer y segundo curso de Educación Primaria curso 2019/2020 con cargo a la aplicación
ME280 32600 48910 (pta. 2019/6790; ítem 2019/202430, 202440, 202450, 202460, 202470 y
202480; DO 2019/26761, 26763, 26765, 26766, 26769 y 26771; RD 2019/7986).

Cuarto. Aprobar la justificación presentada, consistente en la presentación de la factura
justificativa de adquisición de los libros junto al cheque libro debidamente cumplimentado y
sellado, tal y como establece la Resolución de 7 de junio de 2019, de la Conselleria de
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Educación, Investigación, Cultura y Deporte. Pta. 2019/6790; ítem 2019/202430, 202440,
202450, 202460, 202470 y 202480; DO 2019/26761, 26763, 26765, 26766, 26769 y 26771; RD
2019/7986)."

64. (E 35) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2019-000454-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS I SERVICIS FUNERARIS. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació corresponent a una certificació del servici de manteniment, conservació i explotació
dels forns crematoris.

"ANTECEDENTS 

I. El contracte de servicis de manteniment i explotació dels dos forns del Cementeri
General i dels forns incineradors de restes dels Cementeris General i Cabanyal, en virtut d'acord
de la Junta de Govern Local de data 28 de març de 2008, va ser adjudicat a la mercantil
APLICACIONES TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA
(ATROESA), (CIF A28633253), sent subscrit en data 21 de maig de 2008, per un termini de 5
anys, a comptar de l'1 de juny de 2008 fins a l'1 de juny de 2013, prorrogables per altres tres anys
(acords de Junta de Govern Local, de dates 17 de maig de 2013, 9 de maig de 2014, 30 d'abril de
2015, esta última amb vigència fins a la data de 31 de maig de 2016), estant en tramitació des de
l’11 de febrer de 2016, l’expedient 02802/2016/57, de licitació del nou contracte de servicis de
manteniment i explotació dels dos forns crematoris del Cementeri General i del forn incinerador
de restes del Cementeri General de València.

II. Així mateix, per moció de la regidora delegada de Cementeris, de data 1 de juny de
2016, es manifesta que per causa d'interés públic és necessària la continuació de la prestació del
servici públic de manteniment i explotació establit en el contracte de referència fins a
l'adjudicació de la licitació en curs. En la seua conseqüència, les distintes certificacions
mensuals se n'aniran tramitant per mitjà de reconeixement de l'obligació (bases d'execució, de la

'30 a la 35 i aplicació pressupostària FK 890-16400-21300 del vigent Pressupost municipal 
'MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE , elevant la seua aprovació a la Junta de Govern

Local.

III. De la mateixa manera, per moció del regidor delegat de Cementeris i Servicis
Funeraris, de data 16 de desembre de 2019, sobre la base de la delegació conferida per acord de
la Junta de Govern Local de data 16 de juliol de 2019, es disposa que 'basant-se en la certificació
corresponent al mes de desembre de 2019 corresponent als esmentats servicis, presentada per la
mercantil APLICACIONES TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMITZACIÓN DE LA
ENERGÍA, SA (ATROESA- CIF A28633253), per import de 34.090,91 €, inicie's les actuacions
tendents al reconeixement de l'obligació, tot això de conformitat a la base d'execució 35.2 del

'vigent Pressupost municipal .

IV. Derivat de l'anterior per a l'atenció del gasto de la certificació de desembre de 2019
corresponent als servicis de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris, per
import de 34.090,31 €, ha degut elaborar-se proposta de gasto en fase ADO núm. 2019/6940,
ítem de gasto 2019/211570 aplicació pressupostària FK 890-16400-21300 del vigent Pressupost
municipal 'MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE'. Respecte d'això, es manifesta de
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conformitat a les bases d'execució pressupostària 31.2.b i la 35.2, que la tramitació de la present
certificació, amb el seu corresponent reconeixement de l'obligació, no produirà en cap cas, cap
repercussió a les restants necessitats d'este servici durant l'any en curs.

FONAMENTS DE DRET D'APLICACIÓ

I. Justificada en l'expedient la necessitat de continuïtat en la prestació del servici per
l'Ajuntament de València en atenció a l'interés general i al greu perjuí que es deriva de la seua
interrupció per a la població de València destinatària d'este, i havent-se acreditat que el servici ha
sigut prestat correctament a pesar de no haver-se formalitzat el corresponent contracte, resulta
d'aplicació la institució de l'enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial.

L'enriquiment injust és un principi general del Dret i una institució jurídica del nostre
ordenament que ve constituït pels elements següents: l'enriquiment d'una part, el correlatiu
empobriment de l'altra i l'existència d'una relació entre ambdós, sent essencial que tant
l'enriquiment com l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions
patrimonials realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constituïx una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut de què una persona s'enriquix a costa d'una altra, i l'enriquiment no té causa, sorgix una
obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albadalejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per la qual cosa naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjuí ocasionat.

En este sentit, trobant-se acreditada sense cobertura contractual, sinó exclusivament
fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se a la Sentència del Tribunal
Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte, ha de
recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'esta Sala, que el principi de
l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu ve
sent unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions juridicoadministratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'esta Sala, que els requisits del mencionat principi de
l'enriquiment injust com els que la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la Sentència
de la Sala Primera d'este Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956, són els següents: en primer
lloc l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme el correlatiu empobriment de la part
actora; en tercer lloc, la concreció del dit empobriment representat per un dany emergent o per
un lucre cessant; en quart terme l'absència de causa o motiu que justifique aquell enriquiment i,

'finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga l'aplicació de l'esmentat principi . Es
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donen, per tant, en el present supòsit, per aplicació de l'expressada teoria, tots els requisits
necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat reclamada, perquè d'acord amb els
fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala Contenciosa del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant de les exigències del principi que
prohibix l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial,
per la qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades

 per compte de l'Administració'.

II. Pressupost municipal 2019, bases d'execució.

Base 31. Competència.

1. Correspon a la JGL, sense perjuí de les delegacions que puga acordar, el
reconeixement de l'obligació d'un gasto legalment autoritzat i disposat ...

4. Els expedients per a la tramitació dels reconeixements de l'obligació a què fan
referència els apartats anteriors 2. b) i 3 hauran de contindre:

- Moció impulsora.

- Memòria justificativa subscrita per tècnic del Servici gestor sobre la necessitat del gasto
efectuat i causes per les quals s'ha incomplit el procediment juridicadministratiu, data o període
de realització, import de la prestació, valoració en què es faça constar, per al cas d'obres, que
les unitats executades són les necessàries i els preus ajustats a quadre de preus aprovat o
adequats al mercat.

- Acreditació documental, si és el cas, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o
funcionari responsable d'este.

- Documents cobradors, factures del gasto realitzat, o certificacions d'obra conformades
per tècnic municipal competent i pel funcionari o autoritat que haja realitzat l'encàrrec.

- Informe raonat, proposta d'acord efectuada pel Servici gestor, indicant l'aplicació
pressupostària amb càrrec a qui es proposa el reconeixement de l'obligació i els efectes d'esta
aplicació del gasto en relació amb les restants necessitats durant l'any en curs, i document
comptable en fase ADO.

En la seua conseqüència, en relació a l'esmentada base 31.2.b del vigent Pressupost
municipal, prèvia fiscalització per part del Servici Fiscal de Gastos, ha de tramitar-se el
corresponent expedient de reconeixement de l'obligació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 
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Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació de pagament en concepte
d'indemnització substitutiva que correspon a la factura 454 de data 12 de desembre de 2019,
corresponent al gasto derivat de l'esmentada certificació que a continuació es detalla, a favor de
l'adjudicatari APLICACIONES TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA
ENERGÍA, SA (ATROESA), (CIF A28633253), per un import de VINT-I-HUIT MIL CENT
SETANTA-TRES EUROS I HUITANTA-UN CÈNTIMS (28.173,81 €) corresponents a la
prestació dels servicis i CINC MIL NOU-CENTS SETZE EUROS I CINQUANTA CÈNTIMS
(5.916,50 €) corresponents al 21 % d'IVA, ascendint a un total de TRENTA-QUATRE MIL
NORANTA EUROS I TRENTA-UN CÈNTIMS (34.090,31 €) aplicant el gasto a l'aplicació
pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost municipal, 'MAQUINARIA
INSTALACIONES Y UTILLAJE', per mitjà de proposta de gasto número 2019/6940 ÍTEM
GTO. NÚM. 2019/211570 Doc. O. 2019/29140 ANY/NÚM. REL: 2019/8593."

65. (E 36) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000100-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d’arrendament d’un local situat al
carrer de l’Antiga Senda d'en Senent.

"Visto el contrato de arrendamiento del local comercial sito en la avenida Antiga Senda de
Senent, número 8, suscrito por el Ayuntamiento de València en fecha 9 de septiembre de 2013,
son aplicables los siguientes:

HECHOS

Primero. Por Resolución de Alcaldía nº. 376, de fecha 8 de agosto de 2013, se aprobó
arrendar a la Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de València (AUMSA), por un
periodo de cinco meses, del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2013, los cuatro locales de su
propiedad sitos en la calle Antigua Senda de Senent, número 8, con el fin de trasladar a los
mismos las dependencias del personal adscrito al Servicio Fiscal de Ingresos, de
Viceintervención y del Jurado Tributario, afectos por las obras de 'Reconstrucción estructural y
habilitación del Patio de Cristales de la Casa Consistorial'. 

Segundo. El contrato fue suscrito el 9 de septiembre de 2013, con efectos del 1 de agosto
prorrogándose hasta el 31 de diciembre de 2014, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4
de abril del mismo año. Mediante nota interior de la Delegación de Hacienda de fecha 16 de
noviembre de 2014, se comunicó a la Delegación de Patrimonio y Gestión Patrimonial que los
locales quedarían libres a partir del 1 de enero de 2015. Ello no obstante, los locales de la quinta
planta han continuado ocupados por las dependencias del Jurado Tributario, por lo que el
arrendamiento de tales locales se ha ido prorrogando los últimos años. 

Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de febrero de 2019, se
aprobó prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2019 el arrendamiento de los locales propiedad de
la sociedad municipal AUMSA, para dependencias del Jurado Tributario. 

Cuarto. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Jurado Tributario sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente el arrendamiento. Por
dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha formulado una
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propuesta de gastos por el importe correspondiente, 24.437,16 €, 21 % de IVA incluido, para la
anualidad de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria CY510 93300 20200, conceptuada
como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones' del Presupuesto para 2020, que se
encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el punto A) del anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto de 2019, se ha solicitado informe a la Oficina Técnica de Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 24.437,16 €; 21 % de IVA incluido, con cargo a la
aplicación presupuestaria CY510 93300 20200 del Presupuesto de 2020, conceptuada como
'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto nº. 2019/06668,
ÍTEM 2020/009470, necesario para la atención del canon del alquiler de enero a diciembre de
2020 del contrato de arrendamiento a nombre de Actuaciones Urbanísticas, SA, con CIF
A46359428 -prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento,
como arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de ese ejercicio,
poniéndolo en conocimiento del arrendador- del local comercial sito en la avenida Antiga Senda
de Senent, número 8, (referencia catastral 7319101YJ2772A0008UT) a razón de 24.437,16 €
anuales, IVA incluido (21 %).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."
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66. (E 37) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000113-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d’arrendament d’un local situat al
carrer d’Utiel.

"Visto el contrato de arrendamiento sobre el local sito en la calle Utiel, 22, suscrito por el
Ayuntamiento de València en fecha 24 de abril de 1987 y con efectos desde 1 de febrero de
1987, le son aplicables los siguientes:

HECHOS

Primero. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 19 de febrero de 1987, aprobó
la formalización del arrendamiento con D. ******, D. ****** y D. Enrique Tello Bargues, sobre
local de su propiedad sito en la calle Utiel, número 22 de esta ciudad, con destino a club de
jubilados o a cualquier actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de València, suscribiéndose
el oportuno contrato en fecha y efectos indicados. Posteriormente, por Resolución de Alcadía se
aprueba el cambio de titularidad, por fallecimiento de D. Enrique Tello Bargues, a favor de la
Comunidad de Bienes constituida con el nombre Tello-López, CB. 

El contrato se encuentra en la actualidad prorrogado en virtud de la tácita reconducción
prevista por el artículo 1566 del Código Civil, por meses, al haberse estipulado una renta
mensual en el referido contrato.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de diciembre de 2018 se
aprobó la autorización y disposición del gasto necesario para atender los pagos de la prórroga del
citado arrendamiento durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2018, con una
renta anual de 7.220,16 €, 21 % IVA incluido.

Tercero. Estando próxima la finalización del ejercicio 2019, se ha solicitado informe al
Servicio de Envejecimiento Activo sobre la conveniencia o necesidad de mantener vigente el
arrendamiento. Por dicho Servicio se ha informado que es necesario mantenerlo un año más y ha
formulado una propuesta de gastos por el importe correspondiente, 7.314 €, 21 % de IVA
incluido, para la anualidad de 2020, al haberse revisado la renta según expediente
05307/2019/87, con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100 20200, conceptuada
como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', del Presupuesto para 2020, que se
encuentra inicialmente aprobado.

Asimismo, en cumplimiento de lo indicado en el punto 3.a) del anexo II de las bases de
ejecución del Presupuesto para 2019, se ha solicitado informe a la Oficina Técnica de
Patrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil, 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiesciencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
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Código Civil, que si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses
cuando se haya fijado un alquiler mensual.

Segundo. A tenor de lo dispuesto por el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por la base 19ª de las de ejecución del Presupuesto 2019, pueden adquirirse
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, en el caso de arrendamientos de bienes inmuebles, si bien el compromiso de gasto en
años futuros quedará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto futuro
para dicho gasto.

Tercero. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, esta atribución ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, apartado primero, 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto anual de 7.314 €, 21 % de IVA incluido, por partes
iguales, con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100 20200 del Presupuesto de 2020,
conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', según propuesta de gasto
nº. 2019/06716, ítem 2020/009610 (******, NIF ******), ítem 2020/009620 (******, ******) e
ítem 2020/009630 (TELLO-LOPEZ, CB E98478035SE), necesario para la atención del alquiler
de enero a diciembre de 2020 del contrato de arrendamiento del local propiedad de los arriba
referenciados -prorrogado por tácita reconducción y sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento,
como arrendatario, de desistir del contrato con anterioridad a la finalización de ese ejercicio,
poniéndolo en conocimiento del arrendador- del local sito en la calle Utiel, 22 (referencia
catastral 7241302YJ2774A0000120).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto se
subordina al crédito que para el ejercicio 2020 autorice el Presupuesto municipal."

67. (E 38) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-08001-2018-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA. Proposa aprovar la
concessió de diverses subvencions de la convocatòria del projecte 50-50, curs 2018-2019.

"PRIMERO. El expediente se inicia mediante moción suscrita por el concejal delegado de
Energías Renovables y Cambio Climático de fecha 1 de marzo de 2018 (ahora delegado de
Emergencia Climática y Transición Energética), proponiendo el inicio de las actuaciones
oportunas en orden a ampliar el proyecto piloto educativo y participativo denominado 50-50, a
ejecutar en diez colegios públicos, consistente en la realización de medidas de fomento del
ahorro y eficiencia energética que den como resultado un menor gasto en los consumos
energéticos y de agua potable, así como aprobar la concesión de subvenciones de concurrencia
competitiva a los colegios integrantes del proyecto 50-50 edición 2018/2019.
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SEGUNDO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de julio de 2018
se aprueba la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para los
colegios integrantes del proyecto 50/50 del curso 2018/2019.

TERCERO. Constan en el expediente los correspondientes escritos presentados por los
mismos en los que manifiestan su voluntad de participar en el citado proyecto, así como la
documentación exigida en el art. 12 de las bases de la convocatoria.

CUARTO. Según acta de la Comisión de Valoración de fecha 13 de septiembre de 2018 se
seleccionan los 10 colegios públicos y mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
28 de septiembre de 2018 se aprueba la selección de 10 colegios beneficiarios de subvenciones
de la convocatoria de subvención de concurrencia competitiva del proyecto 50-50, edición
2018/2019.

QUINTO. Consta en el expediente informe de la Jefatura del Servicio de Emergencia
Climática y Transición Energética en el que en base a datos de consumos solicitados a Servicios
Centrales Técnicos y Ciclo Integral del Agua, se estableció la previsión total de los ahorros,
atendiendo a los consumos de electricidad, gas natural, gasóleo y agua de las anualidades 2016 y
2017 y a la estimación del coste económico correspondientes a una posible reducción del
consumo energético del 25 % en los diez colegios públicos integrantes del proyecto. En base a
ello, el Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático estimó que la concesión de las
subvenciones supondrán un gasto total de 34.378,00 € para el curso escolar 2018-2019.

SEXTO. Dicho gasto fue autorizado en propuesta de gasto nº. 2019/586, ítem 2019/027730
por importe de 34.378 € con cargo a la aplicación presupuestaria FV910 17220 45390,
conceptuada como 'OTRAS SUBV. A SOC. MERCANTILES, ENT. PUB. EMP Y OTROS
ORGANISMOS DEPENDIENTES DE LAS CCAA'.

SÉPTIMO. Realizado el seguimiento mensual de los mencionados consumos por parte de
la consultoría técnica contratada al efecto, han sido estimados los ahorros energéticos e importes
de cada una de las subvenciones. Constan en el expediente las fichas de ahorro.

OCTAVO. Figura en el artículo 13 de bases de la convocatoria de subvenciones de
concurrencia competitiva para el proyecto 50-50 aprobada por acuerdo de la JGL de fecha
06-07-18 que la cuantía de la subvención será el resultado de aplicar al ahorro neto global
positivo el porcentaje del 50 %.

NOVENO. Figura en el expediente la documentación acreditativa establecida en el artículo
12 de las bases de la convocatoria de subvenciones de concurrencia competitiva para el proyecto
50/50.

DÉCIMO. Los diez centros educativos se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, así como frente a la Hacienda Municipal y no son deudores por
procedimiento de reintegro. Figuran en el expediente los documentos de consulta a ACCEDE,
certificados positivos de la AEAT aportados por los centros educativos e informe del GER en
este sentido.
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UNDÉCIMO. En cumplimiento del informe del Servicio Fiscal de Gastos de fecha 2 de
diciembre de 2019, se han incorporado los 3 documentos que se indican en el punto 3º de su
informe.

DUODÉCIMO. En cuanto a la concesión de otras subvenciones durante el presente
ejercicio a algunos de los beneficiarios de nuestra subvención (Proyecto 50/50) por parte de la
Concejalía de Educación del Ayuntamiento de València (BOP nº. 190, de 1/10/18), y visto el 5º
epígrafe del informe de Intervención General al respecto, se ha remitido a la JGL de fecha
20-12-19 la aprobación de la conformidad de pago de subvención a los colegios EL GRAU,
BENIMÀMET Y FED. GARCÍA LORCA a efectos del cumplimiento de los requisitos
establecidos en el art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (LGS), en cuyos artículos 23 a 27 regula el procedimiento de concesión en
régimen de concurrencia competitiva.

SEGUNDO. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016 y publicada en el
BOP de 2 de noviembre de 2016.

TERCERO. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y las bases de ejecución del
Presupuesto municipal para el año 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Abonar la subvención del proyecto 50/50: 2018-2019 a los centros educativos
mencionados en el Anexo I, con la condición suspensiva de aprobación de la conformidad de
pago de la subvención a dichos colegios en la JGL de fecha 20-12-19 tal como establece el
informe del SFG de fecha 02-12-19 en el apdo. 5 de observaciones complementarias, relativa al
cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación en concepto de subvenciones para la
realización del proyecto 50/50: 2018-2019, a favor de los colegios seleccionados por la cuantía e
ítem para cada uno de ellos, relacionados en el Anexo I.

Tercero. La suma total de las subvenciones de concurrencia competitiva asciende a
5.706,52 €, se imputa a la aplicación presupuestaria FV910 17220 45390, conceptuada como
'OTRAS SUBV. A SOC. MERCANTILES, ENT. PUB. EMP Y OTROS ORGANISMOS
DEPENDIENTES DE LAS CCAA' del vigente Presupuesto 2019 en el que se ha aprobado el
gasto de 34.378,00 € con cargo a la propuesta de gasto nº. 2019/586, ítem 2019/27330 de la que
se segregan los items que siguen, por cada una de las disposiciones realizadas a favor de los
relacionados en el Anexo I a la propuesta.
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ANEXO I

Relación de colegios beneficiaras e importes subvencionados con disposición de los items
correspondientes

COLEGIO                                           CIF                 ÍTEM            IMPORTE    

EL GRAU                                     Q9655516D       179800             1.483,54 €

BENIMÀMET                              G46559647        178420             2.636,76 €

FEDERICO GARCÍA LORCA    Q9655562H       179640             1.586,22 €."

68. (E 39) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2018-001211-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació en concepte de subministrament de llicència, instal·lació i posada en marxa del
software per a la venda d'entrades per internet en museus i monuments.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. Vista la factura núm. 1900010750  amb data 13/11/2019  emesa per OMESA
INFORMÁTICA, SLU,  amb CIF B-34040774  pertanyent a un contracte amb número de
Resolució TC-738, del 15/10/2019, en concepte de servici de llicència, instal·lació i posada en
marxa del software per a la venda d'entrades per internet en museus i monuments, per un import
de (12.592,62 €)  dotze mil cinc-cents noranta-dos euros amb seixanta-dos cèntims,  IVA
inclòs, dels quals, onze mil set-cents quaranta euros amb quaranta cèntims, (11.740,40 €) s'han
incorporat al Pressupost actual, en tractar-se d'inversions financerament sostenibles (PG
2019-1518) i huit-cents cinquanta-dos euros amb vint-i-un cèntims (852,21 €) s'han d'aprovar,
disposar i reconéixer l'obligació. corresponent efectivament a un servici prestat per la citada
empresa. 

SEGON. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de despesa.

TERCER. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

ÚNIC. La base 31a.2.a) de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a
la Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa degudament
autoritzada i disposada en el exercici anterior.
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La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per la Intervenció
General, Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Aprovar i reconèixer l'obligació de part de la factura emesa per Omesa
Informática, SLU, (segons contracte) i relacionada a continuació:

Factura núm. 1900010750;  PG 2019-1518, ítem  2019 060780, amb càrrec a l'aplicaciò
pressupostària EP250 33600 6410001, DO 2019-23935; RDO 2019-7088.

Segon. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d´abonar la resta de la factura de
Omesa Informática, SLU, amb CIF B34040774, en concepte de servici de llicència, instal·lació i
posada en marxa del software para la venda d'entrades per internet en museus i monuments, per
import de 852,21 € IVA inclòs, tot açò en virtut del que es disposa en la base 31a.2.a) de les
d'execució del vigent Pressupost.

Tercer. Aplicar la despesa a què ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de 852,21 € IVA inclòs, proposta de despesa núm. 2019/6633 i ítem
de despesa núm. 2019/205270 amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33600 64100 del
Pressupost de gastos de 2019."

69. (E 40) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2019-007197-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent
al lloguer de cadires i taules com a suport per al desenvolupament de la prova del projecte
europeu 'beAWARE'.

"HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción del teniente de alcalde, concejal de Protección
Ciudadana, al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de la factura que seguidamente
se relaciona, por un importe total de 363,00 € (trescientos sesenta y tres euros), IVA incluido 21
% = 63,00 €, en concepto de 'Alquiler y portes del 11 al 14 de noviembre de 2019 de 20 sillas y 4
mesas':

Aplicación
presupuestaria

 

PdG

 

Ítem gasto

 

Proveedor

 

Nº. factura

 

Fecha

 

Importe

 

DO

DE140 13200 22606

RD 2019/8201

2019/6839 2019/205220 ALVIR EVENTOS, SL

CIF B98932387

19141 15/11/2019 363,00 € 2019/27303

Se hace constar que la ejecución de los gastos ha sido necesaria para el mantenimiento
operativo de los servicios.
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2. El Ayuntamiento de València-Policía Local, participa como socio en el desarrollo del
proyecto europeo 'beAWARE' (Enhancing decision support and management services in extrem
weather climate events), que tiene como objetivo proporcionar apoyo en todas las fases de una
emergencia y desarrollará una solución integrada para apoyar la previsión, la detección temprana,
la transmisión y el seguimiento de la información sobre la emergencia, el análisis total de los
datos multimodales y la gestión de la coordinación entre los equipos de primera respuesta y las
autoridades. Para ello se precisó alquilar 20 sillas y 4 mesas como soporte para el desarrollo de la
prueba del proyecto europeo 'beAWARE' que tuvo lugar del 11 al 14 de noviembre en el Saler de
València. 

3. El reconocimiento de obligación por la factura nº. 19141, emitida por ALVIR
EVENTOS, SL, CIF B98932387, por un importe total de 363,00 € (trescientos sesenta y tres
euros), IVA incluido 21 % = 63,00 € se justifica en la necesidad de proceder al alquiler de 20
sillas y 4 mesas como soporte para el desarrollo de la prueba del proyecto europeo 'beAWARE',
que tuvo lugar del 11 al 14 de noviembre en el Saler de València.

4. Para proceder a reconocer la obligación de la factura arriba señalada, se tramita con
cargo a la propuesta de gasto 2019/6839, ítem de gasto y documento de obligación reflejados en
la anterior tabla y relación de documentos 2019/8201.

5. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo del
gasto que nos ocupa se informa que este fue autorizado por la Jefatura de la Policía Local.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada, se tramita de
conformidad con lo previsto en las bases 30, 31, 33, 34, 35, 36 y 42ª de las de ejecución del
Presupuesto 2019.

- Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
Administración sin la cobertura contractual necesaria ya que en caso contrario resulta obvio que
estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los Dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

- El órgano competente para su aprobación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer la obligación de la siguiente factura, por importe total de
363,00 € (trescientos sesenta y tres euros), IVA incluido 21 % = 63,00 €: 
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Aplicación
presupuestaria

 

PdG

 

Ítem gasto

 

Proveedor

 

Nº. Factura

 

Fecha

 

Importe

 

DO

DE140 13200 22606

RD 2019/8201

2019/6839 2019/205220 ALVIR EVENTOS, SL

CIF B98932387

19141 15/11/2019 363,00 € 2019/27303

Segundo. Consignar el gasto en la aplicación presupuestaria e ítem de gasto detallados en
la anterior tabla, según propuesta de gastos 2019/6839 y relación de documentos 2019/8201."

70. (E 41) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2019-003768-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar una transferència de capital a
favor de l'Empresa Municipal de Transports SAU, Mitjà Propi, per a l'adquisició d'autobusos.

"Hechos

I. Por la Empresa Municipal de Transportes, SAU, Medio Propio, en fecha 23 de
noviembre de 2018, se solicita el abono de las cantidades dispuestas en el Presupuesto municipal
para la adquisición de autobuses para la flota de la empresa, por importe de 3.675.300,00 €, de
los que, 305.500,00 € al 50 % restante del importe de la compra de un autobús eléctrico y
469.800,00 € al 50% restante de la adquisición de dos autobuses articulados y 2.900.000,00 €
para la renovación de la flota con la adquisición de nuevos autobuses.

II. El concejal delegado de Mobilitat Sostenible dispone la iniciación de los trámites
tendentes a la aprobación del gasto que supone la aportación de capital a la Empresa Municipal
de Transportes, SAU, Medio Propio para la adquisición de autobuses.

III. En el Presupuesto municipal figura un crédito destinado a tal fin en la aplicación
presupuestaria LJ160 44110 74000 por importe de 3.675.300,00 €, de los que el crédito de
305.500,00 € y 469.800,00 € es incorporado mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local en
1/3/2019 en los expedientes 01801/2017/4289 y 01801/2017/4290, respectivamente, de
modificación de crédito por generación y 2.900.000,00 € es incorporado mediante aprobación
inicial por acuerdo del Pleno de 25/4/2019, en la 4ª modificación de crédito extraordinario y
suplemento de crédito 2019 en el expediente 05501/2019/14.

IV. Se formula propuesta de gasto 2019/6224, ítem 2019/185070, por importe de
2.900.000,00 €, ítem 2019/185080, por 469.800,00 €, e ítem 2019/185090 por 305,500,00 €; DO
2019/23680, 2019/23681 y 2019/23682 por los importes respectivos y RDO 2019/6969.

V. Mediante diligencia de 17/10/2019, el Servicio Fiscal del Gasto solicita la acreditación
de la autorización y disposición del gasto y del reconocimiento de la obligación por parte de la
EMT.

VI. Por parte del Servicio gestor, mediante oficio de 18/10/19, se solicita de la citada
empresa municipal, que incorpore al expediente los contratos, las facturas y los documentos de
pago acreditativos del gasto.
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VII. Por parte de la EMT, en instancias de 4/12/19 y 9/12/19, incorpora los citados
documentos solicitados.

Fundamentos de Derecho

I. El título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, desarrollado, su capítulo I, por
el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y completado por la base 21 de las de ejecución de los
Presupuestos de 2019 que regulan el presupuesto y gasto público de las entidades locales. Entre
dicha regulación se encuentra la de las fases del procedimiento de gestión de gastos de dichas
entidades.

II. El órgano competente para la autorización, disposición y reconocimiento de la
obligación del gasto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de les Bases del Régimen Local, es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a la Empresa Municipal de
Transportes SAU, Medio Propio, por un importe de 3.675.300,00 €, para atender la compra de
nuevos autobuses que pasarán a formar parte de la flota de la misma  con cargo a la aplicación,
presupuestaria LJ160 44110 74000, propuesta de gasto 2019/6224, ítem 2019/185070, por
importe de 2.900.000,00 €, ítem 2019/185080, por 305.500,00 €, e ítem 2019/185090 por
469.800,00 €; DO 2019/23680, 2019/23681 y 2019/23682 por los importes respectivos y RDO
2019/6969."

71. (E 42) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2019-000221-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a la
reposició de llibres en els centres docents de titularitat municipal dins del programa Xarxa de
Llibres.

"Antecedentes de hecho

Primero. En fecha 11 de junio de 2019 se publica en el Diario Oficial de la Generalitat
Valenciana la Resolución de 7 de junio de 2019, de la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte, por la que se convocan subvenciones para los centros privados concertados y
centros de titularidad de las corporaciones locales de la Comunidad Valenciana destinadas a la
reposición y renovación de libros de texto y material curricular, para el curso escolar 2019-2020,
con arreglo a las bases reguladas mediante la Orden 26/2016, de 13 de junio.

Segundo. Por Resolución OS-651, de 12 de junio de 2019, se resolvió solicitar a la
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte la ayuda económica, en concepto de
subvención, destinada a la reposición y renovación de libros de texto y material curricular para el
curso escolar 2019-2020 en los centros docentes de titularidad municipal Colegio Municipal
Benimaclet, Colegio Municipal Fernando de los Ríos y Colegio Municipal Santiago Grisolía.
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Tercero. Por Resoluciones de 11 de julio, 31 de julio y 8 de octubre de 2019 del director
general de Centros y Personal Docente se resuelve parcialmente la convocatoria de subvenciones
para los centros privados concertados y centros de titularidad de las corporaciones locales de la
Comunidad Valenciana destinados a la reposición y renovación de los libros de texto y material
curricular, para el curso escolar 2019-2020, concediendo los siguientes importes:

CEIP Benimaclet: 17.303,56 €

CEIP Profesor Santiago Grisolía: 21.906,00 €

CEIP Fernando de los Ríos: 12.873,87 €

Cuarto. A través del programa ITACA de la Generalitat Valenciana, los centros docentes
consultan la ayuda concedida para el programa de banco de libros, quedando distribuida de la
siguiente forma:

CM Benimaclet: 1º y 2º de Educación Primaria: 13.440,00 € (160 euros por cada uno de
los 84 alumnos de primer y segundo curso de Educación Primaria)

3º a 6º de Educación Primaria: 3.863,56 €

CM Santiago Grisolía: 1º y 2º de Educación Primaria: 11.520,00 € (160 euros por cada uno
de los 72 alumnos de primer y segundo curso de Educación Primaria)

3º a 6º de Educación Primaria: 10.386,00 €

CM Fdo de los Ríos: 1º y 2º de Educación Primaria: 7.040,00 € (160 euros por cada uno de
los 44 alumnos de primer y segundo curso de Educación Primaria)

3º a 6º de Educación Primaria: 5.833,87 €

Quinto. La Junta de Gobierno Local, en sesiones celebradas el 20 de septiembre y 22 de
noviembre de 2019, acordó aceptar las ayudas concedidas por la Conselleria de Educación,
Cultura y Deporte destinadas a la reposición y renovación de libros de texto y material curricular,
para el curso escolar 2019/2020 en los centros docentes de titularidad municipal así como
aprobar las modificaciones de crédito generadas por ingreso y el proyecto de gasto 2019/94,
quedando pendiente de volcar en el SIEM la última modificación de crédito.

Sexto. El apartado trece de la Resolución de 7 de junio de 2019, de la Conselleria de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte establece que las librerías u operadores remitirán a
los centros docentes las correspondientes facturas antes del 14 de noviembre de 2019 y los
centros procederán inmediatamente al abono de las facturas presentadas una vez hayan percibido
las dotaciones económicas de la Generalitat.

Séptimo. La papelería Ofibonet presenta factura nº. 26 de fecha 30/09/2019 por importe de
767,26 euros (4 % de IVA incluido), correspondiente a la reposición de libros en el colegio
municipal Fernando de los Ríos, que ha sido conformada por la directora del centro, que fue la
persona que realizó el encargo.
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Octavo. Macmillan Iberia, SA, presenta factura nº. 4403000 de fecha 2/9/2019 por importe
de 1.081,08 euros (4 % IVA incluido) correspondiente a la reposición de libros en el colegio
municipal Fernando de los Ríos, que ha sido conformada por la directora del centro, que fue la
persona que realizó el encargo.

Noveno. El Corte Inglés, SA, presenta factura nº. 0095552684 de fecha 4/11/2019 por
importe de 3.493,90 euros (4 % IVA incluido) correspondientes a la a la reposición de libros en
el colegio municipal Benimaclet, que ha sido conformada por la directora del centro, que fue la
persona que realizó el encargo.

Décimo. Ediciones Bromera Empresa Editorial, SL, presenta factura nº. 1901452 de fecha
20/11/2019 por importe de 4.895,23 euros (4 % IVA incluido) correspondiente a la reposición de
libros en el colegio municipal Santiago Grisolía, que ha sido conformada por el director del
centro, que fue la persona que realizó el encargo.

Decimoprimero. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que
se inicien actuaciones en orden al abono de las facturas presentadas relativas a la reposición de
libros en los colegios municipales Benimaclet, Santiago Grisolía y Fernando de los Ríos.

Decimosegundo. Se formula propuesta de gasto 2019/6800 en fase ADO por importe de
10.237,47 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22199.

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 4ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2019, se ha
creado en el estado de gastos la aplicación presupuestaria adecuada y, de acuerdo con la base 42ª,
se acumulan las fases de autorización, disposición y reconocimiento de la obligación,
tramitándose el documento contable en fase ADO.

II. Justificada en el expediente la necesidad de la prestación del suministro por el
Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que se derivaría de
su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y habiéndose acreditado
que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse formalizado el
correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de
construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
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de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto -como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956-, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por otra parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decidirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración.

III. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para adoptar el correspondiente
acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y con lo dispuesto en la base 31.2 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto, en concepto de
indemnización sustitutiva, a favor de las entidades relacionadas a continuación por un importe
total de 10.237,47 euros con el fin de abonar las facturas correspondientes al gasto por la
reposición de libros, dentro del programa Xarxa de Llibres, en los centros docentes de titularidad
municipal con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22199 y reservado en la
propuesta de gasto 2019/6800 (RD 2019/8009):

Nº. fact. Fecha Proveedor CIF Importe DO Ítem

26 30/09/2019 Ofibonet B97982615 767,26 € 2019/26800 202590

0095552684 04/11/2019 El Corte Inglés, SA A28017895 3.493,90 € 2019/26801 202560

4403000 02/09/2019 Macmillan Iberia, SA A78603479 1.081,08 € 2019/26802 202580

1901452 20/11/2019 Ed. Bromera Empresa Editorial,
SL

B46828109 4.895,23 € 2019/26803  202570."

72. (E 43) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2019-001793-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L’ESPAI
PÚBLIC. Proposa reconéixer una obligació de pagament corresponent a servicis d'execució
subsidiària de neteja de solars de la ciutat de València durant el passat mes de novembre.

"Hechos

Primero. La deuda que se propone reconocer a la empresa Sociedad Anónima Agricultores
de la Vega de Valencia, consiste en el importe de los servicios de ejecución subsidiaria de
limpieza de solares de la ciudad de València llevados a cabo durante el mes de noviembre de
2019, por importe de 643,25 € + 64,33 € (IVA 10 %), total 707,58 €, que han sido prestados
excediendo el crédito autorizado y dispuesto, como consecuencia de haber imputado a las
propuestas de gasto ya autorizadas y dispuestas los gastos de la revisión definitiva de precios del
año 2017 por ser dimanantes de un acuerdo del año en curso.

Segundo. Para hacer frente a este gasto se ha confeccionado ppta. gasto en fase ADO:
2019/6784; ítem: 2019/202250; DO: 2019/26697; RDO: 2019/7944, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2019 FJ300 16300/22700. 

Fundamentos de Derecho 

Primero. El encargo referente a la cantidad que excede de los servicios autorizados y
dispuestos se ha realizado por orden de la Jefatura del Servicio, y en ejecución del acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 21 de diciembre de 2018, que aprueba la programación de los
servicios de limpieza y recogida para la ciudad de València para el año 2019, haciéndose constar
que la presentación al cobro de la factura y que los servicios recogidos en ella han sido prestados
en su totalidad, por lo que se considera que se ha de proceder a la autorización, disposición y
reconocimiento de la obligación de pago en concepto de indemnización substitutoria, de
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conformidad con lo que dispone la base 34 de Ejecución del presupuesto, así como en la teoría
del enriquecimiento injusto ampliamente recogida por la Jurisprudencia. 

Segundo. El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución
jurídica de nuestro ordenamiento que viene a constituirse por los siguiente elementos:
enriquecimiento de una parte, empobrecimiento de la otra parte y existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizadas sin causa. 

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, puesto que todas las normas tienden más o
menos directamente a conseguir una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia con objeto de impedir las injustas situaciones que del contrato se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
obligaciones, de forma que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a costa de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a
realizar la prestación que lo elimino.

 Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los casi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por el que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado. 

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, hay que referirse a la
Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos
siguientes: 'En efecto, tiene que recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta
Sala, que el principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su
inicial construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y
efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del
Derecho Administrativo es unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; tiene que
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto que la jurisprudencia civil ha
venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de
enero de 1956, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en
segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción
de este empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto
término, la ausencia de causa o motivo que justifico aquel enriquecimiento y, finalmente, la
inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo
tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos
necesarios para que se efectúe al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que
se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no se han abonado por la
Administración. 
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Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala del Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'tiene que decirse que
la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados, o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Tercero. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto establece que es competencia
de la Junta de Gobierno Local la aprobación de un gasto realizado en el propio ejercicio, con
crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

Cuarto. La base 31.4 de las de ejecución del Presupuesto establece los requisitos que debe
contener el expediente para la aprobación de un reconocimiento de obligación, tales como
moción impulsora, memoria justificativa sobre la necesidad del gasto efectuado, funcionario
responsable, documentos cobratorios, facturas, informe, documento contable en fase ADO, etc,
los cuales están incluidos en el expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la certificación nº. 7 noviembre 2019, limpieza solares ejecución
subsidiaria Zona 1 del servicio de limpieza viaria, recogida y transporte residuos urbanos,
prestado por SA Agricultores de la Vega de Valencia, CIF A46027660, por un importe total de
707,58 €, autorizando y disponiendo el gasto, y el reconocimiento de la obligación de abonar en
concepto de indemnización sustitutiva a favor de la empresa Sociedad Anónima Agricultores de
la Vega de Valencia correspondiente a los servicios de limpieza y recogida de residuos de la
ciudad de València realizados en el mes de noviembre de 2019 (resultante de una única actuación
en un solar en la calle Costa y Borras, 30) y que excede del crédito autorizado y dispuesto
previamente, aplicando el gasto parcialmente, por importe de 643,25 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria: 2019 FJ300 16300/22700, ppta. de gasto: 2019/6784; ítem: 2019/202250; DO:
2019/26697; RDO: 2019/7944, y el resto, por un importe de 64,33 €, al concepto no
presupuestario 390001, todo ello con cargo al Presupuesto de 2019."
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##ANEXO-1702228##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2019/007944                                                       
EXPEDIENTE : E 02801 2019 001793 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      1                                                   
IMPORTE TOTAL       :         643,25                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2019026697 2019 06784 2019 202250 Factura 2019FJ300 1630022700           643,25 
  S.A. AGRICULTORES DE LA V               CERT. 7 N OVBRE. LSES E-1241-18 ZONA  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 233

73. (E 44) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2019-001789-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L’ESPAI
PÚBLIC. Proposa reconéixer una obligació de pagament per servicis ordinaris del contracte de
neteja viària, arreplegada i transport de residus urbans durant el passat mes de novembre.

"Hechos

Primero. La deuda que se propone reconocer a la empresa Sociedad Anónima Agricultores
de la Vega de Valencia, consiste en el importe de los servicios de limpieza viaria, recogida y
transporte de residuos urbanos de la ciudad de València llevados a cabo durante el mes de
noviembre de 2019, de los cuales una pequeña parte, por importe de 64.883,75 €, han sido
prestados excediendo el crédito autorizado y dispuesto, como consecuencia de haber imputado a
las propuestas de gasto ya autorizadas y dispuestas los gastos de la revisión definitiva de precios
del año 2017 por ser dimanantes de un acuerdo del año en curso.

Segundo. Para hacer frente a este gasto se ha confeccionado ppta. gasto en fase ADO:
2019/6730; ítem: 2019/202220; DO: 2019/26683; RDO: 2019/7935, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2019 FJ300 16300 22700.

Tercero. Por otro lado también se va a reconocer la obligación de un gasto previamente
autorizado y dispuesto, contenido en la misma factura de los servicios ordinarios de noviembre
de 2019, por importe de 1.302.971,03 € en la aplicación 2019 FJ300 16300 22700 y 873.698,30 €
en la aplicación 2019 FJ300 16210 22700. 

Fundamentos de Derecho 

Primero. El encargo referente a la cantidad que excede de los servicios autorizados y
dispuestos se ha realizado por orden de la Jefatura del Servicio, y en ejecución del acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 21 de diciembre de 2018, que aprueba la programación de los
servicios de limpieza y recogida para la ciudad de València para el año 2019, haciéndose constar
que la presentación al cobro de la factura y que los servicios recogidos en ella han sido prestados
en su totalidad, por lo que se considera que se ha de proceder a la autorización, disposición y
reconocimiento de la obligación de pago en concepto de indemnización substitutoria, de
conformidad con lo que dispone la base 34 de ejecución del Presupuesto, así como en la teoría
del enriquecimiento injusto ampliamente recogida por la Jurisprudencia. 

Segundo. El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución
jurídica de nuestro ordenamiento que viene a constituirse por los siguiente elementos:
enriquecimiento de una parte, empobrecimiento de la otra parte y existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizadas sin causa. 

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, puesto que todas las normas tienden más o
menos directamente a conseguir una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia con objeto de impedir las injustas situaciones que del contrato se



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 234

producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
obligaciones, de forma que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a costa de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a
realizar la prestación que lo elimino. 

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los casi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por el que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado. 

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, hay que referirse a la
Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos
siguientes: 'En efecto, tiene que recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta
Sala, que el principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su
inicial construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y
efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del
Derecho Administrativo es unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; tiene que
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto que la jurisprudencia civil ha
venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de
enero de 1956, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en
segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción
de este empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto
término, la ausencia de causa o motivo que justifico aquel enriquecimiento y, finalmente, la
inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo
tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos
necesarios para que se efectúe al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que
se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no se han abonado por la
Administración. 

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala del Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'tiene que decirse que
la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados, o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Tercero. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto establece que es competencia
de la Junta de Gobierno Local la aprobación de un gasto realizado en el propio ejercicio, con
crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición, entendiéndose asimismo, que procede la aprobación del resto de gasto que se
contiene en la factura, por un principio de economía, teniendo en cuenta que nos encontramos
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con una competencia que es propia de la Junta de Gobierno, que en principio se encuentra
delegada.

Cuarto. La base 31.4 de las de ejecución del Presupuesto establece los requisitos que debe
contener el expediente para la aprobación de un reconocimiento de obligación, tales como
moción impulsora, memoria justificativa sobre la necesidad del gasto efectuado, funcionario
responsable, documentos cobratorios, facturas, informe, documento contable en fase ADO, etc,
los cuales están incluidos en el expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación de un gasto previamente autorizado y dispuesto en favor
de la empresa Sociedad Anónima Agricultores de la Vega de Valencia correspondiente a los
servicios de limpieza y recogida de residuos de la ciudad realizados en el mes de noviembre de
2019 por importe de 1.302.971,03 € en la aplicación FJ300 16300 22700, propuesta de gasto
2019-4266, ítem 2019-130900, DO 2019-26289 y de 873.698,30 € en la aplicación FJ300 16210
22700, propuesta de gasto 2019-4266, ítem 2019-130890, DO 2019-26292, RDO de ambas
2019-7953.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto, y el reconocimiento de la obligación de abonar en
concepto de indemnización sustitutiva a favor de la empresa Sociedad Anónima Agricultores de
la Vega de Valencia correspondiente a los servicios de limpieza y recogida de residuos de la
ciudad de València realizados en el mes de noviembre de 2019 y que exceden del crédito
autorizado y dispuesto previamente, por un importe de 64.883,75 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria: 2019 FJ300 16300 22700, ppta. de gasto: 2019/6730; ítem: 2019/202220; DO:
2019/26683; RDO: 2019/7935."
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##ANEXO-1701996##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2019/007953                                                       
EXPEDIENTE : E 02801 2019 001789 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      2                                                   
IMPORTE TOTAL       :   2.176.669,33                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2019026289 2019 04266 2019 130900 Factura 2019FJ300 1630022700     1.302.971,03 
  S.A. AGRICULTORES DE LA V               CERTIF. 1 1 NOVIEMBRE 2019 S.O. LIMP  
2019026292 2019 04266 2019 130890 Factura 2019FJ300 1621022700       873.698,30 
  S.A. AGRICULTORES DE LA V               CERTIF. 1 1 NOVIEMBRE 2019 S.O. RECO  
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##ANEXO-1701998##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2019/007935                                                       
EXPEDIENTE : E 02801 2019 001789 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      1                                                   
IMPORTE TOTAL       :      64.883,75                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2019026683 2019 06730 2019 202220 Factura 2019FJ300 1630022700        64.883,75 
  S.A. AGRICULTORES DE LA V               CERTIF. N OVIEMBRE 2019 S.O. LIMPIEZ  
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74. (E 45) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2019-001866-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L’ESPAI
PÚBLIC. Proposa reconéixer una obligació de pagament corresponent a una part a compte de
l'import dels servicis de neteja viària, recollida i transport de residus urbans de la ciutat de
València del mes de desembre.

"Hechos

Primero. La deuda que se propone reconocer a la empresa Sociedad Anónima Agricultores
de la Vega de Valencia, consiste en una parte a cuenta del importe de los servicios de limpieza
viaria, recogida y transporte de residuos urbanos de la ciudad de València de diciembre de 2019,
de los cuales una pequeña parte, por importe de 3.010,00 €, han sido prestados excediendo el
crédito autorizado y dispuesto, como consecuencia de haber imputado a las propuestas de gasto
ya autorizadas y dispuestas los gastos de la revisión definitiva de precios del año 2017 por ser
dimanantes de un acuerdo del año en curso.

Segundo. Para hacer frente a este gasto se ha confeccionado ppta. gasto en fase ADO. Por
otro lado también se va a reconocer la obligación de un gasto previamente autorizado y
dispuesto, contenido en la misma factura por servicios a cuenta de la recogida de diciembre de
2019. 

Fundamentos de Derecho 

Primero. El encargo referente a la cantidad que excede de los servicios autorizados y
dispuestos se ha realizado por orden de la Jefatura del Servicio, y en ejecución del acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 21 de diciembre de 2018, que aprueba la programación de los
servicios de limpieza y recogida para la ciudad de València para el año 2019, haciéndose constar
que la presentación al cobro de la factura y que los servicios recogidos en ella han sido prestados
en su totalidad, por lo que se considera que se ha de proceder a la autorización, disposición y
reconocimiento de la obligación de pago en concepto de indemnización substitutoria, de
conformidad con lo que dispone la base 34 de ejecución del Presupuesto, así como en la teoría
del enriquecimiento injusto ampliamente recogida por la Jurisprudencia. 

Segundo. El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución
jurídica de nuestro ordenamiento que viene a constituirse por los siguiente elementos:
enriquecimiento de una parte, empobrecimiento de la otra parte y existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizadas sin causa. 

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, puesto que todas las normas tienden más o
menos directamente a conseguir una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia con objeto de impedir las injustas situaciones que del contrato se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
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obligaciones, de forma que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a costa de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a
realizar la prestación que lo elimino. 

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los casi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por el que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado. 

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, hay que referirse a la
Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos
siguientes: 'En efecto, tiene que recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta
Sala, que el principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su
inicial construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y
efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del
Derecho Administrativo es unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; tiene que
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto que la jurisprudencia civil ha
venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de
enero de 1956, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en
segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción
de este empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto
término, la ausencia de causa o motivo que justifico aquel enriquecimiento y, finalmente, la
inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo
tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos
necesarios para que se efectúe al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que
se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no se han abonado por la
Administración. 

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala del Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'tiene que decirse que
la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados, o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración.

Tercero. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto establece que es competencia
de la Junta de Gobierno Local la aprobación de un gasto realizado en el propio ejercicio, con
crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición, entendiéndose asimismo, que procede la aprobación del resto de gasto que se
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contiene en la factura, por un principio de economía, teniendo en cuenta que nos encontramos
con una competencia que es propia de la Junta de Gobierno, que en principio se encuentra
delegada.

Cuarto. La base 31.4 de las de ejecución del Presupuesto establece los requisitos que debe
contener el expediente para la aprobación de un reconocimiento de obligación, tales como
moción impulsora, memoria justificativa sobre la necesidad del gasto efectuado, funcionario
responsable, documentos cobratorios, facturas, informe, documento contable en fase ADO, etc,
los cuales están incluidos en el expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación de un gasto previamente autorizado y dispuesto en favor
de la empresa Sociedad Anónima Agricultores de la Vega de Valencia correspondiente a los
servicios a cuenta de recogida de residuos de la ciudad del mes de diciembre de 2019 por importe
de 125.486,36 € en la aplicación FJ300 16210 22700, propuesta de gasto 2019-4266, ítem
2019-130890, DO 2019-27980, RDO 2019-8393.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto, y el reconocimiento de la obligación de abonar en
concepto de indemnización sustitutiva a favor de la empresa Sociedad Anónima Agricultores de
la Vega de Valencia correspondiente a una parte a cuenta de los servicios de limpieza de la
ciudad de València y que exceden del crédito autorizado y dispuesto previamente, por un importe
de 3.010,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria: 2019 FJ300 16300/22700, ppta. de gasto:
2019/6876; ítem: 2019/207670; DO: 2019/27976; RDO: 2019/8385."
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##ANEXO-1702483##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2019/008393                                                       
EXPEDIENTE : E 02801 2019 001866 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      1                                                   
IMPORTE TOTAL       :     125.486,36                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2019027980 2019 04266 2019 130890 Factura 2019FJ300 1621022700       125.486,36 
  S.A. AGRICULTORES DE LA V               CERTIF. 1 2.1 DICIEMBRE 2019 S.O. RE  
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##ANEXO-1702485##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2019/008385                                                       
EXPEDIENTE : E 02801 2019 001866 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      1                                                   
IMPORTE TOTAL       :       3.010,00                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2019027976 2019 06876 2019 207670 Factura 2019FJ300 1630022700         3.010,00 
  S.A. AGRICULTORES DE LA V               CERT.12.1  DICBRE. 2019 LIMPIEZA Z-1  
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75. (E 46) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2019-000213-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa aprovar la concessió d'ajudes a la creació
de nous comerços i consolidació dels existents a la ciutat de València 2019.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2019,
modificado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de abril de 2019, se dispuso
aprobar la convocatoria 2019 de ayudas a la creación de nuevos comercios y consolidación de los
existentes en la ciudad de València, contemplándose en la base 2ª 'Crédito Presupuestario' una
asignación presupuestaria de 409.370,18 €, con cargo a la aplicación presupuestaria IB520 43120
47910 del vigente Presupuesto municipal, autorizándose el referido gasto según propuesta de
gastos nº. 2019/01078 e ítem 2019/050510.

SEGUNDO. En el punto 4 de las bases reguladoras se establece que la concesión de las
ayudas se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, estableciéndose, en el punto 13 de
las citadas bases, como criterio de valoración la 'coherencia entre la justificación de la acción, los
objetivos trazados y las actividades propuestas'.

TERCERO. En fecha 28 de junio, 24 de julio y 21 de agosto de 2019 respectivamente
David Mateo Escudero, con DNI 29****75* , María Marizol López López, con NIE****8595* y
Coser y Cantar, CB, con CIF E-40523573, presentan por escrito desistimiento de sus solicitudes
de ayuda a la creación de nuevos comercios y consolidación de los existentes en la ciudad de
València.

CUARTO. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes de las ayudas, revisadas las
solicitudes y la documentación presentada, de acuerdo con lo establecido en el punto 11.2 de las
bases reguladoras, en fecha 4 de septiembre de 2019 se procedió a exponer al público los listados
de las solicitudes presentadas con documentación completa e incompleta, concediéndose un
plazo de diez días hábiles, para que las personas interesadas subsanasen los defectos o la falta de
documentación, haciendo constar que en caso de que no lo hicieran se les consideraría desistidas
de su petición.

QUINTO. En fecha 5 de noviembre de 2019 se elevó por el Servicio de Comercio y
Abastecimiento, instructor del procedimiento, a la Comisión Evaluadora, prevista en el punto
11.3 de las bases reguladoras, una propuesta de concesión de las ayudas, con indicación de las
personas beneficiarias, las personas que procedía tener por desistidas, así como las solicitudes
que procedía desestimar por no cumplir los requisitos establecidos en la convocatoria.

Dicha Comisión emitió dictamen favorable, levantando la correspondiente acta.

Personas beneficiarias: 

E-02901-2019-000709-00 ***0023** ALODIA CLEMENTE MARTI 1.256,29 €

E-02901-2019-000710-00 ****9248* MARINELA ALECU   2.010,88 €
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E-02901-2019-000732-00 ****4378* DESIMIRA VACHEVA PETKOVA 2.010,88 €

E-02901-2019-000746-00 ***9650** SAMIR GHAZLAQUI MUSTAFA 2.010,88 €

E-02901-2019-000747-00 ***5858** JAIME LOZANO LOPEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-000750-00 ***7341** SONIA ALVAREZ ALBARRACIN 2.010,88 €

E-02901-2019-000753-00 ***4520** Mª CARMEN PRATS ROMERO 2.010,88 €

E-02901-2019-000754-00 ****2372* ARMANDO TRAVISI   2.010,88 €

E-02901-2019-000758-00 B98234347 IDEAS COMERCIALES BERLOSO S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-000759-00 ***1969** JOSEP NAVARRO LUCENA 2.010,88 €

E-02901-2019-000760-00 J98974546 2 LADIES S.C.     2.010,88 €

E-02901-2019-000761-00 ***1336** SANDRA CEBRIAN TARRASA 2.010,88 €

E-02901-2019-000762-00 ***1631** MARIA ROSARIO MUÑOZ ESCRIVA 2.010,88 €

E-02901-2019-000763-00 E97245823 CLINICA VETERINARIA BLASCO IBAÑEZ 97 C.B.   2.010,88 €

E-02901-2019-000765-00 E98851652 DIAZCASTELLANOS CB     2.010,88 €

E-02901-2019-000766-00 ***7100** GLORIA PEREZ ALEGRE 2.010,88 €

E-02901-2019-000769-00 ***0046** ANA MARIA TARRAGA SANCHEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-000771-00 B97532196 TEXTIL MARAU DOS MAS DOS S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-000774-00 ***7161** CARLOS JAVIER RUIZ BELTRAN 2.010,88 €

E-02901-2019-000775-00 ****3345* BELEN ARACELI RUBIO SINGH 2.010,88 €

E-02901-2019-000777-00 ***9620** ANA MARIA PEREZ PUIGCERVER 2.010,88 €

E-02901-2019-000778-00 ***1498** MERCEDES RUIZ SALON 2.010,88 €

E-02901-2019-000780-00 B98837677 PELUQUERIA CARCELEN S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-000783-00 ***1946** GLORIA CALVO MILAT 589,79 €

E-02901-2019-000785-00 B96090592 OPAL MATILDE CASTILLA S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-000786-00 ***0525** MOISES VALLS MASERES 2.010,88 €

E-02901-2019-000787-00 B96825211 PAJARON GAMON S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-000789-00 ***8147** MARIA CARMEN GOMEZ RAMON 2.010,88 €

E-02901-2019-000792-00 B96610282 CARMEN JORGE S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-000796-00 B96674718 HORNO PASTELERIA GALDON S.L.   2.010,88 €
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E-02901-2019-000797-00 ***0968** ANGELA RUIZ SALON 2.010,88 €

E-02901-2019-000804-00 ***6697** SERGIO SOLA MEDINA 813,20 €

E-02901-2019-000806-00 ***0123** OSCAR GARCIA SAEZ 1.077,11 €

E-02901-2019-000810-00 ***2915** FRANCISCO GINER SALOM 1.850,28 €

E-02901-2019-000811-00 ***7982** PERE JOSEP PASTOR TORNERO 2.010,88 €

E-02901-2019-000812-00 ***5693** ALICIA REYES GARCIA VILLANOVA 2.010,88 €

E-02901-2019-000813-00 B98549637 AZUL ULTRAMARINO S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-000814-00 ***6015** MARIA ANGELES GARCIA GARCIA 1.276,32 €

E-02901-2019-000816-00 ***2007** SUSANA NIEVES JIMENEZ 1.384,87 €

E-02901-2019-000817-00 ***7047** FERNANDO GONZALEZ PEÑA 2.010,88 €

E-02901-2019-000819-00 B98994098 CASANI SENENT S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-000820-00 B96401914 PG 18 SL     2.010,88 €

E-02901-2019-000821-00 B97534010 LA TAHONA DEL ABUELO S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-000825-00 B40515793 PUNTOPENALTI S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-000826-00 ***4440** CONCEPCION NOZAL CRESPO 2.010,88 €

E-02901-2019-000827-00 ***7246** Mª LUISA FERRER AGUADO 2.010,88 €

E-02901-2019-000828-00 B98557507 SPAINCONCEPT COLLECTION S.L.   1.575,59 €

E-02901-2019-000832-00 ***8925** ANA MARIA SANCHEZ MARI 1.930,23 €

E-02901-2019-000836-00 ***0298** MANUEL FRONTELA FARRONA 2.010,88 €

E-02901-2019-000838-00 ***8383** SOFIA GARCIA HERRERA 2.010,88 €

E-02901-2019-000839-00 ***5276** MARIA JOSE HERRERO GOMEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-000840-00 ***6950** BEATRIZ LLAOSA MILLA 2.010,88 €

E-02901-2019-000841-00 ***4474** JOSE FRANCISCO BAUTISTA MORA 2.010,88 €

E-02901-2019-000842-00 ***4232** ESTER OLMOS CASAÑ 2.010,88 €

E-02901-2019-000845-00 ***2915** ELISABET GIRALDOS GIL 2.010,88 €

E-02901-2019-000846-00 ***5237** DANIEL GALLEGO GARCIA 2.010,88 €

E-02901-2019-000847-00 B46000576 ALBEROLA HERMANOS S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-000848-00 ***7379** SUSANA CASTELLANOS BONET 1.878,39 €
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E-02901-2019-000850-00 ***5318** VICENTA TRINIDAD SAEZ GARCIA 2.010,88 €

E-02901-2019-000851-00 ***6048** MARIA ANTONIA PELLICER CABALLERO 2.010,88 €

E-02901-2019-000855-00 ***0754** INMACULADA PECHUÁN HERNÁNDEZ 1.779,08 €

E-02901-2019-000859-00 ***7573** JOSEFA PILAR MARCH PEDREDO 1.703,21 €

E-02901-2019-000862-00 ***8142** DAVID ESTEVE CASTELLANO 2.010,88 €

E-02901-2019-000865-00 B40502254 SEMPRE A LA ÚLTIMA S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-000869-00 ***8847** MIRIAM SALIM HAMMAD MARTIN 2.010,88 €

E-02901-2019-000871-00 ***3872** ADRIAN MIGUEL MURIA GUIRAL 1.398,63 €

E-02901-2019-000872-00 ***1842** JESSICA CARDENAS MIÑANA 696,35 €

E-02901-2019-000873-00 ***3653** ANA ISABEL NAVALON ESCAMILLA 2.010,88 €

E-02901-2019-000874-00 ***5215** EMILIO VERDEJO FERNANDEZ 1.016,28 €

E-02901-2019-000879-00 ***3202** EVA MACIAN JUAN 1.324,96 €

E-02901-2019-000882-00 ***0253** CARLOS JESUS LOZOYA AGUILAR 691,13 €

E-02901-2019-000884-00 ***8966** MARIA PILAR IBAÑEZ RIBELLES 2.010,88 €

E-02901-2019-000886-00 B98592983 ZUKZUKO SL     2.010,88 €

E-02901-2019-000894-00 ***7743** MARIA DOLORES ENGUIZ MANCLUS 2.010,88 €

E-02901-2019-000898-00 B97790695 SERVICIO TECNICO REGIONAL VALENCIA SL   1.235,58 €

E-02901-2019-000900-00 ***1071** TERESA TEBAR RODRIGO 2.010,88 €

E-02901-2019-000901-00 ***4281** YOLANDA PAGE CALVO 1.693,25 €

E-02901-2019-000908-00 B46966719 PAN Y DULCES LLISMOR S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-000909-00 ***1601** ARANZAZU MUÑOZ LLIN 2.010,88 €

E-02901-2019-000910-00 B98977135 GRUPO DE NEGOCIOS CHV S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-000912-00 B46308037 SISCOPEL S.L     1.122,50 €

E-02901-2019-000913-00 E97183693 CARLOS Y JORGE MIGUEL LORAS UTRILLAS CB   2.010,88 €

E-02901-2019-000916-00 ***3943** JUAN LLAMAS CENTELLES 2.010,88 €

E-02901-2019-000918-00 ***7499** MARIA CONSUELO MIRALLES MORENO 2.010,88 €

E-02901-2019-000919-00 E98442361 COFIPAST CB     2.010,88 €

E-02901-2019-000920-00 ***2930** ANGEL SAEZ CARRETERO 2.010,88 €
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E-02901-2019-000921-00 ****8524* BARBARA MICHAUD   2.010,88 €

E-02901-2019-000925-00 B96482989 EMIGIL S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-000927-00 B98623036 ROATEXTIL S.L.U.     2.010,88 €

E-02901-2019-000928-00 ***9684** MARIO GASTONE BULEO CHIARUCCI 1.082,44 €

E-02901-2019-000932-00 ***0287** MAGDALENA CARO CHIACHIO 2.010,88 €

E-02901-2019-000933-00 ***6867** LAURA SORIANO TATAY 2.010,88 €

E-02901-2019-000947-00 E98841794 PERFUMERIA ROYAL CB     2.010,88 €

E-02901-2019-000948-00 ***1085** LEONOR PELLICER SAMPEDRO 2.010,88 €

E-02901-2019-000950-00 F98942592 JANUPAMA COOP.V     2.010,88 €

E-02901-2019-000952-00 B98589260 NADAL VERD S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-000953-00 ***4537** ROSA MARIA ARANDA GALAN 944,68 €

E-02901-2019-000954-00 ***6245** ROSA MARIA HAYA CASTELLANOS 2.010,88 €

E-02901-2019-000955-00 B98831928 SOFIA PARRA S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-000957-00 B98708811 BRILLANT BLUE S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-000959-00 B97604342 LISEA ORFEBRES S.L.     1.206,53 €

E-02901-2019-000960-00 ***5773** EVA MARIA RODRIGUEZ ESCRIBANO 2.010,88 €

E-02901-2019-000961-00 ***6624** VANESSA SABATER GARCIA 2.010,88 €

E-02901-2019-000963-00 B98610892 ANTON AUTOCENTER S.L.   971,92 €

E-02901-2019-000964-00 ***3045** SALVADOR ESTEVE SANCHEZ 1.045,96 €

E-02901-2019-000965-00 B96419544 FERRAMO S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-000966-00 ***9866** SINUHE GORRIS MORA 934,04 €

E-02901-2019-000969-00 B98880958 MARSERENA CALASANZ, 15 SL   2.010,88 €

E-02901-2019-000970-00 B98846983 KINGS LANGUAGE ACADEMY S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-000971-00 ***3815** MARIA CONSUELO SORIANO GIJON 2.010,88 €

E-02901-2019-000974-00 B98344435 NONNA DESIGNPROJECTS S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-000976-00 ***7014** MARIAN MARTINEZ MARIN 2.010,88 €

E-02901-2019-000977-00 ***9210** ANIBAL ELVIRA MACAGNO 2.010,88 €

E-02901-2019-000979-00 B97750491 COSTACREDIT S.L.     2.010,88 €
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E-02901-2019-000980-00 ***9271** LAZARO MANUEL MORENO PEREZ 2.010,88 €

E-02901-2019-000981-00 ****2438* RENZO CAFARELLI   1.509,50 €

E-02901-2019-000982-00 ***1541** RAFAEL MIRA FRANCO 2.010,88 €

E-02901-2019-000983-00 ***7508** ROSA MARIA GONZALEZ GONZALO 2.010,88 €

E-02901-2019-000984-00 B98100282 FORN PANVA S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-000985-00 B46229357 AMBOAN S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-000986-00 ****1766* LUCIE TEISSIER   2.010,88 €

E-02901-2019-000987-00 ***3273** IMELDA MORALES MALDONADO 1.702,54 €

E-02901-2019-000991-00 ****0543* NORGES SAVIGNE REVILLA 2.010,88 €

E-02901-2019-000992-00 ***7914** SUSANA GARCIA GASCO 2.010,88 €

E-02901-2019-000995-00 ***5327** MARIA JOSE ESCRICHE PEÑALVER 2.010,88 €

E-02901-2019-000996-00 ***1606** FRANCISCO MORA PICAZO 2.010,88 €

E-02901-2019-000998-00 ****9455* MARTHA CECILIA ALMEIDA VILAÑA 2.010,88 €

E-02901-2019-001000-00 ***3152** PILAR MATEO CONTELL 2.010,88 €

E-02901-2019-001001-00 ***6180** VITALIA MAMANI MARCA 2.010,88 €

E-02901-2019-001002-00 ****4021* KHRYSTYNA KARASENKO   2.010,88 €

E-02901-2019-001003-00 ***4959** AURORA SAIS GALLEGO 2.010,88 €

E-02901-2019-001004-00 ***8839** CARLOS MARTINEZ GARCIA 1.859,73 €

E-02901-2019-001006-00 B97730378 SIGUE EL CARNAVAL SL     2.010,88 €

E-02901-2019-001011-00 E46921730 PIQUER Y CARBONELL CB   2.010,88 €

E-02901-2019-001012-00 B97841894 TOYS 4 EVER S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-001013-00 ***2696** JOSE LUIS DUQUE VASSAL'LO 2.010,88 €

E-02901-2019-001015-00 ***4598** JUAN MIGUEL PIQUER ROSELLO 1.332,13 €

E-02901-2019-001016-00 ***0933** MARIA DEL PILAR ALEGRE LÓPEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001017-00 ***0082** FRANCISCO CHUST VARGUES 2.010,88 €

E-02901-2019-001018-00 B97059703 TONI MAICAS FOTOGRAFIA S.L.   1.357,76 €

E-02901-2019-001019-00 ***6361** MARIA TERESA MARTINEZ CUENCA 2.010,88 €

E-02901-2019-001020-00 ***3049** VIRTUDES ROYO VALLS 2.010,88 €
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E-02901-2019-001021-00 ***5615** GEMA GÓMEZ MARTÍNEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001023-00 ***6913** BIBIANA SAN GIL BONANAD 2.010,88 €

E-02901-2019-001025-00 ***4075** MARGARITA PIQUERAS MULAS 2.010,88 €

E-02901-2019-001027-00 ***6461** MARIA DESAMPARADOS MARTÍNEZ MONLEÓN 2.010,88 €

E-02901-2019-001040-00 ***3616** JUAN PABLO CHAMBE GONZALEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001041-00 ***5012** FRANCISCO MATA GONZALEZ 1.578,68 €

E-02901-2019-001042-00 ***2866** LUIS FERNANDO PAÑOS BUEDO 2.010,88 €

E-02901-2019-001043-00 B98416993 ARTIHOME S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-001044-00 ***3995** AURORA LASTENIA CHAVEZ ZELAYA 1.994,01 €

E-02901-2019-001045-00 B98201643 SERVIOS OPTICOS ENRIQUE HURTADO S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-001046-00 B98555634 AMALFI EGA, S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-001048-00 ****9337* NADIA ESSALIH   2.010,88 €

E-02901-2019-001049-00 ***9199** JOSE MIGUEL TELLEZ SORIANO 2.010,88 €

E-02901-2019-001050-00 ***9699** SUSANA TOMAS ALFONSO 2.010,88 €

E-02901-2019-001051-00 ***2785** NATALIA CIFRE SINISTERRA 2.010,88 €

E-02901-2019-001059-00 ***5632** THAIS RIBES IZQUIERDO 2.010,88 €

E-02901-2019-001060-00 ***1096** LAIA SERNA ARNAU 1.490,73 €

E-02901-2019-001061-00 B96779202 GESTION COMERCIAL HURTADO S.L.   2.004,67 €

E-02901-2019-001063-00 B97127401 CONCHA DEL POZO MODA S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-001064-00 ****4786* JUAN DAVID ROTA FIKSLER 816,33 €

E-02901-2019-001065-00 ***8689** JOSE RAMON PEREZ LOPEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001066-00 B98684707 CARRION MUEBLES Y COLCHONES S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-001067-00 ***0127** MARÍA LLANOS IZQUIERDO GIMÉNEZ 1.782,98 €

E-02901-2019-001068-00 ***6532** RICARDO FERNÁNDEZ BONILLO 2.010,88 €

E-02901-2019-001069-00 ***8199** OSCAR MARTINEZ ANTÓN 745,51 €

E-02901-2019-001072-00 ***4385** MARIA LUISA ESCRIBANO NAVARRO 372,15 €

E-02901-2019-001075-00 ***6440** MARIA ELENA GARCIA LECHUGA 1.592,37 €

E-02901-2019-001077-00 B46648192 OPVIN S.L.     2.010,88 €
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E-02901-2019-001078-00 ***4452** MARIA AMPARO SOROLLA BALLESTA 2.010,88 €

E-02901-2019-001079-00 ***8302** VICTOR MANUEL MAS MASIA SIERRA 955,00 €

E-02901-2019-001086-00 ***6631** HECTOR HERNÁNDEZ BENAVENT 873,94 €

E-02901-2019-001089-00 ***4387** VICENTE JOSE SAEZ LLUCH 2.010,88 €

E-02901-2019-001090-00 B98680697 VILLALBA Y NAVARRO S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-001091-00 ***1813** ESTER BOSCH RAMOS 2.010,88 €

E-02901-2019-001096-00 ***6004** FRANCISCO JAVERI FORTEA GIMÉNEZ 1.117,54 €

E-02901-2019-001097-00 ***2250** SONIA DESAMPARADOS MONTESINO TOMAS 1.148,18 €

E-02901-2019-001098-00 ***4985** MATILDE ORIENT SAPIÑA 2.010,88 €

E-02901-2019-001099-00 B98704216 ONLINE RETAIL SPAIN S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-001100-00 ***3325** PATRICIA PASTOR MONJE 364,97 €

E-02901-2019-001103-00 ***7407** MARCOS MARCO SILVESTRE 2.010,88 €

E-02901-2019-001105-00 B98925225 JOSE TELLEZ PELUQUEROS S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-001107-00 ***8535** CHRISTINA JENSEN SATORRES 2.010,88 €

E-02901-2019-001109-00 ***8289** FRANCISCO BALLESTER PASTOR 2.010,88 €

E-02901-2019-001110-00 ***6122** FRANCISCA MARTIN MAICAS 2.010,88 €

E-02901-2019-001111-00 B97063069 MAICA MONZO S.L.     478,59 €

E-02901-2019-001113-00 ***7405** MARIA NIETO POVEDA 1.427,96 €

E-02901-2019-001118-00 ***9090** CARINA CIMADEVILLA RIBES 834,50 €

E-02901-2019-001122-00 ***1174** JOSE MANUEL TORRES CANDEL 2.010,88 €

E-02901-2019-001123-00 E98259146 HERBOLARIO NAVARRO CB   2.010,88 €

E-02901-2019-001126-00 B97625073 PA DE L'ARTESANA 2005 SL   1.498,46 €

E-02901-2019-001127-00 B46209185 CAMISERIA OLEGARIO S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-001128-00 ***5124** MERCEDES FERRERES LOZANO 1.309,43 €

E-02901-2019-001132-00 ***8778** JOSE ENRIQUE NOE SANCHEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001133-00 B96514021 ESTEVID VIDORRETA S.L.   1.182,39 €

E-02901-2019-001134-00 B96227301 AUDIPAN S.L.     2.010,88 €

E-02901-2019-001135-00 ***1260** JOSE ANTONIO PUERTA TORRES 2.010,88 €
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E-02901-2019-001136-00 E98164098 100% PIRATA, C.B.     1.313,32 €

E-02901-2019-001139-00 ***4921** JUAN JOSE GONZALEZ GOMEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001142-00 ***8962** EVA MARIA MANZANO CASTELLANO 2.010,88 €

E-02901-2019-001149-00 ***0871** MARCOS FERRUS SALCEDO 2.010,88 €

E-02901-2019-001151-00 B98761539 MOLINER INDUMENTARIA S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-001156-00 ****8685* DAVIDE MAGURANO   2.010,88 €

E-02901-2019-001158-00 ***8387** MARIA DE LA O ALCUDIA LÓPEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001159-00 ***6226** LLUNA PETRUSCHANSKY GUTIERREZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001160-00 ***5301** RAQUEL MARIA DE ROMAN RODRIGUEZ 1.109,22 €

E-02901-2019-001161-00 ***0010** MARIA EUGENIA MAILLO REGIDOR 2.010,88 €

E-02901-2019-001163-00 B98964737 STRINGSFIELD GUITARS S.L.   1.864,39 €

E-02901-2019-001167-00 ***9700** ROCIO LÓPEZ MARTÍNEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001173-00 ***5964** ESTER MATALI HERNÁNDEZ 1.692,26 €

E-02901-2019-001175-00 ***2913** MARCELINO RUIZ CAMPELO 2.010,88 €

E-02901-2019-001176-00 ***7940** JESUS SANCHEZ SANCHEZ 1.142,52 €

E-02901-2019-001177-00 B97357610 AMADOR VIQUEIRA ALMUDENA 000199858C SLNE 2.010,88 €

E-02901-2019-001178-00 ***0561** MARIA ANA SERRA PEREZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001179-00 ***9114**
V I C E N T A
DESAMPARADOS FLETES PEIRO 2.010,88 €

E-02901-2019-001180-00 ***0861** LAURY LIZETH CHAVEZ RODRIGUEZ 605,83 €

E-02901-2019-001181-00 ***6737** SUSANA HERNANDEZ GIMÉNEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001185-00 ***6639** ROSALIA CRUZ MONREAL 349,36 €

E-02901-2019-001186-00 ***5271** RAQUEL LÓPEZ MARTINEZ   538,55 €

E-02901-2019-001192-00 ***1054** WILFORT VELASQUEZ VELIZ 907,05 €

E-02901-2019-001202-00 ****9845* CATHERINE ESTHER PEREIRA RODRIGUEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001208-00 ***4449** ELSA ORTIZ NAVARRO 2.010,88 €

E-02901-2019-001217-00 ****7120* ABABACAR CAMARA   2.010,88 €

E-02901-2019-001223-00 ***9592** MERYAM LISETTE AULAR ACEVEDO 2.010,88 €

E-02901-2019-001224-00 ***5658** MARÍA PILAR MOFERRER CATALAN 784,32 €
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E-02901-2019-001226-00 ***6666** FRANCISCO ALEGRE LUJAN 1.306,75 €

E-02901-2019-001227-00 B96830310 PROYECTOS Y ARQUITECTURA S.L.   2.010,88 €

E-02901-2019-001237-00 ***5127** VICENTE DONATO CARRION SERRANO 2.010,88 €

E-02901-2019-001241-00 ***7412** JOSE OSCAR AGUINAGA PUIG 2.010,88 €

E-02901-2019-001249-00 B98613086 DESILO ESTUDIO S.L.     1.773,94 €

E-02901-2019-001267-00 ***9020**
Y O L A N D A
INMACULADA CRUZ DOTE 2.010,88 €

E-02901-2019-001288-00 ***4514** MARÍA LUISA AGUILERA REMESAL 2.010,88 €

E-02901-2019-001291-00 ***9706** MARÍA MONTSERRAT PELACHO LÓPEZ 2.010,88 €

E-02901-2019-001292-00 ***6863** CRISTINA BLASCO TORO 2.010,88 €

Personas a las que se les tiene por desistidas por no presentar toda o parte de la
documentación requerida en plazo: 

E98781230     ENTREDOS CB

B98608631 RAFAEL TORRES JOYERO S.L.

B98578974 ALFARD HYDRA S.L.

***6722** VICENTE MIGUEL ALCOVER BARRACHINA

B98653256 URBAN BIKES S.L.

B98715733 PEPITA LUMIER S.L.

B96496203 PACO ROMERAL S.L.

***1700** VICENTE HEREDIA NEBOT

B96194618 GRUPO PELUQUEROS KEOPS S.L.

B97213649 HUPEKEL S.L.

E40520801 A&B MODA Y COMPLEMENTO OE

***8847** GABRIEL RUIZ FABRA

F40504748 PARALELO RENEW VINTAGE COOP.V.

B96009592 BROCALME S.L.

***7148** IRENE MARIA SANCHO ATANET

***4274** MAXIMA MACARRO CABALLO
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***5691** DAVID RICART HERRERO

***6830** JOSE VICENTE PELLICER LEÓN

B98849722 FITO-DIETNATUR S.L.

***7985** SANDRA GOMEZ MAHUGO

***9344** ELENA LACALLE GARCIA

***9807** JOSE SAEZ GARCIA

E98728744 MARIETA C.B.

B98605652 VISBANPORT S.L.

***5471** MIGUEL ANGEL GARCIA MONTES

***5281** MARIA SILVIA PAMBLANCO RODRIGUEZ

***4627** ROSELY LIMA SANTOS

B40539850 BESTILLEIRO Y GARRIDO S.L.

***8213** ANGELA BOU LAHUERTA

B96748918 PUZOL VALENCIA GODELLA OPTICOS S.L.

B46961389 LIBROS TLB SL

***4657** CRISTOBAL CUENCA AMAYA

***2409** CARLOS JAVIER TELLEZ HINOJAL

B98966138 CALLPER BONAVISTA S.L.

B97831143 CENTRO 3 ESTILISTAS S.L.

***0720** ANDRES JOSE NAVARRO PÉREZ

B96604475 LACOMBA ORTESISTAS Y PROTESISTAS S.L.

***0414** CARLA RODRIGUEZ OLIETE

B97308431 SANCHEZ Y MATEO COCINAS S.L.

***4691** MARIA MERCEDES RUVIRA SANCHEZ DE LEÓN

***4532** GEMA ADELANTADO GARCIA DE DIONIS

***3526** GLORIA PORTILLO DIAZ

B98814320 AUTOTALLERES FENOLLOSA S.L.

***9861** MARIA DESAMPARADOS MARIN RENAT
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***2288** SILVIA LOPEZ IZQUIERDO

***7028** ANICETA RODRIGUEZ CUMBRERA

***9932** RUBEN BLANCO CILLERUELO

***2993** BEGOÑA IRANZO GARCIA

B98889991 EL PALADAR FI S.L.

B97014989 PASTELERIA CONCHÍN S.L.

***9842** MARIA DEL CARMEN POSADAS GUASP

****1903* CRISTIAN DANIEL SIVISACA GUTAMA

B97921555 ALCAOR MAR S.L.

F98951460 SOM ALIMENTACIO COOP.V

B98767163 GRUPO FERREUTIL S.L.

J98893001 SISTER BIRKIN SC

***5158** MARIA HELENA LOPEZ VALERO

E98760721 SALON DE BELLEZA BELUR CB

B97051221 ROBLES Y CANO S.L.

***7406** FRANCISCO LÓPEZ SEVILLANO

***7775** MARIA AMPARO ANTONIA ROSALÉN LEÓN

B98465628 PATOS BY LOURDES S.L.

***7533** MARIA AMPARO CEREZUELA ESCUDER

B97013122 BEL A CARLA S.L.

****5598* DIEGO SENRA

***5333** MIGUEL ANGEL CARABAL FONS

****9142* DANIEL LIU

***3477** MARIA CARMEN CLEMENTE MARTINEZ

***6335** MARIA LERIN AGUADO

***7298** MARIA BEGOÑA GOMEZ CEREZO

***3770** ALICIA GARCÍA SIMO

E98719107 JEAM CB
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***8435** JOSE ADRIAN AMADOR MURCIA

B46408274 RADIO COLON S.L.

***6170** GONZALO GIMÉNEZ MELIA

***5102** ANGEL MORENO LÓPEZ

B98879877 LA PELU DE LAURA Y VANESA S.L.

****8491* ANDRES HERNÁN RODRÍGUEZ

B96610639 VICENTE BIENDICHO S.L.

***0476** CRISTINA MARTÍ GIMÉNEZ

B96318290 SAMPER Y LEJARZA S.L.

***2507** MARIA ANGELES AVIÑO SAN LUIS

***7638** SANTIAGO PIQUER ROSELLO

J98979263 EL TOCADOR MÁGICO S.C.

***7274** MARIA VICTORIA TATAY GARCÍA

***8192** CORAL SANCHEZ ALBACAR

B96815683 KYRIOS HOGAR S.L.

B96058862 CARNES VAREA S.L.

****2669* LAURA CASTIGLIA

E97898209 NOU ESTIL CB

***7691** VERONICA INMACULADA IBAÑEZ RUBIO

E97970024 CUENCA 42 CB

***2749** ALFREDO DÍAZ GARCÍA

***5062** YOLANDA AGUERA LÓPEZ

***5848** MARIA AMPARO ARNAU LUJAN

B97461941 FOTOFILMAX S.L.

***6229** ELENA MOLERO ROMERO

***8053** JAVIER GAJATE CANO

B96782198 RODRIGO EMBOTITS ARTESANS S.L.

***3806** MARIA SONIA PUCHALT MORANT
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B98950439 NICOLETA COQUETA S.L.

****0639* MERLY GRATERON QUINTERO

B96861430 MICROS VALENCIA S.L.

***5162** DIEGO MONTAGUD RODRIGUEZ

B96631973 COMERCIAL DE REPUESTOS TYRIS SL

***8932** MARIA DEL CARMEN GIMÉNEZ MOCHOLÍ

B40568123 MAR DE SOMMNIS INDUMENTARIA VALENCIANA S.L.

B98874563 CLAUMAR MODA Y COMPLEMENTOS S.L.

***4485** JUAN JOSE HERNANDO LUCAS

B98615222 STRAP 33 VALENCIA S.L.

B98439821 PTW DOSIMETRIA IBERIA S.L.

***7255** RAQUEL SANCHEZ ANGUIX

B98996572 XINAN 2018 SL

B98095136 GATOFERCA S.L.

B97609218 ESTUDIOS Y PROYECTOS INFORMATICOS ASESORIA S.L.

B98709538 RIBAGSLIFE S.L.

B98480320 SALEMARAN PERFUMES S.L.

***3388** PATRICIA PAYA PIQUERAS

****3078* BRIGITTA KOSIK

***6986** TAMARA JIMÉNEZ OBRERO

***0238** JORGE CARRETERO LÓPEZ

***1468** SALVADOR GIMÉNEZ BARRONES

***7733** SERGIO DEL ARCO VALERO

***7915** JAVIER FUENTES SEBASTIA

***1192** MARGARITA CIFUENTES TORRES

***9915** FRANCISCO JAVIER FORTEA BELLIDO

***6349** ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ

B98693476 ACTIU IT SOLUTIONS S.L.
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****7267* ELENA LYASHKOVA

J98714496 LA COMANDA S.C.

***4921** ANTONIO JORDAN MARTORELL

***2786** MONSERRAT ESCALERA DACHS

***4296** ANA MARIA ANIORTE PÉREZ

***9751** TANIA MARIA ANIORTE PÉREZ

***8946** MARIA ISABEL BOSCA MARCO

***0348** JOSE ENRIQUE PÉREZ FAUSTINO

***6262** CRISTINA PAZ FUENTES

***0450** GUILLERMO MARTORELL SOLIS

B96492210 DIECISEIS FELIX PIZCUETA

***8462** MARÍA CRISTINA NIEVES CARMONA

***1615** VICENTE FRANCISCO BENLLOCH CABALLER

B97302335 MOVIMIENTO DEPORTIVO SL

B46669693 IMPACTO VALENCIA, SL

B87914198 LAERTOS VISION SL

****6410* PAOLA ELIZABETH DAVILA YEPEZ

****0183* MUHAMMAD USMAN

***2289** REBECA BLANCO GARCÍA

***1900** NENCY PEPE GUERRERO

***9888** MARÍA TERESA ALBERTOS DARDER

B96366265 THOMMY PELUQUEROS S.L.

E97268734 MUEBLES AMPLE CB

***8710** SONIA ALFONSO SELVA

***2247** SARA GARCÍA BAS

***8293** ANDREA GONZÁLEZ MORALES

B40565681 GIA RECAMBIOS S.L.

B40531907 CAJA DE CUENTOS EDICIONES S.L.
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B98819238 NEFELIBATA SL

***0060** VERONICA VIVO CANTOS

B97185250 CROMOZONA VALENCIA SL

B98583388 PLACE DESIGN VINTAGE S.L.

***3051** DAVID ANDRES CARVAJAL ORTEGA

***2003** JOSE VIUDEZ BERBIS

B98083660 ESCURINA SL

***4205** MARIA JOSEFA FÉRNANDEZ SÁNCHEZ

***5457** CARLA ISABEL CIRUJEDA ZANON

B96032818 VALERO PALOP JOYERIA S.L.

B73767014 YNH SWORDS, S.L.

***2534** MARIA ISABEL BLANCO VILLAR

B98892581 LA DESPENSA DE DERECHOS S.L.

***2303** FRANCISCA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ

****0587* GIUSEPPE PASQUALE MANIGLIA

***5013** MARIA SOLEDAD PÉREZ BALLESTER

***3523** MOUIN BALBAKI KHULAH

***8830** SARA ROMERO MICO

B97712434 FORNCOMEZ SL

***8768** RUBEN GARCIA ALBERTOS

***7582** MARÍA ANGELS ADRIAN DURA

***3575** MONICA GRANDE RUIZ

***8480** CARMEN FELICIDAD DE HARO TERUEL

***7694** ALEJANDRO BONET SOSPEDRA

***1426** M TERESA PÉREZ TAPIADOR

***7414** ISABEL REMEDIOS SOLAZ ALCAIDE

***7918** GREISY LEONORA PORTORREAL

***6636** BETANIA SANTANA SURIEL
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Solicitudes que procede desestimar por no reunir los requisitos establecidos en la
convocatoria: 

E-20901-2019-000791-00       ****6391*       ILDIKO SIMON

E-02901-2019-000805-00       ***5175**       HECTOR ROCA ABAD

E-02901-2019-000861-00       B98753163       STUDIO PALOMETA DESING 15 S.L.

E-02901-2019-000895-00       A12811675       HERBER 1997 BOTANICA S.A.

E-02901-2019-000902-00       B98618721       QUICKSAIL S.L.

E-02901-2019-000946-00       ****8966*       XUENKANG SHU

E-02901-2019-000962-00       F96521224       ART-AMA JOYEROS S.COOP VCIANA.

E-02901-2019-001008-00       B98750144       TP JUGUETERIA S.L.

E-02901-2019-001026-00       ***5596**       PEDRO JOSE RUBIO SANTIAGO

E-02901-2019-001230-00       ***8803**       JUAN JESUS BONILLA MARTÍNEZ

E-02901-2019-001243-00       A46235954      ACIERTOS VALENCIA SA

SEXTO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de octubre de 2019 se aprobó
autorizar un mayor gasto para la convocatoria, correspondiente al año 2019 de las 'Ayudas para la
creación de nuevos comercios y consolidación de los existentes en la ciudad de València, por un
importe de 13.697,35 €, con cargo a la aplicación presupuestaria IB520 43120 47910,
conceptuada como 'Otras subvenciones a empresas privadas' del Presupuesto vigente, según
propuesta de gastos nº. 2019/05323 e ítem 2019/160490.

SÉPTIMO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de noviembre de 2019,
se dispuso otorgar la conformidad para la tramitación y concesión de ayudas a la creación de
nuevos comercios y a la consolidación de los existentes 2019, a favor de las personas,
relacionadas a continuación, propuestas como beneficiarias de las mencionadas ayudas, y
declarar su compatibilidad con las ayudas que, si procede, obtengan las mismas en el marco del
procedimiento seguido para las ayudas València Activa Impuls Econòmic 2019 de acuerdo con la
convocatoria aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de mayo de 2019, y
las ayudas municipales València Activa Consolidart 2019, de acuerdo con la convocatoria
aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2019, así como con
cualquier otra que resulte compatible por aplicación de lo establecido en la convocatoria
reguladora de las subvenciones.

Las personas beneficiarias de las ayudas València Activa Impuls Econòmic 2019 son las
siguientes:
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- MARÍA ROSARIO MUÑOZ ESCRIVÁ, con DNI: 2541*****

- DÍAZ CASTELLANOS, C.B, con CIF: E 98851652

- JOSÉ TELLEZ PELUQUEROS, S.L, con CIF: B 98925225

- MARCOS FERRUS SALCEDO, con DNI: 4450*****

Las personas beneficiarias de las ayudas València Activa Consolidart 2019 son las
siguientes:

- MIRIAM SALIM HAMMAD MARTÍN, con DNI: 2258*****

- LISEA ORFEBRES, S.L, con CIF: B 97604342.

- SINUHE GORRIS MORA, con DNI: 5279*****

- CARINA CIMADEVILLA RIBES, con DNI: 3879*****

En cuanto a las personas beneficiarias de las ayudas correspondientes a ejercicios
anteriores al presente:

- Con respecto a ZUZUKO, S.L, con CIF: B 98592983, fue beneficiaria de las ayudas
municipales València Activa Impuls Econòmic 2018, y a fecha actual se encuentra justificada su
concesión.

- Con respecto a JUAN DAVID ROTA FIKSLER, con NIE: 2664*****, fue beneficiario
de las ayudas municipales València Activa Crea 2017 y València Activa Impuls Econòmic 2018,
encontrándose a fecha actual justificada la concesión de ambas.

OCTAVO. Realizadas las pertinentes comprobaciones, el Servicio de Comercio y
Abastecimiento emitió con fecha 22 de noviembre de 2019 informe dando por justificadas las
subvenciones, sin perjuicio de que las actuaciones comprobatorias de la Administración y el
control financiero puedan extenderse para verificar su exactitud.

NOVENO. Constaba en el expediente la documentación acreditativa de que las personas
propuestas inicialmente como beneficiarias se hallaban al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como los informes de deudas emitidos por el
Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación y los informes sobre el estado de justificación
de subvenciones concedidas a las mismas, no siendo deudoras por resolución de procedencia de
reintegro respecto a las subvenciones tramitadas por el Servicio, y cumpliendo todos los demás
requisitos para acceder a las ayudas.

La base 5.2.2. de la convocatoria establece que en el caso de personas jurídicas,
comunidades de bienes y sociedades civiles no inscritas en la Seguridad Social, por no tener
plantilla contratada, la persona administradora tiene que encontrarse al corriente de pago de sus
obligaciones con la Seguridad Social.
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Por lo tanto, respecto a las dichas sociedades se aportó al expediente informe de no deudas
con la Seguridad Social de los administradores, así como escritura de constitución de las
respectivas sociedades donde se refleja los que son los administradores de las mismas.

DÉCIMO. Constaban asimismo en el expediente propuestas de gastos autorizadas nº.
2019/01078 y nº. 2019/05323 con cargo a la aplicación presupuestaria IB520 43120 47910, de
las que se segregaron los items indicados en la tabla de personas inicialmente beneficiarias, por
importe total de 409.370,18 € y 13.697,35 €, respectivamente.

UNDÉCIMO. Las personas subvencionadas se verán obligadas a adoptar las medidas de
difusión de carácter público de la financiación del proyecto adecuadas al objeto subvencionado,
tanto en la forma como en su duración, señaladas en el apartado 15 de las bases reguladoras.

DUODÉCIMO. Remitida al Servicio Fiscal de Gasto el 29 de noviembre de 2019
propuesta de acuerdo de concesión de las presentes ayudas a favor de las personas que se
relacionan en la misma y por las cuantías que se detallan, así como de disposición del gasto y
reconocimiento de la obligación por los importes de las citadas ayudas, que ascendían a la
cantidad total de 423.067,53 €, para su posterior aprobación por la Junta de Gobierno Local, el
citado Servicio ha informado en fecha 10 de diciembre de 2019 que no se acompaña la
certificación a que se refiere el artículo 88.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones,
expedida por el órgano encargado del seguimiento de la subvención, por lo que se fiscaliza de
disconformidad la propuesta de acuerdo formulada por el Servicio de Comercio y
Abastecimiento el 28 de noviembre de 2019, con el reparos consistente en la omisión de
requisitos o trámites esenciales: incumplimiento de los requisitos esenciales para el
reconocimiento de la obligación de pago de las subvenciones.

Asimismo, como observaciones complementarias, señala en el apartado 5º de su informe lo
siguiente:

'5.1. Se observa que respecto de los beneficiarios que a continuación se relacionan, que
tienen subvenciones concedidas en el ejercicio anterior en el marco de la convocatoria València
Activa Emprén 2018, no consta en SIEM-Gastos la aprobación de la justificación de la
subvención que se indica por el órgano que la concedió, habiendo finalizado en fecha 05/12/2019
el plazo para la justificación de las mismas según lo indicado en informe del Servicio de
Formación y Empleo de fecha 07/11/2019:

- 2 LADIES, S.C, con CIF: J 98974546.

- SANDRA CEBRIA TARREGA, con DNI: ******.

- BELÉN ARACELI RUBIO SINGH, con NIE: ******.

- ANA PÉREZ PUIGCERVER, con DNI:  ******.

- MERCEDES RUIZ SALON, con DNI: ******.

- IMELDA MORALES MALDONADO, con DNI: ******.
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- MARTHA CECILIA ALMEIDA VILAÑA, con DNI: ******.

- SUSANA TOMÁS ALFONSO, con DNI: ******.

- NATALIE CIFRE SINISTERRA, con DNI: ******.

En tanto no se dicte el correspondiente acto administrativo, este Servicio Fiscal de Gastos
no puede dar el gasto por justificado en el SIEM y, por tanto, no se pueden conceder nuevas
subvenciones. (artículo 10.8 de la Ordenanza General de Subvenciones).

5.2. Se observa que la mayor parte de los informes emitidos por el Servicio de Gestión de
Emisiones y Recaudación respecto de las deudas tributarias frente al Ayuntamiento de València
de los beneficiarios están próximos a la caducidad según la normativa vigente y debieran ser
actualizados'.

DECIMOTERCERO. En fecha 13 de diciembre de 2019, el Servicio de Formación y
Empleo remite comunicación al Servicio de Comercio y Abastecimiento, a la que adjunta
propuesta de acuerdo remitida al Servicio Fiscal de Gasto para su aprobación por la Junta de
Gobierno Local, de la justificación de las subvenciones de las personas beneficiarias relacionadas
en el Anexo I en concepto de ayudas municipales València Activa Emprén 2018, en la que
constan las siguientes personas propuestas como beneficiarias en las ayudas para la creación de
nuevos comercios y la consolidación de los existentes en la ciudad de València:

- 2 LADIES, S.C, con CIF: J 98974546.

- SANDRA CEBRIA TARREGA, con DNI: ******.

- BELÉN ARACELI RUBIO SINGH, con NIE: ******.

- ANA PÉREZ PUIGCERVER, con DNI: ******.

- MERCEDES RUIZ SALON, con DNI: ******.

- IMELDA MORALES MALDONADO, con DNI: ******.

- SUSANA TOMÁS ALFONSO, con DNI: ******.

- NATALIE CIFRE SINISTERRA, con DNI: ******.

Por otra parte remite informe del citado Servicio de Formación y Empleo de fecha 11 de
diciembre de 2019, en el que señala en su apartado séptimo que determinadas personas o
entidades beneficiarias de la ayuda València Activa Emprén 2018 han generado un nuevo
expediente en el que se le solicita el reintegro de la ayuda por incumplimiento, entre las que
consta:

- Exp.894/2018 MARTHA ALMEIDA VILANA por incumplimiento de obligaciones al
haberse dado de baja como autónomo antes del 5 de diciembre de 2019 va a generar un
expediente de reintegro.
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La referida persona se corresponde con MARTHA CECILIA ALMEIDA VILAÑA, con
DNI ******, por lo que procede desestimar su solicitud de ayuda para la creación de nuevos
comercios y consolidación de los existentes en la ciudad de València, por no reunir los requisitos
establecidos en la convocatoria 2019 (E-02901-2019-998).

DECIMOCUARTO. El 11 de diciembre de 2019 se ha solicitado informe al Servicio de
Gestión de Emisiones y Recaudación sobre la existencia de deudas con este Ayuntamiento de
València de las personas inicialmente propuestas como beneficiarias de las presentes ayudas,
habiéndose emitido informe por el citado Servicio en fecha 16 de diciembre de 2019, en el que
señala que a nombre de las citadas personas no constan liquidaciones pendientes en período
ejecutivo respecto de las que pueda continuarse el cobro mediante procedimiento de apremio, sin
perjuicio de la existencia de liquidaciones que, a esa fecha pudieran estar fraccionadas,
suspendidas, paralizadas, domiciliadas o en trámite de baja. Por ello, se entiende subsanada la
observación indicada por el Servicio Fiscal de Gasto en el apartado 5.2 de su informe.

DECIMOQUINTO. Habiéndose detectado que los certificados de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria (AEAT) y de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS),
incluida vida laboral, de las personas inicialmente propuestas como beneficiarias de las presentes
ayudas, estaban próximos a la caducidad, se ha solicitado telemáticamente en fecha 11 de
diciembre de 2019 nuevamente la emisión de los certificados de hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, habiéndose detectado los
siguientes incumplimientos según los certificados obrantes en el expediente emitidos los días 11,
12 y 13 de diciembre:

E-02901-2019-000760-00   J98974546       2 LADIES S.C.

E-02901-2019-000775-00   ****3345*    BELEN ARACELI RUBIO SINGH

E-02901-2019-000796-00   B96674718    HORNO PASTELERIA GALDON S.L.

E-02901-2019-000812-00     ***5693**   ALICIA REYES  GARCIA VILLANOVA

E-02901-2019-000838-00     ***8383**     SOFIA GARCIA HERRERA

E-02901-2019-000847-00   B46000576       ALBEROLA HERMANOS S.L.

E-02901-2019-000869-00   ***8847**    MIRIAM SALIM HAMMAD MARTIN

E-02901-2019-000898-00   B97790695  SERVICIO TECNICO REGIONAL VALENCIA
SL

E-02901-2019-000908-00     B46966719      PAN Y DULCES LLISMOR S.L.

E-02901-2019-000910-00     B98977135      GRUPO DE NEGOCIOS CHV S.L.

E-02901-2019-000960-00     ***5773**  EVA MARIA RODRIGUEZ ESCRIBANO

E-02901-2019-000977-00    ***9210**  ANIBAL ELVIRA MACAGNO
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E-02901-2019-000986-00     ****1766*   LUCIE TEISSIER

E-02901-2019-000991-00     ****0543* NORGES SAVIGNE REVILLA

E-02901-2019-000998-00     ****9455* MARTHA CECILIA ALMEIDA VILAÑA

E-02901-2019-001001-00     ***6180**  VITALIA MAMANI MARCA

E-02901-2019-001003-00     ***4959**   AURORA SAIS GALLEGO

E-02901-2019-001008-00       B98750144 TP JUGUETERIA S.L.

E-02901-2019-001012-00       B97841894 TOYS 4 EVER S.L.

E-02901-2019-001025-00     ***4075**     MARGARITA  PIQUERAS MULAS

E-02901-2019-001026-00       ***5596**   PEDRO JOSE RUBIO SANTIAGO

E-02901-2019-001043-00     B98416993     ARTIHOME S.L.

E-02901-2019-001049-00     ***9199**     JOSE MIGUEL TELLEZ SORIANO

E-02901-2019-001059-00     ***5632**     THAIS RIBES   IZQUIERDO

E-02901-2019-001069-00     ***8199**     OSCAR MARTINEZ ANTÓN

E-02901-2019-001075-00     ***6440**     MARIA ELENA GARCIA LECHUGA

E-02901-2019-001086-00     ***6631**     HECTOR HERNÁNDEZ BENAVENT

E-02901-2019-001099-00     B98704216     ONLINE RETAIL SPAIN S.L.

E-02901-2019-001111-00     B97063069       MAICA MONZO S.L.

E-02901-2019-001161-00     ***0010**     MARIA EUGENIA MAILLO REGIDOR

E-02901-2019-001208-00     ***4449**       ELSA ORTIZ  NAVARRO

E-02901-2019-001223-00     ***9592**     MERYAM LISETTE AULAR ACEVEDO

E-02901-2019-001237-00       ***5127**   VICENTE DONATO CARRION SERRANO

E-02901-2019-001243-00       A46235954     ACIERTOS VALENCIA SA

DECIMOSEXTO. Por todo lo expuesto, en fecha 16 de diciembre de 2019 se ha elevado
por el Servicio de Comercio y Abastecimiento, instructor del procedimiento, a la Comisión
Evaluadora, prevista en el punto 11.3 de las bases reguladoras, nueva propuesta de concesión de
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las ayudas, con indicación de las personas beneficiarias, las personas que procedía tener por
desistidas, así como las solicitudes que procedía desestimar por no cumplir los requisitos
establecidos en la convocatoria.

Dicha Comisión ha emitido dictamen favorable, levantando la correspondiente acta.

Personas beneficiarias:

EXPEDIENTE DNI/NIE
ANONIMIZADO

NOMBRE/ ENTIDAD PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO importe definitivo

709 ***0023** ALODIA CLEMENTE MARTI 1.452,74 €

710 ****9248* MARINELA ALECU   2.325,31 €

732 ****4378* DESIMIRA VACHEVA PETKOVA 2.325,31 €

746 ***9650** SAMIR GHAZLAQUI MUSTAFA 2.325,31 €

747 ***5858** JAIME LOZANO LOPEZ 2.325,31 €

750 ***7341** SONIA ALVAREZ ALBARRACIN 2.325,31 €

753 ***4520** Mª ARMEN PRATS ROMERO 2.325,31 €

754 ****2372* ARMANDO TRAVISI   2.325,31 €

758 B98234347 IDEAS COMERCIALES
BERLOSO S.L.

    2.325,31 €

759 ***1969** JOSEP NAVARRO LUCENA 2.325,31 €

761 ***1336** SANDRA CEBRIAN TARRASA 2.325,31 €

762 ***1631** MARIA ROSARIO MUÑOZ ESCRIVA 2.325,31 €

763 E97245823 CLINICA VETERINARIA
BLASCO IBAÑEZ 97 C.B.

    2.325,31 €

765 E98851652 DIAZCASTELLANOS CB     2.325,31 €

766 ***7100** GLORIA PEREZ ALEGRE 2.325,31 €

769 ***0046** ANA MARIA TARRAGA SANCHEZ 2.325,31 €

771 B97532196 TEXTIL MARAU DOS
MAS DOS S.L.

    2.325,31 €

774 ***7161** CARLOS JAVIER RUIZ BELTRAN 2.325,31 €

777 ***9620** ANA MARIA PEREZ PUIGCERVER 2.325,31 €

778 ***1498** MERCEDES RUIZ SALON 2.325,31 €

780 B98837677 PELUQUERIA CARCELEN
S.L.

    2.325,31 €
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783 ***1946** GLORIA CALVO MILAT 682,01 €

785 B96090592 OPAL MATILDE
CASTILLA S.L.

    2.325,31 €

786 ***0525** MOISES VALLS MASERES 2.325,31 €

787 B96825211 PAJARON GAMON S.L.     2.325,31 €

789 ***8147** MARIA CARMEN GOMEZ RAMON 2.325,31 €

792 B96610282 CARMEN JORGE S.L.     2.325,31 €

797 ***0968** ANGELA RUIZ SALON 2.325,31 €

804 ***6697** SERGIO SOLA MEDINA 940,36 €

806 ***0123** OSCAR GARCIA SAEZ 1.245,54 €

810 ***2915** FRANCISCO GINER SALOM 2.139,61 €

811 ***7982** PERE JOSEP PASTOR TORNERO 2.325,31 €

813 B98549637 AZUL ULTRAMARINO
S.L.

    2.325,31 €

814 ***6015** MARIA ANGELES GARCIA GARCIA 1.475,90 €

816 ***2007** SUSANA NIEVES JIMENEZ 1.601,42 €

817 ***7047** FERNANDO GONZALEZ PEÑA 2.325,31 €

819 B98994098 CASANI SENENT S.L.     2.325,31 €

820 B96401914 PG 18 SL     2.325,31 €

821 B97534010 LA TAHONA DEL
ABUELO S.L.

    2.325,31 €

825 B40515793 PUNTOPENALTI S.L.     2.325,31 €

826 ***4440** CONCEPCION NOZAL CRESPO 2.325,31 €

827 ***7246** Mª LUISA FERRER AGUADO 2.325,31 €

828 B98557507 SPAINCONCEPT
COLLECTION S.L.

    1.821,96 €

832 ***8925** ANA MARIA SANCHEZ MARI 2.232,06 €

836 ***0298** MANUEL FRONTELA FARRONA 2.325,31 €

839 ***5276** MARIA JOSE HERRERO GOMEZ 2.325,31 €

840 ***6950** BEATRIZ LLAOSA MILLA 2.325,31 €

841 ***4474** JOSE FRANCISCO BAUTISTA MORA 2.325,31 €
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842 ***4232** ESTER OLMOS CASAÑ 2.325,31 €

845 ***2915** ELISABET GIRALDOS GIL 2.325,31 €

846 ***5237** DANIEL GALLEGO GARCIA 2.325,31 €

848 ***7379** SUSANA CASTELLANOS BONET 2.172,11 €

850 ***5318** VICENTA TRINIDAD SAEZ GARCIA 2.325,31 €

851 ***6048** MARIA ANTONIA PELLICER CABALLERO 2.325,31 €

855 ***0754** INMACULADA PECHUÁN HERNÁNDEZ 2.057,27 €

859 ***7573** JOSEFA PILAR MARCH PEDREDO 1.969,54 €

862 ***8142** DAVID ESTEVE CASTELLANO 2.325,31 €

865 B40502254 SEMPRE A LA ÚLTIMA
S.L.

    2.325,31 €

871 ***3872** ADRIAN MIGUEL MURIA GUIRAL 1.617,33 €

872 ***1842** JESSICA CARDENAS MIÑANA 805,23 €

873 ***3653** ANA ISABEL NAVALON ESCAMILLA 2.325,31 €

874 ***5215** EMILIO VERDEJO FERNANDEZ 1.175,20 €

879 ***3202** EVA MACIAN JUAN 1.532,14 €

882 ***0253** CARLOS JESUS LOZOYA AGUILAR 799,20 €

884 ***8966** MARIA PILAR IBAÑEZ RIBELLES 2.325,31 €

886 B98592983 ZUKZUKO SL     2.325,31 €

894 ***7743** MARIA DOLORES ENGUIZ MANCLUS 2.325,31 €

900 ***1071** TERESA TEBAR RODRIGO 2.325,31 €

901 ***4281** YOLANDA PAGE CALVO 1.958,02 €

909 ***1601** ARANZAZU MUÑOZ LLIN 2.325,31 €

912 B46308037 SISCOPEL S.L     1.298,03 €

913 E97183693 CARLOS Y JORGE
MIGUEL LORAS
UTRILLAS CB

    2.325,31 €

916 ***3943** JUAN LLAMAS CENTELLES 2.325,31 €

918 ***7499** MARIA CONSUELO MIRALLES MORENO 2.325,31 €

919 E98442361 COFIPAST CB     2.325,31 €
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920 ***2930** ANGEL SAEZ CARRETERO 2.325,31 €

921 ****8524* BARBARA MICHAUD   2.325,31 €

925 B96482989 EMIGIL S.L.     2.325,31 €

927 B98623036 ROATEXTIL S.L.U.     2.325,31 €

928 ***9684** MARIO GASTONE BULEO CHIARUCCI 1.251,70 €

932 ***0287** MAGDALENA CARO CHIACHIO 2.325,31 €

933 ***6867** LAURA SORIANO TATAY 2.325,31 €

947 E98841794 PERFUMERIA ROYAL CB     2.325,31 €

948 ***1085** LEONOR PELLICER SAMPEDRO 2.325,31 €

950 F98942592 JANUPAMA COOP.V     2.325,31 €

952 B98589260 NADAL VERD S.L.     2.325,31 €

953 ***4537** ROSA MARIA ARANDA GALAN 1.092,40 €

954 ***6245** ROSA MARIA HAYA CASTELLANOS 2.325,31 €

955 B98831928 SOFIA PARRA S.L.     2.325,31 €

957 B98708811 BRILLANT BLUE S.L.     2.325,31 €

959 B97604342 LISEA ORFEBRES S.L.     1.395,19 €

961 ***6624** VANESSA SABATER GARCIA 2.325,31 €

963 B98610892 ANTON AUTOCENTER
S.L.

    1.123,90 €

964 ***3045** SALVADOR ESTEVE SANCHEZ 1.209,52 €

965 B96419544 FERRAMO S.L.     2.325,31 €

966 ***9866** SINUHE GORRIS MORA 1.080,09 €

969 B98880958 M A R S E R E N A
CALASANZ, 15 SL

    2.325,31 €

970 B98846983 KINGS LANGUAGE
ACADEMY S.L.

    2.325,31 €

971 ***3815** MARIA CONSUELO SORIANO GIJON 2.325,31 €

974 B98344435 N O N N A
DESIGNPROJECTS S.L.

    2.325,31 €

976 ***7014** MARIAN MARTINEZ MARIN 2.325,31 €

979 B97750491 COSTACREDIT S.L.     2.325,31 €
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980 ***9271** LAZARO MANUEL MORENO PEREZ 2.325,31 €

981 ****2438* RENZO CAFARELLI   1.745,53 €

982 ***1541** RAFAEL MIRA FRANCO 2.325,31 €

983 ***7508** ROSA MARIA GONZALEZ GONZALO 2.325,31 €

984 B98100282 FORN PANVA S.L.     2.325,31 €

985 B46229357 AMBOAN S.L.     2.325,31 €

987 ***3273** IMELDA MORALES MALDONADO 1.968,76 €

992 ***7914** SUSANA GARCIA GASCO 2.325,31 €

995 ***5327** MARIA JOSE ESCRICHE PEÑALVER 2.325,31 €

996 ***1606** FRANCISCO MORA PICAZO 2.325,31 €

1000 ***3152** PILAR MATEO CONTELL 2.325,31 €

1002 ****4021* KHRYSTYNA KARASENKO   2.325,31 €

1004 ***8839** CARLOS MARTINEZ GARCIA 2.150,53 €

1006 B97730378 SIGUE EL CARNAVAL SL     2.325,31 €

1011 E46921730 PIQUER Y CARBONELL
CB

    2.325,31 €

1013 ***2696** JOSE LUIS DUQUE VASSAL'LO 2.325,31 €

1015 ***4598** JUAN MIGUEL PIQUER ROSELLO 1.540,43 €

1016 ***0933** MARIA DEL PILAR ALEGRE LÓPEZ 2.325,31 €

1017 ***0082** FRANCISCO CHUST VARGUES 2.325,31 €

1018 B97059703 TONI  MAICAS
FOTOGRAFIA S.L.

    1.570,07 €

1019 ***6361** MARIA TERESA MARTINEZ CUENCA 2.325,31 €

1020 ***3049** VIRTUDES ROYO VALLS 2.325,31 €

1021 ***5615** GEMA GÓMEZ MARTÍNEZ 2.325,31 €

1023 ***6913** BIBIANA SAN GIL BONANAD 2.325,31 €

1027 ***6461** MARIA DESAMPARADOS MARTÍNEZ MONLEÓN 2.325,31 €

1040 ***3616** JUAN PABLO CHAMBE GONZALEZ 2.325,31 €

1041 ***5012** FRANCISCO MATA GONZALEZ 1.825,54 €
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1042 ***2866** LUIS FERNANDO PAÑOS BUEDO 2.325,31 €

1044 ***3995** AURORA LASTENIA CHAVEZ ZELAYA 2.305,81 €

1045 B98201643 SERVIOS OPTICOS
ENRIQUE HURTADO S.L.

    2.325,31 €

1046 B98555634 AMALFI EGA, S.L.     2.325,31 €

1048 ****9337* NADIA ESSALIH   2.325,31 €

1050 ***9699** SUSANA TOMAS ALFONSO 2.325,31 €

1051 ***2785** NATALIA CIFRE SINISTERRA 2.325,31 €

1060 ***1096** LAIA SERNA ARNAU 1.723,83 €

1061 B96779202 GESTION COMERCIAL
HURTADO S.L.

    2.318,14 €

1063 B97127401 CONCHA DEL POZO
MODA S.L.

    2.325,31 €

1064 ****4786* JUAN DAVID ROTA FIKSLER 943,98 €

1065 ***8689** JOSE RAMON PEREZ LOPEZ 2.325,31 €

1066 B98684707 CARRION MUEBLES Y
COLCHONES S.L.

    2.325,31 €

1067 ***0127** MARÍA LLANOS IZQUIERDO GIMÉNEZ 2.061,78 €

1068 ***6532** RICARDO FERNÁNDEZ BONILLO 2.325,31 €

1072 ***4385** MARIA LUISA ESCRIBANO NAVARRO 430,34 €

1077 B46648192 OPVIN S.L.     2.325,31 €

1078 ***4452** MARIA AMPARO SOROLLA BALLESTA 2.325,31 €

1079 ***8302** VICTOR MANUEL MAS MASIA SIERRA 1.105,66 €

1089 ***4387** VICENTE JOSE SAEZ LLUCH 2.325,31 €

1090 B98680697 VILLALBA Y NAVARRO
S.L.

    2.325,31 €

1091 ***1813** ESTER BOSCH RAMOS 2.325,31 €

1096 ***6004** FRANCISCO JAVERI FORTEA GIMÉNEZ 1.292,28 €

1097 ***2250** SONIA DESAMPARADOS MONTESINO TOMAS 1.327,72 €

1098 ***4985** MATILDE ORIENT SAPIÑA 2.325,31 €

1100 ***3325** PATRICIA PASTOR MONJE 422,04 €

1103 ***7407** MARCOS MARCO SILVESTRE 2.325,31 €
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1105 B98925225 J O S E  T E L L E Z
PELUQUEROS S.L.

    2.325,31 €

1107 ***8535** CHRISTINA JENSEN SATORRES 2.325,31 €

1109 ***8289** FRANCISCO BALLESTER PASTOR 2.325,31 €

1110 ***6122** FRANCISCA MARTIN MAICAS 2.325,31 €

1113 ***7405** MARIA NIETO POVEDA 1.651,24 €

1118 ***9090** CARINA CIMADEVILLA RIBES 964,99 €

1122 ***1174** JOSE MANUEL TORRES CANDEL 2.325,31 €

1123 E98259146 HERBOLARIO NAVARRO
CB

    2.325,31 €

1126 B97625073 PA DE L'ARTESANA 2005
SL

    1.732,78 €

1127 B46209185 CAMISERIA OLEGARIO
S.L.

    2.325,31 €

1128 ***5124** MERCEDES FERRERES LOZANO 1.514,19 €

1132 ***8778** JOSE ENRIQUE NOE SANCHEZ 2.325,31 €

1133 B96514021 ESTEVID VIDORRETA
S.L.

    1.367,28 €

1134 B96227301 AUDIPAN S.L.     2.325,31 €

1135 ***1260** JOSE ANTONIO PUERTA TORRES 2.325,31 €

1136 E98164098 100% PIRATA, C.B.     1.518,68 €

1139 ***4921** JUAN JOSE GONZALEZ GOMEZ 2.325,31 €

1142 ***8962** EVA MARIA MANZANO CASTELLANO 2.325,31 €

1149 ***0871** MARCOS FERRUS SALCEDO 2.325,31 €

1151 B98761539 M O L I N E R
INDUMENTARIA S.L.

    2.325,31 €

1156 ****8685* DAVIDE MAGURANO   2.325,31 €

1158 ***8387** MARIA DE LA O ALCUDIA LÓPEZ 2.325,31 €

1159 ***6226** LLUNA PETRUSCHANSKY GUTIERREZ 2.325,31 €

1160 ***5301** RAQUEL MARIA DE ROMAN RODRIGUEZ 1.282,67 €

1163 B98964737 STRINGSFIELD GUITARS
S.L.

    2.155,92 €

1167 ***9700** ROCIO LÓPEZ MARTÍNEZ 2.325,31 €
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1173 ***5964** ESTER MATALI HERNÁNDEZ 1.956,87 €

1175 ***2913** MARCELINO RUIZ CAMPELO 2.325,31 €

1176 ***7940** JESUS SANCHEZ SANCHEZ 1.321,17 €

1177 B97357610 AMADOR VIQUEIRA
ALMUDENA 000199858C
SLNE

   
2.325,31 €

1178 ***0561** MARIA ANA SERRA PEREZ 2.325,31 €

1179 ***9114** V I C E N T A
DESAMPARADOS

FLETES PEIRO 2.325,31 €

1180 ***0861** LAURY LIZETH CHAVEZ RODRIGUEZ 700,56 €

1181 ***6737** SUSANA HERNANDEZ GIMÉNEZ 2.325,31 €

1185 ***6639** ROSALIA CRUZ MONREAL 403,98 €

1186 ***5271** RAQUEL LÓPEZ
MARTINEZ

    622,77 €

1192 ***1054** WILFORT VELASQUEZ VELIZ 1.048,89 €

1202 ****9845* CATHERINE ESTHER PEREIRA RODRIGUEZ 2.325,31 €

1217 ****7120* ABABACAR CAMARA   2.325,31 €

1224 ***5658** MARÍA PILAR MOFERRER CATALAN 906,96 €

1226 ***6666** FRANCISCO ALEGRE LUJAN 1.511,08 €

1227 B96830310 PROYECTOS Y
ARQUITECTURA S.L.

    2.325,31 €

1241 ***7412** JOSE OSCAR AGUINAGA PUIG 2.325,31 €

1249 B98613086 DESILO ESTUDIO S.L.     2.051,33 €

1267 ***9020** Y O L A N D A
INMACULADA

CRUZ DOTE 2.325,31 €

1288 ***4514** MARÍA LUISA AGUILERA REMESAL 2.325,31 €

1291 ***9706** MARÍA MONTSERRAT PELACHO LÓPEZ 2.325,31 €

1292 ***6863** CRISTINA BLASCO TORO 2.325,31 €

         
423.067,53 €

Personas a las que se les tiene por desistidas de su solicitud por no presentar toda o parte de
la documentación requerida en plazo: 

E-02901-2019-000712-00 E98781230 ENTREDOS CB
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E-02901-2019-000735-00 B98608631 RAFAEL TORRES JOYERO S.L.

E-02901-2019-000751-00 B98578974 ALFARD HYDRA S.L.

E-02901-2019-000752-00 ***6722** VICENTE MIGUEL ALCOVER BARRACHINA

E-02901-2019-000757-00 B98653256 URBAN BIKES S.L.

E-02901-2019-000767-00 B98715733 PEPITA LUMIER S.L.

E-02901-2019-000768-00 B96496203 PACO ROMERAL S.L.

E-02901-2019-000770-00 ***1700** VICENTE HEREDIA NEBOT

E-02901-2019-000773-00 B96194618 GRUPO PELUQUEROS KEOPS S.L.

E-02901-2019-000776-00 B97213649 HUPEKEL S.L.

E-02901-2019-000779-00 E40520801 A&B MODA Y COMPLEMENTO OE

E-02901-2019-000781-00 ***8847** GABRIEL RUIZ FABRA

E-02901-2019-000782-00 F40504748 PARALELO RENEW VINTAGE COOP.V.

E-02901-2019-000784-00 B96009592 BROCALME S.L.

E-02901-2019-000788-00 ***7148** IRENE MARIA SANCHO ATANET

E-02901-2019-000803-00 ***4274** MAXIMA MACARRO CABALLO

E-02901-2019-000809-00 ***5691** DAVID RICART HERRERO

E-02901-2019-000815-00 ***6830** JOSE VICENTE PELLICER LEÓN

E-02901-2019-000818-00 B98849722 FITO-DIETNATUR S.L.

E-02901-2019-000823-00 ***7985** SANDRA GOMEZ MAHUGO

E-02901-2019-000830-00 ***9344** ELENA LACALLE GARCIA

E-02901-2019-000831-00 ***9807** JOSE SAEZ GARCIA

E-02901-2019-000834-00 E98728744 MARIETA C.B.

E-02901-2019-000835-00 B98605652 VISBANPORT S.L.

E-02901-2019-000837-00 ***5471** MIGUEL ANGEL GARCIA MONTES

E-02901-2019-000849-00 ***5281** MARIA SILVIA PAMBLANCO RODRIGUEZ

E-02901-2019-000852-00 ***4627** ROSELY LIMA SANTOS

E-02901-2019-000853-00 B40539850 BESTILLEIRO Y GARRIDO S.L.

E-02901-2019-000854-00 ***8213** ANGELA BOU LAHUERTA
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E-02901-2019-000856-00 B96748918 PUZOL VALENCIA GODELLA OPTICOS S.L.

E-02901-2019-000857-00 B46961389 LIBROS TLB SL

E-02901-2019-000858-00 ***4657** CRISTOBAL CUENCA AMAYA

E-02901-2019-000860-00 ***2409** CARLOS JAVIER TELLEZ HINOJAL

E-02901-2019-000863-00 B98966138 CALLPER BONAVISTA S.L.

E-02901-2019-000864-00 B97831143 CENTRO 3 ESTILISTAS S.L.

E-02901-2019-000866-00 ***0720** ANDRES JOSE NAVARRO PÉREZ

E-02901-2019-000867-00 B96604475 LACOMBA ORTESISTAS Y PROTESISTAS S.L.

E-02901-2019-000868-00 ***0414** CARLA RODRIGUEZ OLIETE

E-02901-2019-000870-00 B97308431 SANCHEZ Y MATEO COCINAS S.L.

E-02901-2019-000875-00 ***4691** MARIA MERCEDES RUVIRA SANCHEZ DE LEÓN

E-02901-2019-000876-00 ***4532** GEMA ADELANTADO GARCIA DE DIONIS

E-02901-2019-000877-00 ***3526** GLORIA PORTILLO DIAZ

E-02901-2019-000878-00 B98814320 AUTOTALLERES FENOLLOSA S.L.

E-02901-2019-000880-00 ***9861** MARIA DESAMPARADOS MARIN RENAT

E-02901-2019-000883-00 ***2288** SILVIA LOPEZ IZQUIERDO

E-02901-2019-000885-00 ***7028** ANICETA RODRIGUEZ CUMBRERA

E-02901-2019-000891-00 ***9932** RUBEN BLANCO CILLERUELO

E-02901-2019-000892-00 ***2993** BEGOÑA IRANZO GARCIA

E-02901-2019-000893-00 B98889991 EL PALADAR FI S.L.

E-02901-2019-000896-00 B97014989 PASTELERIA CONCHÍN S.L.

E-02901-2019-000897-00 ***9842** MARIA DEL CARMEN POSADAS GUASP

E-02901-2019-000903-00 ****1903* CRISTIAN DANIEL SIVISACA GUTAMA

E-02901-2019-000905-00 B97921555 ALCAOR MAR S.L.

E-02901-2019-000906-00 F98951460 SOM ALIMENTACIO COOP.V

E-02901-2019-000907-00 B98767163 GRUPO FERREUTIL S.L.

E-02901-2019-000914-00 J98893001 SISTER BIRKIN SC

E-02901-2019-000917-00 ***5158** MARIA HELENA LOPEZ VALERO
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E-02901-2019-000922-00 E98760721 SALON DE BELLEZA BELUR CB

E-02901-2019-000923-00 B97051221 ROBLES Y CANO S.L.

E-02901-2019-000924-00 ***7406** FRANCISCO LÓPEZ SEVILLANO

E-02901-2019-000926-00 ***7775** MARIA AMPARO ANTONIA ROSALÉN LEÓN

E-02901-2019-000929-00 B98465628 PATOS BY LOURDES S.L.

E-02901-2019-000930-00 ***7533** MARIA AMPARO CEREZUELA ESCUDER

E-02901-2019-000931-00 B97013122 BEL A CARLA S.L.

E-02901-2019-000935-00 ****5598* DIEGO SENRA

E-02901-2019-000945-00 ***5333** MIGUEL ANGEL CARABAL FONS

E-02901-2019-000951-00 ****9142* DANIEL LIU

E-02901-2019-000958-00 ***3477** MARIA CARMEN CLEMENTE MARTINEZ

E-02901-2019-000967-00 ***6335** MARIA LERIN AGUADO

E-02901-2019-000968-00 ***7298** MARIA BEGOÑA GOMEZ CEREZO

E-02901-2019-000972-00 ***3770** ALICIA GARCÍA SIMO

E-02901-2019-000975-00 E98719107 JEAM CB

E-02901-2019-000978-00 ***8435** JOSE ADRIAN AMADOR MURCIA

E-02901-2019-000989-00 B46408274 RADIO COLON S.L.

E-02901-2019-000990-00 ***6170** GONZALO GIMÉNEZ MELIA

E-02901-2019-000999-00 ***5102** ANGEL MORENO LÓPEZ

E-02901-2019-001005-00 B98879877 LA PELU DE LAURA Y VANESA S.L.

E-02901-2019-001007-00 ****8491* ANDRES HERNÁN RODRÍGUEZ

E-02901-2019-001009-00 B96610639 VICENTE BIENDICHO S.L.

E-02901-2019-001010-00 ***0476** CRISTINA MARTÍ GIMÉNEZ

E-02901-2019-001014-00 B96318290 SAMPER Y LEJARZA S.L.

E-02901-2019-001024-00 ***2507** MARIA ANGELES AVIÑO SAN LUIS

E-02901-2019-001029-00 ***7638** SANTIAGO PIQUER ROSELLO

E-02901-2019-001030-00 J98979263 EL TOCADOR MÁGICO S.C.

E-02901-2019-001033-00 ***7274** MARIA VICTORIA TATAY GARCÍA
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E-02901-2019-001034-00 ***8192** CORAL SANCHEZ ALBACAR

E-02901-2019-001039-00 B96815683 KYRIOS HOGAR S.L.

E-02901-2019-001057-00 B96058862 CARNES VAREA S.L.

E-02901-2019-001070-00 ****2669* LAURA CASTIGLIA

E-02901-2019-001073-00 E97898209 NOU ESTIL CB

E-02901-2019-001074-00 ***7691** VERONICA INMACULADA IBAÑEZ RUBIO

E-02901-2019-001076-00 E97970024 CUENCA 42 CB

E-02901-2019-001083-00 ***2749** ALFREDO DÍAZ GARCÍA

E-02901-2019-001085-00 ***5062** YOLANDA AGUERA LÓPEZ

E-02901-2019-001087-00 ***5848** MARIA AMPARO ARNAU LUJAN

E-02901-2019-001088-00 B97461941 FOTOFILMAX S.L.

E-02901-2019-001092-00 ***6229** ELENA MOLERO ROMERO

E-02901-2019-001102-00 ***8053** JAVIER GAJATE CANO

E-02901-2019-001112-00 B96782198 RODRIGO EMBOTITS ARTESANS S.L.

E-02901-2019-001114-00 ***3806** MARIA SONIA PUCHALT MORANT

E-02901-2019-001116-00 B98950439 NICOLETA COQUETA S.L.

E-02901-2019-001119-00 ****0639* MERLY GRATERON QUINTERO

E-02901-2019-001120-00 B96861430 MICROS VALENCIA S.L.

E-02901-2019-001121-00 ***5162** DIEGO MONTAGUD RODRIGUEZ

E-02901-2019-001124-00 B96631973 COMERCIAL DE REPUESTOS TYRIS SL

E-02901-2019-001125-00 ***8932** MARIA DEL CARMEN GIMÉNEZ MOCHOLÍ

E-02901-2019-001129-00 B40568123 MAR DE SOMMNIS INDUMENTARIA VALENCIANA S.L.

E-02901-2019-001130-00 B98874563 CLAUMAR MODA Y COMPLEMENTOS S.L.

E-02901-2019-001131-00 ***4485** JUAN JOSE HERNANDO LUCAS

E-02901-2019-001137-00 B98615222 STRAP 33 VALENCIA S.L.

E-02901-2019-001138-00 B98439821 PTW DOSIMETRIA IBERIA S.L.

E-02901-2019-001140-00 ***7255** RAQUEL SANCHEZ ANGUIX

E-02901-2019-001141-00 B98996572 XINAN 2018 SL
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E-02901-2019-001143-00 B98095136 GATOFERCA S.L.

E-02901-2019-001144-00 B97609218 ESTUDIOS Y PROYECTOS INFORMATICOS ASESORIA S.L.

E-02901-2019-001146-00 B98709538 RIBAGSLIFE S.L.

E-02901-2019-001147-00 B98480320 SALEMARAN PERFUMES S.L.

E-02901-2019-001150-00 ***3388** PATRICIA PAYA PIQUERAS

E-02901-2019-001152-00 ****3078* BRIGITTA KOSIK

E-02901-2019-001153-00 ***6986** TAMARA JIMÉNEZ OBRERO

E-02901-2019-001154-00 ***0238** JORGE CARRETERO LÓPEZ

E-02901-2019-001157-00 ***1468** SALVADOR GIMÉNEZ BARRONES

E-02901-2019-001162-00 ***7733** SERGIO DEL ARCO VALERO

E-02901-2019-001164-00 ***7915** JAVIER FUENTES SEBASTIA

E-02901-2019-001165-00 ***1192** MARGARITA CIFUENTES TORRES

E-02901-2019-001166-00 ***9915** FRANCISCO JAVIER FORTEA BELLIDO

E-02901-2019-001169-00 ***6349** ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ

E-02901-2019-001171-00 B98693476 ACTIU IT SOLUTIONS S.L.

E-02901-2019-001172-00 ****7267* ELENA LYASHKOVA

E-02901-2019-001174-00 J98714496 LA COMANDA S.C.

E-02901-2019-001182-00 ***4921** ANTONIO JORDAN MARTORELL

E-02901-2019-001184-00 ***2786** MONSERRAT ESCALERA DACHS

E-02901-2019-001187-00 ***4296** ANA MARIA ANIORTE PÉREZ

E-02901-2019-001189-00 ***9751** TANIA MARIA ANIORTE PÉREZ

E-02901-2019-001190-00 ***8946** MARIA ISABEL BOSCA MARCO

E-02901-2019-001191-00 ***0348** JOSE ENRIQUE PÉREZ FAUSTINO

E-02901-2019-001193-00 ***6262** CRISTINA PAZ FUENTES

E-02901-2019-001195-00 ***0450** GUILLERMO MARTORELL SOLIS

E-02901-2019-001197-00 B96492210 DIECISEIS FELIX PIZCUETA

E-02901-2019-001199-00 ***8462** MARÍA CRISTINA NIEVES CARMONA

E-02901-2019-001204-00 ***1615** VICENTE FRANCISCO BENLLOCH CABALLER
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E-02901-2019-001207-00 B97302335 MOVIMIENTO DEPORTIVO SL

E-02901-2019-001209-00 B46669693 IMPACTO VALENCIA, SL

E-02901-2019-001210-00 B87914198 LAERTOS VISION SL

E-02901-2019-001211-00 ****6410* PAOLA ELIZABETH DAVILA YEPEZ

E-02901-2019-001212-00 ****0183* MUHAMMAD USMAN

E-02901-2019-001213-00 ***2289** REBECA BLANCO GARCÍA

E-02901-2019-001214-00 ***1900** NENCY PEPE GUERRERO

E-02901-2019-001215-00 ***9888** MARÍA TERESA ALBERTOS DARDER

E-02901-2019-001218-00 B96366265 THOMMY PELUQUEROS S.L.

E-02901-2019-001219-00 E97268734 MUEBLES AMPLE CB

E-02901-2019-001220-00 ***8710** SONIA ALFONSO SELVA

E-02901-2019-001229-00 ***2247** SARA GARCÍA BAS

E-02901-2019-001231-00 ***8293** ANDREA GONZÁLEZ MORALES

E-02901-2019-001232-00 B40565681 GIA RECAMBIOS S.L.

E-02901-2019-001233-00 B40531907 CAJA DE CUENTOS EDICIONES S.L.

E-02901-2019-001234-00 B98819238 NEFELIBATA SL

E-02901-2019-001235-00 ***0060** VERONICA VIVO CANTOS

E-02901-2019-001236-00 B97185250 CROMOZONA VALENCIA SL

E-02901-2019-001238-00 B98583388 PLACE DESIGN VINTAGE S.L.

E-02901-2019-001239-00 ***3051** DAVID ANDRES CARVAJAL ORTEGA

E-02901-2019-001240-00 ***2003** JOSE VIUDEZ BERBIS

E-02901-2019-001242-00 B98083660 ESCURINA SL

E-02901-2019-001244-00 ***4205** MARIA JOSEFA FÉRNANDEZ SÁNCHEZ

E-02901-2019-001245-00 ***5457** CARLA ISABEL CIRUJEDA ZANON

E-02901-2019-001246-00 B96032818 VALERO PALOP JOYERIA S.L.

E-02901-2019-001247-00 B73767014 YNH SWORDS, S.L.

E-02901-2019-001248-00 ***2534** MARIA ISABEL BLANCO VILLAR

E-02901-2019-001250-00 B98892581 LA DESPENSA DE DERECHOS S.L.
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E-02901-2019-001251-00 ***2303** FRANCISCA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ

E-02901-2019-001252-00 ****0587* GIUSEPPE PASQUALE MANIGLIA

E-02901-2019-001253-00 ***5013** MARIA SOLEDAD PÉREZ BALLESTER

E-02901-2019-001254-00 ***3523** MOUIN BALBAKI KHULAH

E-02901-2019-001255-00 ***8830** SARA ROMERO MICO

E-02901-2019-001256-00 B97712434 FORNCOMEZ SL

E-02901-2019-001257-00 ***8768** RUBEN GARCIA ALBERTOS

E-02901-2019-001263-00 ***7582** MARÍA ANGELS ADRIAN DURA

E-02901-2019-001264-00 ***3575** MONICA GRANDE RUIZ

E-02901-2019-001265-00 ***8480** CARMEN FELICIDAD DE HARO TERUEL

E-02901-2019-001266-00 ***7694** ALEJANDRO BONET SOSPEDRA

E-02901-2019-001268-00 ***1426** M TERESA PÉREZ TAPIADOR

E-02901-2019-001284-00 ***7414** ISABEL REMEDIOS SOLAZ ALCAIDE

E-02901-2019-001289-00 ***7918** GREISY LEONORA PORTORREAL

E-02901-2019-001290-00 ***6636** BETANIA SANTANA SURIEL

Solicitudes que procede desestimar por no reunir los requisitos establecidos en la
convocatoria:

E-02901-2019-000760-00   J98974546       2 LADIES S.C.

E-02901-2019-000775-00   ****3345*    BELEN ARACELI RUBIO SINGH

E-20901-2019-000791-00     ****6391*     ILDIKO SIMON

E-02901-2019-000796-00   B96674718    HORNO PASTELERIA GALDON S.L.

E-02901-2019-000805-00       ***5175**   HECTOR ROCA ABAD

E-02901-2019-000812-00     ***5693**   ALICIA REYES  GARCIA VILLANOVA

E-02901-2019-000838-00     ***8383**     SOFIA GARCIA HERRERA

E-02901-2019-000847-00   B46000576       ALBEROLA HERMANOS S.L.

E-02901-2019-000861-00   B98753163     STUDIO PALOMETA DESING 15 S.L.

E-02901-2019-000869-00   ***8847**    MIRIAM SALIM HAMMAD MARTIN
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E-02901-2019-000895-00     A12811675   HERBER 1997 BOTANICA S.A.

E-02901-2019-000898-00    B97790695  SERVICIO TECNICO REGIONAL VALENCIA
SL

E-02901-2019-000902-00     B98618721   QUICKSAIL S.L.

E-02901-2019-000908-00     B46966719      PAN Y DULCES LLISMOR S.L.

E-02901-2019-000910-00     B98977135      GRUPO DE NEGOCIOS CHV S.L.

E-02901-2019-000946-00     ****8966*   XUENKANG SHU

E-02901-2019-000960-00     ***5773**  EVA MARIA RODRIGUEZ ESCRIBANO

E-02901-2019-000962-00       F96521224   ART-AMA JOYEROS S.COOP VCIANA.

E-02901-2019-000977-00     ***9210**  ANIBAL ELVIRA MACAGNO

E-02901-2019-000986-00     ****1766*   LUCIE TEISSIER

E-02901-2019-000991-00     ****0543* NORGES SAVIGNE REVILLA

E-02901-2019-000998-00     ****9455* MARTHA CECILIA ALMEIDA VILAÑA

E-02901-2019-001001-00     ***6180** VITALIA MAMANI MARCA

E-02901-2019-001003-00     ***4959**  AURORA SAIS GALLEGO

E-02901-2019-001008-00       B98750144 TP JUGUETERIA S.L.

E-02901-2019-001012-00       B97841894 TOYS 4 EVER S.L.

E-02901-2019-001025-00     ***4075**     MARGARITA  PIQUERAS MULAS

E-02901-2019-001026-00       ***5596**   PEDRO JOSE RUBIO SANTIAGO

E-02901-2019-001043-00     B98416993     ARTIHOME S.L.

E-02901-2019-001049-00     ***9199**     JOSE MIGUEL TELLEZ SORIANO

E-02901-2019-001059-00      ***5632**     THAIS RIBES   IZQUIERDO

E-02901-2019-001069-00     ***8199**     OSCAR MARTINEZ ANTÓN

E-02901-2019-001075-00     ***6440**     MARIA ELENA GARCIA LECHUGA

E-02901-2019-001086-00     ***6631**     HECTOR HERNÁNDEZ BENAVENT
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E-02901-2019-001099-00     B98704216        ONLINE RETAIL SPAIN S.L.

E-02901-2019-001111-00     B97063069       MAICA MONZO S.L.

E-02901-2019-001161-00     ***0010**     MARIA EUGENIA MAILLO REGIDOR

E-02901-2019-001208-00     ***4449**       ELSA ORTIZ    NAVARRO

E-02901-2019-001223-00     ***9592**     MERYAM LISETTE AULAR ACEVEDO

E-02901-2019-001230-00       ***8803**    JUAN JESUS BONILLA MARTÍNEZ

E-02901-2019-001237-00       ***5127**   VICENTE DONATO CARRION SERRANO

E-02901-2019-001243-00       A46235954    ACIERTOS VALENCIA SA

DECIMOSÉPTIMO. En fecha 18 de diciembre de 2019,  el Servicio de Comercio y
Abastecimiento ha emitido informe dando por justificadas las subvenciones, sin perjuicio de que
las actuaciones comprobatorias de la Administración y el control financiero puedan extenderse
para verificar su exactitud.

DECIMONOVENO. En fecha 18 de diciembre de 2019, por el Servicio de Comercio y
Abastecimiento, instructor del procedimiento, se ha expedido certificación a la que se refiere el
artículo 88.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, subsanando con ello el reparo
señalado por el Servicio Fiscal de Gastos en su informe de 10 de diciembre de 2019.

VIGÉSIMO. Constan en el expediente propuestas de gastos autorizadas nº. 2019/01078 y
nº. 2019/05323 con cargo a la aplicación presupuestaria IB520 43120 47910, de las que se han
segregado nuevamente los items indicados en la tabla de personas beneficiarias, por importe total
de 409.370,18 € y 13.697,35 €, respectivamente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La base 23ª.1 de las de ejecución del Presupuesto municipal para 2019
establece que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local
se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento
de la Ley General de Subvenciones (en adelante RGS), y por la Ordenanza General del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de
2016 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 2 de noviembre de 2016 (en adelante
OGS).

SEGUNDO. La base 23ª.4.1 de las de ejecución del Presupuesto municipal para 2019
establece el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, de conformidad con el artículo 18 de la OGS.

TERCERO. A las personas solicitantes que no han procedido a la subsanación resulta de
aplicación el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
relación con el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de
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las Administraciones Públicas, que establecen que aquellos que no hayan procedido a la
subsanación de su solicitud se resolverá teniéndoles por desistidos de su petición.

CUARTO. La base 5ª.7 de las de la convocatoria  2019 de las ayudas a la creación de
nuevos comercios y consolidación de los existentes en la ciudad de València, establece como
requisitos para solicitar la subvención, entre otros, no encontrarse en ninguna de las
circunstancias que impiden adquirir la condición de beneficiario previstas en el artículo 13 de la
LGS, cumplimentado declaración responsable del Anexo 2. En particular, estar al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de València, con la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) y frente a la Tesorería General de la Seguridad
Social (TGSS), tanto en el momento de la presentación de solicitud, como en el de la concesión
de la subvención y el pago de la misma. Asimismo, el artículo 10.16 de la OGS señala que los
requisitos de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social y de obligaciones por reintegro de subvenciones, deberán acreditarse no sólo en
el momento de la concesión, sino también en el momento del reconocimiento de la obligación.

QUINTO. En cuanto a la competencia para la concesión de subvenciones, la Alcaldía ha
delegado en la Junta de Gobierno Local la atribución de otorgar subvenciones a organismos,
personas y entidades que excedan de 5.000 €, y aquéllas que aun siendo de menor importe se
convoquen y resuelvan de forma conjunta (Resolución de Alcaldía nº. 9, de 20 de junio de 2019).

SEXTO. Respecto a la justificación de la subvención, el apartado 9.1 de las bases
reguladoras establece que dado que el importe de las subvenciones es inferior a 60.000 euros la
justificación se realizará mediante cuenta justificativa simplificada aportando la documentación
indicada en el artículo 30 de la OGS. El artículo 35 de la citada OGS establece que una vez
presentada la justificación por la persona beneficiaria, el Servicio gestor de la subvención
procederá a la comprobación de que la documentación presentada cumple los requisitos
establecidos en la presente ordenanza y en la respectiva convocatoria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Conceder las subvenciones en concepto de ayudas a la creación de nuevos
comercios y consolidación de los existentes en la ciudad de València, a favor de las personas que 
se relacionan y por las cuantías que se detallan, así como disponer el gasto y reconocer la
obligación por los importes de las citadas ayudas, que ascienden a la cantidad total de 423.067,53
€, con cargo a la aplicación presupuestaria IB520 43120 47910, conceptuada como 'Otras
subvenciones a empresas privadas' del vigente Presupuesto, según propuestas de gastos
2019/01078 y 2019/05323, items que se detallan a continuación:
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##ANEXO-1703892##

E 
DNI/NIE 

ANONIM. NIP 
NOMBRE/       
ENTIDAD 

PRIMER            
APELLIDO 

SEGUNDO         
APELLIDO 

Prop.                               
Gastos                    

2019/1078 
ITEM   

segregado 

IMPORTE           
1 

DO           
1 

Prop. 
Gastos 

2019/1078 
ITEM 

segregado 

IMPORTE           
2    

DO                  
2 TOTAL 

709 ***0023** 37562 ALODIA CLEMENTE MARTI 212.100 196,45 € 29.260 1.452,74 € 

710 ****9248* 45971 MARINELA ALECU 212.110 314,43 € 29.265 2.325,31 € 

732 ****4378* 43289 DESIMIRA VACHEVA PETKOVA 212.120 314,43 € 29.266 2.325,31 € 

746 ***9650** 40916 SAMIR GHAZLAQUI MUSTAFA 212.130 314,43 € 29.267 2.325,31 € 

747 ***5858** 45885 JAIME LOZANO LOPEZ 212.140 314,43 € 29.268 2.325,31 € 

750 ***7341** 43957 SONIA ALVAREZ ALBARRACIN 212.150 314,43 € 29.269 2.325,31 € 

753 ***4520** 40841  Mª CARMEN PRATS ROMERO 212.160 314,43 € 29.271 2.325,31 € 

754 ****2372* 27706 ARMANDO TRAVISI 189.020 2.010,88 € 24.096 212.170 314,43 € 29.273 2.325,31 € 

758 B98234347 34857 IDEAS COMERCIALES BERLOSO S.L. 189.030 2.010,88 € 24.098 212.180 314,43 € 29.275 2.325,31 € 

759 ***1969** 44061 JOSEP NAVARRO LUCENA 189.040 2.010,88 € 24.118 212.190 314,43 € 29.277 2.325,31 € 

761 ***1336** 43606 SANDRA CEBRIA TARRASA 189.070 2.010,88 € 24.121 212.200 314,43 € 29.279 2.325,31 € 

762 ***1631** 40586 
MARIA 
ROSARIO MUÑOZ ESCRIVA 189.090 2.010,88 € 24.122 212.210 314,43 € 29.281 2.325,31 € 

763 E97245823 40588 CLINICA VETERINARIA BLASCO IBAÑEZ 97 C.B. 189.110 2.010,88 € 24.123 212.220 314,43 € 29.283 2.325,31 € 

765 E98851652 44116 DIAZCASTELLANOS CB 189.120 2.010,88 € 24.124 212.230 314,43 € 29.285 2.325,31 € 

766 ***7100** 41424 GLORIA PEREZ ALEGRE 189.130 2.010,88 € 24.125 212.250 314,43 € 29.288 2.325,31 € 

769 ***0046** 43963 ANA MARIA TARRAGA SANCHEZ 189.140 2.010,88 € 24.126 212.260 314,43 € 29.291 2.325,31 € 

771 B97532196 43971 TEXTIL MARAU DOS MAS DOS S.L. 189.150 2.010,88 € 24.127 212.270 314,43 € 29.292 2.325,31 € 

774 ***7161** 44975 
CARLOS 
JAVIER RUIZ BELTRAN 189.160 2.010,88 € 24.129 212.280 314,43 € 29.295 2.325,31 € 

777 ***9620** 43725 ANA  PEREZ PUIGCERVER 189.180 2.010,88 € 24.131 212.290 314,43 € 29.296 2.325,31 € 

778 ***1498** 43607 MERCEDES RUIZ SALON 189.190 2.010,88 € 24.133 212.300 314,43 € 29.297 2.325,31 € 

780 B98837677 44930 PELUQUERIA CARCELEN S.L. 189.200 2.010,88 € 24.134 212.310 314,43 € 29.299 2.325,31 € 

783 ***1946** 45023 GLORIA CALVO MILAT 189.210 589,79 € 24.135 212.320 92,22 € 29.293 682,01 € 

785 B96090592 26376 
 
OPAL MATILDE CASTILLA S.L. 189.230 2.010,88 € 24.136 212.330 314,43 € 29.290 2.325,31 € 

786 ***0525** 44004 MOISES VALLS MASERES 189.240 2.010,88 € 24.137 212.340 314,43 € 29.289 2.325,31 € 

787 B96825211 17742 PAJARON GAMON S.L. 189.250 2.010,88 € 24.138 212.350 314,43 € 29.287 2.325,31 € 

789 ***8147** 44018 
MARIA 
CARMEN GOMEZ RAMOS 189.270 2.010,88 € 24.139 212.360 314,43 € 29.286 2.325,31 € 

792 B96610282 20645 CARMEN JORGE S.L. 189.280 2.010,88 € 24.140 212.370 314,43 € 29.284 2.325,31 € 

797 ***0968** 45846 ANGELA RUIZ SALON 189.300 2.010,88 € 24.142 212.380 314,43 € 29.282 2.325,31 € 

804 ***6697** 43939 SERGIO SOLA MEDINA 189.330 813,20 € 24.149 212.390 127,16 € 29.280 940,36 € 

806 ***0123** 43980 OSCAR GARCIA SAEZ 189.340 1.077,11 € 24.150 212.400 168,43 € 29.278 1.245,54 € 

810 ***2915** 40812 FRANCISCO GINER SALOM 189.360 1.850,28 € 24.152 212.410 289,33 € 29.276 2.139,61 € 

811 ***7982** 43994 PERE JOSEP PASTOR TORNERO 189.370 2.010,88 € 24.153 212.420 314,43 € 29.274 2.325,31 € 

813 B98549637 40891 AZUL ULTRAMARINO S.L. 189.400 2.010,88 € 24.155 212.430 314,43 € 29.272 2.325,31 € 

814 ***6015** 44008 
MARIA 
ANGELES GARCIA GARCIA 189.420 1.276,32 € 24.157 212.440 199,58 € 29.270 1.475,90 € 

816 ***2007** 40818 SUSANA NIEVES JIMENEZ 189.430 1.384,87 € 24.158 212.450 216,55 € 29.342 1.601,42 € 

817 ***7047** 44962 FERNANDO GONZALEZ PEÑA 189.440 2.010,88 € 24.159 212.900 314,43 € 29.343 2.325,31 € 

819 B98994098 44976 CASANI SENENT S.L. 189.460 2.010,88 € 24.160 212.910 314,43 € 29.344 2.325,31 € 
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820 B96401914 26306 PG 18 SL 189.480 2.010,88 € 24.162 212.930 314,43 € 29.345 2.325,31 € 

821 B97534010 43679 LA TAHONA DEL ABUELO S.L. 189.500 2.010,88 € 24.164 212.940 314,43 € 29.346 2.325,31 € 

825 B40515793 46115 PUNTOPENALTI S.L. 189.520 2.010,88 € 24.167 212.950 314,43 € 29.347 2.325,31 € 

826 ***4440** 41569 CONCEPCION NOZAL CRESPO 189.530 2.010,88 € 24.168 212.960 314,43 € 29.348 2.325,31 € 

827 ***7246** 44994 Mª LUISA FERRER AGUADO 189.550 2.010,88 € 24.178 212.970 314,43 € 29.349 2.325,31 € 

828 B98557507 39226 SPAINCONCEPT  COLLECTION S.L. 189.570 1.575,59 € 24.179 212.990 246,37 € 29.350 1.821,96 € 

832 ***8925** 44002 ANA MARIA SANCHEZ MARI  189.580 1.930,23 € 24.180 213.010 301,83 € 29.351 2.232,06 € 

836 ***0298** 44054 MANUEL FRONTELA FARRONA 189.590 2.010,88 € 24.181 213.020 314,43 € 29.352 2.325,31 € 

839 ***5276** 44050 MARIA JOSE HERRERO GOMEZ 189.610 2.010,88 € 24.184 213.030 314,43 € 29.353 2.325,31 € 

840 ***6950** 45669 BEATRIZ LLAOSA MILLA 189.620 2.010,88 € 24.185 213.040 314,43 € 29.354 2.325,31 € 

841 ***4474** 43966 
JOSE 
FRANCISCO BAUTISTA MORA 189.640 2.010,88 € 24.186 213.050 314,43 € 29.355 2.325,31 € 

842 ***4232** 44971 ESTER  OLMOS CASAÑ 189.650 2.010,88 € 24.187 213.070 314,43 € 29.356 2.325,31 € 

845 ***2915** 41267 ELISABET  GIRALDOS GIL 189.660 2.010,88 € 24.188 213.080 314,43 € 29.357 2.325,31 € 

846 ***5237** 41435 DANIEL GALLEGO GARCIA 189.670 2.010,88 € 24.189 213.090 314,43 € 29.358 2.325,31 € 

848 ***7379** 43961 SUSANA CASTELLANOS BONET 189.690 1.878,39 € 24.191 213.100 293,72 € 29.359 2.172,11 € 

850 ***5318** 41023 
VICENTA 
TRINIDAD SAEZ GARCIA 189.700 2.010,88 € 24.192 213.110 314,43 € 29.360 2.325,31 € 

851 ***6048** 41030 
MARIA 
ANTONIA PELLICER CABALLERO 189.710 2.010,88 € 24.193 213.120 314,43 € 29.361 2.325,31 € 

855 ***0754** 43962 INMACULADA PECHUÁN HERNÁNDEZ 189.720 1.779,08 € 24.194 213.130 278,19 € 29.362 2.057,27 € 

859 ***7573** 45937 JOSEFA PILAR MARCH PEDRERO 189.730 1.703,21 € 24.195 213.140 266,33 € 29.363 1.969,54 € 

862 ***8142** 41468 DAVID ESTEVE CASTELLANO 189.740 2.010,88 € 24.196 213.150 314,43 € 29.364 2.325,31 € 

865 B40502254 45890 SEMPRE A LA ÚLTIMA S.L. 189.750 2.010,88 € 24.197 213.160 314,43 € 29.365 2.325,31 € 

871 ***3872** 41576 
ADRIAN 
MIGUEL MURIA GUIRAL 189.780 1.398,63 € 24.228 213.170 218,70 € 29.366 1.617,33 € 

872 ***1842** 33119 JESSICA CARDENAS MIÑANA 189.790 696,35 € 24.229 213.180 108,88 € 29.367 805,23 € 

873 ***3653** 42769 ANA ISABEL NAVALON ESCAMILLA 189.800 2.010,88 € 24.231 213.190 314,43 € 29.368 2.325,31 € 

874 ***5215** 45893 EMILIO VERDEJO FERNANDEZ 189.820 1.016,28 € 24.232 213.200 158,92 € 29.369 1.175,20 € 

879 ***3202** 33246 EVA MACIAN JUAN 189.840 1.324,96 € 24.286 213.210 207,18 € 29.370 1.532,14 € 

882 ***0253** 35402 CARLOS JESUS LOZOYA AGUILAR 189.850 691,13 € 24.287 213.230 108,07 € 29.371 799,20 € 

884 ***8966** 44990 MARIA PILAR IBAÑEZ RIBELLES 189.870 2.010,88 € 24.288 213.240 314,43 € 29.372 2.325,31 € 

886 B98592983 41059 ZUKZUKO SL 189.880 2.010,88 € 24.289 213.250 314,43 € 29.373 2.325,31 € 

894 ***7743** 41101 
MARIA 
DOLORES ENGUIX MANCLUS 189.890 2.010,88 € 24.290 213.260 314,43 € 29.374 2.325,31 € 

900 ***1071** 45004 TERESA TEBAR RODRIGO 189.920 2.010,88 € 24.292 213.270 314,43 € 29.375 2.325,31 € 

901 ***4281** 41093 YOLANDA  PAGE CALVO 189.930 1.693,25 € 24.293 213.280 264,77 € 29.376 1.958,02 € 

909 ***1601** 44137 ARANZAZU MUÑOZ LLIN 190.080 2.010,88 € 24.296 213.290 314,43 € 29.377 2.325,31 € 

912 B46308037 46196 SISCOPEL S.L 190.100 1.122,50 € 24.298 213.300 175,53 € 29.378 1.298,03 € 

913 E97183693 44003 CARLOS Y JORGE MIGUEL LORAS UTRILLAS  C.B. 190.110 2.010,88 € 24.300 212.460 314,43 € 29.302 2.325,31 € 

916 ***3943** 44139 JUAN LLAMAS CENTELLES 190.120 2.010,88 € 24.301 212.470 314,43 € 29.303 2.325,31 € 

918 ***7499** 43029 
MARIA 
CONSUELO MIRALLES MORENO 190.130 2.010,88 € 24.302 212.480 314,43 € 29.304 2.325,31 € 

919 E98442361 41395 COFIPAST CB 190.140 2.010,88 € 24.304 212.490 314,43 € 29.305 2.325,31 € 

920 ***2930** 18468 ANGEL  SAEZ CARRETERO 190.150 2.010,88 € 24.307 212.500 314,43 € 29.306 2.325,31 € 

921 ****8524* 33445 BARBARA MICHAUD 190.160 2.010,88 € 24.308 212.510 314,43 € 29.309 2.325,31 € 

925 B96482989 41106 EMIGIL S.L. 190.170 2.010,88 € 24.309 212.520 314,43 € 29.310 2.325,31 € 

927 B98623036 41105 ROATEXTIL S.L.U. 190.180 2.010,88 € 24.314 212.530 314,43 € 29.311 2.325,31 € 

928 ***9684** 45894 
MARIO 
GASTONE BULEO CHIARUCCI 190.190 1.082,44 € 24.315 212.540 169,26 € 29.313 1.251,70 € 
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932 ***0287** 44134 MAGDALENA CARO CHIACHIO 190.200 2.010,88 € 24.316 212.560 314,43 € 29.314 2.325,31 € 

933 ***6867** 41491 LAURA  SORIANO TATAY 190.210 2.010,88 € 24.318 212.570 314,43 € 29.315 2.325,31 € 

947 E98841794 40990 PERFUMERIA ROYAL C.B. 190.220 2.010,88 € 24.320 212.580 314,43 € 29.316 2.325,31 € 

948 ***1085** 40989 LEONOR  PELLICER SAMPEDRO 190.230 2.010,88 € 24.321 212.590 314,43 € 29.317 2.325,31 € 

950 F98942592 45013 JANUPAMA COOP.V 190.240 2.010,88 € 24.323 212.600 314,43 € 29.318 2.325,31 € 

952 B98589260 39242 NADAL VERD S.L. 190.250 2.010,88 € 24.324 212.610 314,43 € 29.319 2.325,31 € 

953 ***4537** 41411 ROSA MARIA ARANDA GALAN 190.260 944,68 € 24.325 212.620 147,72 € 29.320 1.092,40 € 

954 ***6245** 31718 ROSA MARIA HAYA CASTELLANOS 190.270 2.010,88 € 24.391 212.630 314,43 € 29.321 2.325,31 € 

955 B98831928 41194 SOFIA PARRA S.L. 190.280 2.010,88 € 24.393 212.640 314,43 € 29.322 2.325,31 € 

957 B98708811 38239 BRILLANT BLUE S.L. 190.290 2.010,88 € 24.394 212.650 314,43 € 29.323 2.325,31 € 

959 B97604342 24512 LISEA ORFEBRES S.L. 190.300 1.206,53 € 24.395 212.660 188,66 € 29.324 1.395,19 € 

961 ***6624** 41410 VANESSA SABATER GARCIA 190.320 2.010,88 € 24.404 212.670 314,43 € 29.325 2.325,31 € 

963 B98610892 40094 ANTON AUTOCENTER S.L. 190.330 971,92 € 24.407 212.680 151,98 € 29.326 1.123,90 € 

964 ***3045** 43999 SALVADOR  ESTEVE SANCHEZ 190.340 1.045,96 € 24.409 212.700 163,56 € 29.327 1.209,52 € 

965 B96419544 43030 FERRAMO S.L. 190.350 2.010,88 € 24.411 212.710 314,43 € 29.328 2.325,31 € 

966 ***9866** 44956 SINUHE GORRIS MORA 190.360 934,04 € 24.413 212.720 146,05 € 29.329 1.080,09 € 

969 B98880958 41394 MARSERENA CALASANZ, 15 SL 190.370 2.010,88 € 24.414 212.730 314,43 € 29.330 2.325,31 € 

970 B98846983 44109 KINGS LANGUAGE ACADEMY S.L. 190.380 2.010,88 € 24.415 212.740 314,43 € 29.331 2.325,31 € 

971 ***3815** 7129 
MARIA 
CONSUELO SORIANO GIJON 190.390 2.010,88 € 24.416 212.750 314,43 € 29.332 2.325,31 € 

974 B98344435 44102 NONNA DESIGNPROJECTS S.L. 190.400 2.010,88 € 24.417 212.760 314,43 € 29.333 2.325,31 € 

976 ***7014** 43037 MARIAN  MARTINEZ MARIN 190.410 2.010,88 € 24.419 212.770 314,43 € 29.334 2.325,31 € 

979 B97750491 44133 COSTACREDIT S.L. 190.450 2.010,88 € 24.421 212.780 314,43 € 29.335 2.325,31 € 

980 ***9271** 43636 
LAZARO 
MANUEL MORENO  PEREZ 190.470 2.010,88 € 24.422 212.790 314,43 € 29.336 2.325,31 € 

981 ****2438* 45878 RENZO CAFARELLI 190.500 1.509,50 € 24.423 212.830 236,03 € 29.337 1.745,53 € 

982 ***1541** 41409 RAFAEL  MIRA  FRANCO 190.530 2.010,88 € 24.424 212.840 314,43 € 29.338 2.325,31 € 

983 ***7508** 45845 ROSA MARIA GONZALEZ GONZALO 190.540 2.010,88 € 24.425 212.850 314,43 € 29.339 2.325,31 € 

984 B98100282 28332 FORN PANVA S.L. 190.550 2.010,88 € 24.426 212.860 314,43 € 29.340 2.325,31 € 

985 B46229357 41393 AMBOAN S.L. 190.560 2.010,88 € 24.427 212.870 314,43 € 29.341 2.325,31 € 

987 ***3273** 43543 IMELDA MORALES MALDONADO 190.580 1.702,54 € 24.440 213.310 266,22 € 29.379 1.968,76 € 

992 ***7914** 44523 SUSANA GARCIA GASCO 190.600 2.010,88 € 24.442 213.320 314,43 € 29.380 2.325,31 € 

995 ***5327** 41186 MARIA JOSE  ESCRICHE PEÑALVER 190.610 2.010,88 € 24.443 213.330 314,43 € 29.381 2.325,31 € 

996 ***1606** 41087 FRANCISCO MORA PICAZO 190.620 2.010,88 € 24.444 213.340 314,43 € 29.382 2.325,31 € 

1000 ***3152** 22179 PILAR MATEO CONTELL 190.640 2.010,88 € 24.447 213.350 314,43 € 29.383 2.325,31 € 

1002 ****4021* 44065 KHRYSTYNA KARASENKO 190.660 2.010,88 € 24.449 213.360 314,43 € 29.384 2.325,31 € 

1004 ***8839** 41406 CARLOS MARTINEZ GARCIA 190.680 1.859,73 € 24.451 213.370 290,80 € 29.385 2.150,53 € 

1006 B97730378 44995 SIGUE EL CARNAVAL SL 190.690 2.010,88 € 24.452 213.380 314,43 € 29.386 2.325,31 € 

1011 E46921730 43935 PIQUER Y CARBONELL CB 190.710 2.010,88 € 24.453 213.390 314,43 € 29.387 2.325,31 € 

1013 ***2696** 46207 JOSE LUIS DUQUE VASSAL'LO 191.000 2.010,88 € 24.455 213.400 314,43 € 29.388 2.325,31 € 

1015 ***4598** 46221 JUAN MIGUEL PIQUER ROSELLO 191.020 1.332,13 € 24.456 213.410 208,30 € 29.389 1.540,43 € 

1016 ***0933** 41083 
MARIA DEL 
PILAR ALEGRE LÓPEZ 191.030 2.010,88 € 24.457 213.420 314,43 € 29.390 2.325,31 € 

1017 ***0082** 44022 FRANCISCO CHUST VARGUES 191.050 2.010,88 € 24.458 213.430 314,43 € 29.391 2.325,31 € 

1018 B97059703 41069 TONI MAICAS FOTOGRAFIA S.L. 191.060 1.357,76 € 24.459 213.440 212,31 € 29.392 1.570,07 € 

1019 ***6361** 45745 MARIA TERESA MARTINEZ CUENCA 191.080 2.010,88 € 24.460 213.450 314,43 € 29.393 2.325,31 € 

1020 ***3049** 41103 VIRTUDES ROYO VALLS 191.090 2.010,88 € 24.461 213.460 314,43 € 29.394 2.325,31 € 
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1021 ***5615** 45014 GEMA  GÓMEZ MARTÍNEZ 191.100 2.010,88 € 24.462 213.470 314,43 € 29.395 2.325,31 € 

1023 ***6913** 44144 BIBIANA SAN GIL BONANAD 191.110 2.010,88 € 24.463 213.480 314,43 € 29.396 2.325,31 € 

1027 ***6461** 41095 

Mª 
DESAMPARAD
OS MARTÍNEZ MONLEÓN 191.130 2.010,88 € 24.465 213.490 314,43 € 29.397 2.325,31 € 

1040 ***3616** 45865 JUAN PABLO CHAMBE GONZALEZ 191.140 2.010,88 € 24.466 213.500 314,43 € 29.398 2.325,31 € 

1041 ***5012** 45854 FRANCISCO MATA GONZALEZ 191.150 1.578,68 € 24.467 213.510 246,86 € 29.399 1.825,54 € 

1042 ***2866** 45033 
LUIS 
FERNANDO PAÑOS BUEDO 191.160 2.010,88 € 24.468 213.520 314,43 € 29.400 2.325,31 € 

1044 ***3995** 45026 
AURORA 
LASTENIA CHAVEZ ZELAYA 191.180 1.994,01 € 24.470 213.530 311,80 € 29.401 2.305,81 € 

1045 B98201643 44021 SERVIOS OPTICOS ENRIQUE HURTADO S.L. 191.190 2.010,88 € 24.471 213.540 314,43 € 29.402 2.325,31 € 

1046 B98555634 45032 AMALFI EGA, S.L. 191.200 2.010,88 € 24.472 213.550 314,43 € 29.403 2.325,31 € 

1048 ****9337* 46086 NADIA ESSALIH 191.210 2.010,88 € 24.473 213.560 314,43 € 29.404 2.325,31 € 

1050 ***9699** 43345 SUSANA TOMAS ALFONSO 191.230 2.010,88 € 24.475 213.570 314,43 € 29.405 2.325,31 € 

1051 ***2785** 43378 NATALIA CIFRE SINISTERRA 191.240 2.010,88 € 24.476 213.580 314,43 € 29.406 2.325,31 € 

1060 ***1096** 39343 LAIA SERNA ARNAU 191.260 1.490,73 € 24.480 213.590 233,10 € 29.407 1.723,83 € 

1061 B96779202 37026 GESTION COMERCIAL HURTADO S.L. 191.270 2.004,67 € 24.481 213.600 313,47 € 29.408 2.318,14 € 

1063 B97127401 44036 CONCHA DEL POZO MODA S.L.  LABORAL 191.280 2.010,88 € 24.482 213.610 314,43 € 29.409 2.325,31 € 

1064 ****4786* 41387 JUAN DAVID  ROTA FIKSLER 191.290 816,33 € 24.483 213.620 127,65 € 29.410 943,98 € 

1065 ***8689** 44016 JOSE RAMON PEREZ LOPEZ 191.300 2.010,88 € 24.484 213.630 314,43 € 29.411 2.325,31 € 

1066 B98684707 43044 CARRION MUEBLES Y COLCHONES S.L. 191.310 2.010,88 € 24.522 213.640 314,43 € 29.412 2.325,31 € 

1067 ***0127** 43754 
MARÍA 
LLANOS IZQUIERDO  GIMÉNEZ 191.320 1.782,98 € 24.523 213.650 278,80 € 29.413 2.061,78 € 

1068 ***6532** 41398 RICARDO FERNÁNDEZ BONILLO 191.330 2.010,88 € 24.524 213.660 314,43 € 29.414 2.325,31 € 

1072 ***4385** 44106 MARIA LUISA ESCRIBANO NAVARRO 191.360 372,15 € 24.526 213.670 58,19 € 29.415 430,34 € 

1077 B46648192 45046 OPVIN S.L. 191.380 2.010,88 € 24.528 213.680 314,43 € 29.416 2.325,31 € 

1078 ***4452** 45506 
MARIA 
AMPARO SOROLLA BALLESTA 191.390 2.010,88 € 24.529 213.690 314,43 € 29.417 2.325,31 € 

1079 ***8302** 8414 
VICTOR 
MANUEL MAS MASIA SIERRA 191.400 955,00 € 24.530 213.710 150,66 € 29.418 1.105,66 € 

1089 ***4387** 45054 VICENTE JOSE SAEZ LLUCH 191.420 2.010,88 € 24.533 213.720 314,43 € 29.419 2.325,31 € 

1090 B98680697 45977 VILLALBA Y NAVARRO S.L. 191.430 2.010,88 € 24.535 213.730 314,43 € 29.420 2.325,31 € 

1091 ***1813** 44988 ESTER  BOSCH RAMOS 191.450 2.010,88 € 24.536 213.740 314,43 € 29.421 2.325,31 € 

1096 ***6004** 43960 
FRANCISCO 
JAVIER FORTEA GIMÉNEZ 191.460 1.117,54 € 24.537 213.750 174,74 € 29.422 1.292,28 € 

1097 ***2250** 45058 

SONIA 
DESAMPARAD
OS MONTESINOS TOMAS 191.470 1.148,18 € 24.538 213.760 179,54 € 29.423 1.327,72 € 

1098 ***4985** 40963 MATILDE ORIENT SAPIÑA 191.480 2.010,88 € 24.539 213.770 314,43 € 29.424 2.325,31 € 

1100 ***3325** 45895 PATRICIA PASTOR MONJE 191.500 364,97 € 24.543 213.780 57,07 € 29.425 422,04 € 

1103 ***7407** 41575 MARCOS MARCO SILVESTRE 191.510 2.010,88 € 24.544 213.790 314,43 € 29.426 2.325,31 € 

1105 B98925225 45440 JOSE TELLEZ PELUQUEROS S.L. 191.520 2.010,88 € 24.545 213.800 314,43 € 29.427 2.325,31 € 

1107 ***8535** 44059 CHRISTINA JENSEN SATORRES 191.530 2.010,88 € 24.547 213.810 314,43 € 29.428 2.325,31 € 

1109 ***8289** 41098 FRANCISCO BALLESTER PASTOR 191.540 2.010,88 € 24.548 213.820 314,43 € 29.429 2.325,31 € 

1110 ***6122** 11939 FRANCISCA MARTIN MAICAS 191.550 2.010,88 € 24.549 213.830 314,43 € 29.430 2.325,31 € 

1113 ***7405** 45060 MARIA NIETO POVEDA 191.590 1.427,96 € 24.551 213.840 223,28 € 29.431 1.651,24 € 

1118 ***9090** 44184 CARINA CIMADEVILLA RIBES  191.600 834,50 € 24.552 213.850 130,49 € 29.432 964,99 € 

1122 ***1174** 34728 JOSE MANUEL TORRES CANDEL  191.610 2.010,88 € 24.553 213.860 314,43 € 29.433 2.325,31 € 

1123 E98259146 45926 HERBOLARIO NAVARRO CB 191.620 2.010,88 € 24.554 213.870 314,43 € 29.434 2.325,31 € 

1126 B97625073 43740 PA DE L'ARTESANA 2005 SL 191.630 1.498,46 € 24.555 213.880 234,32 € 29.435 1.732,78 € 

1127 B46209185 17747 CAMISERIA OLEGARIO S.L. 191.640 2.010,88 € 24.556 213.890 314,43 € 29.436 2.325,31 € 
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1128 ***5124** 46368 MERCEDES FERRERES LOZANO 191.650 1.309,43 € 24.557 213.900 204,76 € 29.437 1.514,19 € 

1132 ***8778** 44996 JOSE ENRIQUE NOE SANCHEZ 191.670 2.010,88 € 24.558 213.910 314,43 € 29.438 2.325,31 € 

1133 B96514021 8540 ESTEVID VIDORRETA S.L. 191.680 1.182,39 € 24.560 213.920 184,89 € 29.439 1.367,28 € 

1134 B96227301 43997 AUDIPAN S.L. 191.700 2.010,88 € 24.580 213.930 314,43 € 29.440 2.325,31 € 

1135 ***1260** 45955 
JOSE 
ANTONIO PUERTA TORRES 191.710 2.010,88 € 24.582 211.720 314,43 € 29.185 2.325,31 € 

1136 E98164098 41430 100% PIRATA, C.B. 191.720 1.313,32 € 24.583 213.940 205,36 € 29.441 1.518,68 € 

1139 ***4921** 45061 JUAN JOSE  GONZÁLEZ GÓMEZ 191.730 2.010,88 € 24.584 211.750 314,43 € 29.209 2.325,31 € 

1142 ***8962** 45985 EVA MARIA MANZANO CASTELLANO 191.750 2.010,88 € 24.585 211.800 314,43 € 29.211 2.325,31 € 

1149 ***0871** 39441 MARCOS FERRUS SALCEDO 191.760 2.010,88 € 24.586 211.780 314,43 € 29.213 2.325,31 € 

1151 B98761539 41161 MOLINER INDUMENTARIA S.L. 191.770 2.010,88 € 24.587 211.810 314,43 € 29.215 2.325,31 € 

1156 ****8685* 41466 DAVIDE MAGURANO 191.800 2.010,88 € 24.588 211.820 314,43 € 29.217 2.325,31 € 

1158 ***8387** 40725 
MARIA DE LA 
O ALCUDIA LÓPEZ 191.810 2.010,88 € 24.589 211.840 314,43 € 29.218 2.325,31 € 

1159 ***6226** 45873 LLUNA PETRUSCHANSKY GUTIERREZ 191.830 2.010,88 € 24.591 211.860 314,43 € 29.220 2.325,31 € 

1160 ***5301** 41202 
RAQUEL 
MARIA DE ROMAN RODRIGUEZ 191.850 1.109,22 € 24.592 213.950 173,45 € 29.442 1.282,67 € 

1163 B98964737 44242 STRINGSFIELD GUITARS S.L. 191.870 1.864,39 € 24.594 213.960 291,53 € 29.443 2.155,92 € 

1167 ***9700** 45988 ROCIO LÓPEZ MARTÍNEZ 191.890 2.010,88 € 24.595 211.900 314,43 € 29.221 2.325,31 € 

1173 ***5964** 40807 ESTER  MATALI HERNÁNDEZ 191.900 1.692,26 € 24.596 213.970 264,61 € 29.444 1.956,87 € 

1175 ***2913** 45963 MARCELINO RUIZ CAMPELO 191.910 2.010,88 € 24.597 211.910 314,43 € 29.222 2.325,31 € 

1176 ***7940** 41203 JESUS SANCHEZ SANCHEZ 191.920 1.142,52 € 24.598 213.980 178,65 € 29.445 1.321,17 € 

1177 B97357610 41415 AMADOR VIQUEIRA ALMUDENA 000199858C SLNE 191.930 2.010,88 € 24.599 211.930 314,43 € 29.223 2.325,31 € 

1178 ***0561** 44165 Mª ANA SERRA PEREZ 191.940 2.010,88 € 24.643 211.940 314,43 € 29.224 2.325,31 € 

1179 ***9114** 44145 

VICENTA 
DESAMPARAD
OS FLETES PEIRO 191.950 2.010,88 € 24.644 211.950 314,43 € 29.225 2.325,31 € 

1180 ***0861** 45876 LAURY LIZETH CHAVEZ RODRIGUEZ 191.960 605,83 € 24.645 213.990 94,73 € 29.446 700,56 € 

1181 ***6737** 44141 SUSANA HERNANDEZ GIMÉNEZ 191.970 2.010,88 € 24.647 211.960 314,43 € 29.226 2.325,31 € 

1185 ***6639** 45931 ROSALIA CRUZ MONREAL 191.980 349,36 € 24.648 214.000 54,62 € 29.447 403,98 € 

1186 ***5271** 46057 RAQUEL LOPEZ MARTINEZ 191.990 538,55 € 24.650 214.010 84,22 € 29.448 622,77 € 

1192 ***1054** 45868 WILFORT VELASQUEZ VELIZ 192.000 907,05 € 24.651 214.020 141,84 € 29.449 1.048,89 € 

1202 ****9845* 45147 
CATHERINE 
ESTHER PEREIRA RODRIGUEZ 192.010 2.010,88 € 24.652 211.970 314,43 € 29.227 2.325,31 € 

1217 ****7120* 45903 ABABACAR CAMARA 192.030 2.010,88 € 24.655 211.980 314,43 € 29.228 2.325,31 € 

1224 ***5658** 45047 MARÍA PILAR MONFERRER CATALAN 192.050 784,32 € 24.658 214.030 122,64 € 29.450 906,96 € 

1226 ***6666** 45051 FRANCISCO ALEGRE LUJAN 192.060 1.306,75 € 24.659 214.040 204,33 € 29.451 1.511,08 € 

1227 B96830310 45852 PROYECTOS Y ARQUITECTURA S.L. 192.080 2.010,88 € 24.661 211.990 314,43 € 29.229 2.325,31 € 

1241 ***7412** 34627 JOSE OSCAR AGUINAGA PUIG 192.100 2.010,88 € 24.663 212.000 314,43 € 29.230 2.325,31 € 

1249 B98613086 35904 DESILO ESTUDIO S.L. 192.120 1.773,94 € 24.664 214.050 277,39 € 29.452 2.051,33 € 

1267 ***9020** 39576 
YOLANDA 
INMACULADA CRUZ DOTE 192.130 2.010,88 € 24.666 212.010 314,43 € 29.231 2.325,31 € 

1268 ***4514** 44063 MARÍA LUISA AGUILERA REMESAL 192.140 2.010,88 € 24.667 212.020 314,43 € 29.232 2.325,31 € 

1291 ***9706** 46156 
MARÍA 
MONTSERRAT PELACHO LÓPEZ 192.150 2.010,88 € 24.669 212.030 314,43 € 29.233 2.325,31 € 

1292 ***6863** 28714 CRISTINA BLASCO TORO 192.170 1.635,10 € 24.670 214.060 314,43 € 29.453 1.949,53 € 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 T

S
b
z 

q
yZ

g
 m

8
0
Q

 w
w

K
/ 

Y
d
st

 z
n
Z
b
 w

4
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 13/01/2020 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE DESEMBRE DE 2019 288

E 
DNI/NIE  

ANONIM. 
NIP 

NOMBRE/                 
ENTIDAD 

PRIMER                    
APELLIDO 

SEGUNDO        
APELLIDO 

Prop.                                
Gastos                       

2019/5323   
ITEM 

segregado 

IMPORTE        
1 

DO        
1 

         
709 ***0023** 37562 ALODIA CLEMENTE MARTI 189.010 1.256,29 € 24.047 

710 ****9248* 45971 MARINELA ALECU 
 

184.850 2.010,88 € 23.651 

732 ****4378* 43289 DESIMIRA VACHEVA PETKOVA 188.640 2.010,88 € 24.089 

746 ***9650** 40916 SAMIR GHAZLAQUI MUSTAFA 188.670 2.010,88 € 24.090 

747 ***5858** 45885 JAIME LOZANO LOPEZ 188.690 2.010,88 € 24.091 

750 ***7341** 43957 SONIA ALVAREZ ALBARRACIN 188.960 2.010,88 € 24.093 

753 ***4520** 40841  Mª CARMEN PRATS ROMERO 188.970 2.010,88 € 24.094 

1292 ***6863** 28714 CRISTINA BLASCO  TORO 192.200 375,78 € 24.671 
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Segundo. Tener por desistidas en la solicitud presentada para la concesión de las ayudas a
la creación de nuevos comercios y consolidación de los existentes en la ciudad de València a las, 
siguientes personas relacionadas, dado que no procedieron a la aportación de la documentación
requerida, en el plazo señalado al efecto:

E DNI/NIE
ANONIMIZADO NOMBRE/ ENTIDAD PRIMER

APELLIDO
SEGUNDO
APELLIDO CLAVES    ANEXO I

712 E98781230 ENTREDOS CB      44-45-46

735 B98608631 RAFAEL TORRES JOYERO S.L.    8

751 B98578974 ALFARD HYDRA S.L.      5-8

752 ***6722** VICENTE MIGUEL ALCOVER BARRACHINA  13-44-46-75

757 B98653256 URBAN BIKES S.L.      8

767 B98715733 PEPITA LUMIER S.L.      8-31-75

768 B96496203 PACO ROMERAL S.L.      4-8-44-45-46-75

770 ***1700** VICENTE HEREDIA NEBOT  72

773 B96194618 GRUPO PELUQUEROS KEOPS S.L.    6-7

776 B97213649 HUPEKEL S.L.      46

779 E40520801 A&B MODA Y COMPLEMENTO OE    3-19-75

781 ***8847** GABRIEL RUIZ FABRA   21-31-41-42-43-45-46-51-70-75-79-80

782 F40504748 PARALELO RENEW VINTAGE COOP.V.    46

784 B96009592 BROCALME S.L.      14-17

788 ***7148** IRENE MARIA SANCHO ATANET 13-20-30-40-42-43-44-45-46-50-71-75-80

803 ***4274** MAXIMA MACARRO CABALLO  42

809 ***5691** DAVID RICART HERRERO  11

815 ***6830** JOSE VICENTE PELLICER LEÓN  41-42-44-45-70-75

818 B98849722 FITO-DIETNATUR S.L.      10-44-45-75

823 ***7985** SANDRA GOMEZ MAHUGO  42

830 ***9344** ELENA LACALLE GARCIA  44-79

831 ***9807** JOSE SAEZ GARCIA  18

834 E98728744 MARIETA C.B.      51-75
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835 B98605652 VISBANPORT S.L.      8

837 ***5471** MIGUEL ANGEL GARCIA MONTES  45-46-51

849 ***5281** MARIA SILVIA PAMBLANCO RODRIGUEZ 42-44-47-70-72-73

852 ***4627** ROSELY LIMA SANTOS  45

853 B40539850 BESTILLEIRO Y GARRIDO S.L. 8-45-46-51-70-72-73-74-75-76

854 ***8213** ANGELA BOU LAHUERTA 13-20-30-40-44-45-46-50-72-73-75-79-80

856 B96748918 PUZOL VALENCIA GODELLA OPTICOS S.L.    4-8-45-72-75

857 B46961389 LIBROS TLB SL      46-79

858 ***4657** CRISTOBAL CUENCA AMAYA  46-72-75-79

860 ***2409** CARLOS JAVIER TELLEZ HINOJAL  20-30-40-44-45-46-50-72-73-79-80

863 B98966138 CALLPER BONAVISTA S.L.      8-10-21-30-40-42-45-50-81

864 B97831143 CENTRO 3 ESTILISTAS S.L.      10-41-47

866 ***0720** ANDRES JOSE NAVARRO PÉREZ  44-45-75

867 B96604475 LACOMBA ORTESISTAS Y PROTESISTAS S.L.    8-42-45-46-75

868 ***0414** CARLA RODRIGUEZ OLIETE  42-44-45-46-47-72-73-75

870 B97308431 SANCHEZ Y MATEO COCINAS S.L.    8-44-45-47-71-75-79

875 ***4691** MARIA MERCEDES RUVIRA
SANCHEZ DE
LEON  84

876 ***4532** GEMA ADELANTADO
GARCIA DE
DIONISIO  44-47-75

877 ***3526** GLORIA PORTILLO DIAZ  20-30-40-44-45-46-50-72-73-75-80

878 B98814320 AUTOTALLERES FENOLLOSA S.L.    4-8-11-13-42-43-44-45-46-72-73-75-79

880 ***9861** MARIA DESAMPARADOS MARIN RENAT  44-49

883 ***2288** SILVIA LOPEZ IZQUIERDO  49

885 ***7028** ANICETA RODRIGUEZ CUMBRERA  44-72

891 ***9932** RUBEN BLANCO CILLERUELO  2-40-42-43-44-45-46

892 ***2993** BEGOÑA IRANZO GARCIA  2-13-20-30-40-44-45-46-50-72-73-79-80

893 B98889991 EL PALADAR FI S.L.      8-45-46-73

896 B97014989 PASTELERIA CONCHÍN S.L.      4-8
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897 ***9842** MARIA DEL CARMEN POSADAS GUASP  45-47-70-73-75

903 ****1903* CRISTIAN DANIEL SIVISACA GUTAMA  45-49

905 B97921555 ALCAOR MAR S.L.      8

906 F98951460 SOM ALIMENTACIO COOP.V    8-45-46-75

907 B98767163 GRUPO FERREUTIL S.L.      5-6-7-8-46-75

914 J98893001 SISTER BIRKIN SC      19-46

917 ***5158** MARIA HELENA LOPEZ VALERO  44-46

922 E98760721 SALON DE BELLEZA BELUR CB    44

923 B97051221 ROBLES Y CANO S.L.      5

924 ***7406** FRANCISCO LOPEZ SEVILLANO  20-46-73

926 ***7775** Mª AMPARO ANTONIA ROSALEN LEON  45-46

929 B98465628 PATOS BY LOURDES S.L.      8-42

930 ***7533** MARIA AMPARO CEREZUELA ESCUDER  13-21-31-40-42-43-44-45-46-51-73-75-80

931 B97013122 BEL A CARLA S.L.      8-21-30-40-42-43-44-45-46-50-70-72-73-75-80

935 ****5598* DIEGO SENRA    41-42-44-45-47-70-72-73-75

945 ***5333** MIGUEL ANGEL CARABAL FONS  21-31-41-48-51-80

951 ****9142* DANIEL LIU    20-30-40-42-43-44-45-46-50-79-80

958 ***3477** MARIA CARMEN CLEMENTE MARTINEZ  18-45-46-72-73-79

967 ***6335** MARIA LERIN AGUADO  45-47-75-79

968 ***7298** MARIA BEGOÑA GOMEZ CEREZO  75

972 ***3770** ALICIA GRACIA SIMO  70

975 E98719107 JEAM CB      6-44

978 ***8435** JOSE ADRIAN AMADOR MURCIA  13-45

989 B46408274 RADIO COLON S.L.      46-49

990 ***6170** GONZALO GIMÉNEZ MELIA  42

999 ***5102** ANGEL MORENO LOPEZ  46

1005 B98879877 LA PELU DE LAURA Y VANESA S.L.    8-42-45-49

1007 ****8491* ANDRES HERNÁN RODRÍGUEZ  21-31-41-44-45-46-51-80
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1009 B96610639 VICENTE BIENDICHO S.L.      49

1010 ***0476** CRISTINA MARTÍ GIMÉNEZ  80

1014 B96318290 SAMPER Y LEJARZA S.L.      8-14-43-44-45-46

1024 ***2507** MARIA ANGELES AVIÑO SAN LUIS  11

1029 ***7638** SANTIAGO PIQUER ROSELLO 12-41-42-45-47-70-73-75

1030 J98979263 EL TOCADOR MÁGICO S.C.      9-75

1033 ***7274** MARIA VICTORIA TATAY GARCIA  42-44-45-46-47

1034 ***8192** CORAL SANCHEZ ALBACAR 21-31-41-51-73-75-80

1039 B96815683 KYRIOS HOGAR S.L.      8

1057 B96058862 CARNES VAREA S.L.      5-8-45-75

1070 ****2669* LAURA CASTIGLIA    50-70-72-73-75

1073 E97898209 NOU ESTIL CB      42-45-47-75

1074 ***7691** VERONICA INMACULADA IBAÑEZ RUBIO  46-47-49-71-75

1076 E97970024 CUENCA 42 CB      42-50-73

1083 ***2749** ALFREDO DIAZ GARCIA  46

1085 ***5062** YOLANDA AGUERA LOPEZ  17

1087 ***5848** MARIA AMPARO ARNAU LUJAN  15-46-75

1088 B97461941 FOTOFILMAX S.L.      13

1092 ***6229** ELENA MOLERO ROMERO  41-42-45-46

1102 ***8053** JAVIER GAJATE CANO  50-75

1112 B96782198 RODRIGO EMBOTITS ARTESANS S.L.    8-15-45-46-75

1114 ***3806** MARIA SONIA PUCHALT MORANT  42-46-70-75

1116 B98950439 NICOLETA COQUETA S.L.      8

1119 ****0639* MERLY GRATERON QUINTERO  21-31-41-42-43-45-51-72-73-75-80

1120 B96861430 MICROS VALENCIA S.L.      21-31-41-45-46-47-51-80

1121 ***5162** DIEGO MONTAGUD RODRIGUEZ  30-40-42-43-44-45-50-70-76

1124 B96631973 COMERCIAL DE REPUESTOS TYRIS SL    45

1125 ***8932** MARIA DEL CARMEN GIMÉNEZ MOCHOLI  17
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1129 B40568123 MAR DE SOMMNIS INDUMENTARIA VALENCIANA S.L.  8-43-44-45-70-72-73-75

1130 B98874563 CLAUMAR MODA Y COMPLEMENTOS S.L.    8-11-15-20-31-41-44-45-46

1131 ***4485** JUAN JOSE HERNANDO LUCAS  12-43-44-45-46-72-73-75

1137 B98615222 STRAP 33 VALENCIA S.L.      8-46

1138 B98439821 PTW DOSIMETRIA IBERIA S.L.    8-46

1140 ***7255** RAQUEL SANCHEZ ANGUIX  45-46-72-79

1141 B98996572 XINAN 2018 SL      8-40-42-43-44-45-46-70-72-73-75

1143 B98095136 GATOFERCA S.L.      8-13-40-42-43-44-45

1144 B97609218 ESTUDIOS Y PROYECTOS INFORMATICOS ASESORIA S.L.  8-46-75-79

1146 B98709538 RIBAGSLIFE S.L.      8-21-31-41-45-51-80

1147 B98480320 SALEMARAN PERFUMES S.L.    8-21-31-46-51-80

1150 ***3388** PATRICIA PAYA PIQUERAS  2-42-44-45-72-81

1152 ****3078* BRIGITTA KOSIK    42-45-46

1153 ***6986** TAMARA JIMÉNEZ OBRERO  2-11-31-41-42-44-45-70-72-73-75

1154 ***0238** JORGE CARRETERO LÓPEZ  10-44-45

1157 ***1468** SALVADOR GIMÉNEZ BARRONES  2-11-15-44-46-73

1162 ***7733** SERGIO DEL ARCO VALERO  46-73

1164 ***7915** JAVIER FUENTES SEBASTIA  45-70-73

1165 ***1192** MARGARITA CIFUENTES TORRES  13-40-42-43-44-45-46-70-72-73-75

1166 ***9915** FRANCISCO JAVIER FORTEA BELLIDO  11-45-75

1169 ***6349** ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ  20-30-40-42-43-44-45-46-50-73-79-80

1171 B98693476 ACTIU IT SOLUTIONS S.L.      8-21-31-41-45-51-75-80

1172 ****7267* ELENA LYASHKOVA    2-20-30-40-42-43-44-45-46-50-70-72-73-75-80

1174 J98714496 LA COMANDA S.C.      44-45-46-47

1182 ***4921** ANTONIO JORDAN MARTORELL  44-45-46-70-75

1184 ***2786** MONSERRAT ESCALERA DACHS  13-41-44-45-70-75

1187 ***4296** ANA MARIA ANIORTE PEREZ  44-47-49-72-73-75-79-80

1189 ***9751** TANIA MARIA ANIORTE PEREZ  41-42-43-44-46-49-72
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1190 ***8946** MARIA ISABEL BOSCA MARCO  42-71-75

1191 ***0348** JOSE ENRIQUE PÉREZ FAUSTINO  45

1193 ***6262** CRISTINA PAZ FUENTES  44-45-46

1195 ***0450** GUILLERMO MARTORELL SOLIS  45-75

1197 B96492210 DIECISEIS FELIX PIZCUETA      3-4-20-30-41-44-45-46-51-73-75-80

1199 ***8462** MARÍA CRISTINA NIEVES CARMONA  42

1204 ***1615** VICENTE FRANCISCO BENLLOCH CABALLER  42

1207 B97302335 MOVIMIENTO DEPORTIVO SL    8

1209 B46669693 IMPACTO VALENCIA,SL      41

1210 B87914198 LAERTOS VISION SL      8-45-46-70-75

1211 ****6410* PAOLA ELIZABETH DAVILA YEPEZ  13-31-44-45-46-47-48-75

1212 ****0183* MUHAMMAD USMAN    15-31-42-45-46-70-75

1213 ***2289** REBECA BLANCO GARCIA  46-75

1214 ***1900** NENCY PEPE GUERRERO  45-75

1215 ***9888** MARÍA TERESA ALBERTOS DARDER  11-12-42-43-44-45-46-72-73-75

1218 B96366265 THOMMY PELUQUEROS S.L.    8-45-46-47-49

1219 E97268734 MUEBLES AMPLE CB     84

1220 ***8710** SONIA ALFONSO SELVA 84

1229 ***2247** SARA GARCIA BAS  2-20-30-40-42-43-44-45-46-50-72-73-75-80

1231 ***8293** ANDREA GONZÁLEZ MORALES  12-21-41-42-44-45-46-73-75

1232 B40565681 GIA RECAMBIOS S.L.      49-72-73-79

1233 B40531907 CAJA DE CUENTOS EDICIONES S.L.    3-8-45-71-75

1234 B98819238 NEFELIBATA SL      8

1235 ***0060** VERONICA VIVO CANTOS  2-31-42-75

1236 B97185250 CROMOZONA VALENCIA SL    8-45-46-79

1238 B98583388 PLACE DESIGN VINTAGE S.L.    8-15

1239 ***3051** DAVID ANDRES CARVAJAL ORTEGA  72

1240 ***2003** JOSE VIUDEZ BERBIS  41-43-44-45-46-70-72-73-75
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1242 B98083660 ESCURINA SL      76

1244 ***4205** MARIA JOSEFA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ  41-44-45-46-47-73-75

1245 ***5457** CARLA ISABEL CIRUJEDA ZANON  45-85

1246 B96032818 VALERO PALOP JOYERIA S.L.    5-8-45-46-47-75

1247 B73767014 YNH SWORDS, S.L.      5-8-45-71-75

1248 ***2534** MARIA ISABEL BLANCO VILLAR  45-75

1250 B98892581 LA DESPENSA DE DERECHOS S.L.    3-8-11-40-42-43-44-45-72

1251 ***2303** FRANCISCA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ  44-46

1252 ****0587* GIUSEPPE PASQUALE MANIGLIA  20-30-42-44-45-46-47-72-75-80

1253 ***5013** MARIA SOLEDAD PÉREZ BALLESTER  44-45-46-75

1254 ***3523** MOUIN BALBAKI KHULAH  11-15-45-46-75

1255 ***8830** SARA ROMERO MICO  44-45-46-75

1256 B97712434 FORNCOMEZ SL      6-7-8-42-43-44-45-46-71-75

1257 ***8768** RUBEN GARCIA ALBERTOS  2-12-42-43-44-45-46-72-73-75

1263 ***7582** MARÍA ANGELS ADRIAN DURA  70-75

1264 ***3575** MONICA GRANDE RUIZ  42-45-46-49-70-75

1265 ***8480** CARMEN FELICIDAD DE HARO TERUEL  17

1266 ***7694** ALEJANDRO BONET SOSPEDRA  2-41-44-46-70-72-73

1268 ***1426** M TERESA PEREZ TAPIADOR  46

1284 ***7414** ISABEL REMEDIOS SOLAZ ALCAIDE  43-44-45-47-73-75

1289 ***7918** GREISY LEONORA PORTORREAL  46-75

1290 ***6636** BETANIA SANTANA SURIEL  44-46-75

Tercero. Desestimar las solicitudes presentadas por las personas que se relacionan, por
incumplimiento de los requisitos exigidos en las bases reguladoras de la convocatoria:

E D N I / N I E
ANONIMIZADO NOMBRE/ENTIDAD PRIMER APELLIDO S E G U N D O

APELLIDO
C L A V E S
ANEXO I

760 J98974546 2 LADIES S.C. 11

775 ****3345* BELEN ARACELI RUBIO SINGH 15
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791 ****6391* ILDIKO SIMON   76

796 B96674718 HORNO PASTELERIA GALDON S.L. 11

805 ***5175** HECTOR ROCA ABAD 76

812 ***5693** ALICIA REYES GARCIA VILLANOVA 11

838 ***8383** SOFÍA GARCÍA HERRERA 11

847 B46000576 ALBEROLA HERMANOS S.L. 11

861 B98753163 STUDIO PALOMETA DESING 15 S.L. 76

869 ***8847** MIRIAM SALIM HAMMAD MARTÍN 15

895 A12811675 HERBER 1997 BOTANICA S.A.  77

898 B97790695 SERVICIO TECNICO REGIONAL VALENCIA SL 11

902 B98618721 QUICKSAIL S.L. 71-77

908 B46966719 PAN Y DULCES LLISMOR S.L. 11

910 B98977135 GRUPO DE NEGOCIOS CHV S.L. 11

946 ****8966* XUENKANG SHU   76

960 ***5773** EVA MARIA RODRIGUEZ ESCRIBANO 11

962 F96521224 ART-AMA JOYEROS S.COOP VCIANA. 76

977 ***9210** ANIBAL ELVIRA MACAGNO 11

986 ****1766* LUCIE TEISSIER   11

991 ****0543* NORGES SAVIGNE REVILLA 11

998 ****9455* MARTHA CECILIA ALMEIDA VILAÑA 15

1001 ***6180** VITALIA MAMANI MARCA 11

1003 ***4959** AURORA SAIS GALLEGO 11

1008 B98750144 TP JUGUETERIA S.L. 76

1012 B97841894 TOYS 4 EVER S.L. 11

1025 ***4075** MARGARITA PIQUERAS MULAS 11

1026 ***5596** PEDRO JOSE RUBIO SANTIAGO  76

1043 B98416993 ARTIHOME S.L. 11

1049 ***9199** JOSE MIGUEL TELLEZ SORIANO 11
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1059 ***5632** THAIS RIBES IZQUIERDO 11

1069 ***8199** OSCAR MARTÍNEZ ANTÓN 11

1075 ***6440** MARIA ELENA GARCÍA LECHUGA 11

1086 ***6631** HECTOR HERNÁNDEZ BENAVENT 15

1099 B98704216 ONLINE RETAIL SPAIN S.L. 11

1111 B97063069 MAICA MONZO S.L. 11

1161 ***0010** MARIA EUGENIA MAILLO REGIDOR 11

1208 ***4449** ELSA ORTIZ NAVARRO 11

1223 ***9592** MERYAM LISETTE AULAR ACEVEDO 15

1230 ***8803** JUAN JESUS BONILLA MARTÍNEZ  76

1237 ***5127** VICENTE DONATO CARRIÓN SERRANO 11

1243 A46235954 ACIERTOS VALENCIA SA 77

Cuarto. Aceptar de plano los desestimientos de sus solicitudes de ayuda presentados por
David Mateo Escudero, con DNI ***8677** en fecha 28 de junio de 2019, por María Marizol
López López, con NIE ****8595* en fecha 24 de julio de 2019, y por Coser y Cantar CB, con
CIF E-40523573 en fecha 21 de agosto de 2019.

Quinto. Dar por justificadas estas ayudas, de conformidad con lo dispuesto la base 13.1 de
la convocatoria y en los artículos 30 y 35 de la OGS, dado que se considera que se han justificado
adecuadamente las subvenciones, así como que se han acreditado la realización de las actividades
y el cumplimiento de la finalidad que determina la concesión o disfrute de las mismas.

Sexto. Las personas beneficiarias de las presentes ayudas, están sujetas al cumplimiento de
las obligaciones tributarias que, en su caso, establezca la normativa aplicable.

Séptimo. Otorgar a las ayudas concedidas la adecuada publicidad."

ANEXO I

   1 La instancia presentada no es la normalizada, no está completa o falta firmar (Base 8.1)

IDENTIF

2 Falta DNI/NIF/NIE de la persona física solicitante (Base 5.2.1)

3 Falta NIF definitivo de la SL, Cooperativa, CB o SC. (Base 5.2.1)

4 Falta DNI vigente de la persona representante legal (Base 5.2.1)

5 Faltan poderes de representación (Base 5.2.1)

6 Falta escritura/contrato de constitución (Base 5.2.1)
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7 Faltan estatutos (Base 5.2.1)

8 Faltan cuentas anuales completas (Balance, PyG, Memoria y Estado de cambios en el Patrimonio Neto), aprobadas y depositadas en el
Registro Mercantil o en el que corresponda. (Base 5.2.1)

9 Faltan DNI vigentes de todos o algunos de los socios o comuneros (Base 5.2.1)

Anexo 1

10 Anexo 1. No autoriza, debe aportar certificado actualizado de estar al corriente de obligaciones tributarias con la AEAT (Base 5.2.7)

11 No está al corriente de sus obligaciones tributarias con la AEAT (Base 5.2.7)

12 Anexo 1. No autoriza, debe aportar certificado de estar al corriente de obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de València (Base
5.2.7)

13 No está al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de València (Base 5.2.7)

14
Anexo 1. Se opone, debe aportar certificado actualizado de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad Social. En caso de
sociedades que no dispongan de trabajadores deberá aportar certificado positivo de la Seguridad Social y vida laboral de la/s persona/s  
administradora/s, socia/s o comunera/s. (Bases 5.2.2 y 5.2.7)

15 No está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

16 Administrador/es, socio/s o comunero/s no al corriente de obligaciones con la S.S. (Base 5.2.2)

17 Anexo 1. Se opone, debe aportar informe de vida laboral (Base 5.2.7)

18 El solicitante no está de alta en el RETA (Base 5.2.7)

19 Administrador/es, socio/s o comunero/s no dados de alta en el RETA (Base 5.2.2)

Anexo 2

20 Anexo 2. Falta presentar (Base 5.2.14 y 8.3)

21 Anexo 2. Falta cumplimentar correctamente y/o firmar (Base 5.2.14)

22 Anexo 2. Falta relación de subvenciones percibidas (Base 5.2.14)

Anexo 3

30 Anexo 3. Falta presentar (Base 8.4)

31 Anexo 3. Falta cumplimentar correctamente y/o firmar (Base 8.4)

40 Anexo 4. Falta presentar (Base 8.5 y 9)

41 Anexo 4. Falta cumplimentar correctamente y/o firmar (Base 8.5)

42 Anexo 4. Falta memoria o la presentada está incompleta (Base 9.1)

43 Anexo 4. Falta relación clasificada de los gastos (Base 9.1)

44 Anexo 4. Faltan algunas o todas las facturas relacionadas o todas o algunas de las presentadas no cumplen el Real Decreto 1619/2012, de
30 noviembre, la Ley 35/2006, del IRPF o el Real Decreto 439/2007, de 30 marzo. (Base 9.1)

45 Anexo 4. Faltan algunos o todos los justificantes de pago sellados por el banco o los presentados no estan sellados (Base 9.1)

46 Anexo 4. Falta contrato de arrendamiento vigente (Base 6.1.a)

47 Anexo 4. Falta póliza de seguro o la presentada esta incorrecta o incompleta. (Base 6.1.k)

48 No se acredita cantidad mínima de gastos subvencionables. (Base 6.2.b)
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Anexo 4 49 Algunos o todos los justificantes bancarios de pago aportados no identifican correctamente quien es la persona deudora y/o la acreedora.

Anexo 5

50 Anexo 5. Falta presentar (Bases 5.4 y 8.6)

51 Anexo 5. Falta cumplimentar correctamente y/o firmar (Bases 5.4 y 8.6)

Anexo 6

60 Anexo 6. Falta presentar (Bases 5.2 y 8.7)

61 Anexo 6. Falta cumplimentar correctamente y/o firmar (Base 5.2 y 8.7)

CB/SC 62 Falta firmar los anexos todas las personas comuneras/socias.

Varios

70 Falta presentar certificado de situación censal actualizado (Base 5.2.3)

71 No coincide dirección del local y/o epígrafe de la solicitud con los datos del certificado censal o del contrato de arrendamiento (Base
5.2.3)

72 Falta modelo 303, 390 o declaración jurada estar acogidos al recargo de equivalencia (Base 5.4)

73 Falta modelo 111, 190 o declaración jurada de no tener trabajadores contratados (Base 5.4)

74 Falta presentar la solicitud por sede electrónica (Base 7.3)

75 Falta alta en el fichero de personas acreedoras, cesionarias, terceras del Ayuntamiento de València (Bases 5.2.15 y 8.8)

Excluido

76 Epígrafe no comprendido (Base 5.2.3)

77 Persona excluida como beneficiaria (Base 5.1)

78 Solicitud presentada fuera de plazo (Base 7.1)

  79 Los gastos subvencionables se prorratearán a partes iguales entre el total de epígrafes que se desarrollen en el mismo emplazamiento
(Base 6.2)

  80

Falta presentar y/o firmar el Anexo I, por tanto deberá aportar certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la AEAT y
con la Seguridad Social, así como informe de vida laboral de la persona solicitante y de la/s persona/s comunera/s o socia/s. En caso de no
disponer de trabajadores certificado positivo de la Seguridad Social y vida laboral de la/s persona/s administradora/s, socia/s o
comunera/s. (Bases 5.2.2 y 5.2.7)

  81 Presenta anexos año anterior, deberá presentar los impresos vigentes en el momento de solicitud de la subvención.

  82 Deberá presentar informe de plantilla media de trabajadores en alta, emitido por la Seguridad Social.

  83 Documentación presentada por registro de entrada, estando obligado la persona jurídica a presentarla por sede electrónica

  84 Subsanación presentada fuera de plazo

  85 Pagos en efectivo

L'alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 30 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


